
LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman diversos artículos
de la Ley General de Desarrollo Social

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Desarrollo Social de la Cámara de Dipu-
tados del H. Congreso de la Unión de la LXI Legislatura,
fue turnada para su estudio y dictamen la “minuta con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sos artículos de la Ley General de Desarrollo Social” en-
viada por la honorable Cámara de Senadores, de
conformidad con el procedimiento que establece el artícu-
lo 72, inciso a), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

De conformidad con el artículo 72, inciso e), de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a los ar-
tículos 39, 43, 44 y 45, numeral 6, incisos e) y f); y demás
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, a los artículos 57, 60, 65, 87,
88 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
al segundo párrafo del artículo 38 de las Normas Relativas
al Funcionamiento de las Comisiones y Comités de la Cá-
mara de Diputados, es que se somete a la consideración de
los integrantes de esta honorable asamblea el siguiente:

Dictamen

A. Antecedentes de trámite legislativo

I. En sesión ordinaria del 22 de abril de 2008, el senador
Graco Ramírez Garrido Abreu, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca, registró una iniciativa con proyecto de decreto que
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley General de Desarrollo Social, la Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públi-
cos, el Código Federal de Instituciones y Procedimien-

tos Electorales y la Ley General del Sistema de Medios
de Impugnación en Materia Electoral.

II. Durante la sesión ordinaria del 4 de febrero de 2009,
el senador Rogelio Rueda Sánchez, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, presentó una iniciativa que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones de la Ley General de
Desarrollo Social.

III. En la sesión del 8 de octubre de 2009 la senadora
Beatriz Zavala Peniche, presentó a nombre propio y de
los senadores Gabriela Ruiz del Rincón, Sergio Álvarez
Mata, Adrián Rivera Pérez y Jaime Rafael Díaz Ochoa,
Emma Lucía Larios, Rosalía Peredo Aguilar, Ramón
Galindo Noriega, Guillermo Tamborrel Suárez, Alfredo
Rodríguez y Pacheco, una iniciativa que reforma diver-
sas disposiciones de la Ley General de Desarrollo So-
cial.

IV. El Presidente de la Mesa Directiva turnó las iniciati-
vas referidas a las Comisiones Unidas de Desarrollo So-
cial y de Estudios Legislativos, Primera, para su estudio
y elaboración del dictamen respectivo. 

V. En la sesión de la Cámara de Senadores del 15 de di-
ciembre de 2009, fue presentado a la asamblea el dicta-
men de las Comisiones Unidas de Desarrollo Social; y
de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de de-
creto por el que se reforman diversos artículos de la Ley
General de Desarrollo Social. Dicho dictamen fue apro-
bado por 78 votos a favor y fue turnado a la Cámara de
Diputados para su revisión.

VI. El 2 de febrero pasado, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados recibió la minuta en comento, la cual
fue turnada a la Comisión de Desarrollo Social para
efectos de su estudio y dictamen correspondiente.

VII. La Comisión de Desarrollo Social en su sexta se-
sión ordinaria, celebrada el 9 de febrero dio entrada a la
discusión de la minuta en comento y acordó realizar un
foro de consultas públicas con especialistas en la mate-
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ria a fin de que los integrantes de la comisión profundi-
zaran sobre la pertinencia de las modificaciones y adi-
ciones propuestas.

VII. En su séptima sesión ordinaria instalada el 6 de
abril, la Comisión en pleno entró al análisis y estudio en
lo general y en lo particular de los 22 artículos con mo-
dificaciones y adiciones planteados en la minuta del Se-
nado.

B. Contenido de la Minuta

La minuta recibida el pasado 3 de febrero por la Comisión
de Desarrollo Social de la LXI Legislatura, plantea la ne-
cesidad de seguir avanzando en la construcción de una po-
lítica social de Estado, orientada hacia el objetivo de hacer
realidad los derechos sociales consagrados en la Constitu-
ción.

Reconoce la importancia del proceso de institucionaliza-
ción de la política de desarrollo social, a fin de dotar a di-
cha política de mejores instrumentos para enfrentar con
efectividad los grandes retos del país en materia de desi-
gualdad, pobreza, marginación y de exclusión social, y pa-
ra lograr el acceso de todos los mexicanos al desarrollo so-
cial.

Integra en un solo proyecto, tres iniciativas presentadas por
los senadores Graco Ramírez Garrido Abreu, Rogelio Rue-
da Sánchez, y la senadora Beatriz Zavala Peniche, a nom-
bre propio y de los senadores Gabriela Ruiz del Rincón,
Sergio Álvarez Mata, Adrián Rivera Pérez y Jaime Rafael
Díaz Ochoa, Emma Lucía Larios, Rosalía Peredo Aguilar,
Ramón Galindo Noriega, Guillermo Tamborrel Suárez, Al-
fredo Rodríguez y Pacheco, que reforman y adicionan un
total de 22 artículos de la Ley General de Desarrollo So-
cial, mismos que se agrupan de la forma siguiente:

I. Fortalecimiento de las políticas de combate a la po-
breza

La propuesta enviada a la Comisión de Desarrollo Social
de esta Cámara de Diputados, busca precisar la redacción
de la fracción V, artículo 10, para determinar como dere-
cho de los beneficiarios, el de “recibir las prestaciones,
bienes y servicios que se otorgan a través de los programas
sociales orientados a combatir y superar la pobreza y la
marginación, conforme a sus reglas de operación o a la nor-
matividad correspondiente, salvo que les sean suspendidos
por resolución administrativa o judicial debidamente fun-

dada y motivada”. Además, se adicionan al mismo artí-
culo, dos párrafos para disponer que: Cuando se trate de
transferencias de dinero se emplearán preferentemente me-
canismos que promuevan el uso del Sistema Bancario Na-
cional o el uso de Instituciones o establecimientos con pre-
sencia nacional o regional autorizados para el manejo de
recursos monetarios, que sean ampliamente conocidos por
la población objetivo e independientes de los programas de
desarrollo social. En dicho caso, no deberá implicar un cos-
to para los beneficiarios de los programas y se garantizará
la existencia de instrumentos adecuados para la rendición
de cuentas.

Establece que la determinación del uso del Sistema Banca-
rio en el caso de los programas que impliquen transferen-
cias económicas, constituye una medida para mejorar el
control y evitar que a través de intermediarios exista una
posibilidad de condicionamiento de cualquier índole. Se
dispone a su vez que el uso del Sistema Bancario no impli-
que un costo para los beneficiarios, dada su situación de
pobreza y marginación.

En este mismo artículo, se propone reformar la fracción
VIII, para establecer como obligación para los beneficia-
rios, además de informar de su situación socioeconómica,
si reciben alguna transferencia o apoyo público. El objeti-
vo de la modificación es evitar duplicidades y contar con
mayores recursos para ampliar la cobertura de los progra-
mas sociales.

Propone modificar el artículo 14, referido a la Política de
Desarrollo Social, para establecer que tanto las dependen-
cias y organismos de la Administración Pública Federal,
como las de entidades federativas y los municipios, deben
incluir cuando menos las vertientes que señala el citado ar-
tículo. Lo anterior, dará un mayor grado de articulación en-
tre las políticas de los distintos ámbitos de gobierno. De es-
ta manera, se elimina de la fracción I, que contiene la
vertiente de superación de la pobreza, lo relativo a genera-
ción de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación, que
se convierte en la nueva fracción VI. Con ello se busca dar
un mayor realce a los temas del empleo y el ingreso, que
vincula la política social y la política económica, y el cual
tendrá una vertiente específica dentro de la política de de-
sarrollo social.

La colegisladora propone incluir un artículo 15 bis, con el
fin de promover una mayor correspondencia de las políti-
cas y programas públicos de combate a la pobreza con el
Programa Nacional de Desarrollo Social. Determina tam-



bién que este programa contemple una estrategia integral,
esto con el fin de disminuir la discrecionalidad y dar mayor
transparencia al cumplimiento de acciones y asignación de
recursos. La propuesta de reforma busca que la determina-
ción de prioridades sea basada en los datos de un órgano
especializado como es el Coneval, evitando la utilización
de criterios político-partidistas o electorales.

II. Transparencia, integralidad y coordinación entre los
distintos ámbitos de gobierno

Por lo que atañe a este tema, la minuta en comento propo-
ne modificar el artículo 16 de la ley vigente, que dispone
que los municipios, los gobiernos de las entidades federa-
tivas y el Gobierno Federal deben hacer del conocimiento
público cada año sus programas operativos de desarrollo
social, a través de los medios más accesibles a la pobla-
ción, en un plazo máximo de 90 días a partir de la aproba-
ción de sus presupuestos de egresos anuales respectivos.
La Colegisladora considera que esta disposición debe com-
plementarse con la obligación por parte de los tres ámbitos
de gobierno, de remitir a la Auditoria Superior de la Fede-
ración la información relativa a los programas que utilicen
recursos públicos federales, de tal manera que esta instan-
cia cuente con mejores elementos para revisar el ejercicio
del gasto público federal.

Con el fin de avanzar en la integralidad y la coordinación
entre ámbitos de gobierno, se propone la creación del artí-
culo 23 bis, que ratifica a los Convenios de Coordinación
como los principales instrumentos de convergencia de las
políticas, programas y acciones de desarrollo social. Ade-
más, se establece que para el caso de los programas y ac-
ciones que no se ejecuten de manera coordinada, las de-
pendencias o entidades ejecutoras deberán hacer pública, a
través de medios electrónicos, la información relativa a sus
programas, particularmente al ámbito territorial, los avan-
ces, la cobertura y el desarrollo de los mismos durante el
ejercicio fiscal y los resultados y metas alcanzados al cie-
rre de éste. También se dispone que cuando exista coinci-
dencia en la población objetivo, el tipo de apoyo y la natu-
raleza de los programas que ejecuten dos o los tres ámbitos
de gobierno, podrá establecerse la forma de evitar duplici-
dades vía los Convenios o Acuerdos de Coordinación.

Además, el nuevo artículo establece que la distribución de
recursos de los programas sociales en las entidades federa-
tivas deberá tener un carácter “progresivo” y debe tomar en
cuenta el Sistema Nacional de Indicadores de Desarrollo
Social.

La minuta en comento, plantea que el artículo 26 vigente
obliga al gobierno federal a publicar en el Diario Oficial de
la Federación las reglas de operación de los programas so-
ciales así como la metodología, normatividad, calendariza-
ción y las asignaciones correspondientes a las entidades fe-
derativas. Propone que en el caso de los gobiernos de las
entidades federativas, exista la obligación de publicar a su
vez la distribución que realicen de los recursos federales
entre sus municipios. De la misma forma, estima necesario
fortalecer esta última disposición, incluyendo la obligación
de publicar las reglas de operación de los programas esta-
tales, tal y como existe para la federación. De igual forma,
se estipula que debe publicarse el origen de los recursos
cuando se trate de programas convenidos con la federa-
ción.

La colegisladora propone crear, en el artículo 41, la obli-
gación para los gobiernos de las entidades federativas, de
informar públicamente de los recursos que les sean asigna-
dos por convenio de coordinación.

Aunado a lo anterior, propone que tanto los gobiernos es-
tatales como los ayuntamientos, deberán informar a la Au-
ditoría Superior de la Federación sobre el avance, ejercicio
y resultados de la aplicación de recursos federales, de
acuerdo con las adiciones respectivas de los artículos 44 y
45.

Un aspecto fundamental de la minuta enviada por la cole-
gisladora, es la importancia de contar con instrumentos
efectivos para asegurar una mayor transparencia, fortaleza
en la coordinación y el intercambio de información sobre
los beneficiarios de los programas sociales que implemen-
tan el gobierno federal, los gobiernos de las entidades fe-
derativas y los municipios.

Por tanto, propone la creación de las Bases de Datos de
Desarrollo Social, que contendrán la información georefe-
renciada de los beneficiarios de los programas sociales fe-
derales, estatales y municipales, las prestaciones sociales,
el presupuesto por programa y las reglas de operación,
cuando sea el caso. Para tal efecto, la minuta establece su
definición a través de la fracción X del artículo 5 y dichas
bases estarán reguladas mediante una adición al artículo
27 de la Ley.

La propuesta señala que toda la información de las bases de
datos, se procesará en plataformas tecnológicas compati-
bles, lo cual facilitará su integración, consulta y el inter-
cambio de información. Para su operación se podrán cele-
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brar convenios de asistencia técnica con instituciones de
educación superior y de investigación científica. También
se podrán celebrar convenios entre los distintos órdenes de
gobierno, a fin de transparentar la información y propiciar
una mayor coordinación en los programas y acciones de
desarrollo social.

En la propuesta de la colegisladora, se incluye un nuevo
artículo 27 bis, para prohibir la utilización de la informa-
ción o documentación de las bases de datos y de los padro-
nes de beneficiarios, con fines de promoción de un servi-
dor público o de un partido político, y en general para fines
electorales, comerciales o de cualquier índole distinta a su
objeto.

En cuanto a la publicidad y la información de los progra-
mas sociales, la minuta en comento plantea identificar con
el escudo nacional, los de las entidades federativas o am-
bos, según sea el caso el origen de los recursos con que se-
an financiados, de conformidad con el artículo 28. Asi-
mismo, en el artículo 28 Bis, se dispone la obligación de
señalar en lugar visible dicho origen.

III. El Sistema Nacional de Indicadores de Desarrollo
Social

Los senadores proponentes consideran que es necesario
avanzar hacia un diagnóstico más integral de la situación
social del país. Por tanto, proponen crear el capítulo del
“Sistema Nacional de Indicadores de Desarrollo Social”,
cambiando la denominación del capítulo de “Medición de
la Pobreza” que estaba en la Ley.

La colegisladora considera la creación de este sistema fac-
tible, dado que actualmente se cuenta con un organismo es-
pecializado como es el Coneval, que en los hechos ya ha
aportado datos de gran relevancia para conocer la evolu-
ción de las políticas sociales. El sistema se concibe como
un instrumento público que permita conocer el grado de
ejercicio de los derechos sociales de la población, así como
los rezagos en la materia, acorde con el objetivo de la ley.

IV. De los servidores públicos que operen políticas y
programas de desarrollo social

La minuta enviada por la colegisladora considera que la
aplicación imparcial de los recursos públicos destinados al
desarrollo social es un aspecto fundamental para contar con
una política de estado en la materia. Por tanto, se incluye
un artículo 60 bis que contempla un perfil para los servi-

dores públicos que funjan como delegados de las depen-
dencias federales, los servidores públicos estatales o muni-
cipales, así como los del Distrito Federal y sus delegacio-
nes, que tengan bajo su cargo la aplicación de recursos
públicos destinados a políticas o programas sociales.

Aunado a lo anterior, se considera necesario incluir un nue-
vo párrafo segundo al artículo 26 para reiterar que los
servidores públicos de la federación, las entidades federa-
tivas y los municipios que operen programas de desarrollo
social, deberán apegarse de manera estricta a lo dispuesto
por el artículo 347 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. Además se estimó convenien-
te enumerar una serie de infracciones en las cuáles pueden
incurrir los servidores públicos en materia de desarrollo so-
cial, por lo que se propone crear un Título Sexto, así de-
nominado, “de las infracciones”.

La minuta en comento propone crear también un artículo
87 para determinar que las organizaciones civiles que ejer-
zan recursos públicos o tengan bajo su responsabilidad la
operación de los programas sociales, deberán observar lo
establecido en la Ley y que serán sancionadas en términos
de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas
por Organizaciones de la Sociedad Civil.

En el artículo 67 vigente se contempla el derecho que tie-
ne toda persona u organización para presentar denuncias
sobre cualquier hecho, acto u omisión, que produzca o pue-
da producir daños al ejercicio de los derechos establecidos
en la Ley. En este caso, se adicionan los siguientes supues-
tos “se busque condicionar, presionar, o inducir a los bene-
ficiarios para orientar su voto a favor de algún partido po-
lítico o candidato mediante los programas de desarrollo
social de los tres órdenes de gobierno”. Asimismo, podrá
denunciar cualquier conducta dirigida a identificar, vincu-
lar o asociar una prestación, bien o servicio sociales de ca-
rácter público con algún partido político o candidato.

V. Impacto de las evaluaciones en la planeación y pro-
gramación de la política de desarrollo social

La minuta considera que el Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social, ha jugado un papel
de enorme relevancia para que tanto la medición de la po-
breza como la evaluación de la política de desarrollo so-
cial, se lleven a cabo con criterios objetivos e imparciales.

Dada la importancia de las evaluaciones para la planeación
y programación de las políticas y programas sociales, se



propone que los resultados, además de ser entregados a las
Comisiones de Desarrollo Social de las Cámaras de Dipu-
tados y de Senadores del Congreso de la Unión y a la Se-
desol, sean remitidos a la Comisión Nacional de Desarro-
llo Social, a la Comisión Intersecretarial, y a la Auditoría
Superior de la Federación. Ello permitirá que las evalua-
ciones también apoyen la labor de transparencia, coordina-
ción y fiscalización. Lo anterior, queda regulado en el ar-
tículo 79. Asimismo, se adiciona un párrafo segundo en
donde se considera que las evaluaciones deben ser analiza-
das en el proceso de programación, presupuestación, ejer-
cicio y control de gasto público, en los términos de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

VI. Fortalecimiento del Consejo Nacional para la Eva-
luación de la Política Social (Coneval)

Finalmente, en lo relativo a las atribuciones del Coneval, la
minuta enumera en el artículo 81, nuevas atribuciones. Se
retoman dos atribuciones ya existentes, normar y coordinar
la evaluación de la política de desarrollo social, así como
los lineamientos y criterios para la definición, identifica-
ción y medición de la pobreza.

C. Análisis de la Minuta

La Comisión de Desarrollo Social coincide plenamente
con el objetivo de la colegisladora de fortalecer el proceso
de institucionalización de la política nacional de desarrollo
social, y de dotarla de mejores instrumentos para lograr
mayor efectividad al enfrentar los grandes retos del país en
materia de desigualdad, combate a la pobreza y margina-
ción; y disminución de la exclusión social.

La minuta en comento fue analizada bajo los siguientes cri-
terios: reciprocidad en las obligaciones de informar el ejer-
cicio de recursos para programas sociales; no acotar la po-
lítica nacional de desarrollo social sólo al combate a la
pobreza y la marginación; evitar que las modificaciones
permitan eludir la exigibilidad de los derechos sociales; y,
evitar duplicar funciones e impulsar una mayor coordina-
ción entre federación estados y municipios.

Con estos criterios, la comisión acordó aprobar en sus tér-
minos 13 artículos; y proponer modificaciones a la cole-
gisladora en 7 artículos. De la misma forma, rechazó 2 ar-
tículos por considerarlos contrarios o redundantes con
otras normas jurídicas.

Artículos aceptados en sus términos

La Comisión decidió aceptar en sus términos las modifica-
ciones y adiciones de los siguientes artículos, por conside-
rarlas suficientemente motivadas y fundadas:

• Reformas en los términos propuestos a los artículos
14, párrafo primero, y fracción I; los artículos 16; 28; la
denominación del Capítulo VI del Título Tercero; los ar-
tículos 41, 44, fracción VI, 45 fracción V; 67; y 79.

• Adiciones en los términos propuestos a la fracción VI
del artículo 14; el artículo 23 Bis; un párrafo segundo al
artículo 26; el artículo 27 Bis; el artículo 28 Bis; los
nuevos párrafos primero y segundo del artículo 36, re-
corriéndose los subsecuentes; el párrafo segundo del ar-
tículo 79; y los artículos 86 y 87.

Artículos con propuesta de modificación

La comisión acordó sugerir a la colegisladora modificacio-
nes a los siguientes artículos conforme a lo que se funda-
menta:

• Artículo 5. La colegisladora propone sustituir la frac-
ción X que define el término “padrón” por la de “base
de datos”, que es consecuente con la reforma propuesta
que pretende impulsar la homologación de información
entre Federación, estados y municipios. Bajo los crite-
rios utilizados por esta comisión, se sugiere no suprimir
la definición de “padrón” y si agregar una fracción XI al
artículo en comento, toda vez que el Reglamento de la
Ley General de Desarrollo Social, hace uso de dicha de-
finición en diversos artículos.

• Artículo 10. Se considera poco acertado acotar los de-
rechos sociales a las acciones y programas para la supe-
ración de la pobreza y marginación. Por tanto, debe eli-
minarse de la propuesta de la Colegisladora, la parte que
señala “orientados a combatir y superar la pobreza y la
marginación”.

• Artículos 15 Bis. El primer párrafo de esta adición a
la actual Ley General de Desarrollo Social restringe la
política nacional de desarrollo social sólo al ámbito del
combate a la pobreza y marginación. Por ello, se propo-
ne eliminar el citado párrafo y adecuar la redacción de
los párrafos subsecuentes.
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• Artículo 21. Conforme el artículo 93 constitucional, y
el artículo 97 de la Ley Orgánica del Congreso, se fa-
culta a las comisiones legislativas a solicitar la informa-
ción que requieran para el análisis de los asuntos legis-
lativos. Por tanto, se propone modificar la redacción del
artículo en comento eliminando el segundo párrafo por
considerarlo redundante con la Ley Orgánica del Con-
greso.

• Artículo 26. La comisión está de acuerdo con la obli-
gación que establece el artículo de publicar las reglas de
operación de los programas estatales, tal y como existe
para la federación. Sin embargo recomienda sustituir en
la redacción del primer párrafo la frase “convenidos por
convenio” por la de “convenidos por acuerdo de coordi-
nación”, para evitar redundancias. En el segundo párrafo
se propone cambiar la redacción de “cualquier proceso
electoral” por “todo proceso electoral Constitucional”
dado que existen diversos procesos electorales tales co-
mo sindicales, partidistas, etcétera.

• Artículo 27. Si bien la propuesta resulta una adición
pertinente para robustecer la transparencia y manejo de
información sobre los programas sociales en los tres ór-
denes de gobierno, no queda claro cómo y quién será el
responsable de la homologación y establecimiento de
criterios para la construcción, resguardo y manteni-
miento de las bases de datos.

La homologación de las bases de datos, puede conside-
rarse como una extralimitación de las facultades que tie-
ne actualmente la Secretaría de Desarrollo Social. De tal
forma, se sugiere agregar al final del segundo párrafo
del citado artículo, la frase “bajo los lineamientos del
Coneval”. De tal forma, se otorga la facultad de homo-
logación a una entidad técnica que ha probado su efec-
tividad.

• Artículo 36. Se propone adecuar en el párrafo tercero
de la propuesta de la colegisladora el nombre del Insti-
tuto Nacional de Geografía Estadística e Informática,
toda vez que cambió su denominación a Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía, conforme la Ley del
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográ-
fica.

Artículos rechazados

La Comisión de Desarrollo Social decidió rechazar los tér-
minos propuestos en la minuta referentes a las modifica-

ciones y adiciones en los artículos 60 Bis y 81 de la Ley
General de Desarrollo Social con la siguiente fundamenta-
ción:

• La minuta en comento propone la adición de un artí-
culo 60 Bis, la comisión acordó rechazar dicha modifi-
cación debido a la redundancia jurídica y posible con-
traposición con lo normado por la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, que en su artículo 17
Bis, establece las características, y requisitos que deben
cubrir los titulares de las delegaciones de dependencias
y entidades de la administración pública federal. Ade-
más, en dicho artículo, está clara la sujeción a lo dis-
puesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en
la Administración Pública Federal, para efectos de su in-
greso, desarrollo profesional, capacitación y certifica-
ción de capacidades; evaluación del desempeño; y sepa-
ración del cargo.

• La minuta en comento lejos de dar mayor claridad res-
pecto al ámbito de competencia del Coneval, elimina el
objeto del organismo público y mezcla en su propuesta
funciones y nuevas atribuciones, dejando una laguna ju-
rídica respecto a su lugar en la administración pública
federal.

• La propuesta pretende otorgar autonomía presupuesta-
ria al Coneval. Debe destacarse que el Constituyente
permanente ha otorgado este tipo de autonomía única-
mente a aquellos órganos que atendiendo a sus funcio-
nes y atribuciones justifiquen dicho nivel de autonomía.
Existen órganos públicos diferentes a los órganos cons-
titucionales autónomos que cuentan por disposición le-
gal con autonomía presupuestaria. Dicha autonomía les
ha sido otorgada por el Poder Legislativo en aquellos
casos en que atendiendo al objeto y las funciones del ór-
gano público, es técnicamente necesario que cuente con
dicho nivel de autonomía, por ejemplo el Instituto Fe-
deral de Acceso a la Información Pública. En ese senti-
do, el dictamen en comento no incorpora justificación
alguna que incluya la base técnica en la cual se sustente
la mencionada autonomía presupuestaria, atendiendo a
las funciones y atribuciones del Coneval.

• Es preciso analizar la conveniencia de establecer com-
promisos de gasto para la federación a través de una Ley
de carácter secundario, ya que debe tomarse en cuenta
que la inclusión de obligaciones anuales en materia de
gasto en el Presupuesto de Egresos de la Federación,
podría implicar la afectación del presupuesto destinado



a otros programas de carácter prioritario. Aunado a lo
anterior, la propuesta es contraria al espíritu de la refor-
ma al artículo 134 constitucional, publicada el 7 de ma-
yo de 2008, en donde se establece a nivel constitucional
el presupuesto basado en resultados, incorporando como
herramienta de retroalimentación para el proceso de
programación-presupuestación a la evaluación de los re-
sultados obtenidos en la ejecución de los programas. Se
considera que al contarse con un presupuesto de gasto
“garantizado”, el ejecutor del gasto podría no contar con
incentivos para ser más eficiente en el ejercicio de los
recursos públicos.

• La minuta en comento no es el instrumento adecuado
para incorporar disposiciones de carácter presupuesta-
rio, ya que dicha materia debe regirse por lo establecido
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, Ley Reglamentaria de los Artículos 74, frac-
ción IV, 75, 126, 127 y 134 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pro-
gramación, presupuestación aprobación, ejercicio, con-
trol y evaluación de los ingresos y egresos públicos fe-
derales.

Por lo anteriormente expuesto la Comisión de Desarrollo
Social, se permite someter a la consideración de esta sobe-
ranía, para los efectos de la fracción E del artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
siguiente:

Proyecto de decreto por el que se reforman diversos ar-
tículos de la Ley General de Desarrollo Social

Artículo Único. Se reforman los artículos 10, fracciones
V y VIII; 14, primer párrafo y fracción I; 16; 26; 27; 28; la
denominación del Capítulo VI del Título Tercero, “Del Sis-
tema Nacional de Indicadores de Desarrollo Social”; 36,
actual primer párrafo; 41; 44, fracción VI; 45, fracción V;
67; 79; se adicionan los artículos 5, con una fracción I, re-
corriéndose en su orden las subsecuentes; 14, con una frac-
ción VI; 15 Bis; 21, con un segundo y tercer párrafos; 23
Bis; 27 Bis; 28 Bis; 36, con un primer y segundo párrafos,
recorriéndose el actual primero para pasar a ser tercer pá-
rrafo; un Título Sexto, denominado “De las Infracciones”,
con un Capítulo Único que comprende los artículos 86 y 87
a la Ley General de Desarrollo Social, para quedar como
sigue:

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I. Bases de Datos: Las Bases de Datos de Desarrollo
Social, son Instrumentos públicos que contiene la in-
formación relativa a los programas de desarrollo so-
cial de la federación, estados y municipios y los be-
neficiarios de los programas sociales que son
atendidos por cada orden de gobierno.

II. a XI. ...

Artículo 10. Los beneficiarios de los programas de desa-
rrollo social tienen los siguientes derechos y obligaciones:

I. a IV. ...

V. A recibir las prestaciones, bienes y servicios que se
otorgan a través de los programas sociales, conforme
a sus reglas de operación o a la normatividad corres-
pondiente, salvo que les sean suspendidos por reso-
lución administrativa o judicial debidamente funda-
da y motivada.

Cuando se trate de transferencias de dinero se em-
plearán preferentemente mecanismos que promue-
van el uso del Sistema Bancario Nacional o el uso de
Instituciones o establecimientos con presencia nacio-
nal o regional autorizados para el manejo de recur-
sos monetarios, que sean ampliamente conocidos por
la población objetivo e independientes de los progra-
mas de desarrollo social.

En dicho caso, no deberá implicar un costo para los
beneficiarios de los programas y se garantizará la
existencia de instrumentos adecuados para la rendi-
ción de cuentas;

VI. y VII. ...

VIII. Proporcionar la información socioeconómica que
les sea requerida por las autoridades, e informar si en
el año en curso ha recibido alguna transferencia mo-
netaria o apoyo en especie de algún programa públi-
co, en los términos que establezca la normatividad co-
rrespondiente. El incumplimiento de esta disposición
dará lugar a la negativa o en su caso, a la suspensión
temporal de la prestación, bien o servicio, y

IX. ...

Artículo 14. La Política Nacional de Desarrollo Social, la
que instrumentan las dependencias y organismos de la
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Administración Pública Federal, al igual que las de los
estados y municipios, debe incluir, cuando menos, las si-
guientes vertientes:

I. Superación de la pobreza a través de la educación,
la salud, la alimentación.

II. y III. ...

IV. Infraestructura social básica;

V. Fomento del sector social de la economía, y

VI. Generación de ingresos y empleo mediante la ca-
pacitación y el fomento de opciones productivas pa-
ra la economía familiar y el autoempleo.

Artículo 15 Bis. El Programa Nacional de Desarrollo
Social deberá asegurar la existencia de una estrategia
integral para garantizar el ejercicio de los derechos so-
ciales y el acceso al desarrollo social de las personas que
habitan en las regiones, localidades y comunidades en
situación de pobreza y marginación. De igual forma,
deberá contemplar los siguientes lineamientos:

I. La cobertura de sus programas deberá abarcar al
menos las zonas de atención prioritaria que se deter-
minarán de acuerdo a lo establecido en el Título Ter-
cero, Capítulo IV de esta Ley, sin que ello perjudique
a las acciones dirigidas a hogares y personas en po-
breza que no habitan en dichas zonas.

II. La planeación y programación de acciones y pro-
gramas, se basará en un diagnóstico claro de las pro-
blemáticas e enfrentar, en los mapas de pobreza y en
los datos que genere el Consejo Nacional de Evalua-
ción. 

III. La solidaridad entre los beneficiarios deberá
promover la cohesión social. 

Artículo 16. Los municipios, los gobiernos de las entida-
des federativas y el Gobierno Federal harán del conoci-
miento público cada año sus programas operativos de desa-
rrollo social, a través de los medios más accesibles a la
población, en un plazo máximo de 90 días a partir de la
aprobación de sus presupuestos de egresos anuales respec-
tivos. También remitirán en el mismo plazo a la Audito-
ria Superior de la Federación la información que se es-

pecifique en la normatividad correspondiente relativa a
los programas que utilicen recursos públicos federales.

Artículo 21. ...

El Gobierno Federal y los gobiernos de las entidades fe-
derativas y del Distrito Federal deberán remitir a las
Cámaras del Congreso de la Unión y a la Auditoría Su-
perior de la Federación, en el mes de agosto de cada
año, un informe del presupuesto que asignarán por me-
dio de los programas sociales financiados total o par-
cialmente con recursos federales, así como los criterios
utilizados para hacer su distribución a nivel nacional,
en el caso de la federación, y estatal y municipal en el
caso de las entidades federativas.

La Cámaras del Congreso de la Unión por conducto de
sus Mesas Directivas o de las Comisiones Ordinarias
correspondientes podrán requerir información adicio-
nal.

Artículo 23 Bis. Las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal, las de las entidades fede-
rativas y el Distrito Federal así como los municipios que
tengan bajo su cargo la ejecución de programas o ac-
ciones de desarrollo social deberán sujetarse a lo si-
guiente:

I. Los Convenios de Coordinación serán instrumen-
tos de convergencia de las políticas, programas y ac-
ciones de desarrollo social.

II. En el caso de los programas y acciones que no se
ejecuten de manera coordinada, las dependencias o
entidades ejecutoras harán pública, a través de me-
dios electrónicos, la información relativa a su ámbi-
to territorial, los avances, la cobertura y el desarro-
llo de los mismos durante el ejercicio fiscal y los
resultados y metas alcanzados al cierre de éste.

III. Cuando exista coincidencia en la población obje-
tivo, el tipo de apoyo y la naturaleza de los progra-
mas que ejecuten dos o los tres ámbitos de gobierno,
podrá establecerse la forma de evitar duplicidades
vía los Convenios o Acuerdos de Coordinación.

IV. La distribución de recursos de los programas
respectivos sociales en las entidades federativas de-
berá tener un carácter progresivo y tomar en cuenta



los indicadores del sistema a que se refiere el artícu-
lo 36 de la presente ley.

Artículo 26. El Gobierno Federal deberá elaborar y publi-
car en el Diario Oficial de la Federación las reglas de
operación de los programas de desarrollo social incluidos
en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como la
metodología, normatividad, calendarización y las asigna-
ciones correspondientes a las entidades federativas. Por su
parte, los gobiernos de las entidades federativas publicarán
en sus respectivos periódicos oficiales, las reglas de ope-
ración de todos los programas sociales y el origen y dis-
tribución de los recursos de programas sociales conveni-
dos por acuerdos de coordinación con las dependencias
de la Administración Pública Federal.

Durante todo proceso electoral constitucional, los servi-
dores públicos de la federación, las entidades federati-
vas y los municipios que operen programas de desarro-
llo social, deberán apegarse de manera estricta a lo
dispuesto por el artículo 347 del Código Federal de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales.

Artículo 27. Con el propósito de asegurar la equidad y efi-
cacia de los programas de desarrollo social, el gobierno fe-
deral, por conducto de la Secretaría y los gobiernos de las
entidades federativas y de los municipios, en el ámbito de
sus respectivas competencias, integrarán sus respectivas
bases de datos.

Las bases de datos contendrán la información georefe-
renciada de los beneficiarios de los programas sociales,
las prestaciones sociales, los padrones, el presupuesto
por programa y las reglas de operación cuando sea el
caso, así como la información que se estime pertinente,
toda la información se procesará en plataformas tecno-
lógicas compatibles que permitan convenir la consulta
de la información.

Se podrán celebrar convenios de asistencia técnica pa-
ra la operación de la Base de Datos Nacional con insti-
tuciones de educación superior y de investigación cien-
tífica. De igual forma se podrán celebrar convenios con
los distintos órdenes de gobierno para la consulta de la
información, bajo los lineamientos del Consejo Nacio-
nal para la Evaluación de la Política Social.

Artículo 27 Bis. Queda prohibida la utilización de la in-
formación o documentación de las bases de datos y de
los padrones de beneficiarios, con fines de promoción

de un servidor público o de un partido político, y en ge-
neral para fines electorales, comerciales o de cualquier
índole distinta a su objeto. El uso indebido será sancio-
nado en términos de la legislación aplicable.

Artículo 28. La publicidad y la información relativa a los
programas de desarrollo social deberán identificarse con el
Escudo Nacional, cuando éstos cuenten con recursos fe-
derales y se identificará también con el de la entidad fe-
derativa cuando cuenten con recursos estatales, en los
términos que establece la ley correspondiente e incluirán la
siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cual-
quier partido político. Queda prohibido el uso para fines
distintos al desarrollo social”.

Artículo 28 Bis. La publicidad, información y docu-
mentación de los programas, obras, prestaciones y ser-
vicios sociales deberá señalar en lugar visible el origen
de los recursos públicos utilizados para su financia-
miento, ya sea federal, estatal o municipal, o en copar-
ticipación de dos o los tres órdenes de gobierno.

Capítulo VI
Del Sistema Nacional de 

Indicadores de Desarrollo Social

Artículo 36. El Sistema Nacional de Indicadores es un
instrumento público que permite conocer, desde una
perspectiva integral el grado de impacto y eficacia de
los programas de desarrollo social en la promoción de
condiciones para el ejercicio de los derechos sociales y
en el combate de la pobreza y la marginación.

Corresponde al Consejo Nacional de Evaluación la de-
terminación de los indicadores que conforman el Siste-
ma a que se refiere el párrafo anterior.

Los indicadores, lineamientos y criterios que establezca el
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social para la definición, identificación y medición de
la pobreza son de aplicación obligatoria para las entidades
y dependencias públicas que participen en la ejecución de
los programas de desarrollo social, y deberá utilizar la in-
formación que genere el Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía, independientemente de otros datos que se
estime conveniente, al menos sobre los siguientes indica-
dores:

I. a VIII. ...
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Artículo 41. Los gobiernos de las entidades federativas
instituirán un sistema de planeación del desarrollo social;
formularán, aprobarán y aplicarán los programas de desa-
rrollo social respectivos, en los términos de la Ley de Pla-
neación y de esta Ley, y de manera coordinada con el go-
bierno federal, vigilarán e informarán públicamente que
los recursos públicos que les sean asignados por conve-
nio de coordinación se ejerzan con honradez, oportuni-
dad, transparencia y equidad.

Artículo 44. Corresponde a los gobiernos de las entidades
federativas en el ámbito de su competencia, las siguientes
atribuciones:

I. a V. ...

VI. Ejercer los fondos y recursos federales descentrali-
zados o convenidos en materia social, en los términos de
las leyes respectivas; así como informar a la Secretaría
y a la Auditoría Superior de la Federación sobre el
avance, ejercicio y resultados generados con los mis-
mos;

VII. a IX. ...

Artículo 45. Corresponde a los ayuntamientos, en el ámbi-
to de su competencia, las siguientes atribuciones:

I. a IV. ...

V. Ejercer los fondos y recursos federales descentraliza-
dos o convenidos en materia social en los términos de
las leyes respectivas; así como informar a la Secretaría
y a la Auditoría Superior de la Federación, sobre el
avance, ejercicio y resultados de esas acciones;

VI. a IX. ...

Artículo 67. Toda persona u organización podrá presentar
denuncia ante la autoridad competente sobre cualquier he-
cho, acto u omisión, que produzca o pueda producir daños
al ejercicio de los derechos establecidos en esta ley, o que
busque condicionar, presionar, o inducir a los benefi-
ciarios para orientar su voto a favor de algún partido
político o candidato mediante los programas de desa-
rrollo social de los tres órdenes de gobierno. Asimismo,
podrá denunciar cualquier conducta dirigida a identifi-
car, vincular o asociar una prestación, bien o servicio
sociales de carácter público con algún partido político o
candidato.

Artículo 79. Los resultados de las evaluaciones serán pu-
blicados en el Diario Oficial de la Federación y deberán ser
entregados a las Comisiones de Desarrollo Social de las
Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la
Unión, a la Secretaría, a la Comisión Nacional de Desa-
rrollo Social y a la Comisión Intersecretarial, a la Audi-
toría Superior de la Federación, para efectos de trans-
parencia.

Los resultados de las evaluaciones serán remitidos al
Ejecutivo federal y deben ser analizadas en el proceso
de programación, presupuestación, ejercicio y control
de gasto público, en los términos de esa ley, y de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

TÍTULO SEXTO 
DE LAS INFRACCIONES

Capítulo Único

Artículo 86. Constituyen infracciones a la presente ley,
y serán sancionadas en los términos de la legislación
aplicable, cuando los servidores públicos:

I. Utilicen los programas, padrones, bases de datos,
fondos presupuestales o recursos humanos y mate-
riales de los programas de desarrollo social para fi-
nes electorales o con propósitos políticos;

II. Desvíen o malversen los fondos o recursos desti-
nados a actividades de desarrollo social;

III. Condicionen, nieguen o retrasen, sin causa justi-
ficada la canalización de subsidios, el acceso a los
bienes o la prestación de los servicios garantizados
en la presente Ley;

IV. Violen la normatividad de los programas con la
finalidad de favorecer a personas u organizaciones
sin derecho a recibir beneficios;

V. Usen la información de los programas y beneficia-
rios para fines contrarios a los que establece la ley, y

VI. Las demás que establezca la presente ley.

Artículo 87. Las organizaciones civiles que ejerzan re-
cursos públicos o tengan bajo su responsabilidad la
operación de los programas sociales, deberán observar
lo establecido en la presente ley y serán sancionadas en



términos de lo que establece el Capítulo Sexto de la Ley
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por
Organizaciones de la Sociedad Civil.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de abril de 2010.

La Comisión de Desarrollo Social, diputados: José Francisco Yunes
Zorrilla (rúbrica), presidente; Aarón Irízar López (rúbrica), Edgardo
Melhem Salinas (rúbrica), Maricela Serrano Hernández (rúbrica), Ma-
ría Elena Perla López Loyo (rúbrica), Liborio Vidal Aguilar (rúbrica),
Jesús Gerardo Cortez Mendoza (rúbrica), Elpidio Desiderio Concha
Arellano, Hugo Héctor Martínez González (rúbrica), Gerardo Sánchez
García (rúbrica), Sergio Octavio Germán Olivares (rúbrica), Martín
García Avilés (rúbrica), Elsa María Martínez Peña (rúbrica), secreta-
rios; Alfonso Primitivo Ríos Vázquez (rúbrica), Esteban Albarrán
Mendoza (rúbrica), Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (rúbrica), Lucila
del Carmen Gallegos Camarena (rúbrica), Jesús Giles Sánchez (rúbri-
ca), Gloria Trinidad Luna Ruiz, Alba Leonila Méndez Herrera (rúbri-
ca), Adriana Terrazas Porras (rúbrica), José Óscar Aguilar González,
Carlos Luis Meillón Johnston, Héctor Hugo Hernández Rodríguez (rú-
brica), Narcedalia Ramírez Pineda (rúbrica), Enrique Torres Delgado
(rúbrica), Samuel Herrera Chávez (rúbrica), Carlos Flores Rico (rúbri-
ca), María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Bélgica Nabil Car-
mona Cabrera.»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Dictamen de la Comisión de Equidad y Género, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia

A la Comisión de Equidad y Género le fueron turnadas, pa-
ra su estudio, análisis y dictamen, diversas iniciativas que
reforman y adicionan la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia.

La Comisión de Equidad y Género, con fundamento en los
artículos 39, 45, numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en los artículos 56, 87, 88, 93 y 94 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración
de esta honorable asamblea el presente dictamen, el cual se
realiza de conformidad con la siguiente

Metodología

I. En el capítulo “Antecedentes” se da constancia del
trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo de
turno para el dictamen de las iniciativas referidas y de
los trabajos previos de la comisión.

II. En el capítulo “Contenido de las iniciativas” se ex-
ponen los motivos y alcance de las propuestas en estu-
dio, así como una referencia de los temas que las com-
ponen.

III. En el capítulo “Consideraciones”, la comisión ex-
presa los argumentos de valoración de las propuestas y
los motivos que respaldan sus decisiones de aprobar,
desechar o modificar las propuestas contenidas en las
citadas iniciativas.

I. Antecedentes

1. El 30 de abril de 2009, el diputado Luis Enrique Be-
nítez Ojeda, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, presentó ante el pleno de la Cá-
mara de Diputados la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona un Capítulo IV Bis al título II de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia. En la misma fecha, la Presidencia de la Me-
sa Directiva dictó trámite a la iniciativa de referencia,
turnándola a la Comisión de Equidad y Género para su
análisis y dictamen.

2. El 27 de mayo de 2009, la diputada Maricela Contre-
ras Julián, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, presentó, ante el pleno de la Co-
misión Permanente del Poder Legislativo Federal, la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
la fracción II del artículo 46 de la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. En esa
misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente turnó la iniciativa en comento a la Comisión de
Equidad y Género para su estudio y posterior dictamen.
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3. El 29 de octubre de 2009, las diputadas Angélica
Araujo Lara, Esthela de Jesús Ponce Beltrán, Luz Caro-
lina Gudiño Corro y Sandra Méndez Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, presentaron, ante el pleno de la Cámara de Di-
putados la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados turnó la iniciativa en comento a la Comisión
de Equidad y Género para su estudio y posterior dicta-
men.

4. El 26 de noviembre de 2009, la diputada Alba Leoni-
la Méndez Herrera, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presentó, ante el pleno de la Cámara
de Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados turnó la iniciativa en comento a la
Comisión de Equidad y Género para su estudio y poste-
rior dictamen.

5. El 2 de febrero de 2010, la diputada Velia Idalia Agui-
lar Armendáriz del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma la fracción III del artículo 46 de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados turnó la iniciativa en comento
a la Comisión de Equidad y Género para su estudio y
posterior dictamen. 

6. El 16 de febrero de 2010, la diputada Laura Estrada
Rodríguez del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional presentó, ante el pleno de la Cámara de Dipu-
tados, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
la fracción II del artículo 45 de la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. En esa
misma fecha la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados turnó la iniciativa en comento a la Comisión de
Equidad y Género para su estudio y posterior dictamen.

II. Contenido de las iniciativas

Atendiendo el orden cronológico de su presentación, ense-
guida se da conocer el contenido, en lo sustancial, de las
diversas iniciativas.

1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un Capítulo IV Bis al Título II de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
presentada por el diputado Luis Enrique Benítez Ojeda

En la justificación de la iniciativa, el autor legislador seña-
la que en los tiempos actuales, en los que la tecnología
avanza a grandes pasos, también han cambiado las formas
de cometer actos ilícitos, ya que las tecnologías de la in-
formación y de las comunicaciones nos ayudan a simplifi-
car nuestras labores diarias, pero también se han vuelto un
nuevo medio para realizar conductas que menoscaban la
integridad física y mental de las personas.

Entre las principales víctimas de esas conductas se encuen-
tran las mujeres que, con frecuencia, son objeto de violen-
cia, lo que resulta en un daño que afecta considerablemen-
te el desarrollo normal de sus actividades cotidianas.

El promovente señala que ahora se tiene mayor facilidad
para acceder al uso de nuevas tecnologías de la informa-
ción y de las comunicaciones, las cuales son inevitable-
mente utilizadas por ciertas personas para atemorizar siste-
máticamente a su víctima, en este caso particular a las
mujeres.

Los agresores hacen uso de los teléfonos celulares, hacien-
do llamadas o enviando mensajes repetidos para causar
miedo en las víctimas, o el correo electrónico y las páginas
web para difamar, extorsionar o llevar a cabo cualquier ac-
ción que denigre o violente los derechos humanos de las
mujeres.

El autor define que las tecnologías de la información y de
las comunicaciones son el conjunto de tecnologías que
permiten la adquisición, el almacenamiento, la produc-
ción, la comunicación, el registro y la presentación de in-
formaciones contenidas en señales de naturaleza acústica,
óptica o electromagnética.

Pero como estas herramientas son mal utilizadas por cier-
tas personas para causar daño en los derechos de las perso-
nas, los mensajes de texto, los correos electrónicos, la men-
sajería instantánea, la utilización de software espía para
monitorear constantemente los correos electrónicos de las
víctimas, las páginas web, las redes sociales y los blogs,
pueden representar un arma que utilicen los agresores de
adultas y de niñas.



El uso de estas tecnologías, menciona, es creciente, por lo
que –sin duda– problemáticas como el acoso se han trasla-
dado al espacio cibernético, donde los agresores buscan
ocultar su identidad por medio de la utilización de compu-
tadoras y telefonía móvil. Es muy probable que las niñas y
las adultas víctimas de ese tipo de violencia cibernética su-
fran problemas de diversa índole, como estrés, depresión,
enfermedad física o mental, que provocan la pérdida de
confianza en sí mismas.

Sostiene asimismo el autor que las tecnologías de la infor-
mación y de las comunicaciones no sólo han traído benefi-
cios en todos los ámbitos de la vida, sino que se han con-
vertido rápidamente en nuevos canales para ejercer
violencia hacia el sexo femenino. Por ello, asegura, como
legisladores, no podemos dejar pasar inadvertida esta nue-
va modalidad de violencia hacia el sexo femenino.

Que en razón de lo anterior, dicho autor propone adicionar
un Capítulo IV Bis al Título II a la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con objeto de
que se reconozca y se regule la violencia que se ejerce ha-
cia el sexo femenino mediante el uso de las tecnologías de
la información y de las comunicaciones, en los siguientes
términos:

Capítulo IV Bis

De la violencia por medio del uso de tecnologías de la
información y las comunicaciones

Artículo 20 bis. Este tipo de violencia consiste en las
conductas o actos que se realizan mediante el empleo de
tecnologías de la información y las comunicaciones y
que tienen como finalidad acosar, hostigar, extorsionar,
ofender o abusar, con fines lascivos, sexuales o de otra
índole, a las mujeres y las niñas de tal manera que im-
pliquen violencia moral, se vulnere su dignidad, seguri-
dad, derechos humanos o que impidan su normal desa-
rrollo en todos los ámbitos de la vida.

Las autoridades competentes de la federación y de las
entidades federativas dispondrán de mecanismos de in-
vestigación, persecución y sanción de estas conductas,
impliquen o no un delito; y promoverán acciones ten-
dentes a fomentar su prevención mediante campañas de
orientación entre proveedores de servicios de Internet,
telefonía celular y otros instrumentos que utilicen las
tecnologías de la información y las comunicaciones.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

2. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción III del artículo 46 de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
presentada por la diputada Maricela Contreras Julián

En la Ley General de Acceso de las Mujeres se establece
que la Secretaría de Salud es una de las dependencias que
están obligadas a brindar atención médica, sicológica y ju-
rídica, de manera integral, gratuita y expedita, de confor-
midad con lo señalado por el artículo 46.

La autora de la iniciativa afirma que la ley vigente estable-
ce que la Secretaría de Salud creará programas de capaci-
tación para el personal del sector salud, garantizando la
atención de las víctimas y la aplicación de la NOM 190-
SSA1-1999: Prestación de servicios de salud. Criterios pa-
ra la atención médica de la violencia familiar.

No obstante, precisa, la citada norma oficial tuvo un pro-
ceso de actualización por lo que, el 16 de abril de 2009, fue
publicada, en el Diario Oficial de la Federación, la NOM-
046-SSA2-2005: Violencia familiar, sexual y contra las
mujeres. Criterios para la prevención y atención, la cual
contiene lineamientos específicos que se deben observar
todas las autoridades federales y estatales.

Que precisamente por ello, aduce, es necesaria la reforma
a la fracción III del artículo 46 de la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a fin de
actualizarla de acuerdo con la norma oficial vigente.

Finalmente, la propuesta de iniciativa contiene el siguiente
proyecto de decreto:

Artículo único. Se reforma la fracción III del artículo
46 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia, para quedar como sigue:

Artículo 46. Corresponde a la Secretaría de Salud:

I a II…

III. Crear programas de capacitación para el personal
del sector salud, respecto de la violencia contra las mu-
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jeres y garantizar la atención a las víctimas y la aplica-
ción de la NOM-046-SSA2-2005: Violencia familiar,
sexual y contra las mujeres. Criterios para la pre-
vención y atención;

IV a XIV…

Transitorio

Artículo único. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

3. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, pre-
sentada por las diputadas Angélica Araujo Lara,
Esthela de Jesús Ponce Beltrán, Luz Carolina Gudiño
Corro y Sandra Méndez Hernández

Las promoventes señalan que el marco jurídico de los de-
rechos de las mujeres se encuentra consagrado en los artí-
culos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, por los cuales queda prohibida la dis-
criminación en forma ilimitada, de cualquier clase y forma
garantizando la igualdad entre todos los habitantes, con es-
pecial énfasis en la igualdad que existe entre el hombre y
la mujer, como uno de los pilares fundamentales de la or-
ganización social y respeto a la dignidad humana de todos
los mexicanos.

En el ámbito internacional, aseguran, se constituye princi-
palmente por la Convención para la eliminación de todas
las formas de discriminación sobre las mujeres de 1981, la
Declaración para la eliminación de la violencia contra las
mujeres de 1993, y la Convención interamericana para
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mu-
jer, Convención de Belém do Pará.

Con la publicación de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, se visibilizó la proble-
mática de la violencia a la que son sujetas las mujeres; así,
bajo la identificación de factores que han incidido en la
permanencia de la violencia por décadas, se establecieron
políticas públicas y directrices generales y obligatorias pa-
ra lograr unificar criterios en todo el territorio nacional con
el objeto de atender, prevenir, sancionar y erradicar la vio-
lencia contra la mujer en México.

Expresan que la eliminación de la violencia contra la mu-
jer es condición indispensable para su desarrollo indivi-
dual, social y su plena e igualitaria participación en todas
las esferas de vida.

En ese sentido, una de sus principales propuestas es la de
adicionar los párrafos segundo y tercero al artículo 11, pa-
ra establecer la prohibición de cualquier solicitud de no
gravidez como requisito para obtener empleo, cargo o pro-
moción laboral, o bien como causal de despido, excepto
cuando por naturaleza de las actividades profesionales con-
cretas o del contexto donde se lleven a cabo, se constituya
una causa legítima, determinante y esencial que ponga en
riesgo a la mujer.

Dentro de las acciones positivas en el ámbito familiar, pro-
ponen incorporar el trabajo de los medios de comunica-
ción, adicionando la fracción V al artículo 8, quienes, a tra-
vés de las medidas conducentes con la Federación, estados
y municipios, serán alentados para que elaboren directrices
adecuadas de difusión y contribuyan a erradicar la violen-
cia familiar en todas sus formas y, en general, difundir el
respeto a la dignidad de la mujer.

En lo referente a la violencia en la comunidad, aseguran, se
amplía para considerar ilícita la asociación del cuerpo fe-
menino con un producto concreto, legitimando a las aso-
ciaciones e instituciones que trabajan a favor de la igualdad
para solicitar al Instituto Nacional de las Mujeres la retira-
da de un anuncio si lo consideran oportuno; ello, adicio-
nando un segundo párrafo al artículo 16.

Las promoventes de la iniciativa sostienen que se refuerzan
las obligaciones de los tres órdenes de gobierno, reforman-
do el artículo 20 y adicionando las fracciones I, II, III y IV,
mediante la implementación de sanciones a los servidores
públicos que no brinden la debida tramitación a la denun-
cia por violencia o bien la dilaten o dificulten; también, se
les obliga a capacitar a los servidores públicos sobre el
contenido de la ley, en especial de los encargados de su
aplicación; se establece la obligatoria tipificación del deli-
to de violencia por género en los códigos penales de los es-
tados, cuya agravante sería que se realizare por un servidor
público en ejercicio de sus funciones, y por último, debido
a la transversalidad del tema, se procurará integrar los prin-
cipios de equidad y género en el trabajo cotidiano.

En ese contexto, plantea adicionar un título IV, de las res-
ponsabilidades y sanciones administrativas, con los artícu-
los 64, 65 y 66.



Asimismo, propone complementar el sistema de sanciones
a los agresores, adicionando el capítulo VI al título III, con
el fin de crear los centros de atención a la violencia mas-
culina, cuya premisa será la reeducación; adicionar la frac-
ción IX para que el Instituto Nacional de las Mujeres ten-
ga la facultad de promover la creación de centros de
atención a la violencia masculina en las entidades federati-
vas; y, la adición de la fracción V al artículo 49 para que
entidades federativas y al Distrito Federal impulsen la crea-
ción de centros de atención a la violencia masculina.

Por último, la propuesta de iniciativa contiene el siguiente
proyecto de decreto:

Artículo único. Se reforma el artículo 20 y se le adicio-
nan las fracciones I, II, III y IV; se adicionan la fracción
V al artículo 8, recorriéndose la numeración de las frac-
ciones; los párrafos segundo y tercero al artículo 11; el
segundo párrafo al artículo 16; la fracción IX al artícu-
lo 48, recorriéndose la numeración de las fracciones; la
fracción V al artículo 49, recorriéndose la numeración
de las fracciones; el capítulo VI al título III, de los cen-
tros de atención a la violencia masculina y un título IV,
de las responsabilidades y sanciones, todos de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, para quedar como sigue:

Artículo 8…

I a IV…

V. Proponer a los medios de comunicación para que
elaboren directrices adecuadas de difusión con res-
pecto a la atención, prevención y erradicación de la
violencia en todas sus formas y en especial a promo-
ver el respeto a la mujer;

VI y VII…

Artículo 11…

Queda prohibida cualquier clase de solicitud o con-
dicionante de certificados de no gravidez para la ob-
tención de un trabajo o el despido por motivo de em-
barazo.

No se considerará discriminación en el acceso al em-
pleo incluido la formación necesaria, una diferencia
de trato cuando por motivo de la naturaleza de las
actividades profesionales concretas o al contexto

donde se lleven a cabo, se constituya una causa legí-
tima, determinante y esencial que ponga en riesgo a
la mujer.

Artículo 16…

Se considera ilícita la asociación del cuerpo femeni-
no con un producto concreto. Las asociaciones e ins-
tituciones que trabajan a favor de la igualdad po-
drán solicitar al Instituto Nacional de las Mujeres la
retirada de un anuncio si lo consideran oportuno.

Artículo 20. Para cumplir su obligación de garantizar el
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, los
tres órdenes de gobierno deben prevenir, atender, inves-
tigar, sancionar y reparar el daño que les inflige, para
tal efecto deberán:

I. Implantar sanciones a los servidores públicos que
no brindaran la debida tramitación a la denuncia
por violencia o bien, la dilaten o dificulten;

II. Fomentar la educación y capacitación del perso-
nal de la administración pública, del Poder Judicial,
en general del personal encargado de aplicar las po-
líticas para la atender, prevenir, sancionar y eliminar
la violencia contra la mujer establecidos en la pre-
sente ley;

III. Tipificar el delito de violencia por género, to-
mando en cuenta como agravante el que se tratare de
un servidor público, en ejercicio de sus funciones; y

IV. Integrar los principios establecidos en el artículo
4 de la presente ley, en sus respectivas competencias.

Artículo 48…

I a VIII…

IX. Promover la creación de centros de atención a la
violencia masculina en las entidades federativas, co-
mo medida efectiva para romper el ciclo de la vio-
lencia;

X y XI…

Artículo 49…

I a IV…
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V. Impulsar la creación de unidades de atención y
protección a las víctimas de violencia, así como cen-
tros de atención a la violencia masculina prevista en
esta ley; 

VI a XXIII…

Título III

Capítulo VI

De los centros de atención a la violencia masculina

Artículo 60. Los centros de atención a la violencia
masculina son las áreas encargadas de brindar ayu-
da profesional a los hombres que ejercen violencia,
mediante la modificación de las actitudes que gene-
ran violencia, a fin de erradicar la situación de vio-
lencia que dio origen a la intervención de la autori-
dad, por medio del tratamiento psicológico
psiquiátrico, la aplicación de modelos psicoterapéu-
ticos y talleres educativos.

En los modelos de tratamiento para hombres que
ejercen violencia deberá considerarse la posible con-
dición de víctima.

Artículo 61. Los centros de atención a la violencia
masculina deben funcionar en lugar diferente de los
refugios o centros de atención de mujeres víctimas de
violencia.

Artículo 62. El juez que conozca de la causa de vio-
lencia contra las mujeres deberá decretar como par-
te de la sanción impuesta, la necesaria integración
del agresor a los centros de atención a la violencia
masculina, valorando la gravedad de la conducta y
de los hechos cometidos.

Artículo 63. Los centros de atención a la violencia
masculina tendrán las obligaciones siguientes:

I. Promover dentro de sus programas la modifica-
ción de los patrones socioculturales de conducta de
los agresores;

II. Diseñar programas de educación, con el fin de
contrarrestar prejuicios, costumbres y todo tipo de
prácticas que se basen en la premisa de la inferiori-

dad de cualquiera de los géneros o en los estereotipos
para el hombre y la mujer, que legitiman o exacer-
ban la violencia contra las personas;

III. Contar con el personal debidamente capacitado,
sensibilizado acreditad en materia de violencia; y

IV. Mantener informado al juez que ordenó la medi-
da, de su cumplimiento.

Título IV

De las responsabilidades y sanciones

Capítulo único

De las responsabilidades y sanciones

Artículo 64. Será causa de responsabilidad adminis-
trativa el incumplimiento de esta ley, considerando
especialmente grave el no atender con la diligencia
necesaria o negarse a brindar atención a las víctimas
de violencia.

Artículo 65. Las sanciones administrativas aplicables a
las infracciones serán las siguientes:

I. Apercibimiento público, que consistirá en la pre-
vención escrita que se hará al infractor en el sentido
de que de incurrir en una nueva falta, se le aplicará
una sanción económica, en términos de lo previsto
por esta ley. Dicho apercibimiento se fijará en el lu-
gar de trabajo o domicilio donde hubiere ocurrido la
infracción;

II. Multa de 120 a 220 días de salario mínimo gene-
ral vigente al momento de cometerse la infracción;

III. Suspensión del empleo, cargo o comisión por un
periodo no menor de tres días ni mayor de un año; 

IV. Destitución del puesto; o

V. Inhabilitación temporal para desempeñar emple-
os, cargos o comisiones en el servicio público.

Las sanciones administrativas consignadas en este
capítulo, se impondrán sin perjuicio de la responsa-
bilidad civil o penal a que hubiere lugar.



Artículo 66. Para la aplicación de las sanciones a que
se refiere el presente capítulo, deberá seguirse el pro-
cedimiento establecido en la Ley Federal de Respon-
sabilidades Administrativas de los Servidores Públi-
cos.

Transitorios

Artículo primero. El presente decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Artículo segundo. Se derogan todas las disposiciones
que se opongan al contenido del presente decreto.

Artículo tercero. Las legislaturas de los estados debe-
rán llevar a cabo las adecuaciones producto de las pre-
sentes reformas, en un término de seis meses, a partir de
su entrada en vigor.

4. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, pre-
sentada por la diputada Alba Leonila Méndez Herrera

La iniciadora señala que una de las etapas en que la mujer
requiere cuidados especiales es el embarazo y el Estado tie-
ne la obligación de generar condiciones adecuadas para
que en el proceso de ser madre, desde el momento de la
concepción y hasta los 42 días después que ocurra el naci-
miento, sea atendida por personal de salud capacitado y
profesional.

Expresa también que el embarazo somete a la mujer a ries-
gos de salud que pueden afectar tanto a la futura madre co-
mo al bebé. La norma oficial mexicana de atención de la
mujer durante el embarazo, parto y puerperio y del recién
nacido señala que la unidad de salud debe promover que la
embarazada de bajo riesgo reciba como mínimo cinco con-
sultas prenatales durante el embarazo; asimismo, reco-
mienda limitar la proporción de cesáreas entre 15 y 20 por
ciento en relación con el total de nacimientos atendidos.

Para el cumplimiento de estas condiciones se requieren ins-
tituciones de salud con personal especialmente calificado
en el ámbito de las ciencias de la salud, pero también con
gran sentido de responsabilidad, sensibilidad y profesiona-
lismo en la atención de la mujer en estado de gestación.

Sin duda, asevera, una atención de calidad para la mujer
durante el embarazo determina las condiciones del parto y
del puerperio. Sobre el tema, cita, la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación contra
la mujer, en el artículo 12, punto 2, se determina lo si-
guiente: Los estados parte garantizarán a la mujer servi-
cios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el
periodo posterior al parto, proporcionando servicios gra-
tuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutri-
ción adecuada durante el embarazo y la lactancia.

Al respecto, señala, para cumplir este mandato es necesa-
rio efectuar protocolos de atención de la embarazada en las
instituciones de salud. En esa tarea, el personal que la
atiende en su ruta crítica desempeña un papel determinan-
te.

Por ello, la forma y los tiempos de atención con que el per-
sonal de salud actúa son decisivos para la vida de la madre
y del bebé. Ante tal exigencia, es necesario reconocer que
las mujeres, especialmente las de zonas rurales y las más
pobres, no siempre son atendidas de manera expedita y con
la solicitud que toda urgencia obstétrica requiere. Contra-
venir tales disposiciones puede traer como consecuencia el
aumento de la tasa de mortalidad materna.

Subraya la promovente que de acuerdo con la Organiza-
ción Panamericana de la Salud (OPS), México es uno de
los países donde más cesáreas se practican sin justifica-
ción, con una tasa superior (39.1 por ciento) al promedio
registrado en América Latina (29.1)

Tal indicador da cuenta de una mortalidad materna relati-
vamente alta, por lo que su sistema de salud debe ser in-
vestigado para determinar si ofrece una atención adecuada.

Según la iniciadora, este indicador muestra que estamos
ante un problema obstétrico que debe ser atendido y supe-
rado.

Para salvaguardar la salud de las mujeres, propone, es ne-
cesario determinar en la ley, adicionando una fracción VI
al artículo 6, que la omisión o deficiencia, y los abusos, en
la atención de la embarazada por parte del personal de sa-
lud debe considerarse como un tipo de violencia, pues po-
ne en riesgo su salud y la de su hijo.

Por otro lado, menciona la necesidad de incorporar, en el
capítulo de la atención a las víctimas, en el ejercicio de los
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derechos tutelados en la ley que nos ocupa, que la víctima
deberá contar con información suficiente y clara para
orientar sus decisiones. Con esto se busca incluir la tutela
para el acceso a los derechos establecidos en la presente ley
a las mujeres con discapacidad, así como una protección
específica dirigida a las mujeres indígenas, otorgándoles
asistencia integral gratuita, provista de intérpretes y defen-
sores de oficio con conocimiento de su lengua y cultura.

La promovente señala que si bien no hay un instrumento
internacional vinculante en materia de derechos indígenas
para el Estado mexicano, la Carta Magna, en el artículo
2o., apartado A, fracción VIII, establece que, para su acce-
so pleno a la jurisdicción del Estado, los indígenas tienen
en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y
defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultu-
ra.

En ese sentido, sostiene la autora, el artículo 20 constitu-
cional, apartado C, fracción III, “de los derechos de la víc-
tima o del ofendido”, establece como un derecho recibir,
desde la comisión del delito, atención médica y sicológica
de urgencia, por lo que, para hacer efectiva esta garantía
para las indígenas, es indispensable que las asista un intér-
prete que hable su lengua.

Por ello, asegura, la Ley General de Acceso debe incorpo-
rar en su contenido que la atención a la mujer con discapa-
cidad e indígena sea brindada de manera clara y en su len-
gua.

Por último, propone adicionar un párrafo segundo al artí-
culo 53 donde se señale la prohibición de someter a la víc-
tima a mecanismos de conciliación o mediación con su
agresor, en tanto dure la situación de violencia.

Tal disposición, expresa, ya se encuentra en la fracción IV
del artículo 8, relativo a la violencia en el ámbito familiar.
Sin embargo, debido a que el riesgo para la víctima frente
al agresor es el mismo en todas las modalidades de violen-
cia, se considera necesario establecer tal prohibición en el
capítulo IV, “de la atención a las víctimas”.

Finalmente, la propuesta de iniciativa contiene el siguiente
proyecto de decreto:

Artículo único. Se adicionan la fracción VI al artículo
6, y se recorre el numeral de la subsiguiente, para que-
dar como VII; un último párrafo al artículo 52, así como

un segundo párrafo al artículo 53 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
para quedar como sigue: 

Artículo 6…

I a V…

VI. La violencia obstétrica. Cualquier acto o trato
deshumanizado que ejerza el personal de salud sobre
las mujeres en la atención médica que se les ofrece
durante el embarazo, el parto y puerperio, tales co-
mo omitir atención oportuna y eficaz de las urgen-
cias obstétricas, obstaculizar el apego precoz del ni-
ño con la madre sin causa médica justificada, alterar
el proceso natural de parto de bajo riesgo mediante
el uso de técnicas de aceleración, y practicar el parto
vía cesárea existiendo condiciones para el parto na-
tural, estas dos últimas, sin obtener el consentimien-
to informado de la mujer; y,

VII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o
sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o li-
bertad de las mujeres.

Artículo 52…

I a VIII…

En el ejercicio de los derechos tutelados en la pre-
sente ley, la víctima contará con información sufi-
ciente, de manera inteligible, para orientar sus deci-
siones; en caso de tratarse de mujeres indígenas,
éstas serán asistidas gratuitamente en todo tiempo
por intérpretes y defensores de oficio que tengan co-
nocimiento de su lengua y cultura.

Artículo 53…

Se prohíbe someter a la víctima a mecanismos de
conciliación, de mediación o cualquier otro alternati-
vo con el agresor en tanto dure la situación de vio-
lencia. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.



5. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
fracción III del artículo 46 de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, presenta-
da por la diputada Velia Idalia Aguilar Armendáriz

Para la diputada iniciadora, la atención médica inmediata
después de una violación y otras formas de violencia se-
xual puede paliar extraordinariamente el daño causado, aun
cuando nunca se pueda reparar por completo. De hecho, en
la fracción III del artículo 46 del texto vigente de la referi-
da ley, se hace un reenvío a la NOM-190-SSA1-1999. Pres-
tación de servicios de salud. Criterios para la atención mé-
dica de la violencia familiar, a fin de contribuir a
garantizar la atención a las víctimas.

Sin embargo, alega, por disposición de la Ley Federal so-
bre Metrología y Normalización, toda norma oficial debe
revisarse cada cinco años para verificar su vigencia, si de-
be modificarse o, en su caso, eliminarse.

Así, la NOM-190-SSA1-1999 ha sido actualizada por la
NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra
las mujeres. Criterios para la prevención y atención, y és-
ta, a su vez, será actualizada en su momento.

Por ello, dados los tiempos actuales, en los que el fenóme-
no de la violencia contra las mujeres se hace cada vez más
visible y requiere entonces su oportuna atención, sanción y
erradicación, dicha ley deberá modificarse debido a los ac-
tos administrativos de carácter general que surjan en apoyo
a los ya existentes para atender tal fin.

De esta forma, asegura, y en virtud de que la propuesta que
se presenta hace referencia a los ordenamientos jurídicos
aplicables en la materia y no a una norma específica, esta
reforma resulta inclusiva y pretende que no se requieran
modificaciones constantes, conservando su vigencia por un
periodo más largo.

Por lo anteriormente expuesto, la autora presenta la inicia-
tiva que reforma la fracción III del artículo 46 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, en los siguientes términos:

Único. Se reforma la fracción III del artículo 46 de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, para quedar como sigue: 

Artículo 46…

I a II. … 

III. Crear programas de capacitación para el personal
del sector salud, respecto de la violencia contra las mu-
jeres y se garanticen la atención a las víctimas de con-
formidad con los reglamentos, normas oficiales me-
xicanas y otros actos administrativos de carácter
general que se emitan en la materia; 

IV. a XIV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

6. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
fracción II del artículo 45 de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, presenta-
da por la Diputada Laura Estrada Rodríguez

En la justificación de la iniciativa la iniciadora estipula que
la familia es un vínculo privilegiado en la transmisión de
los más altos valores en los niños, jóvenes y nuevas gene-
raciones; la célula básica de la sociedad y primera comuni-
dad natural de solidaridad donde se desarrollan afectos, co-
nocimientos, habilidades, actitudes y valores.

Reconoce, de acuerdo con datos estadísticos del INEGI,
varios tipos de familias; 97.7 por ciento de la población se
agrupa fundamentalmente en hogares familiares, donde los
miembros tienen relaciones de parentesco con el jefe del
hogar; 67.5 por ciento de las familias están integradas por
el jefe, la cónyuge y los hijos; 17.9 por ciento de las fami-
lias están integradas por uno de los padres y sus hijos; y,
11.2 por ciento de las familias están constituidas por pare-
jas sin hijos.

Puntualiza que los hogares monoparentales registran un
paulatino y constante aumento, aunque no presenta cifras.

En sus numerosas formas, abunda, la familia es la unidad
básica de la sociedad, la cual sigue experimentando cam-
bios fundamentales en su estructura y funciones.

Advierte que la escuela y la familia son las instancias que
más influyen en la vida y desarrollo de las niñas y niños, ya
sea en la formación como en la educación temprana; vivir
en familia, para los infantes, resulta una experiencia dolo-
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rosa, en muchos casos, debido a la desintegración, a la vio-
lencia o a la falta de responsabilidad de uno o de ambos pa-
dres, lo que representa un escenario propicio para que bus-
quen otras alternativas de vida como son la violencia, la
delincuencia o la drogadicción, por mencionar algunas.

Frente a ese panorama, existe la necesidad de fortalecer la
institución familiar propiciando la estabilidad y la resolu-
ción no violenta y satisfactoria de sus conflictos, promo-
viendo la solidaridad entre sus integrantes y fomentando la
responsabilidad de sus miembros al interior del núcleo fa-
miliar y hacia la comunidad, incentivando la compatibili-
dad entre las responsabilidades equitativas ambos padres.

También, es indispensable crear una cultura al interior de
las aulas para enseñarles a comprender la importancia de la
paternidad y maternidad responsables, como función social
y el reconocimiento de la responsabilidad compartida de
hombres y mujeres en cuanto a la educación y el desarro-
llo de los hijos. Mediante programas educativos se contri-
buirá a la prevención de estereotipos respecto de las res-
ponsabilidades del hogar, fortaleciendo los valores de
respeto, protección e integridad de la familia.

Para la promovente, la propuesta complementa las disposi-
ciones previstas en la legislación educativa relativa a la fi-
nalidad de ésta para crear conciencia sobre la planeación
familiar y la paternidad responsable.

Por lo anteriormente expuesto, presenta la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma la fracción II del artículo
45 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, en los siguientes términos:

Artículo único. Se reforma la fracción II del artículo 45
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia para quedar como sigue: 

Artículo 45. Corresponde a la Secretaría de Educación
Pública:

I... 

II. Desarrollar programas educativos, en todos los nive-
les de escolaridad, que fomenten la cultura de una vida
libre de violencia contra las mujeres y el respeto a su
dignidad; así como la comprensión adecuada de la
paternidad y la maternidad responsables, como fun-
ción social y el reconocimiento de la responsabilidad

compartida de hombres y mujeres en cuanto a la
educación y el desarrollo de sus hijos; 

III. a XVI...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

III. Consideraciones

La comisión dictaminadora expone las siguientes valora-
ciones de las iniciativas:

1. Que adiciona un Capítulo IV Bis al Título II de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, presentada por el diputado Luis Enrique Be-
nítez Ojeda

Primer párrafo (artículo 20 Bis)

Esta comisión dictaminadora concuerda con el diputado
promovente al señalar que en los tiempos actuales la tec-
nología avanza a grandes pasos y que las llamadas tecno-
logías de la información y de las comunicaciones, defini-
das por el autor como el conjunto de tecnologías que
permiten la adquisición, el almacenamiento, la produc-
ción, la comunicación, el registro y la presentación de in-
formaciones contenidas en señales de naturaleza acústica,
óptica o electromagnética, juegan hoy un papel primordial
en distintos órdenes de la vida social.

No obstante, el iniciador propone, en la exposición de mo-
tivos, la inclusión de una nueva modalidad de violencia sin
percatarse que la definición de la misma, prevista en el ar-
tículo 5, fracción V, hace referencia a modos de proceder,
manifestaciones o ámbitos de ocurrencia donde se registra
la violencia de género; de ahí que el título II establezca cla-
ramente las modalidades de la violencia: en los ámbitos fa-
miliar, laboral y docente, en la comunidad, institucional y
feminicida.

En tanto, los tipos de violencia, definidos y previstos en los
artículos 5, fracción IV, y 6 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, se circunscriben
a los daños o afectaciones derivados de actos u omisiones
de los agresores.



Esto es, las definiciones establecidas en la ley vigente no
hacen referencia a la utilización de los medios de los que
se valen los agresores para infringir perjuicio a sus vícti-
mas. Los medios no son un factor preponderante para de-
terminar la existencia o no de violencia de género.

En ese contexto, el iniciador alude, a la postre, en el texto
propuesto del artículo 20 bis, a un tipo de violencia que
consiste en las conductas o actos que se realizan mediante
el empleo de tecnologías de la información y las comuni-
caciones; esto es, no acierta a definir si habla de una mo-
dalidad o de un tipo.

Asimismo, hace referencia específica a la denominada vio-
lencia moral, como una implicación de la violencia perpe-
trada mediante el uso de tecnologías de la información y
las comunicaciones, sin definirla.

De lo anterior, para esta comisión dictaminadora resulta
claro que se trata de una propuesta inviable.

Segundo párrafo (artículo 20 bis)

Por otro lado, en lo relativo al segundo párrafo planteado,
resulta ambiguo exponer que las autoridades competentes
de la Federación investigarán, perseguirán y sancionarán
las conductas citadas impliquen o no un delito, aun y cuan-
do el Código Penal los tipifique como tales.

Cabe destacar que las conductas que pretende abatir, si
bien es cierto no con perspectiva de género, se encuentran
previstos en el Código Penal Federal, nos referimos al hos-
tiga miento sexual y al abuso sexual, capítulo I del título
decimoquinto, y a la extorsión, capítulo III bis del título vi-
gésimo segundo.

Incluso, la propia Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, dentro del capítulo II, incluye
y define el acoso y el hostigamiento sexual como formas de
violencia presente en los ámbitos laboral y docente, para
enseguida facultar a las entidades y al Distrito Federal, en
el artículo 14, a establecer las políticas públicas que garan-
ticen el derecho de las mujeres a una vida libre de violen-
cia en sus relaciones laborales y/o de docencia; a fortalecer
el marco penal y civil para asegurar la sanción a quienes
hostigan y acosan; así como a promover y difundir en la so-
ciedad que el hostigamiento sexual y el acoso sexual son
delitos.

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo no contempla con-
cretamente el hostigamiento sexual en la esfera laboral,
aunque sí lo hace de manera general en los artículos 3o., 51
y 132.

En lo que concierne a la promoción de acciones tendentes
a fomentar su prevención mediante campañas de orienta-
ción entre proveedores de servicio de internet, telefonía ce-
lular y otros instrumentos que utilicen las tecnologías de la
información y las comunicaciones se tienen presentes las
competencias de la Secretaría de Gobernación, en la Ley
Federal de Radio y Televisión, las cuales se enumeran en el
artículo décimo:

Artículo 10. Compete a la Secretaría de Gobernación:

I. Vigilar que las transmisiones de radio y televisión se
mantengan dentro de los límites del respeto a la vida pri-
vada, a la dignidad personal y a la moral, y no ataquen
los derechos de tercero, ni provoquen la comisión de al-
gún delito o perturben el orden y la paz públicos;

II. Vigilar que las transmisiones de radio y televisión di-
rigidos a la población infantil propicien su desarrollo
armónico, estimulen la creatividad y la solidaridad hu-
mana, procuren la comprensión de los valores naciona-
les y el conocimiento de la comunidad internacional.
Promuevan el interés científico, artístico y social de los
niños, al proporcionar diversión y coadyuvar a su pro-
ceso formativo.

III. Se deroga. 

IV. Vigilar la eficacia de las transmisiones a que se re-
fiere el artículo 59 de esta ley;

V. Imponer las sanciones que correspondan a sus atribu-
ciones y denunciar los delitos que se cometan en agra-
vio de las disposiciones de esta ley, y

VI. Las demás facultades que le confieren las leyes.

Por su parte la Ley Federal de Radio y Televisión prevé
en el capítulo tercero del título cuarto, artículo 59 ter,
que la programación general dirigida a la población in-
fantil deberá estimular su creatividad, la integración fa-
miliar, la solidaridad humana, procurar la comprensión
de los valores nacionales, promover el interés científico,
artístico y social, así como proporcionar diversión y co-
adyuvar al proceso de formación de los niños y niñas.
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También:

Artículo 63. Quedan prohibidas todas las transmisiones
que causen la corrupción del lenguaje y las contrarias a
las buenas costumbres, ya sea mediante expresiones ma-
liciosas, palabras o imágenes procaces, frases y escenas
de doble sentido, apología de la violencia o del crimen;
se prohíbe, también, todo aquello que sea denigrante u
ofensivo para el culto cívico de los héroes y para las cre-
encias religiosas, o discriminatorio de las razas; queda
asimismo prohibido el empleo de recursos de baja co-
micidad y sonidos ofensivos.

Para el caso de la coordinación y vigilancia, la ley precisa
que, en el título quinto, capítulo segundo que:

Artículo 96. La Secretaría de Gobernación, para cumplir
con las funciones y atribuciones que esta ley le señala,
podrá practicar las visitas de inspección que considere
pertinentes. 

Artículo 97. El concesionario o permisionario está obli-
gado a atender las observaciones que por escrito le haga
la Secretaría de Gobernación, si a juicio de ésta las
transmisiones no se ajustaren a la presente ley y su re-
glamento.

En términos de las infracciones y sanciones, el título sexto,
capítulo único, artículo 101 establece:

Artículo 101. Constituyen infracciones a la presente ley:

(…)

XIII. La desobediencia a cualquiera de las prohibiciones
que para la correcta programación prevé el artículo 63
de esta ley;

(…)

XX. No acatar las observaciones que haga la Secretaría
de Gobernación en los términos del artículo 97;

Finalmente, en lo relativo a la telefonía móvil, la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones prevé, con el fin de combatir
los delitos:

Artículo 44. Los concesionarios de redes públicas de te-
lecomunicaciones deberán:

(…)

XI. Llevar un registro y control separado de sus usua-
rios, tanto en la modalidad de líneas contratadas en plan
tarifario, como en líneas de prepago, el cual contenga
como mínimo los siguientes datos:

a) Número y modalidad de la línea telefónica;

b) Nombre completo, domicilio, nacionalidad, número
correspondiente y demás datos contenidos en identifica-
ción oficial vigente con fotografía, así como compro-
bante de domicilio actualizado del usuario y toma de
impresión de huella dactilar directamente en tinta y/o
electrónicamente;

c) En caso de personas morales, además de los datos de
los incisos a) y b), se deberá registrar la razón social de
la empresa, cédula fiscal y copia del documento que
acredite capacidad para contratar.

(…)

XII. Conservar un registro y control de comunicaciones
que se realicen desde cualquier tipo de línea que utilice
numeración propia o arrendada, bajo cualquier modali-
dad, que permitan identificar con precisión los siguien-
tes datos:

a) Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vo-
cal, conferencia, datos), servicios suplementarios (in-
cluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servi-
cios de mensajería o multimedia empleados (incluidos
los servicios de mensajes cortos, servicios multimedia y
avanzados);

b) Datos necesarios para rastrear e identificar el origen
y destino de las comunicaciones de telefonía móvil: nú-
mero de destino, modalidad de líneas con contrato o
plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepa-
go;

c) Datos necesarios para determinar la fecha, hora y du-
ración de la comunicación, así como el servicio de men-
sajería o multimedia;

d) Además de los datos anteriores, se deberá conservar
la fecha y hora de la primera activación del servicio y la
etiqueta de localización (identificador de celda) desde la
que se haya activado el servicio;



e) La ubicación digital del posicionamiento geográfico
de las líneas telefónicas, y

f) La obligación de conservación de datos a que se re-
fiere la presente fracción cesa a los doce meses, conta-
dos a partir de la fecha en que se haya producido la co-
municación.

(…)

XIII. Entregar los datos conservados, al Procurador Ge-
neral de la República o Procuradores Generales de Jus-
ticia de las Entidades Federativas, cuando realicen fun-
ciones de investigación de los delitos de extorsión,
amenazas, secuestro, en cualquiera de sus modalidades
o de algún delito grave o relacionado con la delincuen-
cia organizada, en sus respectivas competencias.

Queda prohibida la utilización de los datos conservados pa-
ra fines distintos a los previstos en el párrafo anterior, cual-
quier uso distinto será sancionado por las autoridades com-
petentes en términos administrativos y penales que
resulten.

En suma, la propuesta del diputado promovente resulta in-
viable debido a que la Ley de Radio y Televisión vigente
señala competencias, establece las características de las
transmisiones y determina las infracciones y sanciones pa-
ra aquellos concesionarios que violen la ley. Igualmente, la
Ley Federal de Telecomunicaciones señala el procedimien-
to mediante el cual los concesionarios de las redes públicas
de telecomunicaciones deberán llevar el registro y control
de sus usuarios y los obliga a entregar los datos conserva-
dos a la autoridad ministerial federal y de los estados cuan-
do realicen funciones de investigación de los delitos de ex-
torsión, amenazas, secuestro, en cualquiera de sus
modalidades o de algún delito grave o relacionado con la
delincuencia organizada, en sus respectivas competencias.

2. Que reforma la fracción III del artículo 46 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, presentada por la diputada Maricela Contre-
ras Julián

De conformidad con la fracción III del artículo 46 de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, la Secretaría de Salud tiene la encomienda de
crear programas de capacitación para el personal de salud,
respecto de la violencia contra las mujeres, garantizando la
atención a las víctimas y la aplicación de la norma oficial

mexicana NOM 190-SSA1-1999: Prestación de servicios
de salud. Criterios para la atención médica de la violencia
familiar;

Al respecto, esta comisión dictaminadora coincide con la
iniciadora cuando afirma que la norma oficial mexicana a
la que se hace referencia sufrió un proceso de revisión, lue-
go de que, el 16 de abril de 2009, fue publicada, en el Dia-
rio Oficial de la Federación, la NOM-046-SSA2-2005:
Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios
para la prevención y atención, por lo que procede reformar
la fracción III del artículo 46 de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para actuali-
zar su denominación y número de clave.

De esta manera el precepto legal reformado establece ac-
ciones y medidas renovadas que las autoridades, en el ám-
bito de sus competencias, deben observar en la prevención
y atención de la violencia familiar, sexual y contra las mu-
jeres.

No obstante, dado que su revisión quinquenal, a partir de la
fecha de publicación, está prevista en el párrafo tercero del
artículo 51 de la Ley Federal Sobre Metrología y Normali-
zación, así como de su posible cambio de denominación y
número de clave en el artículo 28 del reglamento de la ley
citada, y con el propósito de no recurrir periódicamente a
la presentación de una iniciativa de reforma a la ley para
reajustar el nombre de la norma, se sugiere la siguiente re-
dacción:

Artículo 46…

I y II…

III. Crear programas de capacitación para el personal
del sector salud, respecto de la violencia contra las mu-
jeres y se garanticen la atención a las víctimas y la apli-
cación de las normas oficiales mexicanas vigentes en
la materia;

3. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, presentada por las diputadas An-
gélica Araujo Lara, Esthela de Jesús Ponce Beltrán,
Luz Carolina Gudiño Corro y Sandra Méndez Her-
nández

De su revisión y análisis, la comisión dictaminadora hace
las consideraciones siguientes:
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Adición de la fracción V al artículo 8

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal es-
tablece, en el artículo 27, fracción XXVII, que a la Secre-
taría de Gobernación le corresponde formular, regular y
conducir la política de comunicación social del gobierno
federal y las relaciones con los medios masivos de infor-
mación.

Por su parte, la Ley Federal de Radio y Televisión, fracción
I del artículo 10, que compete a la Secretaría de Goberna-
ción vigilar que las transmisiones de radio y televisión se
mantengan dentro de los límites del respeto a la vida pri-
vada, a la dignidad personal y a la moral, y no ataquen los
derechos de tercero, ni provoquen la comisión de algún de-
lito o perturben el orden y la paz públicos. Asimismo, la
Ley General de Acceso, dispone en su artículo 42, fracción
X, que a la Secretaría de Gobernación le corresponde vigi-
lar que los medios de comunicación favorezcan la erradi-
cación de todos los tipos de violencia y se fortalezca la dig-
nidad de las mujeres;

En este contexto, en la exposición de motivos de la inicia-
tiva, las promoventes plantean que los medios de comuni-
cación serán alentados para que elaboren directrices ade-
cuadas de difusión y contribuyan a erradicar la violencia
familiar en todas sus formas y, en general, difundir el res-
pecto a la dignidad de la mujer

En ese sentido, para alcanzar ese objetivo, especificando la
autoridad responsable a la luz de la legislación vigente, se
propone adecuar el párrafo propuesto, para dejar bajo la
responsabilidad de la Secretaría de Gobernación la promo-
ción, que no imposición, observando las disposiciones
constitucionales en la materia, de las citadas directrices.

Para ello, esta dictaminadora propone reformar la fracción
X del artículo 42, para quedar como sigue:

Artículo 42.

…

X. Vigilar y promover directrices para que los medios
de comunicación favorezcan la erradicación de todos
los tipos de violencia y se fortalezca la dignidad y el
respeto hacia las mujeres;

Adición de los párrafos segundo y tercero al artículo 11

En cuanto a la adición de un segundo párrafo al artículo 11
–para prohibir cualquier clase de solicitud o condicionante
de certificados de no gravidez para la obtención de un tra-
bajo o el despido por motivo de embarazo–, la comisión
dictaminadora considera que la situación planteada tiene
que ver directamente con discriminación de género, ya
contemplada en el primer párrafo del artículo 11 vigente.
Del mismo modo, su materia corresponde a otro ordena-
miento jurídico, la Ley Federal del Trabajo. Por tanto, se
desecha.

Por lo que se refiere a la adición del tercer párrafo, esta co-
misión valora que las medidas de protección para mujeres
embarazadas tienen sustento en la fracción V del apartado
A del artículo 123 y en el artículo 166 de la Ley Federal del
Trabajo; por ello, la propuesta se desecha.

Adición del segundo párrafo al artículo 16

En cuanto a la adición de un segundo párrafo al artículo 16,
en el texto de la propuesta se usa el término ilícito (a) lo
que nos remite a un acto contrario a una norma específica;
pese a ello la autora no hace referencia a ésta ni a la auto-
ridad responsable de sancionarla. Por demás, resulta obvio
que la tipificación de actos ilícitos corresponde hacerlo en
otro cuerpo normativo.

Dado que lo relativo a los medios de comunicación cae
dentro del ámbito de responsabilidades de la Secretaría de
Gobernación, la propuesta es improcedente.

Reforma al artículo 20 y adición de las fracciones I, II,
III y IV

En el capítulo de violencia institucional las iniciadoras pro-
ponen adicionar varias fracciones al artículo 20 para deta-
llar lo que ya, de suyo, el propio artículo precisa.

Ya el artículo 8 dispone, para los tres órdenes de gobierno,
el establecimiento de un modelo de sanción, así lo concibe
el Ejecutivo federal dentro del Reglamento de la Ley Ge-
neral de Acceso (capítulo III, de las sanciones) el cual se-
ñala las directrices de apoyo para servidores públicos, las
sanciones conforme a la legislación correspondiente, la ca-
pacitación necesaria para el personal de seguridad pública,
de procuración y administración de justicia, entre otras.



Por demás, el programa integral, previsto en el artículo 38
establece que entre las acciones que contendrá figuran:

III. Educar y capacitar en materia de derechos humanos
al personal encargado de la procuración de justicia, po-
licías y demás funcionarios encargados de las políticas
de prevención, atención, sanción y eliminación de la
violencia contra las mujeres;

IV. Educar y capacitar en materia de derechos humanos
de las mujeres al personal encargado de la impartición
de justicia, a fin de dotarles de instrumentos que les per-
mita juzgar con perspectiva de género;

Por tanto, las dos primeras fracciones son improcedentes.

En el caso de la fracción III, la tipificación de los delitos no
corresponde a los órdenes de gobierno sino al Poder Legis-
lativo, por lo que se desecha.

En cuanto a la fracción IV, debe atenderse que el artículo 4
de la ley vigente los señala y mandata su observancia ela-
borar y ejecutar las políticas públicas federales y locales,
por lo que la propuesta es inviable.

Adición de la fracción IX al artículo 48 y un capítulo VI
al título III

Por lo que se refiere a la adición de la fracción IX al artícu-
lo 48, para facultar al Instituto de las Mujeres a promover la
creación de centros de atención a la violencia masculina en
las entidades federativas, esta comisión dictaminadora
acuerda desecharla debido a que en el artículo 1 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia se advierte con toda claridad su fin esencial, y esta
propuesta rebasa los fines de la misma:

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto establecer la
coordinación entre la Federación, las entidades federativas,
el Distrito Federal y los municipios para prevenir, sancio-
nar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los
principios y modalidades para garantizar su acceso a una
vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienes-
tar (…)

Respecto a la adición del capítulo VI al título III, de los
centros de atención a la violencia masculina, los modelos
de atención previstos en el artículo 8 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia están

dirigidos a víctimas y agresores; particularmente, la frac-
ción II señala que dentro de los modelos de atención esta-
blecidos por los tres órdenes de gobierno se deben tomar en
consideración brindar servicios reeducativos integrales, es-
pecializados y gratuitos al agresor para erradicar las con-
ductas violentas a través de una educación que elimine los
estereotipos de supremacía masculina, y los patrones ma-
chistas que generaron su violencia. Tal aspecto se reitera en
los artículos 9, 14, 30, 38, 46, 49 y 50 del citado ordena-
miento, para que:

a) Los poderes legislativos federal y locales, consideren
incluir la condena al agresor a participar en servicios re-
educativos integrales;

b) Las entidades federativas y el Distrito Federal dise-
ñen programas que brinden servicios reeducativos inte-
grales;

c) Los servicios reeducativos que brinden las institucio-
nes públicas sean considerados órdenes de protección
preventivas;

d) El programa integral contenga la formulación de es-
quemas y acciones de educación con la finalidad de pre-
venir, atender y erradicar las conductas estereotipadas;

e) Corresponda a la Secretaría de Salud brindar servi-
cios reeducativos integrales a las víctimas y a los agre-
sores, a fin de que logren estar en condiciones de parti-
cipar plenamente en la vida pública, social y privada;

f) Las entidades federativas, el Distrito Federal y los
municipios tienen la facultad de impulsar y apoyar los
programas reeducativos integrales dirigidos a los agre-
sores

En esa circunstancia, la elaboración y expedición del re-
glamento respectivo es congruente con lo dispuesto en la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia; particularmente nos referimos al capítulo II, de-
nominado “de la atención”, y al artículo 62, fracción IX,
para que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia, como parte integrante del Sistema Nacional pa-
ra Prevenir, Atender, Sancionar y erradicar la Violencia
contra las Mujeres tenga la atribución de brindar a los agre-
sores servicios de rehabilitación sicológica y social, aten-
diendo los modelos, en los centros de atención de asisten-
cia social.
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Bajo esta perspectiva, la propuesta cae en un terreno que
distrae el propósito central de la ley, además de representar
importantes implicaciones presupuestales para la Federa-
ción, estados y municipios.

En suma, la atención de los agresores, a través de modelos
de atención con perspectiva de género, ya está prevista en
la ley vigente por lo que las propuestas de la iniciadora re-
sultan inviables.

Adición de la fracción V al artículo 49

En cuanto a la adición de la fracción V al artículo 49, se
propone adecuar el texto y reformar la fracción vigente,
dando prioridad a las víctimas, para quedar como sigue:

Artículo 49…

I a IV…

V. Fortalecer e impulsar la creación de las instituciones
públicas y privadas que prestan atención a las víctimas;

Adición de un título IV

En lo que se refiere a la adición de un título IV, de las res-
ponsabilidades y sanciones, considerando la existencia de
diversas leyes que regulan el quehacer de los servidores
públicos, tales como la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos o la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, las cuales per-
miten la investigación y posible sanción de las conductas
que configuren responsabilidades administrativas, la comi-
sión dictaminadora propone considerar parte del texto del
artículo 64 planteado, en los siguientes términos:

Título IV

De las responsabilidades y sanciones

Capítulo único

De las responsabilidades y sanciones

Artículo 60. Será causa de responsabilidad adminis-
trativa el incumplimiento de esta ley y se sancionará
conforme a las leyes en la materia.

Lo anterior, debido a la existencia de legislación aplicable
en los órdenes penal, civil y administrativa.

Finalmente, los artículos transitorios, resultan innecesarios
puesto que no existen normas o disposiciones derivadas de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, y la dictaminadora desechó las propuestas
que afectaban a las entidades. 

4. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia a, propuesta por la diputada Alba Leonila
Méndez Herrera

Las diputadas y diputados de esta comisión dictaminadora
concuerdan con la promovente cuando apunta que los ser-
vicios de salud son de vital importancia durante embarazo,
el parto y puerperio. 

En ese tenor, la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos establece, en el párrafo tercero del artículo
4o., que toda persona tiene derecho a la protección de la
salud, en tanto que el artículo 73, fracción XVI, faculta al
Congreso de la Unión para dictar leyes sobre (…) salubri-
dad general de la República, del mismo modo dicta que las
ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Fe-
deración y las entidades federativas en materia de salubri-
dad general.

En el mismo orden de ideas, resulta pertinente expresar,
como lo hace la promovente, acerca de la existencia de la
Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-1993, cuyo ob-
jetivo es, consecuentemente, el de establecer los criterios
para atender y vigilar la salud de la mujer durante el emba-
razo, parto y puerperio, y la atención del recién nacido; la
norma es obligatoria para todo el personal de salud en las
unidades de salud de los sectores público, social y privado
a nivel nacional. Así también, la vigilancia de la aplicación
corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de
las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de
competencia.

Adición de la fracción VI al artículo 6

En lo referente a la propuesta de adicionar la fracción VI al
artículo 6, de la revisión de su redacción, la comisión dic-
taminadora concluye que se trata no de un nuevo tipo sino
de una eventual variante de la violencia institucional, mo-
dalidad prevista en el capítulo IV de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, cuya
definición se encuentra en el artículo 18:



Artículo 18. Violencia Institucional: Son los actos u
omisiones de las y los servidores públicos de cualquier
orden de gobierno que discriminen o tengan como fin
dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los
derechos humanos de las mujeres así como su acceso al
disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir,
atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes
tipos de violencia.

Además, contradice la generalidad de la ley, principio bá-
sico de todo cuerpo normativo, al referirse a un caso espe-
cífico de violencia.

Cabe destacar, que la preocupación de la iniciadora se sub-
sana con la aplicación de la Ley General de Salud, en lo
que corresponde, y la norma oficial mexicana que estable-
ce los criterios para atender y vigilar la salud de la mujer
durante el embarazo, parto y puerperio.

Por ello, la dictaminadora desecha la propuesta citada.

Adición de un último párrafo al artículo 52 y de un se-
gundo párrafo al artículo 53

La propuesta de adicionar un último párrafo al artículo 52,
referido a los derechos de las victimas con el objeto de que
cuenten con información suficiente y entendible para
orientar sus decisiones, y que las mujeres indígenas sean
asistidas gratuitamente por intérpretes y defensores de ofi-
cio que tengan conocimiento de su lengua y cultura.

En lo que se refiere a la primera parte del párrafo, dado que
la fracción tercera del mismo artículo prevé el derecho de
las victimas a recibir información veraz y clara; y de que,
igualmente, la fracción V del artículo 54 establece que los
refugios para las víctimas, desde una perspectiva de géne-
ro, brindarán la información necesaria que les permita de-
cidir sobre opciones de atención, la comisión dictaminado-
ra aprueba desecharla.

En cuanto a la propuesta relativa a las mujeres indígenas se
considera viable puesto que armoniza la legislación vigen-
te, reforzando lo dispuesto por la Carta Magna, en la frac-
ción VIII, apartado A, del artículo 2o., que a la letra dice:

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los
pueblos y las comunidades indígenas a la libre determina-
ción y, en consecuencia, a la autonomía para:

(…)

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado.
Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y pro-
cedimientos en que sean parte, individual o colectiva-
mente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y es-
pecificidades culturales respetando los preceptos de esta
Constitución. Los indígenas tienen en todo tiempo el de-
recho a ser asistidos por intérpretes y defensores que
tengan conocimiento de su lengua y cultura.

Por lo que toca a la adición de un segundo párrafo al artí-
culo 53, para la comisión dictaminadora –prohibir que se
someta a la victima a mecanismos de conciliación–, resul-
ta pertinente al quedar inserta dentro del capítulo de la
atención de las víctimas; no obstante, considera que es más
apropiado adicionarla, previa adecuación de su redacción,
como una fracción IX del artículo 52, del mismo capítulo,
adquiriendo con ello el carácter de derecho de las víctimas.

De esta manera, ambas propuestas quedan como sigue:

Artículo 52. Las víctimas de cualquier tipo de violencia
tendrán los derechos siguientes:

I a VIII…

IX. La víctima no será obligada a participar en me-
canismos de conciliación con su agresor.

Las mujeres indígenas serán asistidas gratuitamente
en todo tiempo por intérpretes y defensores de oficio
que tengan conocimiento de su lengua y cultura.

5. Que reforma la fracción III del artículo 46 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, presentada por la diputada Velia Idalia Agui-
lar Armendáriz

La comisión dictaminadora coincide plenamente con la
promovente cuando señala la necesidad de actualizar la
norma prevista en la fracción III del artículo 46 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, en virtud de que fue publicada la NOM-046-SSA2-
2005. Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Cri-
terios para la prevención y atención.

Sobre el particular, esta comisión considera adecuado esta-
blecer en la ley la referencia única a las normas oficiales
mexicanas, toda vez que, jerárquicamente, los reglamen-
tos, como lo determinó la Suprema Corte de Justicia, en su
tesis P/J79/2009, son por definición constitucional, actos
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administrativos generales cuyos alcances se encuentran
acotados por la ley correspondiente, por lo que no pueden
abordar novedosamente materias reservadas en forma ex-
clusiva a las leyes emanadas del congreso de la unión y de-
bes estar precedidos de una ley, cuyas disposiciones desa-
rrolla, complementa o detalla.

Esto es, los reglamentos están sujetos a las leyes de las que
proceden, su expedición se establece en las mismas y recae
bajo la responsabilidad del Ejecutivo federal, por lo que re-
sulta improcedente, por innecesario, su inclusión como lo
propone la iniciadora.

Por otra parte, las normas oficiales mexicanas son defini-
das en la fracción XI del artículo 3o. de la Ley Federal so-
bre Metrología y Normalización:

XI. La regulación técnica de observancia obligatoria ex-
pedida por las dependencias competentes, conforme a
las finalidades establecidas en el artículo 40, que esta-
blece reglas, especificaciones, atributos, directrices, ca-
racterísticas o prescripciones aplicables a un producto,
proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o mé-
todo de producción u operación, así como aquellas rela-
tivas a terminología, simbología, embalaje, marcado o
etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o
aplicación;

Asimismo, el artículo 51, de la misma ley, establece que la
modificación de las normas, cada cinco años, debe seguir
un procedimiento de elaboración.

En congruencia, el Reglamento de la Ley sobre Metrolo-
gía señala, en su artículo 28, establece los criterios a los
que se ajustaran los contenidos de las mismas en lo que se
refiere a:

Su denominación, la clave o código, ser redactadas y es-
tructuradas de acuerdo a lo que establezcan las normas me-
xicanas expedidas para tal efecto, señalar el grado de con-
cordancia con normas internacionales y normas mexicanas,
para lo cual se mencionará si ésta es idéntica, equivalente
o no equivalente, incluir en el capítulo de bibliografía las
normas o lineamientos internacionales y normas o regula-
ciones técnicas extranjeras que, en su caso, se tomen como
base para la elaboración de una norma oficial mexicana, y
señalar si la evaluación de la conformidad podrá ser reali-
zada por personas acreditadas y aprobadas por las depen-
dencias competentes, y cuando exista concurrencia de
competencias, contener la mención expresa de las autori-

dades que llevarán a cabo dicha evaluación o vigilarán su
cumplimiento.

Otros artículos de la misma ley establecen las opciones que
tienen las dependencias para elaborar anteproyectos de
norma oficial mexicana; la forma de coordinación, entre
ellas, para la elaboración, expedición y publicación con-
junta, así como de la observancia de las mismas, entre
otras. 

En ese orden de ideas, la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública, precisa la facultad de la Secretaría de Salud:

Artículo 39. A la Secretaría de Salud, corresponde el
despacho de los siguientes asuntos:

VIII. Dictar las normas técnicas a que quedará sujeta la
prestación de servicios de salud en las materias de Salu-
bridad General, incluyendo las de Asistencia Social, por
parte de los Sectores Público, Social y Privado, y verifi-
car su cumplimiento;

Por su parte la Ley General de Salud, en el capítulo de
la distribución de competencias señala:

A. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría de Salud:

I. Dictar las normas oficiales mexicanas a que quedará
sujeta la prestación, en todo el territorio nacional, de
servicios de salud en las materias de salubridad general
y verificar su cumplimiento;

(…)

IX. Ejercer la coordinación y la vigilancia general del
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y demás
normas aplicables en materia de salubridad general, y

También, el Reglamento de la Ley General de Salud en ma-
teria de Protección Social en salud, específica que: 

Artículo 70. La terminología a emplear, las clasifica-
ciones de enfermedades, procedimientos médicos y de-
finiciones utilizadas en el Sistema Nacional de Informa-
ción en Salud se regirán por lo establecido en las normas
oficiales mexicanas que para el efecto se hayan emitido.

En suma, tanto la Ley Federal sobre Metrología como la
Ley General de Salud y sus reglamentos determinan, con-



cretamente, responsabilidades en la elaboración, verifica-
ción y revisión de las normas oficiales, por lo que se coli-
ge que se trata de regulaciones derivadas de ellas. Al res-
pecto, la comisión dictaminadora considera viable su
inclusión en la fracción III.

Por último, la iniciadora propone incluir los actos adminis-
trativos, sin embargo no define su naturaleza; en todo caso,
si están referidos a reglas de operación internas de las ins-
tituciones responsables de la atención a las víctimas, resul-
ta innecesaria su inserción en este ordenamiento.

6. Que reforma la fracción II del artículo 45 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, presentada por la Diputada Laura Estrada
Rodríguez

La comisión dictaminadora concuerda con la iniciadora
cuando reconoce, según cifras del INEGI, la existencia de
varios tipos de familias y puntualiza que, en sus numerosas
formas, la familia es la unidad básica de la sociedad, la cual
sigue experimentando cambios fundamentales en su es-
tructura y funciones.

En esta misma materia, es conveniente considerar que el
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos estipula la igualdad jurídica entre la mujer
y el hombre; que toda persona tiene derecho a decidir de
manera libre, responsable e informada sobre el número y el
espaciamiento de sus hijos; que la ley protegerá la organi-
zación y desarrollo de la familia, que los niños y niñas tie-
nen el derecho a satisfacer sus necesidades alimenticias, de
salud, de educación y sano esparcimiento para su desarro-
llo integral; que los ascendientes, tutores y custodios tienen
el deber de preservar estos derechos y que el Estado pro-
veerá lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad de
la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos.

También, el artículo 3o. constitucional, en su segundo pá-
rrafo, asienta que:

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar
armónicamente todas las facultades del ser humano y fo-
mentará en él, a la vez, el amor a la Patria y la conciencia
de la solidaridad internacional, en la independencia y en la
justicia.

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias,
dicha educación será laica y, por tanto, se mantendrá por
completo ajena a cualquier doctrina religiosa;

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en
los resultados del progreso científico, luchará contra la
ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatis-
mos y los prejuicios.

Además:

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por
los elementos que aporte a fin de robustecer en el edu-
cando, junto con el aprecio para la dignidad de la perso-
na y la integridad de la familia, la convicción del interés
general de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga
en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de de-
rechos de todos los hombres, evitando los privilegios de
razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos;

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el se-
gundo párrafo y en la fracción II, el Ejecutivo Federal
determinará los planes y programas de estudio de la
educación preescolar, primaria, secundaria y normal pa-
ra toda la República. 

Para tales efectos, el Ejecutivo Federal considerará la opi-
nión de los gobiernos de las entidades federativas y del
Distrito Federal, así como de los diversos sectores sociales
involucrados en la educación, en los términos que la ley se-
ñale.

Por su parte, la Ley General de Educación, artículo 7o.,
fracción X, establece que la educación que impartan el Es-
tado, sus organismos descentralizados y los particulares
tendrá, entre otros fines, además de los establecidos en el
artículo 3o. de la Constitución Política, desarrollar actitu-
des solidarias en los individuos, para crear conciencia so-
bre la preservación de la salud, la planeación familiar y la
paternidad responsable, sin menoscabo de la libertad y del
respeto absoluto a la dignidad humana, así como propiciar
el rechazo a los vicios y adicciones, fomentando el conoci-
miento de sus causas, riesgos y consecuencias;

En la misma ley, el artículo 8o. ordena que:

El criterio que orientará a la educación que el Estado y sus
organismos descentralizados impartan -así como toda la
educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal
y demás para la formación de maestros de educación bási-
ca que los particulares impartan- se basará en los resulta-
dos del progreso científico; luchará contra la ignorancia y
sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los
prejuicios, la formación de estereotipos, la discriminación
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y la violencia especialmente la que se ejerce contra las mu-
jeres, niñas y niños, debiendo implementar políticas públi-
cas de Estado orientadas a la transversalidad de criterios en
los tres órdenes de gobierno.

…

III. Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto
por los elementos que aporte a fin de robustecer en el
educando, junto con el aprecio para la dignidad de la
persona y la integridad de la familia, la convicción del
interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que
ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad
de derechos de todos los hombres, evitando los privile-
gios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de indi-
viduos.

Además, en el artículo 65 se apuntan –en el capítulo de la
participación social en la educación, sección 1, de los pa-
dres de familia– los derechos de quienes ejercen la patria
potestad o la tutela, y en el 66 las obligaciones en esta ma-
teria.

En el campo internacional, el inciso b) del artículo 5 de la
Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer dispone que los estados
parte tomarán medidas para garantizar que la educación
familiar incluya una comprensión adecuada de la materni-
dad como función social y el reconocimiento de la respon-
sabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la edu-
cación y al desarrollo de sus hijos; en tanto que uno de los
objetivos de la Conferencia internacional sobre la pobla-
ción y el desarrollo, de la cual nuestro país es participante,
es promover la igualdad de los sexos en todas las esferas
de la vida, incluida la vida familiar y comunitaria, alen-
tando a los hombres a que se responsabilicen de su com-
portamiento sexual y reproductivo y a que asuman su fun-
ción social y familiar, para tal fin los gobiernos deberán
promover y alentar la participación del hombre y la mujer
en pie de igualdad en todas las esferas de la vida familiar
y en las responsabilidades domésticas, incluidas la planifi-
cación de la familia, la crianza de los hijos y las labores
domésticas.

Por lo antes expuesto, y con el propósito de reforzar las
disposiciones constitucionales en materia educativa, en-
cauzadas a fomentar los derechos y obligaciones de las per-
sonas en el seno familiar, haciéndolas congruentes con la
Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer y con los compromisos

asumidos en la Conferencia internacional sobre población
y desarrollo, esta comisión dictaminadora sugiere la si-
guiente redacción:

Artículo 45. Corresponde a la Secretaría de Educación Pú-
blica:

I. ... 

II. Desarrollar programas educativos, en todos los nive-
les de escolaridad, que fomenten la cultura de una vida
libre de violencia contra las mujeres y el respeto a su
dignidad; así como la comprensión adecuada al ejer-
cicio del derecho a una paternidad y maternidad li-
bre, responsable e informada, como función social y
el reconocimiento de la responsabilidad compartida
de hombres y mujeres en cuanto a la educación y el
desarrollo de sus hijos;

III a XVI...

En mérito de lo expuesto, las y los integrantes de la Comi-
sión de Equidad y Género nos permitimos someter a la
consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia

Único. Se reforman las fracciones X del artículo 42, II del
artículo 45, III del artículo 46 y V del artículo 49; se adi-
cionan la fracción IX y un último párrafo al artículo 52 y
un Título IV “De las Responsabilidades y Sanciones”, con
un Capítulo Único, que comprende el artículo 60, de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, para quedar como sigue:

Artículo 42. Corresponde a la Secretaría de Gobernación:

I. a IX. …

X. Vigilar y promover directrices para que los medios
de comunicación favorezcan la erradicación de todos
los tipos de violencia y se fortalezca la dignidad y el
respeto hacia las mujeres;

XI. a XV. …

Artículo 45. Corresponde a la Secretaría de Educación
Pública:



I. …

II. Desarrollar programas educativos, en todos los nive-
les de escolaridad, que fomenten la cultura de una vida
libre de violencia contra las mujeres y el respeto a su
dignidad; así como la comprensión adecuada al ejer-
cicio del derecho a una paternidad y maternidad li-
bre, responsable e informada, como función social y
el reconocimiento de la responsabilidad compartida
de hombres y mujeres en cuanto a la educación y el
desarrollo de sus hijos;

III. a XVI. …

Artículo 46. Corresponde a la Secretaría de Salud:

I. y II. …

III. Crear programas de capacitación para el personal
del sector salud, respecto de la violencia contra las mu-
jeres y se garanticen la atención a las víctimas y la apli-
cación de las normas oficiales mexicanas vigentes en
la materia;

IV. a XIV. …

Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas y al
Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por esta
ley y los ordenamientos locales aplicables en la materia:

I. a IV. …

V. Fortalecer e impulsar la creación de las institucio-
nes públicas y privadas que prestan atención a las vícti-
mas;

VI. a XXII. …

…

Artículo 52. Las víctimas de cualquier tipo de violencia
tendrán los derechos siguientes:

I. a VI. …

VII. Ser valoradas y educadas libres de estereotipos de
comportamiento y prácticas sociales y culturales basa-
das en conceptos de inferioridad o subordinación;

VIII. En los casos de violencia familiar, las mujeres que
tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con
éstos, y

IX. La víctima no será obligada a participar en me-
canismos de conciliación con su agresor.

Las mujeres indígenas serán asistidas gratuitamente
en todo tiempo por intérpretes y defensores de oficio
que tengan conocimiento de su lengua y cultura.

Título IV
De las Responsabilidades y Sanciones

Capítulo Único
De las Responsabilidades y Sanciones

Artículo 60. Será causa de responsabilidad administra-
tiva el incumplimiento de esta ley y se sancionará con-
forme a las leyes en la materia.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 23 de marzo de 2010

La Comisión de Equidad y Género, diputados: Martha Elena García
Gómez (rúbrica), presidenta; Bélgica Nabil Carmona Cabrera, Ana Es-
tela Duran Rico, Luz Carolina Gudiño Corro, Elvia Hernández García
(rúbrica), Blanca Estela Jiménez Hernández (rúbrica), Laura Elena Es-
trada Rodríguez (rúbrica), Tomasa Vives Preciado (rúbrica), secreta-
rias; Laura Arizmendi Campos (rúbrica), Mirna Lucrecia Camacho Pe-
drero (rúbrica), Laura Itzel Castillo Juárez, Rosa Adriana Díaz Lizama
(rúbrica), Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández, Lucila del
Carmen Gallegos Camarerna (rúbrica), Margarita Gallegos Soto (rú-
brica), Diva Hadamira Gastélum Bajo, Marcela Guerra Castillo (rúbri-
ca), Teresa del Carmen Incháustegui Romero (rúbrica), Sandra Méndez
Hernández, Juan Carlos Natale López (rúbrica), Rosario Ortiz Yelada-
qui, María Elena Pérez de Tejada Romero (rúbrica), Esthela de Jesús
Ponce Beltrán (rúbrica), Leticia Quezada Contreras (rúbrica), Guada-
lupe Valenzuela Cabrales (rúbrica), Daniela Nadal Riquelme, Laura
Felícitas García Dávila (rúbrica en contra).»

Es de primera lectura.
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LEY GENERAL DE POBLACION

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Dictamen de la Comisión de Población, Fronteras y Asun-
tos Migratorios, por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley General de Población

Honorable Asamblea:

Esta Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migrato-
rios, de la LXI Legislatura, con fundamento en las atribu-
ciones conferidas por los artículos 39, fracciones 1 y 2, y
45, fracción 6, incisos e) y f), todos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, emi-
te y somete a consideración del pleno de esta H. Cámara de
Diputados, el siguiente dictamen a diversas iniciativas en
materia de Ley General de Población, bajo los siguientes
antecedentes y consideraciones:

Antecedentes

1. Que en fecha de 20 de octubre del 2005, fue turnada
la Iniciativa que reforma el artículo 128 de la Ley Ge-
neral de Población. Presentada por la diputada Martha
Laguette Lardizábal del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

2. Que en fecha 10 de noviembre de 2005, fue turnada
la iniciativa presentada por la diputada federal Blanca
Eppen Canales, integrante del Grupo Parlamentario del
PAN, que adiciona un último párrafo al artículo 42 de la
Ley General de Población.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

3. Que en fecha 11 de enero de 2006, fue turnada la ini-
ciativa presentada por la diputada Irma Figueroa Rome-
ro, integrante del Grupo Parlamentario del PRD, que
adiciona el artículo 71 de la Ley General de Población.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la iniciativa a esta Comisión de

Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

4. Que en fecha 2 de febrero de 2006, fue turnada la ini-
ciativa presentada por la diputada Ruth T. Hernández
Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del PAN,
que reforma el artículo 7 y 71; y se adicionan los artícu-
los 7 bis, 7 ter, 7 Quater, 71 bis y 71 Ter, de la Ley Ge-
neral de Población.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

5. Que en fecha 7 de marzo de 2006, fue turnada la Ini-
ciativa presentada por la diputada Marisol Urrea Cama-
rena, integrante del grupo parlamentario del PAN, que
reforma la fracción VII del artículo 48 de la Ley Gene-
ral de Población.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

6. Que en fecha 24 de mayo de 2006, se presentó la ini-
ciativa que reforma el artículo 150 de la Ley General de
Población, a cargo de la diputada Marisol Vargas Barce-
na, PAN.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

7. Que en fecha 17 de abril de 2007, se presentó la ini-
ciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Población, a cargo del diputado Tomás Glo-
ria Requena.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

8. Que en fecha 24 de abril de 2007, se presentó la ini-
ciativa que reforma los artículos 6, 10, 124 y 145 de la
Ley General de Población, a cargo del diputado Gerar-
do Vargas Landeros, PRI.



Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

9. Que en fecha 29 de noviembre de 2007, se presentó
la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Población, a cargo de la dipu-
tada Maricela Contreras Julián, PRD.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

10. Que en fecha 30 de abril 2008, se presentó la inicia-
tiva que reforma y adiciona los artículos 16, 71, 113 y
152 de la Ley General de Población, a cargo de la dipu-
tada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez, PRI.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

11. Que en fecha 7 de octubre de 2008, se presentó la
iniciativa que reforma el artículo 94 de la Ley General
de Población, a cargo del diputado Manuel Portilla Dié-
guez.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

12. Que en fecha 11 de diciembre de 2008, se presentó
iniciativa que adiciona una fracción VIII al Artículo 3,
de la Ley General de Población, a cargo del diputado
Humberto Dávila Esquivel, PNA.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

13. Que en fecha 24 de febrero de 2009, se presentó la
iniciativa que reforma el artículo 68 de la Ley General
de Población, a cargo del diputado Alejandro Chanona
Burguete, del Grupo Parlamentario de Convergencia.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

Contenido de las iniciativas

La diputada Martha Laguette Lardizábal, propone con la
adición de un segundo párrafo al artículo 128, prohibir el
uso de los centros penitenciarios en los tres niveles de go-
bierno, como lugares de retención o aseguramiento de ex-
tranjeros, cuando se hayan internado de forma irregular o
ya sean sujetos de proceso de expulsión.

La diputada Blanca Eppen Canales propone mediante adi-
ción al artículo 42, respecto a los extranjeros con calidad
de no inmigrante, que el lapso de tiempo que permanezcan
con permisos no les sea computable para la obtención de la
nacionalidad mexicana.

La diputada Irma Figueroa Romero, propone mediante adi-
ción al artículo 71, que el aseguramiento de extranjeros en
las estaciones migratorias sea llevado a cabo con respeto a
los derechos humanos y en apego a la legalidad, notifican-
do a las representaciones consulares respectivas. Asimis-
mo, propone que las instalaciones de las estaciones migra-
torias cuenten la infraestructura y servicios adecuados para
una estancia digna.

La diputada Ruth Trinidad Hernández Martínez, propone
que el órgano administrativo desconcentrado de la Secreta-
ría de Gobernación, denominado Instituto Nacional de Mi-
gración, sea una instancia regulada en la presente Ley co-
mo la encargada de ejercer las facultades en materia de la
política migratoria nacional, refiriendo su objeto, atribu-
ciones y estructura administrativa. Por lo que hace al artí-
culo 71 Bis, resulta coincidente con el criterio asumido en
el respeto y reconocimiento de los derechos humanos de
los emigrantes.

La diputada Marisol Urrea Camarena, propone incluir el
concepto de residencia en territorio nacional. En un segun-
do aspecto plantea abrir la posibilidad de realizar activida-
des económicas, remuneradas o lucrativas a familiares de
los Inmigrantes.

La diputada Marisol Vargas, propone reducir el tiempo de
respuesta de parte de las autoridades migratorias, de 90 a
45 días naturales, modificando el artículo 150 de la Ley
General de Población.
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Esto es derivado de un incremento en el número de extran-
jeros que pretenden establecer su domicilio en el país o que
desean realizar negocios o actividades lícitas, y ante las di-
versas acciones que se han emprendido en la administra-
ción pública así como las instituciones de migración, con el
fin de reducir los tiempos de respuesta a las solicitudes he-
chas por los nacionales y/o extranjeros, se han allegado de
la tecnología necesaria así como de mecanismos de control
que permiten y ayudan a reducir los mismos, sumándose a
estas actividades los objetivos que se han fijado de facilitar
los flujos de personas que favorezcan el desarrollo econó-
mico y social del país.

El diputado Tomás Gloria, propone la reforma a los artícu-
los 123 y 128 de la Ley, para incorporar en los mismos que
en todo momento desde su detención se respeten los dere-
chos humanos y las garantías individuales a los migrantes
de conformidad con lo establecido por los tratados interna-
cionales firmados, así como aquellos establecidos por la
Constitución Política.

Expone en su iniciativa, que el migrante indocumentado
que entra por la frontera sur de nuestro país enfrenta entre
otras dificultades de parte de las autoridades migratorias
mexicanas, casos de extorsión, abusos, vejaciones y humi-
llaciones así como de la Policía Federal, la estatal, munici-
pal, y de las guardias de seguridad privada que trabajan en
los trenes de carga, que estos abordan con un enorme ries-
go, incluso se enfrentan a las redes organizadas de tráfico
de personas a quienes se les conoce como “polleros” o “co-
yotes”.

Y que ante los diversos tratados internacionales firmados
por México, no se ha establecido en la Ley General de Po-
blación, la protección de sus derechos humanos y respeto
de sus garantías.

La propuesta de reforma del diputado Vargas Landeros,
propone actualizar los nombres de las Secretarías que for-
man parte del Consejo Nacional de Población, así como los
nombres de dos leyes federales para que estén acordes a los
textos vigentes de las mismas.

La diputada Maricela Contreras, propone en su iniciativa
que entre las facultades con las que cuenta la Segob, se en-
carguen de los lineamientos de la política migratoria.

Asimismo dentro de esas facultades, propone que la Segob,
se encargue de la protección de los derechos humanos y
que garantice la libertad de los derechos sexuales de los

migrantes, y que los funcionarios que se encargan de la po-
lítica migratoria tengan la capacitación para asegurar lo an-
terior.

Por otro lado se busca que se brinde una mayor protección
a las mujeres migrantes, y de una mayor protección y aten-
ción de las personas, y a los funcionarios públicos se les
sancione, si estos cometen algún tipo de violencia hacia las
mujeres de las estipuladas en otras leyes u ordenamientos.

De la iniciativa presentada por la diputada Bertha Yolanda,
propone brindar una mayor protección a las mujeres y a las
personas, que por su circunstancia especial de edad o dis-
capacidad, requieran de apoyos especiales para entrar o sa-
lir del país sean nacionales o extranjeros.

Así como propone una atención especializada a las muje-
res embarazadas que se encuentren en las estaciones mi-
gratorias, buscando en todo momento que se respete plena-
mente sus derechos humanos, y que se brinde atención
especial en el caso de que sean mujeres, niñas o niños, per-
sonas con discapacidad y adultos mayores.

La iniciativa presentada por el diputado Portilla Diéguez,
propone que las autoridades de los tres ordenes de gobier-
no, puedan tomar como documento de identificación ofi-
cial a la CURP, y no se exija de esta manera la presentación
de otra identificación, siempre y cuando no se trate de trá-
mites que requieran la identificación física del promo-
vente.

La iniciativa presentada por el diputado Dávila Esquivel,
propone incorporar en la Ley General de Población a los
transmigrantes, entendidos estos como las personas que es-
tán de paso por el territorio nacional con miras a otro des-
tino, con esto pretende que al incorporar dicho grupo, estos
puedan gozar de los beneficios y garantías que brindan
nuestras leyes.

Las iniciativas presentadas por el diputado Alejandro Cha-
nona proponen por un lado que referente a las autorizacio-
nes que debe emitir la Secretaría de Gobernación, para per-
mitir que extranjeros se casen con mexicanos, ésta
resolución se pueda obtener vía electrónica, tomando como
base los datos del Registro Nacional de Extranjeros.

Consideraciones de la Comisión

Esta Comisión, posterior a la realización del estudio y aná-
lisis pertinente de las iniciativas listadas en el apartado de



antecedentes y derivado de la exposición de sus contenidos
respectivos en el apartado que antecede, ha tomado en
cuenta las mismas al igual que los objetivos que dieron ori-
gen a su presentación, los cuales han sido enriquecedores
para la realización de este documento que es la dictamina-
ción de las iniciativas de referencia.

Desde el inicio de esta LX Legislatura, esta Comisión ha
manifestado que entre sus objetivos rectores y de trabajo,
se encuentra de manera preponderante el de buscar la de-
fensa de los derechos humanos de los migrantes, así como
nuestro país lo ha solicitado a otras naciones en el trato que
se brinda a nuestros connacionales.

Se han realizado reformas importantes como parte de los
objetivos estructurales de esta Comisión, así lo fue desde el
momento en que se aprobó la despenalización de la migra-
ción indocumentada, la cual significó un paso muy impor-
tante, ya que también buscamos en todo momento que las
leyes sancionen a los funcionarios públicos que no brinden
los tratos dignos, humanos y de respeto a las personas.

Es por eso que esta Comisión, considera solventada la pro-
puesta planteada por la diputada Laguette Lardizábal, al
proponer la no utilización de de los centros penitenciarios
en los tres niveles de gobierno, como lugares de retención
o aseguramiento de extranjeros, cuando se hayan internado
de forma irregular o ya sean sujetos de proceso de expul-
sión, toda vez que esa reforma ya se encuentra planteada en
otro proyecto de dictamen que ya fue aprobado por los in-
tegrantes de la misma.

En ese mismo tenor, no se considera prudente ni viable la
incorporación en los resolutivos, la propuesta de reforma al
artículo 42, planteada por la diputada Blanca Eppen Cana-
les, al buscar que los extranjeros con calidad de no inmi-
grante, y que en el lapso de tiempo que permanezcan con
permisos no les sea computable para la obtención de la na-
cionalidad mexicana. Esto significaría un retroceso en los
avances que ha impulsado la Comisión en pro de los mi-
grantes en otros países y hablaría de un falso discurso de
parte de los legisladores y a su vez ocasionaría una mayor
acción por evitar la regularización de la estancia de los ex-
tranjeros y de su control en cuanto a las entradas o salidas
del país.

Si bien por otro lado se encuentra ya solventada la pro-
puesta de reforma presentada por la diputada Irma Figue-
roa Romero, toda vez que han sido aprobadas en esta Co-

misión reformas que de fondo tocan el objetivo esencial de
respeto a los derechos humanos de los migrantes en su ase-
guramiento en las estaciones migratorias y que estos se lle-
ven con apego a la legalidad, y que acciones o trámites co-
mo la notificación a las representaciones consulares
respectivas es una práctica que ya se realiza no hay susten-
to para modificar la Ley. Asimismo, en cuanto a que las
instalaciones de las estaciones migratorias cuenten la in-
fraestructura y servicios adecuados ya son elementos con-
siderados en el presente proyecto y que han sido mejorados
en su redacción manteniendo su objetivo esencial.

Tampoco se considera procedente la propuesta de reforma
planteada por la diputada Ruth Trinidad Hernández Martí-
nez, al buscar que el Instituto Nacional de Migración, sea
la encargada de ejercer las facultades en materia de la po-
lítica migratoria nacional, porque si bien esta es una activi-
dad que ya realiza y que de alguna manera tiene que estar
en coordinación con la Secretaría de Gobernación, al ser
ésta última la encargada de la política interna en el país; y
por lo que hace al criterio asumido en el respeto y recono-
cimiento de los derechos humanos de los emigrantes, son
temas de reformas que ésta Comisión ha impulsado y apro-
bado en reformas anteriores.

Podemos mencionar que no es procedente la propuesta de
reforma de la diputada Marisol Urrea Camarena, al preten-
der incluir en los tipos de inmigrantes, el concepto de “fa-
miliares”, para exigir la residencia en territorio nacional, y
de esta manera abrir la posibilidad de realizar actividades
económicas, remuneradas o lucrativas a familiares de los
inmigrantes, puesto que de esta manera estaríamos dejando
de incentivar el trabajo legal en el país y dando paso a po-
sibles explotaciones de los migrantes.

Siempre hemos pugnado por una mejora en la administra-
ción pública, en los tiempos de respuesta de los trámites
realizados ante las autoridades migratorias de parte de los
extranjeros, y conscientes de los costos y beneficios que
esto implica, es que esta Comisión apuesta a la mejora de
la tecnología y los beneficios que acarrearía ante una reali-
dad que día con día nos muestra que de no avanzar en ese
sentido nos estancaremos en el camino.

Es de ese modo que hemos impulsado reformas a los marcos
legales referentes a nuestra materia, para poder garantizarle
a los migrantes que así como nuestro país ha firmado con-
venios y tratados internacionales, somos congruentes y lle-
vamos los compromisos más allá de simples firmas sin que
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generen algún impacto; es por eso que esta Comisión tam-
bién ha realizado las propuestas de reformas y aprobado
aquellas que son congruentes con este tipo de documentos
internacionales que nuestro país ha signado y que se refie-
ren a la defensa y protección de los derechos humanos,
buscando en todo momento que exista una claridad en los
textos legales de nuestro país, para evitar vacíos legales o
malinterpretaciones.

Siendo congruentes con las actividades que nuestro país ha
desempeñado, referentes a la protección y defensa de los
derechos de las mujeres, ya sean nacionales o extranjeras,
y más aún cuando está de por medio un proceso de depor-
tación, expulsión o repatriación, dejando en claro que se
pondrá más atención en sus derechos cuando se encuentre
en las estaciones migratorias, y con especial énfasis cuan-
do se encuentren en estado de gestación, o lleven niños me-
nores con ellas y el hecho de poderles brindar seguridad
ante los abusos de aquellos cónyuges con los que hayan
contraído matrimonio.

Ante la lucha en el tráfico de personas, y aquellas que ayu-
dan a extranjeros a cruzar o entrar el país sin la documen-
tación pertinente, esta Comisión apuesta y en todo mo-
mento ha buscado brindar ciertas garantías y protección a
los migrantes tanto en su desplazamiento en el interior del
país, así como en su intento por cruzar, tratando de evitar
prácticas que lesionen su integridad física y moral, y bus-
cando dar una batalla frontal no sólo contra aquellas perso-
nas que ya hayan cometido el ilícito sino también contra
aquellas que pretendan llevarlo a cabo.

Así también entre otras cosas esta Comisión ha considera-
do los motivos que originaron la presentación de Iniciati-
vas que pretenden reformar artículos específicos y de esta
manera actualizar los nombres de las Secretarías que for-
man parte del Conapo, y de la actualización de los nombres
de algunas leyes que tienen impacto en esta Ley General de
Población.

Es por todo esto, que esta Comisión de Población Fronte-
ras y Asuntos Migratorios, siempre ha luchado e impulsa-
do aquellas reformas que permiten brindar un mejor trato a
los migrantes en congruencia con los tratados internacio-
nales que se han signado por el Ejecutivo y los cuales han
sido ratificados por el Senado de la República, así también
se ha apoyado el esfuerzo del gobierno de luchar de mane-
ra frontal contra el abuso y extorsión de parte de servido-
res públicos, así como se han realizado las reformas perti-

nente que nos ayudan a brindar un trato digno a los mi-
grantes independientemente de su situación.

Y que en todo caso las reformas que se impulsan y se han
aprobado por esta Comisión, han ido acorde con el objeti-
vo de tener una ley acorde a las nuevas exigencias de los
tiempos y de las circunstancias que se viven en el país y el
entorno internacional.

Por las consideraciones expresas, los integrantes de esta
Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios,
sometemos al Pleno de la H. Cámara de Diputados el si-
guiente:

Proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley General de
Población

Artículo Único. Se reforman los artículos 1o.; 10, párra-
fo primero; 16; 39, párrafo segundo; 68, párrafo primero;
94; 150, párrafo segundo; 152; y 154, párrafo primero; se
adicionan los artículos 3o., con una fracción XIV, pasando
la actual XIV a ser XV; y 113, fracción VI; y, se deroga el
párrafo tercero del artículo 68; a la Ley General de Pobla-
ción, para quedar como sigue:

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden pú-
blico y de observancia general en la República. Su objeto
es regular los fenómenos que afectan a la población en
cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribución en
el territorio nacional, con el fin de lograr que participe jus-
ta y equitativamente de los beneficios del desarrollo eco-
nómico y social, bajo los principios de legalidad, seguri-
dad y respeto a los derechos humanos de todo individuo
que se encuentre en territorio nacional, independiente-
mente de su situación migratoria.

Artículo 3. ...

I. a XII. ...

XIII. Coordinar las actividades de las dependencias del
sector público federal estatal y municipal, así como las
de los organismos, privados para el auxilio de la pobla-
ción en las áreas en que se prevea u ocurra algún desas-
tre;

XIV. Promover la capacitación de los funcionarios de
las dependencias encargadas de la prestación de los



servicios migratorios, con la finalidad de garantizar
el pleno respeto a los derechos humanos de todas las
personas, con independencia de su situación migra-
toria, y

XV. Las demás finalidades que esta Ley u otras disposi-
ciones legales determinen.

Artículo 10. Es facultad exclusiva de la Secretaría de Go-
bernación fijar los lugares destinados al tránsito de perso-
nas y regular el mismo, por puertos marítimos, aéreos y
fronteras, previa opinión de las Secretarías de Hacienda y
Crédito Público, Comunicaciones y Transportes, Salud,
Relaciones Exteriores, Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación y en su caso la de Mari-
na; asimismo consultará a las demás dependencias y orga-
nismos que juzgue conveniente.

...

Artículo 16. El personal de los servicios de migración de-
pendientes de la Secretaría de Gobernación y la Policía Fe-
deral Preventiva tienen prioridad, con excepción del servi-
cio de sanidad, para inspeccionar la entrada o salida de
personas en cualquier forma que lo hagan, ya sea en trans-
portes nacionales o extranjeros, marítimos, aéreos o terres-
tres, en las costas, puertos, fronteras y aeropuertos de la
República. Para tales efectos, la autoridad procurará
brindar la atención necesaria a menores de edad, las
mujeres que se encuentren en estado de gestación, indí-
genas, personas con discapacidad, adultos mayores, o a
quienes requieran de apoyos especiales para su movili-
dad en dicho proceso.

Artículo 39. ...

Si llegare a disolverse el vínculo matrimonial, o dejare de
cumplirse con las obligaciones que impone la legislación ci-
vil en materia de alimentos, por parte del cónyuge extranje-
ro, la autoridad migratoria podrá cancelar la calidad mi-
gratoria al extranjero, fijarle un plazo para que
abandone el país, regularizarlo o resolver lo conducente,
reconociéndole los derechos que haya adquirido el mis-
mo.

Artículo 68. Los jueces u oficiales del Registro Civil no
celebrarán ningún acto en que intervenga algún extranjero,
sin la comprobación previa, por parte de éste, de su legal
estancia en el país, excepto los registros de nacimiento de
menores de edad, y de defunción, en los términos que es-

tablecen los artículos 67 y 68 del Reglamento de esta
Ley, así como la legislación civil que corresponda a ca-
da entidad federativa. Tratándose de matrimonios de ex-
tranjeros con mexicanos, deberán exigir además la autori-
zación de la Secretaría de Gobernación.

...

(Se deroga)

Artículo 94. Las autoridades de la Federación, de los esta-
dos y de los municipios, serán auxiliares de la Secretaría de
Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en
materia de registro de población, y deberán adoptar el
uso de la Clave Única de Registro de Población como
fuente de información para la realización de trámites
oficiales, procurando evitar solicitar a las personas do-
cumentos adicionales para la obtención de datos de
identidad que no requieran elementos de identificación
física.

Artículo 113. ...

I. a III. ...

IV. No expidan la Cédula de Identidad a la persona que
se presente con los documentos requeridos o retengan
indebidamente dicha Cédula una vez expedida;

V. Dolosamente hagan uso indebido o proporcionen a
terceras personas documentación migratoria, sin autori-
zación de la Secretaría de Gobernación, y

VI. Cometan actos u omisiones graves que violen los
derechos humanos de las personas que se encuentran
sujetas a esta Ley, en los términos de las disposicio-
nes legales aplicables.

Artículo 150. ...

La autoridad migratoria contará con un plazo de hasta no-
venta días naturales para dictar la resolución correspon-
diente, contados a partir de la fecha en que el solicitante
cumpla todos los requisitos formales exigidos por esta Ley,
su Reglamento y demás disposiciones administrativas apli-
cables; transcurrido dicho plazo sin que la resolución se
dicte, se entenderá que es en sentido negativo, aplicándo-
se de forma supletoria lo dispuesto por el artículo 17 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
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Artículo 152. Si con motivo de la verificación se despren-
de alguna infracción a lo dispuesto en la Ley, su Regla-
mento o demás disposiciones aplicables que amerite la ex-
pulsión del extranjero, el personal autorizado podrá llevar
a cabo su aseguramiento, cuidando en todo momento el
respeto a los derechos humanos.

Artículo 154. La Secretaría de Gobernación, al requerir la
comparecencia del extranjero a que se refiere la fracción II
del Artículo 151 de esta Ley, observará la garantía de de-
bido proceso legal, cuyo ejercicio deberá realizarse con-
forme a la Ley Federal de Procedimiento Administrati-
vo y deberá cumplir con las siguientes formalidades:

I. y II. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo, a 7 de abril de 2010.

La Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, di-
putados: Norma Leticia Salazar Vázquez (rúbrica), presidenta; Julieta
Octavia Marín Torres (rúbrica), Ana Georgina Zapata Lucero (rúbrica),
Cristabell Zamora Cabrera (rúbrica), Gumercindo Castellanos Flores
(rúbrica), Ramón Jiménez Fuentes (rúbrica), Teresa Guadalupe Reyes
Sahagún (rúbrica), secretarios; Heriberto Ambrosio Cipriano (rúbrica),
Guillermina Casique Vences (rúbrica), José del Pilar Córdova Hernán-
dez (rúbrica), Jorge Venustiano González Ilescas, Olivia Guillén Padi-
lla, Sandra Méndez Hernández, Héctor Pedraza Olguín, Miguel Ernes-
to Pompa Corella (rúbrica), Sofío Ramírez Hernández, Adriana
Terrazas Porras, Carlos Martínez Martínez, Jaime Oliva Ramírez (rú-
brica), Benigno Quezada Naranjo (rúbrica), Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez (rúbrica), Adolfo Rojo Montoya (rúbrica), María Yolanda Va-
lencia Vales (rúbrica), Adolfo Rojo Montoya (rúbrica), María Yolanda
Valencia Vales (rúbrica), Francisco Arturo Vega de Lamadrid (rúbrica),
Ariel Gómez León (rúbrica), José M. Torres Robledo, Alfonso Primi-
tivo Ríos Vázquez, Roberto Pérez de Alva Blanco, Eduardo Ledesma
Romo.»

Es de primera lectura.

PERMISO PARA DESEMPEÑAR EL CARGO 
DE CONSUL HONORARIO

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

La Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 60, 87, 88 y demás aplicables del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la honorable
asamblea, el siguiente dictamen:

Antecedentes

En sesión celebrada el 13 de abril del año en curso por la
Cámara de Diputados se dio cuenta con el oficio de la Se-
cretaría de Gobernación por el que se solicita el permiso
constitucional necesario para que el ciudadano Eduardo
Canales Zambrano pueda aceptar y desempeñar el cargo de
cónsul honorario de la República de India en Monterrey,
con circunscripción consular en Nuevo León; se turnó a la
suscrita comisión, para dictamen, el expediente relativo.

Consideraciones

De la revisión del expediente se desprende que el peticio-
nario acreditó la nacionalidad mexicana con la copia certi-
ficada del acta de nacimiento; la residencia en la circuns-
cripción consular, con la constancia de residencia; y el
nombramiento, con la nota formulada por la Embajada de
la República de India en México.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,
de conformidad con lo que establece la fracción IV del
Apartado C del artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, se somete a consideración
de la honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se concede permiso al ciudadano Eduar-
do Canales Zambrano para aceptar y desempeñar el cargo
de cónsul honorario de la República de India en Monterrey,
con circunscripción consular en Nuevo León.



Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión. México, DF, a 14 de abril de 2010.

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rú-
brica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Fe-
lipe de Jesús Rangel Vargas (rúbrica), Ilich Augusto Lozano Herrera
(rúbrica), Lorena Corona Valdés, Juan Enrique Ibarra Pedroza (rúbri-
ca), Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Gastón Luken Garza (rú-
brica), Francisco Ramos Montaño (rúbrica), Gregorio Hurtado Leija
(rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Raúl Domínguez
Rex, secretarios; Agustín Carlos Castilla Marroquín, Sami David Da-
vid, Nancy González Ulloa, Marcela Guerra Castillo (rúbrica), Jorge
Antonio Kahwagi Macari, Humberto Lepe Lepe (rúbrica), José Ricar-
do López Pescador, Miguel Ángel Luna Munguía, Vidal Llerenas Mo-
rales (rúbrica), Andrés Massieu Fernández (rúbrica), Sonia Mendoza
Díaz, Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), Nazario
Norberto Sánchez, Beatriz Paredes Rangel (rúbrica), Julio Saldaña
Morán, César Augusto Santiago Ramírez (rúbrica), Arturo Zamora Ji-
ménez (rúbrica).»

Es de primera lectura.

PERMISOS PARA PRESTARS SERVICIOS 
EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea

La Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 60, 87, 88 y demás aplicables del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la honorable
asamblea, el siguiente dictamen:

Antecedentes

En sesión celebrada el 13 de abril del año en curso por la
Cámara de Diputados, se dio cuenta con el oficio de la Se-
cretaría de Gobernación, por el que solicita el permiso
constitucional necesario para que los ciudadanos Lorenz
Gabriel Feddersen Oliveras, Carlos Alberto García Cam-
pos, Jaime Roberto Rivera Márquez y Jorge Oved Brayan

Godoy González, puedan prestar servicios de carácter ad-
ministrativo en las Embajadas de los Estados Unidos de
América, en México, y en el Consulado, en Tijuana, Baja
California, respectivamente, turnándose a la suscrita comi-
sión para su dictamen, el expediente relativo.

Consideraciones

Que los peticionarios acreditaron su nacionalidad mexica-
na con la copia certificada del acta de nacimiento.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y, en tal vir-
tud, de conformidad con lo que establecen la fracción II del
Apartado C) del artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y el segundo párrafo del ar-
tículo 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a la consideración de la honorable asamblea, el si-
guiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso al ciudadano Lo-
renz Gabriel Feddersen Oliveras para prestar servicios co-
mo analista de información en la Embajada de Estados
Unidos de América en México.

Artículo Segundo. Se concede permiso al ciudadano Car-
los Alberto García Campos para prestar servicios como
chofer en la Embajada de Estados Unidos de América en
México.

Artículo Tercero. Se concede permiso al ciudadano Jaime
Roberto Rivera Márquez para prestar servicios como técni-
co carpintero en la Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Artículo Cuarto. Se concede permiso al ciudadano Jorge
Oved Brayan Godoy González para prestar servicios como
chofer en el Consulado de Estados Unidos de América en
Tijuana, Baja California.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a 14 de abril de 2010.

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rú-
brica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Fe-
lipe de Jesús Rangel Vargas (rúbrica), Ilich Lozano Herrera (rúbrica),
Lorena Corona Valdés, Juan Enrique Ibarra Pedroza (rúbrica), Claudia
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Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Gastón Luken Garza (rúbrica), Fran-
cisco Ramos Montaño (rúbrica), Gregorio Hurtado Leija (rúbrica),
Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Raúl Domínguez Rex, secreta-
rios; Agustín Carlos Castilla Marroquín, Sami David David, Nancy
González Ulloa, Marcela Guerra Castillo (rúbrica), Jorge Antonio Kah-
wagi Macari, Humberto Lepe Lepe (rúbrica), José Ricardo López Pes-
cador, Miguel Ángel Luna Munguía, Vidal Llerenas Morales (rúbrica),
Andrés Massieu Fernández (rúbrica), Sonia Mendoza Díaz, Dolores de
los Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), Nazario Norberto Sánchez,
Beatriz Paredes Rangel (rúbrica), Julio Saldaña Morán, César Augusto
Santiago Ramírez (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Se recibió comunicación de la Junta de Coordinación Polí-
tica. Proceda la Secretaría a darle lectura.

LEY QUE CREA LA AGENCIA
ESPACIAL MEXICANA

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20 del acuer-
do relativo al orden del día de las sesiones, las discusiones
de los dictámenes y la operación del sistema electrónico de
votación, le solicitamos a usted, atentamente, consultar al
pleno la modificación al orden del día, a efecto de que se
dispensen trámites y se proceda a la discusión en esta mis-
ma sesión, del siguiente dictamen enlistado en el orden del
día de hoy como de primera lectura:

• De las Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología, y
de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley que crea la Agencia Es-
pacial Mexicana. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de abril de 2010.— Diputado
Francisco José Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Presidente y Coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;
Diputada Josefina Vázquez Mota (rúbrica), Coordinadora del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Alejandro de Jé-

sús Encinas Rodríguez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática; Diputado Juan José
Guerra Abud (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México; Diputado Pedro Vázquez González,
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputa-
do Reyes S. Tamez Guerra, Coordinador del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza; Diputado Pedro Jiménez León (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
En virtud de que el dictamen de Comisiones Unidas de
Ciencia y Tecnología, y de Presupuesto y Cuenta Pública,
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley que
crea la Agencia Espacial Mexicana se encuentra publicado
en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se le dispensa la se-
gunda lectura y se pone a discusión y votación en esta mis-
ma sesión.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Por
instrucciones de la  Presidencia, con fundamento en el ar-
tículo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
consulta a la asamblea si se le dispensa la segunda lectura
y se pone a discusión  en esta misma sesión.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo, muchas gracias. Quienes estén por
la negativa. 

Señor presidente, mayoría, dos terceras partes por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Se dispensa la segunda lectura.

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto que reforma el artículo 7
Bis, de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea, en vota-
ción económica, si se le dispensa la lectura.



El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea, en
votación económica, si se le dispensa la lectura. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se le dispensa
la lectura. 

«Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 7 Bis de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, correspondiente a la LXI
Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen la si-
guiente: minuta con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan un segundo párrafo al artículo 7 Bis de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor. Lo anterior, con
fundamento en los artículos  57, 60, 62 y 63, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos.

La Comisión de Economía, con fundamento en los artícu-
lo 39 y 45 numeral 6 incisos e) y f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 57, 60, 62 y 63, del Reglamento In-
terior para el Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, se abocó al estudio y análisis de la iniciativa men-
cionada al tenor de los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputa-
dos el jueves 3 de septiembre 2009, los ciudadanos secre-
tarios dieron cuenta al pleno de esta soberanía de la minu-
ta con proyecto de decreto por el que se adiciona un
segundo párrafo al artículo 7 Bis de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor.

Segundo. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Economía”.

Tercero. El antecedente histórico de la minuta de referen-
cia en es el siguiente:

En fecha 9 de julio 2008, los senadores Adolfo Toledo
Infanzón y Carlos Lozano de la Torre, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, pre-
sentaron una iniciativa para adicionar un artículo 34 Bis
a la Ley Federal de Protección al Consumidor, la cual en
esa fecha fue turnada para su dictamen a las Comisiones
Unidas de Comercio y Fomento Industrial, y de Estu-
dios Legislativos, Segunda.

Seguido su trámite legislativo en fecha 30 de abril 2009,
la iniciativa de referencia fue aprobada por el pleno de
la Cámara de Senadores y posteriormente, en esa misma
fecha, fue enviada a esta Cámara de Diputados.

En fecha 3 de septiembre 2009, la minuta de referencia
fue turnada por la Mesa Directiva de esta Cámara, a la
Comisión de Economía para su estudio y dictamen co-
rrespondiente.

Consideraciones

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Comi-
sión de Economía es competente para conocer sobre la mi-
nuta con proyecto de decreto por el que se adiciona un se-
gundo párrafo al artículo 7 Bis de la Ley Federal de
Protección al Consumidor.

Segunda. Que la minuta de referencia en resumen propone
lo siguiente:

Establecer la obligación a los proveedores de, además
de exhibir de manera visible el monto total a pagar por
los bienes, productos o servicios que ofrezcan al consu-
midor, que exhiban desglosado el precio, impuestos, co-
misiones, intereses, seguros y cualquier otro costo, car-
go, gasto o erogación adicional que se requiera cubrir
con la adquisición o contratación respectiva, sea al con-
tado o a crédito.

Tercera. Que el dictamen que aprobó la minuta referida,
establece como fundamento de su posición –que modificó
la iniciativa original– lo siguiente

Consideraciones

La iniciativa objeto de este dictamen propone la siguiente
adición a la Ley Federal de Protección al Consumidor:
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“Artículo 34 Bis. La publicidad deberá incluir en los
precios el monto de las contribuciones que con motivo
de la adquisición de bienes o la prestación de servicios
tengan que pagar los consumidores.”

Estas comisiones destacan que en el artículo 7 Bis de la
Ley Federal de Protección al Consumidor ya se establece
la obligación por parte del proveedor de informarle al con-
sumidor el costo o monto total a pagar por la adquisición
de un bien o la prestación de un servicio, al respecto esta-
blece:

“Artículo 7 Bis. El proveedor está obligado a exhibir de
manera visible el monto total a pagar por los bienes,
productos o servicios que ofrezca al consumidor.”

Asimismo, en la publicidad que de éstos se realice (adqui-
sición de un bien o la prestación de un servicio), deberá es-
tarse a lo señalado en el artículo 6 del Reglamento de la ci-
tada Ley, en que se define que se entiende por costo o
monto total a pagar:

“Artículo 6. Para los efectos de lo dispuesto en los artí-
culos 1, fracción III, 7 Bis; 43; 66, fracción III; 73 Bis,
fracción IX; 73 Ter, fracción VII y demás relativos de la
ley, se entiende por precio total, costo total o monto to-
tal a pagar, el precio, costo o monto relativo a operacio-
nes al contado o a crédito que incluya, según correspon-
da, los conceptos siguientes: impuestos, comisiones,
intereses, seguros y cualquier otro costo, cargo, gasto o
erogación adicional que se requiera cubrir con motivo
de la adquisición o contratación respectiva, tales como
los relativos a la investigación, apertura de crédito, ava-
lúos, administración y envío.

…

En la publicidad y en cualquier medio por el cual se pro-
porcione información relativa al precio de los bienes o
servicios que los proveedores ofrezcan, deberá señalar-
se de manera notoria el precio total, costo total o monto
total a pagar relativo a operaciones al contado, según
corresponda y, tratándose de operaciones a crédito, tam-
bién deberá señalarse de manera notoria el Costo Anual
Total respectivo.”

No obstante lo anterior, estas comisiones consideran rele-
vante que esta información que se incluya en la publicidad
de cualquier bien, producto o servicio que se ofrezca a los
consumidores sea incluida en el texto de la ley para darle

así la relevancia y firmeza que el principio de autoridad
formal de la ley le conferiría a esta regulación que preten-
de precisamente evitar cualquier tipo de engaño o abuso en
la oferta que se hace a los consumidores. 

Por lo anterior, se plantea la posibilidad de incluir el senti-
do de la iniciativa propuesta no en el artículo 34 Bis como
originalmente se plantea si no en un segundo párrafo del
artículo 7 Bis, que actualmente establece la obligación de
los proveedores de exhibir de manera visible el monto to-
tal a pagar por los consumidores.

De esta manera, el segundo párrafo adicionado establecería:

“Dicho monto deberá incluir el precio así como los con-
ceptos siguientes: impuestos, comisiones, intereses, se-
guros y cualquier otro costo, cargo, gasto o erogación
adicional que se requiera cubrir con motivo de la adqui-
sición o contratación respectiva, sea ésta al contado o a
crédito, los cuales deberán ser desglosados.”

Cuarta. Que esta Comisión de Economía estima legitimo
el espíritu de la iniciativa y correctas las modificaciones
que realizó a la misma la Cámara de Senadores.

Asimismo, estima atinadas las razones por las cuales la Cá-
mara de Senadores decide realizar modificaciones a la ini-
ciativa original y establecer la materia de la iniciativa en el
artículo 7 Bis, pues de esa manera se conserva la lógica que
sigue la Ley Federal de Protección al Consumidor.

No obstante lo anterior esta Comisión de Economía estima
que el hecho de que se establezca la obligación de desglo-
sar cada uno de los impuestos, intereses, etcétera, y cual-
quier otro cargo que se requiera cubrir por motivo de la ad-
quisición o contratación respectiva, es excesiva y podría
tener cargas adicionales a los proveedores, pues el bien ju-
rídico que se está tutelando es la transparencia hacia el
consumidor respecto del costo verdadero que debe cubrir,
sin que existan cargos adicionales o escondidos.

En este sentido, esta Comisión estima que se debe omitir el
término “desglosados” y se debe añadir al actual artículo 7
Bis las palabras “forma notoria”, para de esta forma resal-
tar la obligación del proveedor de exhibir el monto total a
pagar por los bienes, productos o servicios que ofrezca,
respetando con ello al consumidor en su elección de prefe-
rencia, homologando esta disposición con las actuales
obligaciones establecidas en el artículo 6 del Reglamento
de la Ley Federal de Protección al Consumidor.



Quinta. En virtud de lo anterior, esta comisión se mani-
fiesta por aprobar, con la modificación apuntada, la minu-
ta proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al
artículo 7 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor, remitiéndose a la consideración de la Colegisladora
para los efectos del artículo 72, fracción e), de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos el siguien-
te proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 7 Bis de la Ley
Federal de Protección al Consumidor

Artículo Único. Se reforma el artículo 7 Bis de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, para quedar como sigue:

Artículo 7 Bis. El proveedor está obligado a exhibir de
forma notoria y visible el monto total a pagar por los bien-
es, productos o servicios que ofrezca al consumidor.

Dicho monto deberá incluir impuestos, comisiones, intere-
ses, seguros y cualquier otro costo, cargo, gasto o eroga-
ción adicional que se requiera cubrir con motivo de la ad-
quisición o contratación respectiva, sea ésta al contado o a
crédito.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a los 120 días
siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 7 días del mes de
abril de 2010.

La Comisión de Economía, diputados: Ildefonso Guajardo Villarre-
al (rúbrica), Alejandro Cano Ricaud (rúbrica), Melchor Sánchez de la
Fuente (rúbrica), Jorge Alberto Juraidini Rumilla (rúbrica), José Luis
Velasco Lino (rúbrica), Narcedalia Ramírez Pineda, Norma Sánchez
Romero (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Leoncio Al-
fonso Morán Sánchez, Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), In-
dira Vizcaíno Silva (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, Noé Fer-
nando Garza Flores (rúbrica), Jorge Hernández Hernández (rúbrica),
Jorge Humberto López Portillo Basave (rúbrica), David Penchyna
Grub, Enrique Salomón Rosas Ramírez, David Ricardo Sánchez Gue-
vara, José Antonio Arámbula López (rúbrica), María Matilde Díaz de
León Macías, Sergio Gama Dufour (rúbrica), Luis Enrique Mercado
Sánchez (rúbrica), Ramón Merino Loo (rúbrica), Martín Rico Jiménez
(rúbrica), Ramón Jiménez López (rúbrica), Gerardo Leyva Hernández
(rúbrica), Carlos Torres Piña, José M. Torres Robledo (rúbrica), Ifige-
nia Martha Martínez y Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
En consecuencia, está a discusión en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto.

Consulte la Secretaría a la asamblea si el proyecto de de-
creto se encuentra suficientemente discutido en lo general
y en lo particular.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se encuentra suficientemente dis-
cutido el proyecto de decreto en lo general y en lo particu-
lar. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Suficientemente discutido. Se pide a la Secretaría abra el
sistema electrónico por 10 minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular del proyecto de de-
creto.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamento
para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electrónico por
10 minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular del proyecto de decreto.

(Votación)

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Les damos la bienvenida, señoras diputadas y señores di-
putados, a vecinos de los municipios de Los Reyes, la Paz.
Y de  Chicoloapan, que han sido invitados por el señor di-
putado Andrés Aguirre Romero.

Igualmente a invitados de Las Choapas, Veracruz, invita-
dos por el diputado Juan Nicolás Callejas Arroyo.

A integrantes del Consejo de Expo-Fresa y familiares, de
Irapuato, Guanajuato, invitados por el diputado Sixto Al-
fonso Zetina Soto.

Y a maestros y alumnos de la escuela secundaria General
Vicente Guerrero, invitados por el diputado Federico Ova-
lle Vaquera.

Sean ustedes bienvenidos.
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El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: A los di-
putados y diputadas que no han ejercido su voto, les queda
un minuto y medio. Está abierto el sistema para quienes no
han votado.

Vamos a cerrar el sistema de votación. Ciérrese el sistema
de votación.

De viva voz:

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Karla Verónica González Cruz (desde la
curul): A favor.

La diputada Paz Gutiérrez Cortina (desde la curul): A
favor.

La diputada Rosi Orozco (desde la curul): A favor.

El diputado Hernán de Jesús Orantes López (desde la
curul): A favor.

El diputado Héctor Fernández Aguirre (desde la curul):
A favor.

La diputada Leticia Quezada Contreras (desde la curul):
A favor.

La diputada Claudia Edith Anaya Mota (desde la curul):
A favor.

El diputado Samuel Herrera Chávez (desde la curul): A
favor.

La diputada Guadalupe Valenzuela Cabrales (desde la
curul): A favor.

El diputado Avelino Méndez Rangel (desde la curul): A
favor.

La diputada Paula Angélica Hernández Olmos (desde la
curul): A favor.

El diputado César Mancillas Amador (desde la curul): A
favor.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: ¿Faltó al-
gún diputado por votar?

El diputado Bonifacio Herrera Rivera (desde la curul):
A favor.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: ¿Alguien
más?

Diputado presidente, se emitieron 369 votos en pro, 0 en
contra y 2 abstenciones.

Presidencia del diputado 
Francisco Javier Ramírez Acuña

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor secretario. Aprobado en lo general y
en lo particular, por 369 votos en pro, el proyecto de de-
creto que reforma el artículo 7 Bis de la Ley Federal de
Protección al Consumidor. Devuélvase al Senado para
los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucio-
nal.

CODIGO DE COMERCIO

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones del Código de Comercio. En
virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parla-
mentaria consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se dispensa su lectura.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se le dispensa su lectura. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Dictamen de las Comisiones Unidas de Economía, y de
Justicia, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones del Código de Comercio

A las Comisiones de Economía y de Justicia de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión fue tur-
nada, para estudio y dictamen, la iniciativa que reforma,



adiciona y deroga diversas disposiciones del Código de
Comercio, suscrita por integrantes de le Comisión de Eco-
nomía el 2 de abril 2009. Lo anterior, con fundamento en
los artículos 55, fracción II, 56 y 60 del Reglamento para
el Gobierno Interior para el Congreso de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

La Comisión de Justicia, con fundamento en los artículo 39
y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 60, 87, 88 y 94, último párrafo, del
Reglamento Interior para el Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y análisis de la
iniciativa referida al tenor de los siguientes

Antecedentes del proceso legislativo 

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputa-
dos el 2 de abril de 2009, los secretarios dieron cuenta de
la iniciativa citada al rubro, suscrita por diversos diputados,
en ejercicio del derecho conferido en la fracción II del ar-
tículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

Segundo. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: Túrnese a las Comisiones Unidas de
Economía y de Justicia de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión. 

Tercero. Que la iniciativa objeto de este dictamen propone
reformas al Código de Comercio que establecen y confor-
man los juicios de substanciación oral, procurando el per-
feccionamiento y adecuación de la regulación mercantil
respectiva. 

Cuarto. Con fecha 17 de septiembre 2009, la Mesa Direc-
tiva de de esta LXI Legislatura Federal acordó que los dic-
támenes de proyectos de ley o de decreto y las proposicio-
nes con punto de acuerdo que quedaron pendientes de
resolver por el pleno de la Cámara de Diputados de la LX
Legislatura, para poder ser conocidos por el pleno, deberán
reiniciar su trámite legislativo.

Quinto. En fecha 9 de diciembre 2009, la Comisión de
Economía dictaminó positivamente la iniciativa que nos
ocupa, realizando las modificaciones que se mencionan en
la consideración decimosexta.

Sexto. En fecha 14 de diciembre 2009, la Comisión de Jus-
ticia presentó en su sesión ordinaria, para su discusión y

aprobación, el dictamen correspondiente y seguido su trá-
mite legislativo, en fecha 10 de febrero 2010 fue aprobado
el dictamen correspondiente, con las modificaciones que se
mencionan en la consideración decimoséptima.

Consideraciones

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Comi-
sión de Economía es competente para conocer sobre ini-
ciativa que reforma, adiciona y deroga diversos artículos
del Código de Comercio, presentada por integrantes de la
Comisión de Economía.

Segunda. Que con base a los antecedentes indicados, la
Comisión de Justicia, con las atribuciones señaladas, se
abocó a dictaminar la iniciativa de ley referida.

Tercera. Que nuestra Constitución consagra la prerrogati-
va legal universal de una administración de justicia me-
diante tribunales expeditos, con resoluciones completas,
procuradas de manera pronta, imparcial y gratuita. De lo
que se desprende una clara intención de establecer las ba-
ses para contar con procedimientos jurisdiccionales cuyo
objetivo primordial fuera la persona, como sujeto principal
en el que recaigan sus determinaciones, pues de éstas de-
pende el respeto de sus garantías y prerrogativas, por lo
que es indispensable que las normas vigentes cuenten con
la característica de expedites, integralidad e imparcialidad. 

En ese sentido es evidente que las leyes vigentes y los ins-
trumentos para atender la demanda de justicia, han sido
anacrónicas e insuficientes, por lo que atendiendo a la as-
piración del constituyente de 1917, de contar con un siste-
ma de impartición de justicia eficaz y suficiente, cuya
prontitud y eficiencia fueran ciertas para atender las nece-
sidades de la población, es que resulta evidente una reade-
cuación de la sustanciación y procedimientos judiciales pa-
ra la solución de controversias del orden mercantil. 

Cuarta. Que en la actualidad es reiterada solicitud de la
sociedad que se cuente con juicios expeditos y que su tra-
mitación sea dinámica, ágil y que exista la certidumbre e
integralidad de las resoluciones judiciales, por ello es que
la propuesta legislativa en estudio prevé la incorporación al
sistema jurídico vigente de un sistema de impartición de
justicia cuya base sea la preeminencia de la oralización de
los juicios en materia mercantil, particularmente para los
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procedimientos ordinarios, toda vez que estos son el mayor
número de los existentes en los tribunales, y de los que se
encuentra saturado el sistema judicial. 

De acuerdo a lo anterior, es evidente la necesidad de ade-
cuar nuestro sistema jurídico a las necesidades y circuns-
tancias actuales evitando ser anacrónico, que se reduzcan
los formalismos, requisitos y trámites inocuos atendiendo a
una mejora regulatoria en beneficio del procedimiento ju-
dicial y la población. 

Quinta. Que este juicio sólo será empleado para los proce-
dimientos ordinarios cuya suerte principal sea inferior a
220 mil 533  pesos 48 centavos, cantidad que resulta de la
indexación anual que el mismo tribunal realiza para los
efectos de la cuantía de los asuntos, conforme a lo que dis-
ponen el segundo párrafo de la fracción VI del artículo
1253, y el artículo 1340 del mismo ordenamiento, deján-
dose incólumes aquellos asuntos que tengan prevista una
tramitación especial en el mismo código, tal y como son
los ejecutivos mercantiles, especiales de fianzas, ejecución
de prenda sin transmisión de la posesión, efecto de evitar
incongruencias en ellos. 

Sexta. Que la iniciativa refrenda la intención de la norma
vigente, por dotar a los procedimientos en materia mercan-
til de mayor agilidad, brindando la oportunidad de sustan-
ciar procedimientos orales, teniendo como base, en primer
término, que habrá de observar como principios, los de ora-
lidad, publicidad, igualdad, inmediación, contradicción,
continuidad y concentración. 

Al respecto, es importante recalcar que este procedimiento
que se propone, implica el establecimiento de la garantía
de acceso a la justicia en igualdad de condiciones, a perso-
nas con capacidades diferentes y a grupos vulnerables, me-
diante la designación de intérpretes para personas que no
puedan hablar, oír, padezcan invidencia o no hablen espa-
ñol, garantizando con ello el efectivo acceso a la justicia. 

Séptima. Que la certeza jurídica es un resultado intrínseco
que las normas deben brindar siempre, sin detrimento de la
agilidad y rapidez de los procesos; por ello, dada la natura-
leza del procedimiento oral, se consideró necesario dotar al
juez de los mecanismos de control y rectoría que le permi-
tan llevar la mejor conducción del juicio. Para tal efecto, se
le otorgan las más amplias facultades disciplinarias para
mantener el orden en las audiencias, incluido el poder de
mando de la fuerza pública; la limitación del acceso del pú-

blico a las mismas; así como decretar recesos de estimarlo
necesario, sin que ello implique dilación del procedi-
miento. 

Con la finalidad de mantener los propósitos de celeridad
que exige un procedimiento de naturaleza oral, se plantea
suprimir la totalidad de las notificaciones personales, con
excepción del emplazamiento, con la finalidad de agilizar
el procedimiento y cuidando el respeto pleno a la garantía
de audiencia. Asimismo, se tienen por hechas las notifica-
ciones de los acuerdos pronunciados en las audiencias, aun
cuando no acudan las partes. 

Octava. Que previendo lograr la agilidad del desarrollo de
las audiencias y acorde a la oralidad que impera en las mis-
mas, se considera adecuada la incorporación tecnológica
para su registro, sin que ello implique el desuso de otras
formas establecidas de registro como son los medios tradi-
cionales. Se hace la precisión de que los medios electrónicos
utilizados habrán de ser considerados como instrumentos
públicos constituyendo prueba plena. Independientemente
de los medios que se utilicen para el registro de las audien-
cias, también se propone que se levante un acta para des-
cribir, en forma breve, el lugar y fecha en que tuvo lugar la
diligencia, así como los nombres de las personas que inter-
vinieron en la audiencia, con la firma del juez y el secreta-
rio, sin perjuicio de que puedan asentarse mayores datos, si
lo estimare necesario el juez. 

Novena. Que el proyecto de decreto en la estructura del
juicio oral, establece la figura de la audiencia preliminar,
misma que tiene como propósito la depuración del proce-
dimiento, mediante la conciliación de las partes con inter-
vención directa del juez; fijar acuerdos sobre hechos no
controvertidos para dar mayor agilidad al desarrollo del
desahogo de pruebas, ya que éstas son la actividad de las
partes encaminada a convencer al juez de la veracidad de
los hechos que se afirman, por lo que su correcto ofreci-
miento y desahogo hace más efectiva la aplicación de justi-
cia, fijar acuerdos probatorios, pronunciarse respecto de la
admisión de pruebas para evitar duplicidad en su desahogo,
y pasar a la fase siguiente del procedimiento. 

Décima. Que con la finalidad de que el procedimiento sea
ágil y el desahogo de pruebas se realice en una sola au-
diencia (audiencia de juicio), el proyecto de decreto esta-
blece la carga para las partes en la preparación de sus prue-
bas, así como que en caso de no encontrarse debidamente
preparadas, se dejarán de recibir. Lo anterior, para que el



juicio oral no pierda agilidad, evitando, en la medida de lo
posible, tácticas dilatorias y el retardo injustificado del pro-
cedimiento. 

Cabe mencionar que dicha fórmula se ha venido utilizando
en materia de arrendamiento inmobiliario en el Distrito Fe-
deral, con gran éxito desde 1993, disminuyendo drástica-
mente la carga de los tribunales de la materia, lo que se ve
reflejado en la agilidad y eficacia de la sustanciación de los
procedimientos correspondientes. 

Undécima. Que en el proyecto legislativo se dota al juez
de las más amplias facultades de dirección para efectos de
conciliar a las partes, con el propósito de solucionar las
controversias que se plantean ante los tribunales de mane-
ra aún más rápida. Acorde a lo anterior, se conmina la asis-
tencia de las partes mediante la imposición de una sanción,
dado que es necesaria la presencia de las mismas para lo-
grar acuerdos conciliatorios entre ellas; también se impone
la obligación de que quien acuda en representación de al-
guna de las partes cuente con facultades expresas, tanto pa-
ra conciliar como para celebrar convenios con el propósito
de que exista una posibilidad real de avenir. 

Duodécima. Que por la necesidad e importancia de que los
órganos jurisdiccionales cuenten con las medidas necesa-
rias para hacer cumplir sus determinaciones, por ser el
cumplimiento de éstas de orden público y ante la ausencia
en el Código de Comercio de una disposición específica
que regule los medios de apremio, se adiciona el artículo
1067 Bis, para regular expresamente estas medidas de
apremio, y por idénticas razones se incluyen también en el
juicio oral mercantil. 

Decimotercera. Que de igual manera esta reforma contie-
ne adecuaciones respecto de los medios de solución de
controversias alternativos y dada la relevancia que reviste
el arbitraje en este sentido para la materia comercial, se
considera necesario reglamentar puntualmente la interven-
ción judicial y los requisitos que se deben observar cuando
se solicite la remisión al arbitraje a que se refiere el artícu-
lo 1424 del Código de Comercio. 

Respecto de la designación de árbitros, la adopción de me-
didas previstas en el articulado, la solicitud de asistencia
para el desahogo de pruebas y la consulta sobre honorarios
del tribunal, se establece que su tramitación será en vía de
jurisdicción voluntaria y, en tal sentido, se hace la remisión
a los preceptos correspondientes del Código Federal de
Procedimientos Civiles, previendo dar firmeza a las reso-

luciones del juez en la intervención que tiene en el arbitra-
je y estableciendo la improcedencia de recurso alguno en
contra de sus resoluciones, salvo el derecho de las partes a
recusar al árbitro o árbitros. 

Asimismo, para hacer más ágil el reconocimiento y ejecu-
ción de los laudos se establece que no se requiere de ho-
mologación, salvo que se solicite tal reconocimiento y eje-
cución como defensa en un juicio u otro procedimiento,
también se regula la forma de tramitación del juicio espe-
cial sobre transacciones comerciales y arbitraje, se estable-
ce la responsabilidad tanto del Tribunal Arbitral como de
quien la solicita por los daños y perjuicios que se pudieren
ocasionar 

Decimocuarta. Se considera conveniente la adición de un
artículo 1339 Bis, dado que a partir de la entrada en vigor
de las reformas que sufrió este código en 2008, se han sus-
citado diversos criterios en cuanto a si los asuntos de cuan-
tía indeterminada resultan apelables o no. Debemos recor-
dar que la intención del legislador en la reforma de 2008,
respecto a la inapelabilidad de los asuntos en materia mer-
cantil, fue únicamente encaminada a los asuntos en los que
se reclaman prestaciones de tipo pecuniario y no así res-
pecto de las que no contienen prestaciones de este tipo. Por
lo anterior, a efecto de evitar disparidad de criterios y a fin
de unificar de manera expresa en la ley esta situación, es
que resulta necesaria la inclusión de este artículo en el tex-
to del código.

Decimoquinta. Que los integrantes de la Comisión de
Economía, que dictaminan, reconocen y concluyen que la
iniciativa presentada ante esta soberanía contiene propues-
tas que enriquecen, complementan y adecuan la legislación
mexicana en materia de administración de justicia, agili-
zando y adecuando de manera eficiente la aplicación de la
legislación procesal, reflejándose en juicios más justos y
rápidos, que brindan seguridad y certeza jurídica necesaria. 

Decimosexta. Que la Comisión de Economía estimó mo-
dificar el proyecto original de reforma en lo que respecta a
los artículos 1067 Bis, fracción III, 1339 Bis, 1390 Bis
4,1390 Bis 6, 1390 Bis 8, 1390 Bis 16, 1390 Bis 23 y 1390
Bis 26, 1390 Bis 33, 1390 Bis 49, 1463, 1480; por la razón
de que se estima necesario incluir como medida de apremio
en los procedimientos mercantiles el rompimiento de ce-
rraduras, ante la omisión actual del Código de Comercio,
respecto a ese punto, así como hacer referencia de forma
expresa sobre la posibilidad de aplicar esos medios de
apremio en los juicios orales; se estableció la recurribilidad
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vía apelación de los juicios de cuantía no determinada; por
otra parte se estimó que el proyecto original no plasmaba
atinadamente el principio de convalidación de actuaciones
cuando se reclama su nulidad, específicamente en lo que
respecta al emplazamiento; y se aclaró que la admisión de
las pruebas en el juicio oral, son todas las que ya se permi-
ten en materia mercantil, con algunas modificaciones para
este tipo de juicios; asimismo se modificó la presunción le-
gal respecto de los hechos de la demanda, cuando ésta no
es contestada por la parte demandada, pues se estimó que
contrariaba el principio lógico procesal de la carga de la
prueba que ya se encuentra consagrado en los artículos
1194, 1195 y 1196 del Código de Comercio, y que básica-
mente establece que el que afirma está obligado a probar,
partiendo de que este tipo de juicio está dirigido a procedi-
mientos en los que no se tienen acciones preconstituidas;
también se modificó porque establecía facultades al juez
que conoce del procedimiento que contrarían los principios
de transparencia y publicidad, que han estado permeando
en todo nuestro sistema jurídico, y que inclusive ya se en-
cuentran en el mismo Código de Comercio en el artículo
1080, fracción I, que establece que todas las audiencias se-
rán públicas; se modificó a fin de aclarar que los medios
idóneos en los que se puede dejar constancia de las actua-
ciones del juicio oral, pueden ser los tradicionales, pre-
viendo que por alguna circunstancia algunos tribunales en
un momento específico no pudieran echar mano de los me-
dios electrónicos; se ajustó la numeración de las fracciones
del artículo 1390 Bis 49, de números arábigos a números
romanos, para dar armonía con el sistema que sigue el Có-
digo de Comercio; se decidió conservar el primer párrafo
del artículo 1463, para mantener la posibilidad de aplazar
la decisión de reconocimiento o ejecución del laudo cuan-
do en el país en el que se dictó se solicitó su nulidad o sus-
pensión; asimismo, se omitió que la multa por no asistir a
la audiencia preliminar sea a favor del colitigante, pues se
estima que el perjuicio es para el Estado que tiene interés
en depurar los procedimientos; se estableció la responsabi-
lidad de daños y perjuicios para quien pide una medida
cautelar y resultare improcedente la ejecución del laudo ar-
bitral; se suprimió el artículo 1481, pues se consideró que
el Código de Comercio ya contiene sus sistema de notifi-
caciones debidamente reglamentado; y por último, se mo-
dificaron los transitorios segundo y tercero para facilitar la
aplicación de las presentes reformas.

Decimoséptima. Que la Comisión de Justicia estimó mo-
dificar el dictamen aprobado por la Comisión de Economía
en lo que respecta a los artículos 1390 Bis 12, 1390 Bis 14,
1390 Bis 24, 1390 Bis 32, 1390 Bis 35, 1390 Bis 37, 1390

Bis 38 y 1473, a fin de que el juicio sea lo suficientemente
ágil y rápido que demanda la sociedad, por lo cual se redu-
jeron los términos para cumplir la prevención para aclarar
la demanda de cinco a tres días; para contestar la demanda
de quince a nueve días; para la celebración de la audiencia
del juicio de cuarenta a treinta días; para el dictado de la
sentencia de quince a diez días; y para contestar la deman-
da en el juicio especial sobre transacciones especiales y ar-
bitraje de diez a cinco días; y se estimó incluir la mediación
como posibilidad para resolver el juicio.

Decimoctava. Que  se estima que lo anterior logrará un
equilibrio entre la agilidad, rapidez, igualdad y equidad de
los procesos judiciales, además de resoluciones justas y
contundentes. 

Por lo anteriormente expuesto, estas Comisiones de Eco-
nomía y Justicia someten a la consideración de la asam-
blea, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones del Código de Comercio

Artículo Único. Se reforman los artículos 1464 a 1480,
que comprenden el Capítulo X, “De la Intervención Judi-
cial en la Transacción Comercial y el Arbitraje”; se adicio-
nan los artículos 1067 Bis; 1339 Bis, y un Título Especial
que se denominará “Del Juicio Oral Mercantil”, que com-
prende los artículos 1390 Bis a 1390 Bis 49, y se derogan
los artículos 1460 y 1463, segundo párrafo del Código de
Comercio; para quedar como sigue: 

Artículo 1067 Bis. Para hacer cumplir sus determinaciones
el juez puede emplear cualquiera de las siguientes medidas
de apremio que estime pertinentes, sin que para ello sea ne-
cesario que el juzgador se ciña al orden que a continuación
se señala: 

I. Amonestación; 

II. Multa hasta de seis mil pesos, monto que se actuali-
zará en términos del artículo 1253, fracción VI; 

III. El uso de la fuerza pública y rompimiento de cerra-
duras si fuere necesaria; y 

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas.

Si el juez estima que el caso puede ser constitutivo de de-
lito, dará parte al Ministerio Público. 



Artículo 1339 Bis. Los asuntos de cuantía indeterminada
siempre serán apelables. 

Título Especial 
Del Juicio Oral Mercantil

Capítulo I 
Disposiciones Generales

Artículo 1390 Bis. Se tramitarán en este juicio todas las
contiendas cuya suerte principal sea inferior a 220 mil 533
pesos 48 centavos, moneda nacional, sin que sean de to-
marse en consideración intereses y demás accesorios recla-
mados a la fecha de interposición de la demanda. 

La cantidad referida en el párrafo anterior deberá actuali-
zarse en forma anual, de acuerdo a lo dispuesto en el últi-
mo párrafo del artículo 1253 fracción VI de este código. 

El Consejo de la Judicatura Federal, los presidentes de los
Tribunales Superiores de Justicia del Distrito Federal y de
los estados tendrán la obligación de hacer saber a los juz-
gados y tribunales de su jurisdicción el factor de actualiza-
ción a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 1390 Bis 1. No se sustanciarán en este juicio
aquellos de tramitación especial establecidos en el presen-
te código y en otras leyes. 

Artículo 1390 Bis 2. En el juicio oral mercantil se obser-
varán especialmente los principios de oralidad, publicidad,
igualdad, inmediación, contradicción, continuidad y con-
centración.

Artículo 1390 Bis 3. Quienes no puedan hablar, oír, o no
hablen el idioma español, formularán sus preguntas o con-
testaciones por escrito o por medio de un intérprete, que se
designará de entre aquellos autorizados como auxiliares de
la administración de justicia o por colegios, asociaciones,
barras de profesionales o instituciones públicas o privadas,
relatándose sus preguntas o sus contestaciones en la au-
diencia y, si así lo solicitare, permanecerá a su lado duran-
te toda la audiencia. 

En estos casos, a solicitud del intérprete o de la parte, se
concederá el tiempo suficiente para que éste pueda hacer la
traducción respectiva, cuidando, en lo posible, que no se
interrumpa la fluidez del debate. 

Los intérpretes, al iniciar su función, serán advertidos de
las penas en que incurren los falsos declarantes y sobre su
obligación de traducir o interpretar fielmente lo dicho. 

Artículo 1390 Bis 4. El juez tendrá las más amplias facul-
tades de dirección procesal para decidir en forma pronta y
expedita lo que en derecho convenga. 

Para hacer cumplir sus determinaciones el juez puede ha-
cer uso de las medidas de apremio que se mencionan en el
artículo 1067 Bis, en los términos que ahí se especifican. 

Artículo 1390 Bis 5. Las diligencias de desahogo de prue-
bas que deban verificarse fuera del juzgado, pero dentro de
su ámbito de competencia territorial, deberán ser presidi-
das por el juez, registradas por personal técnico adscrito al
Poder Judicial de la entidad federativa o del Poder Judicial
de la federación, según corresponda, por cualquiera de los
medios referidos en el artículo 1390 Bis-26 del presente tí-
tulo y certificadas de conformidad con lo dispuesto para el
desarrollo de las audiencias en el juzgado. 

Artículo 1390 Bis 6. La nulidad de una actuación deberá
reclamarse en la audiencia subsecuente, bajo pena de que-
dar validada de pleno derecho. La producida en la audien-
cia de juicio deberá reclamarse durante ésta. La del empla-
zamiento podrá reclamarse en cualquier momento, pero si
la persona se hace sabedora del juicio sin reclamar la nuli-
dad, la notificación no realizada o mal hecha, surtirá sus
efectos como si se hubiere hecho conforme a derecho.

Artículo 1390 Bis 7. La recusación del juez será admisible
hasta antes de la admisión de las pruebas en la audiencia
preliminar. 

Si la recusación se declara fundada, será nulo lo actuado a
partir del momento en que se interpuso la recusación. 

Artículo 1390 Bis 8. En todo lo no previsto regirán las re-
glas generales de este código, en cuanto no se opongan a
las disposiciones del presente título. De igual manera serán
admisibles todos los medios probatorios que puedan gene-
rar certeza en el juzgador en los términos del artículo 1205,
sin perjuicio de las reglas especiales que se establecen en
este título especial.

Artículo 1390 Bis 9. Salvo lo dispuesto en este título, las
promociones de las partes deberán formularse oralmente
durante las audiencias. Los tribunales no admitirán promo-
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ciones frívolas o improcedentes, y deberán desecharlas de
plano, debiendo fundamentar y motivar su decisión. 

Artículo 1390 Bis 10. En el juicio oral únicamente será no-
tificado personalmente el emplazamiento. Las demás de-
terminaciones se notificarán a las partes conforme a las re-
glas de las notificaciones no  personales. 

Capítulo II 
Del Procedimiento Oral

Sección Primera 
Fijación de la Litis

Artículo 1390 Bis 11. La demanda deberá presentarse por
escrito y reunirá los requisitos siguientes: 

I. El juez ante el que se promueve; 

II. El nombre y apellidos, denominación o razón social
del actor y el domicilio que señale para oír y recibir no-
tificaciones; 

III. El nombre y apellidos, denominación o razón social
del demandado y su domicilio; 

IV. El objeto u objetos que se reclamen con sus acceso-
rios; 

V. Los hechos en que el actor funde su petición en los
cuales precisará los documentos públicos o privados
que tengan relación con cada hecho, así como si los tie-
ne a su disposición. De igual manera proporcionará los
nombres y apellidos de los testigos que hayan presen-
ciado los hechos relativos. 

Asimismo, debe numerar y narrar los hechos, exponién-
dolos sucintamente con claridad y precisión; 

VI. Los fundamentos de derecho y la clase de acción
procurando citar los preceptos legales o principios jurí-
dicos aplicables; 

VII. El valor de lo demandado; 

VIII. El ofrecimiento de las pruebas que el actor preten-
da rendir en el juicio; y 

IX. La firma del actor o de su representante legítimo. Si
éstos no supieren o no pudieren firmar, pondrán su hue-

lla digital, firmando otra persona en su nombre y a su
ruego, indicando estas circunstancias.

Artículo 1390 Bis 12. Si la demanda fuere obscura o irre-
gular, o no cumpliera con alguno de los requisitos que se-
ñala el artículo anterior, el juez señalará, con toda preci-
sión, en qué consisten los defectos de la misma, en el
proveído que al efecto se dicte, lo que se hará por una sola
ocasión. 

El actor deberá cumplir con la prevención que haga el juez,
en un plazo máximo de tres, contados a partir del día si-
guiente a aquel en que surta efectos la notificación y, en ca-
so de no hacerlo, transcurrido el término, el juez la dese-
chará precisando los puntos de la prevención que no fueron
atendidos y pondrá a disposición del interesado todos los
documentos originales y copias simples que se hayan exhi-
bido, con excepción de la demanda con la que se haya for-
mado el expediente respectivo. 

Artículo 1390 Bis 13. En los escritos de demanda, contes-
tación, reconvención, contestación a la reconvención y
desahogo de vista de éstas, las partes ofrecerán sus pruebas
relacionándolas con los puntos controvertidos, proporcio-
nando el nombre, apellidos y domicilio de los testigos que
hubieren mencionado en los escritos señalados al principio
de este párrafo, así como los de sus peritos, y la clase de
pericial de que se trate con el cuestionario a resolver, que
deberán rendir durante el juicio, exhibiendo las documen-
tales que tengan en su poder o el escrito sellado mediante
el cual hayan solicitado los documentos que no tuvieren en
su poder en los términos del artículo 1061 de este código. 

Si las partes no cumplen con los requisitos anteriores en los
escritos que fijan la litis, el juez no podrá admitirlas aun-
que se ofrezcan por las partes posteriormente, salvo que
importen excepción superveniente. 

Artículo 1390 Bis 14. Admitida la demanda, el juez orde-
nará emplazar al demandado corriéndole traslado con co-
pia de la misma y de los documentos acompañados, a fin
de que dentro del plazo de nueve días entregue su contes-
tación por escrito. 

Artículo 1390 Bis 15. El emplazamiento se entenderá con
el interesado, su representante, mandatario o procurador,
entregando cédula en la que se hará constar la fecha y la
hora en que se entregue; la clase de procedimiento, el nom-
bre y apellidos de las partes, el juez o tribunal que manda
practicar la diligencia; transcripción de la determinación
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que se manda notificar y el nombre y apellidos de la per-
sona a quien se entrega, levantándose acta de la diligencia,
a la que se agregará copia de la cédula entregada en la que
se procurará recabar la firma de aquel con quien se hubie-
ra entendido la actuación. 

El notificador se identificará ante la persona con la que en-
tienda la diligencia; requiriendo a ésta para que a su vez se
identifique, asentando su resultado, así como los medios
por los que se cerciore de ser el domicilio del buscado, pu-
diendo pedir la exhibición de documentos que lo acrediten,
precisándolos en caso de su presentación, así como aque-
llos signos exteriores del inmueble que puedan servir de
comprobación de haber acudido al domicilio señalado co-
mo el del buscado, y las demás manifestaciones que haga
la persona con quien se entienda el emplazamiento en
cuanto a su relación laboral, de parentesco, de negocios, de
habitación o cualquier otra existente con el interesado. 

La cédula se entregará a los parientes, empleados o do-
mésticos del interesado o a cualquier otra persona que viva
en el domicilio señalado, en caso de no encontrarse el bus-
cado; después de que el notificador se haya cerciorado de
que ahí lo tiene la persona que debe ser notificada; se ex-
pondrán en todo caso los medios por los cuales el notifica-
dor se haya cerciorado de que ahí tiene su domicilio la per-
sona buscada. 

Además de la cédula, se entregará copia simple de la de-
manda debidamente cotejada y sellada más, en su caso, co-
pias simples de los demás documentos que el actor haya
exhibido con su demanda. 

El actor podrá acompañar al actuario a efectuar el empla-
zamiento. 

Artículo 1390 Bis 16. Transcurrido el plazo fijado para
contestar la demanda, sin que lo hubiere hecho y sin que
medie petición de parte, se procederá en los términos del
artículo 1390 Bis 20. El juez examinará, escrupulosamente
y bajo su más estricta responsabilidad, si el emplazamien-
to fue practicado al demandado en forma legal. 

Si el juez encontrara que el emplazamiento no se hizo con-
forme a la ley, mandará reponerlo. 

Artículo 1390 Bis 17. El escrito de contestación se formu-
lará ajustándose a los términos previstos para la demanda.
Las excepciones que se tengan, cualquiera que sea su natu-

raleza, se harán valer simultáneamente en la contestación y
nunca después, salvo las supervenientes. Del escrito de
contestación se dará vista a la parte actora por el término
de 3 días para que desahogue la vista de la misma.

Artículo 1390 Bis 18. El demandado deberá dar contesta-
ción y, en su caso, formular la reconvención. Se correrá
traslado de ésta a la parte actora para que la conteste den-
tro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que
surta efectos la notificación del auto que la admita. 

Artículo 1390 Bis 19. El demandado podrá allanarse a la
demanda; en este caso el juez citará a las partes a la au-
diencia de juicio, que tendrá verificativo en un plazo no
mayor de diez días, en la que se dictará la sentencia res-
pectiva. 

Artículo 1390 Bis 20. Una vez contestada la demanda y, en
su caso, la reconvención, o transcurridos los plazos para
ello, el juez señalará de inmediato la fecha y hora para la
celebración de la audiencia preliminar, la que deberá fijar-
se dentro de los diez días siguientes. 

En el mismo auto, el juez admitirá, en su caso, las pruebas
que fuesen ofrecidas en relación con las excepciones pro-
cesales opuestas, para que se rindan a más tardar en la au-
diencia preliminar. En caso de no desahogarse las pruebas
en la audiencia, se declararán desiertas por causa imputa-
ble al oferente. 

Sección Segunda 
De las Audiencias

Artículo 1390 Bis 21. Es obligación de las partes asistir a
las audiencias del procedimiento, por sí o a través de sus le-
gítimos representantes, que gocen de las facultades a que
se refiere el párrafo tercero del artículo 1069 de este códi-
go, además de contar con facultades expresas para conci-
liar ante el juez y suscribir, en su caso, el convenio corres-
pondiente. 

Artículo 1390 Bis 22. Las resoluciones judiciales pronun-
ciadas en las audiencias se tendrán por notificadas en ese
mismo acto, sin necesidad de formalidad alguna a quienes
estén presentes o debieron haber estado. 

Artículo 1390 Bis 23. Las audiencias serán presididas por
el juez. Serán públicas siguiendo en lo que les sea aplica-
ble las reglas del artículo 1080 de este código. 
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El juez ordenará la práctica de las pruebas, dirigirá el de-
bate y exigirá el cumplimiento de las formalidades que co-
rrespondan y moderará la discusión, podrá impedir que
las alegaciones se desvíen hacia aspectos no pertinentes o
inadmisibles, también podrá limitar el tiempo y número de
veces del uso de la palabra a las partes que debieren inter-
venir, interrumpiendo a quienes hicieren uso abusivo de su
derecho. 

El juez contará con las más amplias facultades disciplina-
rias para mantener el orden durante el debate y durante las
audiencias, para lo cual podrá ejercer el poder de mando de
la fuerza pública e imponer indistintamente las medidas de
apremio a que se refiere el artículo 1067 Bis.

Artículo 1390 Bis 24. El juez determinará el inicio y la
conclusión de cada una de las etapas de la audiencia, pre-
cluyendo los derechos procesales que debieron ejercitarse
en cada una de ellas. 

La parte que asista tardíamente a una audiencia se incorpo-
rará al procedimiento en la etapa en que ésta se encuentre,
sin perjuicio de la facultad del juez en materia de concilia-
ción y/o mediación.

Una vez que los testigos, peritos o partes concluyan su in-
tervención, a petición de ellos podrán ausentarse del recin-
to oficial cuando el juez lo autorice. 

Artículo 1390 Bis 25. Durante el desarrollo de las audien-
cias, de estimarlo necesario, el juez podrá decretar recesos. 

Cuando una audiencia no logre concluirse en la fecha seña-
lada para su celebración, el juez podrá suspenderla o diferir-
la, y deberá fijarse, en el acto, la fecha y hora de su reanu-
dación, salvo que ello resultare materialmente imposible, y
ordenar su reanudación cuando resulte pertinente. 

Artículo 1390 Bis 26. Para producir fe, las audiencias se re-
gistrarán por medios electrónicos, o cualquier otro idóneo
como los tradicionales a juicio del juez, que permita garan-
tizar la fidelidad e integridad de la información, la conserva-
ción y reproducción de su contenido y el acceso a los mis-
mos a quienes, de acuerdo a la ley, tuvieren derecho a ella. 

Al inicio de las audiencias, el secretario del juzgado hará
constar oralmente en el registro a que se hace referencia en
el párrafo anterior la fecha, hora y lugar de realización, el
nombre de los servidores públicos del juzgado, y demás
personas que intervendrán. 

Las partes y los terceros que intervengan en el desarrollo
de las audiencias deberán rendir previamente protesta de
que se conducirán con verdad. Para tal efecto, el secretario
del juzgado les tomará protesta, apercibiéndolos de las pe-
nas que se imponen a quienes declaran con falsedad. 

Artículo 1390 Bis 27. Al terminar las audiencias, se le-
vantará acta que deberá contener, cuando menos: 

I. El lugar, la fecha y el expediente al que corresponde; 

II. El nombre de quienes intervienen y la constancia de
la inasistencia de los que debieron o pudieron estar pre-
sentes, indicándose la causa de la ausencia si se conoce; 

III. Una relación sucinta del desarrollo de la audiencia;
y 

IV. La firma del juez y secretario.

Artículo 1390 Bis 28. El secretario del juzgado deberá cer-
tificar el medio en donde se encuentre registrada la audien-
cia respectiva, identificar dicho medio con el número de
expediente y tomar las medidas necesarias para evitar que
pueda alterarse. 

Artículo 1390 Bis 29. Se podrá solicitar copia simple o
certificada de las actas o copia en medio electrónico de los
registros que obren en el procedimiento, la que deberá ser
certificada en los términos del artículo anterior a costa del
litigante y previo el pago correspondiente. 

Tratándose de copias simples, el juzgado debe expedir sin
demora alguna aquéllas que se le soliciten, bastando que la
parte interesada lo realice verbalmente. 

Artículo 1390 Bis 30. La conservación de los registros es-
tará a cargo del juzgado que los haya generado, los que de-
berán contar con el respaldo necesario, que se certificará en
los términos del artículo 1390 Bis 28. Cuando por cual-
quier causa se dañe el soporte material del registro afec-
tando su contenido, el juez ordenará reemplazarlo por una
copia fiel, que obtendrá de quien la tuviere, si no dispone
de ella directamente. 

Artículo 1390 Bis 31. En el tribunal estarán disponibles
los instrumentos y el personal necesarios para que las par-
tes tengan acceso a los registros del procedimiento, a fin de
conocer su contenido. 
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Sección Tercera 
De la Audiencia Preliminar

Artículo 1390 Bis 32. La audiencia preliminar tiene por
objeto: 

I. La depuración del procedimiento; 

II. La conciliación y/o mediación de las partes por con-
ducto del juez; 

III. La fijación de acuerdos sobre hechos no controver-
tidos; 

IV. La fijación de acuerdos probatorios; 

V. La admisión de pruebas; y 

VI. La citación para audiencia de juicio.

Artículo 1390 Bis 33. La audiencia preliminar se llevará a
cabo con o sin la asistencia de las partes. A quien no acuda
sin justa causa calificada por el juez se le impondrá una
sanción, que no podrá ser inferior a dos mil pesos, ni supe-
rior a cinco mil pesos, monto que se actualizará en los tér-
minos del artículo 1253, fracción VI, de este código. 

Artículo 1390 Bis 34. El juez examinará las cuestiones re-
lativas a la legitimación procesal y procederá, en su caso, a
resolver las excepciones procesales con el fin de depurar el
procedimiento. 

Artículo 1390 Bis 35. En caso de que resulten improce-
dentes las excepciones procesales, o si no se opone alguna,
el juez procurará la conciliación entre las partes, hacién-
doles saber los beneficios de llegar a un convenio propo-
niéndoles soluciones. Si los interesados llegan a un conve-
nio, el juez lo aprobará de plano si procede legalmente y
dicho pacto tendrá fuerza de cosa juzgada. En caso de de-
sacuerdo, el juez proseguirá con la audiencia. 

Las partes no podrán invocar, en ninguna etapa procesal,
antecedente alguno relacionado con la proposición, discu-
sión, aceptación, ni rechazo de las propuestas de concilia-
ción y/o mediación.

Artículo 1390 Bis 36. Durante la audiencia, las partes po-
drán solicitar conjuntamente al juez la fijación de acuerdos
sobre hechos no controvertidos. 

Artículo 1390 Bis 37. El juez podrá formular proposicio-
nes a las partes para que realicen acuerdos probatorios res-
pecto de aquellas pruebas ofrecidas a efecto de determinar
cuáles resultan innecesarias. 

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo probato-
rio, el juez procederá a pronunciarse respecto de la admi-
sión de las pruebas, así como la forma en que deberán pre-
pararse para su desahogo en la audiencia de juicio,
quedando a cargo de las partes su oportuna preparación,
bajo el apercibimiento que de no hacerlo se declararán des-
iertas de oficio las mismas por causas imputables al ofe-
rente. Las pruebas que ofrezcan las partes sólo deberán re-
cibirse cuando estén permitidas por la ley y se refieran a los
puntos cuestionados. 

La preparación de las pruebas quedará a cargo de las par-
tes, por lo que deberán presentar a los testigos, peritos y de-
más, pruebas que les hayan sido admitidas; y sólo de esti-
marlo necesario, el juez, en auxilio del oferente, expedirá
los oficios o citaciones y realizará el nombramiento del pe-
rito tercero en discordia, en el entendido de que serán pues-
tos a disposición de la parte oferente los oficios y citacio-
nes respectivas, a afecto de que preparen sus pruebas y
éstas se desahoguen en la audiencia de juicio. 

En el mismo proveído, el juez fijará fecha para la celebra-
ción de la audiencia de juicio, misma que deberá celebrar-
se dentro del lapso de diez a cuarenta días. 

Sección Cuarta 
De la Audiencia del Juicio

Artículo 1390 Bis 38. Abierta la audiencia se procederá al
desahogo de las pruebas que se encuentren debidamente
preparadas en el orden que el juez estime pertinente, al
efecto contará con las más amplias facultades como rector
del procedimiento; dejando de recibir las que no se en-
cuentren preparadas, las que se declararán desiertas por
causas imputables al oferente; por lo que la audiencia no se
suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de prepara-
ción o desahogo de las pruebas admitidas, salvo caso for-
tuito o de fuerza mayor. 

En la audiencia sólo se concederá el uso de la palabra, por
una vez, a cada una de las partes y por un máximo de 15
minutos para formular sus alegatos. 

El juez tomará las medidas que procedan a fin de que las
partes se sujeten al tiempo indicado. 
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Enseguida se declarará el asunto visto y citará a las partes
para la continuación de la audiencia dentro del término de
diez días siguientes, en la que se dictará la sentencia co-
rrespondiente. 

Artículo 1390 Bis 39. El juez expondrá oralmente y de for-
ma breve, los fundamentos de hecho y de derecho que mo-
tivaron su sentencia y leerá únicamente los puntos resolu-
tivos. Acto seguido quedará a disposición de las partes
copia de la sentencia. 

En caso de que en la fecha y hora fijada para esta audien-
cia no asistiere al juzgado persona alguna, se dispensará la
lectura de la misma. 

Capítulo III 
De los Incidentes

Artículo 1390 Bis 40. Los incidentes que no tengan trami-
tación especial sólo podrán promoverse oralmente en las
audiencias y no suspenderán éstas. La parte contraria con-
testará oralmente en la audiencia y, de no hacerlo, se ten-
drá por precluido su derecho. 

Tratándose de una cuestión que requiera prueba y de ser
procedente su admisión, el juez ordenará su desahogo en
audiencia especial o dentro de alguna de las audiencias del
procedimiento, en la cual escuchará los alegatos de las par-
tes, en el orden que determine. Enseguida se dictará la re-
solución, si fuera posible; en caso contrario, citará a las
partes para dictarla dentro del término de tres días. 

Si en la audiencia de juicio no pudiere concluirse una cues-
tión incidental, el juez continuará con el desarrollo de la
audiencia, sin que pueda dictar sentencia definitiva, hasta
que se resuelva el incidente. 

Capítulo IV
De las Pruebas

Sección Primera 
Confesional

Artículo 1390 Bis 41. La prueba confesional en este juicio
se desahogará conforme a las siguientes reglas: 

I. La oferente de la prueba podrá pedir que la contrapar-
te se presente a declarar sobre los interrogatorios que, en
el acto de la audiencia se formulen; 

II. Los interrogatorios podrán formularse libremente sin
más limitación que las preguntas se refieran a hechos
propios del declarante que sean objeto del debate. El
juez, en el acto de la audiencia, examinará y calificará
las preguntas cuidadosamente antes de que se formulen
oralmente al declarante; y 

III. Previo el apercibimiento correspondiente, en caso
de que la persona que deba declarar no asista sin justa
causa o no conteste las preguntas que se le formulen, de
oficio se le declarará confeso y se tendrán por ciertos los
hechos que la contraparte pretenda acreditar, salvo prue-
ba en contrario.

Sección Segunda 
Testimonial

Artículo 1390 Bis 42. Cuando se trate de testigos que de-
ban ser citados, se les apercibirá que en caso de desobe-
diencia se les aplicará un arresto hasta por treinta y seis ho-
ras, o se les hará comparecer por medio de la fuerza
pública. La citación se hará mediante cédula por lo menos
con dos días de anticipación al día en que deban declarar,
sin contar el día en que se verifique la diligencia de notifi-
cación, el día siguiente hábil en que surta efectos la misma,
ni el señalado para recibir la declaración. 

La prueba se declarará desierta si, aplicados los medios de
apremio señalados en el párrafo anterior, no se logra la pre-
sentación de los testigos. Igualmente, en caso de que el se-
ñalamiento del domicilio de algún testigo resulte inexacto
o de comprobarse que se solicitó su citación con el propó-
sito de retardar el procedimiento, se impondrá al oferente
una sanción pecuniaria a favor del colitigante que no podrá
ser inferior de dos mil pesos ni superior a cinco mil pesos,
montos que se actualizará en los términos previstos en el
artículo 1253, fracción VI, de este código. El juez despa-
chará de oficio ejecución en contra del infractor, sin per-
juicio de que se denuncie la falsedad en que hubiere incu-
rrido, declarándose desierta de oficio la prueba testimonial. 

Artículo 1390 Bis 43. Para conocer la verdad sobre los
puntos controvertidos, el juez puede de oficio interrogar
ampliamente a los testigos sobre los hechos objeto de esta
prueba. Las partes también pueden interrogar a los testigos,
limitándose a los hechos o puntos controvertidos, debiendo
el juez impedir preguntas ociosas o impertinentes. 
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Sección Tercera 
Instrumental

Artículo 1390 Bis 44. Los registros del juicio oral, cual-
quiera que sea el medio, serán instrumentos públicos; harán
prueba plena y acreditarán el modo en que se desarrolló la
audiencia o diligencia correspondiente, la observancia de las
formalidades, las personas que hubieran intervenido, las
resoluciones pronunciadas por el juez y los actos que se lle-
varon a cabo. 

Artículo 1390 Bis 45. Los documentos que presenten las
partes podrán ser objetados en cuanto su alcance y valor
probatorio, durante la etapa de admisión de pruebas en la
audiencia preliminar. Los presentados con posterioridad
deberán serlo durante la audiencia en que se ofrezcan. 

La impugnación de falsedad de un documento puede ha-
cerse desde la contestación de la demanda y hasta diez dí-
as antes de la celebración de la audiencia de juicio. 

Sección Cuarta 
Pericial

Artículo 1390 Bis 46. Si se ofrece la prueba pericial en la
demanda, la contraparte, al presentar su contestación, de-
berá designar perito de su parte y proponer la ampliación
de otros puntos y cuestiones, además de los formulados por
el oferente, para que los peritos dictaminen. 

En el caso de que la prueba pericial se ofrezca al contestar
la demanda, formular la reconvención o contestar esta últi-
ma, la contraria deberá designar el perito de su parte en la
misma forma que el párrafo anterior, dentro de los cinco dí-
as siguientes al auto que recaiga a los escritos de referen-
cia. 

De estar debidamente ofrecida, el juez la admitirá y seña-
lará un plazo de diez días para exhibir el dictamen, salvo
que existiera causa bastante por la que tuviere que modifi-
carse la fecha de inicio del plazo originalmente concedido. 

Artículo 1390 Bis 47. En caso de que alguno de los peri-
tos de las partes no exhiba su dictamen dentro del plazo se-
ñalado por el juez, precluirá su derecho para hacerlo y, en
consecuencia, la prueba quedará desahogada con el dicta-
men que se tenga por rendido. En el supuesto de que nin-
guno de los peritos exhiba su dictamen en el plazo señala-
do se dejará de recibir la prueba. 

Cuando los dictámenes exhibidos resulten sustancialmente
contradictorios de tal modo que el Juez considere que no es
posible encontrar conclusiones que le aporten elementos de
convicción, podrá designar un perito tercero en discordia.
A este perito deberá notificársele para que dentro del plazo
de tres días, presente escrito en el que acepte el cargo con-
ferido y proteste su fiel y legal desempeño; asimismo se-
ñalará el monto de sus honorarios, en los términos de la le-
gislación local correspondiente o, en su defecto, los que
determine, mismos que deben ser autorizados por el Juez,
y serán cubiertos por ambas partes en igual proporción. 

El perito tercero en discordia deberá rendir su peritaje pre-
cisamente en la audiencia de juicio, y su incumplimiento
dará lugar a que el Juez le imponga como sanción pecunia-
ria, en favor de las partes, el importe de una cantidad igual
a la que cotizó por sus servicios al aceptar y protestar el
cargo. En el mismo acto, el Juez dictará proveído de ejecu-
ción en contra de dicho perito tercero en discordia, además
de hacerlo saber al Consejo de la Judicatura Federal o de la
entidad federativa de que se trate o a la presidencia del tri-
bunal según corresponda, a la asociación, colegio de profe-
sionistas o institución que lo hubiera propuesto por así ha-
berlo solicitado el juez, para los efectos correspondientes
independientemente de las sanciones administrativas y le-
gales a que haya lugar. 

En el supuesto del párrafo anterior, el Juez designará otro
perito tercero en discordia y, de ser necesario, suspenderá
la audiencia para el desahogo de la prueba en cuestión. 

Artículo 1390 Bis 48. Los peritos asistirán a la audiencia
respectiva con el fin de exponer verbalmente las conclu-
siones de sus dictámenes, a efecto de que se desahogue la
prueba con los exhibidos y respondan las preguntas que el
juez o las partes les formulen. En caso de no asistir los pe-
ritos designados por las partes, se tendrá por no rendido su
dictamen y de no presentarse el perito tercero en discordia
se le impondrá una sanción pecuniaria equivalente a la can-
tidad que cotizó por sus servicios, en favor de las partes. 

Sección Quinta 
Prueba Superveniente

Artículo 1390 Bis 49. Después de la demanda y contesta-
ción, reconvención y contestación a la reconvención en su
caso, no se admitirán al actor ni al demandado, respectiva-
mente, otros documentos que los que se hallen en alguno
de los casos siguientes: 
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I. Ser de fecha posterior a dichos escritos; 

II. Los anteriores respecto de los cuales, protestando
decir verdad, asevere la parte que los presente no haber
tenido antes conocimiento de su existencia; 

III. Los que no haya sido posible adquirir con anteriori-
dad por causas que no sean imputables a la parte intere-
sada.

Cuando alguna de las partes tenga conocimiento de una
prueba documental superveniente, deberá ofrecerla hasta
antes de que concluya la audiencia de juicio y el juez,
oyendo previamente a la parte contraria en la misma au-
diencia, resolverá lo conducente. 

Artículo 1460. Se Deroga. 

Artículo 1463. Si solicitó a un juez del país en que, o con-
forme a su derecho, fue dictado el laudo, su nulidad o sus-
pensión, el juez al que se solicita el reconocimiento o la
ejecución de laudo podrá, si lo considera procedente, apla-
zar su decisión y a instancia de la parte que pida el recono-
cimiento o la ejecución del laudo, podrá también ordenar a
la otra parte que otorgue garantías suficientes. 

Capítulo X 
De la Intervención Judicial en la 

Transacción Comercial y el Arbitraje

Artículo 1464. Cuando una parte solicite la remisión al ar-
bitraje en los términos del artículo 1424, se observará lo si-
guiente: 

I. La solicitud deberá hacerse en el primer escrito sobre
la sustancia del asunto que presente el solicitante. 

II. El juez, previa vista a las demás partes, resolverá de
inmediato. 

III. Si el juez ordena remitir al arbitraje, ordenará tam-
bién suspender el procedimiento. 

IV. Una vez que el asunto se haya resuelto finalmente en
el arbitraje, a petición de cualquiera de las partes, el juez
dará por terminado el juicio. 

V. Si se resuelve la nulidad del acuerdo de arbitraje, la
incompetencia del Tribunal Arbitral o de cualquier mo-
do el asunto no se termina, en todo o en parte, en el ar-

bitraje, a petición de cualquiera de las partes, y previa
audiencia de todos los interesados, se levantará la sus-
pensión a que se refiere la fracción III de este artículo. 

VI. Contra la resolución que decida sobre la remisión al
arbitraje no procederá recurso alguno.

Artículo 1465. En los casos a que se refiere el artículo an-
terior, la suspensión del procedimiento judicial y la remi-
sión al arbitraje se harán de inmediato. Sólo se denegará la
remisión al arbitraje: 

a) Si en el desahogo de la vista dada con la solicitud de
remisión al arbitraje se demuestra por medio de resolu-
ción firme, sea en forma de sentencia o laudo arbitral,
que se declaró la nulidad del acuerdo de arbitraje; o 

b) Si la nulidad, la ineficacia o la imposible ejecución
del acuerdo de arbitraje son notorias desde el desahogo
de la vista dada con la solicitud de remisión al arbitraje.
Al tomar esta determinación el juez deberá observar un
criterio riguroso.

Artículo 1466. Se tramitarán en vía de jurisdicción volun-
taria conforme a los artículos 530 a 532 y 534 a 537 del
Código Federal de Procedimientos Civiles: 

I. La solicitud de designación de árbitros o la adopción
de medidas previstas en las fracciones III y IV del artí-
culo 1427 de este código. 

II. La solicitud de asistencia para el desahogo de prue-
bas prevista en el artículo 1444 de este código. 

III. La consulta sobre los honorarios del tribunal arbitral
prevista en el artículo 1454 de este código.

Artículo 1467. Salvo que en las circunstancias del caso sea
inconveniente, al designar árbitro o árbitros o adoptar las
medidas a que se refiere el artículo anterior, se observará lo
siguiente: 

I. El juez deberá oír previamente a las partes, a cuyo
efecto podrá, si lo estima conveniente, citarlas a una
junta para oír sus opiniones. 

II. El juez deberá previamente consultar con una o va-
rias instituciones arbitrales, cámaras de comercio o in-
dustria designadas a su criterio. 
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III. Salvo acuerdo en contrario de las partes o que el
juez determine discrecionalmente que el uso del sistema
de lista no es apropiado para el caso, el juez observará
lo siguiente: 

a) Enviará a todas las partes una lista idéntica de tres
nombres por lo menos; 

b) Dentro de los 10 días siguientes a la recepción de
esta lista, cada una de las partes podrá devolverla al
juez, tras haber suprimido el nombre o los nombres
que le merecen objeción y enumerado los nombres
restantes de la lista en el orden de su preferencia. Si
una parte no hace comentarios, se entenderá que
presta su conformidad a la lista remitida por el juez; 

c) Transcurrido el plazo mencionado, el juez nom-
brará al árbitro o árbitros de entre las personas apro-
badas en las listas devueltas y de conformidad con el
orden de preferencia indicado por las partes; y

d) Si por cualquier motivo no pudiera hacerse el
nombramiento según el sistema de lista, el juez ejer-
cerá su discreción para nombrar al árbitro o árbitros. 

IV. Antes de hacer la designación, el juez pedirá al árbi-
tro o árbitros designados, que hagan las declaraciones
previstas en el acuerdo de arbitraje y en el artículo 1428.

Artículo 1468. Contra la resolución del juez no procederá
recurso alguno, salvo el derecho de las partes a recusar al
árbitro o árbitros, en los términos del acuerdo de arbitraje
o, en su defecto, las disposiciones del artículo 1429. 

Artículo 1469. Salvo que en las circunstancias del caso sea
inconveniente, la asistencia en el desahogo de pruebas se
dará previa audiencia de todas las partes en el arbitraje. 

Artículo 1470. Se tramitarán conforme al procedimiento
previsto en los artículos 1472 a 1476: 

I. La resolución sobre recusación de un árbitro a que se
refiere el tercer párrafo del artículo 1429. 

II. La resolución sobre la competencia del tribunal arbi-
tral, cuando se determina en una resolución que no sea
un laudo sobre el fondo del asunto, conforme a lo pre-
visto en el tercer párrafo del artículo 1432. 

III. La adopción de las medidas cautelares provisionales
a que se refiere el artículo 1425. 

IV. El reconocimiento y ejecución de medidas cautela-
res ordenadas por un tribunal arbitral. 

V. La nulidad de transacciones comerciales y laudos ar-
bitrales.

Artículo 1471. Para el reconocimiento y ejecución de los
laudos a que se refieren los artículos 1461 a 1463 de este
código, no se requiere de homologación. Salvo cuando se
solicite el reconocimiento y ejecución como defensa en un
juicio u otro procedimiento, el reconocimiento y ejecución
se promoverán en el juicio especial a que se refieren los ar-
tículos 1472 a 1476. 

Artículo 1472. El juicio especial sobre transacciones co-
merciales y arbitraje, a que se refieren los artículos 1470 y
1471, se tramitará conforme a los siguientes artículos. 

Artículo 1473. Admitida la demanda, el juez ordenará em-
plazar a las demandadas, otorgándoles un término de quin-
ce días para contestar. 

Artículo 1474. Transcurrido el término para contestar la
demanda, sin necesidad de acuse de rebeldía, si las partes
no promovieren pruebas ni el juez las estimare necesarias,
se citará, para dentro de los tres días siguientes, a la au-
diencia de alegatos, la que se verificará concurran o no las
partes. 

Artículo 1475. Si se promoviere prueba o el juez la esti-
mare necesaria previo a la celebración de la audiencia, se
abrirá una dilación probatoria de diez días. 

Artículo 1476. Celebrada la audiencia el juez citará a las
partes para oír sentencia. Las resoluciones intermedias dic-
tadas en este juicio especial y la sentencia que lo resuelva
no serán recurribles. 

Artículo 1477. Los juicios especiales que versen sobre nu-
lidad o reconocimiento y ejecución de laudos comerciales
podrán acumularse. Para que proceda la acumulación, es
necesario que no se haya celebrado la audiencia de alega-
tos. La acumulación se hará en favor del juez que haya pre-
venido. La acumulación no procede respecto de procesos
que se ventilen en jurisdicciones territoriales diversas o en
el extranjero, ni entre tribunales federales y los de los esta-
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dos. La acumulación se tramitará conforme a los artículos
73 a 75 del Código Federal de Procedimientos Civiles. La
resolución que resuelva sobre la acumulación es irrecurri-
ble. 

Artículo 1478. El juez gozará de plena discreción en la
adopción de las medidas cautelares provisionales a que se
refiere el artículo 1425. 

Artículo 1479. Toda medida cautelar ordenada por un tri-
bunal arbitral se reconocerá como vinculante y, salvo que
el tribunal arbitral disponga otra cosa, será ejecutada al ser
solicitada tal ejecución ante el juez competente, cualquiera
que sea el estado en donde haya sido ordenada, y a reserva
de lo dispuesto en el artículo 1480. 

La parte que solicite o haya obtenido el reconocimiento o
la ejecución de una medida cautelar informará sin demora
al juez de toda revocación, suspensión o modificación que
se ordene de dicha medida. 

El juez ante el que sea solicitado el reconocimiento o la
ejecución de una medida cautelar podrá, si lo considera
oportuno, exigir de la parte solicitante que preste una ga-
rantía adecuada, cuando el tribunal arbitral no se haya pro-
nunciado aún sobre tal garantía o cuando esa garantía sea
necesaria para proteger los derechos de terceros. 

Artículo 1480. Podrá denegarse el reconocimiento o la eje-
cución de una medida cautelar únicamente: 

I. Si, al actuar a instancia de la parte afectada por la me-
dida, al juez le consta que: 

a) Dicha denegación está justificada por alguno de
los motivos enunciados en los incisos a), b), c) o d)
de la fracción I del artículo 1462; o 

b) No se ha cumplido la decisión del tribunal arbi-
tral sobre la prestación de la garantía que corres-
ponda a la medida cautelar otorgada por el tribunal
arbitral; o 

c) La medida cautelar ha sido revocada o suspendi-
da por el tribunal arbitral o, en caso de que esté fa-
cultado para hacerlo, por un tribunal del estado en
donde se tramite el procedimiento de arbitraje o con-
forme a cuyo derecho dicha medida se otorgó; o 

II. Si el juez resuelve que: 

a) La medida cautelar es incompatible con las facul-
tades que se le confieren, a menos que el mismo juez
decida reformular la medida para ajustarla a sus pro-
pias facultades y procedimientos a efectos de poder-
la ejecutar sin modificar su contenido; o bien que 

b) Alguno de los motivos de denegación enunciados
en la fracción II del artículo 1462 es aplicable al re-
conocimiento o a la ejecución de la medida cautelar.

Toda determinación a la que llegue el juez respecto de
cualquier motivo enunciado en la fracción I del presente ar-
tículo será únicamente aplicable para los fines de la solici-
tud de reconocimiento y ejecución de la medida cautelar.
El juez al que se solicite el reconocimiento o la ejecución
no podrá emprender, en el ejercicio de dicho cometido, una
revisión del contenido de la medida cautelar. 

De toda medida cautelar queda responsable el que la pide,
así como el tribunal arbitral que la dicta, por consiguiente
son de su cargo los daños y perjuicios que se causen. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, a excepción de lo relativo al Título Especial,
“Juicio Oral Mercantil”, que entrará en vigor al año si-
guiente de dicha publicación. 

Segundo. Las instancias judiciales realizarán las acciones
necesarias para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 1390 Bis 3 de la presente ley, para lo cual po-
drán celebrar convenios de colaboración con instituciones
públicas y privadas a fin de poder contar con el servicio de
interpretación y traducción a que se refiere la disposición. 

Tercero. Las erogaciones que se deriven de la entrada en
vigor de la presente reforma, se cubrirán con cargo al pre-
supuesto aprobado para ese efecto para los tribunales supe-
riores de justicia de los estados, del Distrito Federal y al
Poder Judicial de la Federación por la Cámara de Diputa-
dos, los congresos de las entidades federativas y la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal en sus respectivos pre-
supuestos. 

Cuarto. Los procedimientos de nulidad a que se refiere el
artículo 1460 vigente, que hayan sido iniciados antes de la
entrada en vigor de la presente reforma, seguirán su proce-
dimiento conforme a lo dispuesto en el mismo. 
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Quinto. Los procedimientos de reconocimiento o ejecu-
ción a que se refiere el artículo 1463 vigente, que hayan si-
do solicitados antes de la entrada en vigor de la presente re-
forma, seguirán su procedimiento conforme a lo dispuesto
en el mismo. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de abril de 2010.

La Comisión de Economía, diputados: Ildefonso Guajardo Villarre-
al (rúbrica), presidente; Alejandro Cano Ricaud (rúbrica), Melchor
Sánchez de la Fuente (rúbrica), Jorge Alberto Juraidini Rumilla (rúbri-
ca), José Luis Velasco Lino (rúbrica), Narcedalia Ramírez Pineda (rú-
brica), Norma Sánchez Romero (rúbrica), María Antonieta Pérez Re-
yes (rúbrica), Leoncio Alfonso Morán Sánchez, Rodrigo Pérez-Alonso
González (rúbrica), Indira Vizcaíno Silva (rúbrica), Jorge Antonio
Kahwagi Macari, secretarios; Roberto Borge Angulo, Noé Fernando
garza Flores (rúbrica), Jorge Hernández Hernández (rúbrica), Jorge
Humberto López-Portillo Basave (rúbrica), David Penchyna Grub, En-
rique Salomón Rosas, David Ricardo Sánchez Guevara, José Antonio
Arámbula López (rúbrica en abstención), María Matilde Díaz de León
Macías, Sergio Gama Dofour (rúbrica), Luis Enrique Mercado Sán-
chez (rúbrica), Ramón Merino Loo (rúbrica), Martín Rico Jiménez (rú-
brica), Ramón Jiménez López (rúbrica), Gerardo Leyva Hernández,
Carlos Torres Piña, José Torres Robledo (rúbrica), Ifigenia Martha
Martínez y Hernández (rúbrica).

La Comisión de Justicia, diputados: Humberto Benítez Treviño (rú-
brica), presidente; Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Óscar Martín Ar-
ce Paniagua (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica), José Tomás
Carrillo Sánchez (rúbrica), Sergio Lobato García (rúbrica), Víctor Hu-
go Círigo Vásquez (rúbrica), Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), secre-
tarios; Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Felipe Amadeo Flores
Espinosa (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica), Mercedes del
Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Silvio Lagos Galindo (rúbrica), Je-
sús Alfonso Navarrete Prida (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado Romero
(rúbrica), José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Josué Cirino Valdés
Huezo (rúbrica), Ardelio Vargas Fosado (rúbrica), Alma Carolina Vig-
giano Austria (rúbrica), Carlos Alberto Pérez Cuevas (rúbrica), Leo-
nardo Arturo Guillén Medina (rúbrica), Gregorio Hurtado Leija (rúbri-
ca), Nancy González Ulloa (rúbrica), Norma Leticia Salazar Vázquez
(rúbrica), Sonia Mendoza Díaz (rúbrica), Juanita Arcelia Cruz Cruz,
(rúbrica), Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo, Enoé Margarita
Uranga Muñoz (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica),
Pedro Vázquez González (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el señor diputado Óscar Martín Arce
Paniagua, por la comisión, en los términos del artículo 108
del Reglamento para el Gobierno Interior el Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Óscar Martín Arce Paniagua: Con su per-
miso, señor presidente. El día de hoy en nombre de la Co-
misión de Justicia, la cual preside dignamente el doctor
Humberto Benítez, vengo a poner a su consideración la
oralidad en juicios mercantiles.

Precisamente hace un momento en que escuchábamos el
debate acerca de la pobreza y de los que menos tienen en
México, precisamente bajo esa discusión lo que hoy se pro-
pone aquí, compañeros, es darle solución a la gente que
clama justicia y que es la gente que menos tiene.

El pueblo lo reclama: justicia pronta y expedita. Justicia
que no cueste, justicia que llegue a todos los rincones de la
República Mexicana. Hoy, bajo esta reforma que se plan-
tea, tendremos la posibilidad de dar justicia a la gente que
tramita entre el 25 y el 40 por ciento de los juicios, y que
les cuesta una cantidad aproximada, que se actualiza, en
cerca de 220 mil pesos. La justicia para los que menos tie-
nen llegará en la forma de oralidad en los juicios, que tie-
nen muchísimos beneficios para esta gente.

Primero. Dota, en materia mercantil, de mayor agilidad a
los tribunales con procedimientos orales.

Segundo. Tiene una garantía de justicia, de igualdad de
condiciones para personas con capacidades diferentes y
vulnerables, mediante traductores e intérpretes, porque a
veces no llegan.

Tercero. Plantea suprimir la totalidad de los procedimien-
tos en una sola audiencia que será en donde se desahogará
esta cuestión y podrán tener un resultado efectivo con mi-
ras a resolver los problemas de esta gente, que es la que
menos tiene.

Esta audiencia se va a desahogar en términos de la oralidad
y vamos a utilizar también los mecanismos tecnológicos
para efecto de poder hacer llegar las cuestiones que a veces
son tortuosas, engorrosas y con mucha documentación. En
una sola notificación podrá la gente proseguir un juicio y
llegar a una sentencia, pues ese dinero, que puede ser poco
para mucha gente, es mucho para la gente que no tiene.

Hoy les presento, a nombre de la Comisión de Justicia, es-
ta iniciativa que hicimos en conjunto y que permeó con
consenso en la comisión, por llevar, como les digo, esta
justicia pronta y expedita a la gente que menos tiene.
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La pongo a su consideración. Esperemos contar con el vo-
to favorable de ustedes para llevar esa justicia al 25 y has-
ta el 40 por ciento de la gente que promueve justicia mer-
cantil en los tribunales locales. Tal como lo hicimos en la
materia penal y en otras materias. Muchas gracias, compa-
ñeros.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado.

En consecuencia, está a discusión en lo general. Se ha ins-
crito para participar en contra el diputado Mario di Costan-
zo Armenta. En pro, los diputados Sergio Lobato García,
Dolores Nazares Jerónimo, Susana Hurtado Vallejo y
Humberto Benítez Treviño.

Al término de las participaciones estaré consultando a la
asamblea si se encuentra suficientemente discutido.

Tiene el uso de la palabra el señor diputado Mario di Cos-
tanzo Armenta.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta: Con
su venia, presidente. Vengo a hablar en contra de este dic-
tamen porque me parece que, si bien es cierto, que en ma-
teria de justicia hay una clara tendencia mundial hacia la
incorporación de los juicios orales y a hacer la impartición
de justicia más expedita. No debemos olvidar que todavía
en este país estamos en un país subdesarrollado que se en-
frenta a una multiplicidad de iniquidades.

Y lo señalo porque no se ha contemplado en este dictamen
lo que sucederá con este grave problema que tenemos, de
miles y miles de deudores de tarjetas de crédito por ejem-
plo, y que  lo único que va a provocar es que estos juicios
se agilicen y dejen el grave problema de la cartera vencida
a merced de los juicios orales.

No podemos soslayar que ya en México nuevamente el
problema de la cartera vencida es un problema social muy
importante y muy grave.

Al aprobar este dictamen, sin tener el debido cuidado del
impacto que tendrá esto sobre los actuales deudores de tar-
jetas de crédito y los que se vayan acumulando, producto
del deterioro de la situación económica, estaríamos dando
mayores armas a las instituciones financieras o a las agen-
cias compradoras y administradoras de cartera, para que se
fueran en contra de este segmento de la población, que no

está en cartera vencida por gusto, que está en cartera ven-
cida por la adversidad de la situación económica.

Es bien cierto que quizás para otros aspectos funcione y
funcione bien esta iniciativa, pero no debemos soslayar que
este problema es un problema actual y muy grave en la so-
ciedad mexicana.

Día a día vemos cómo crece la morosidad de las tarjetas de
crédito, día a día vemos cómo crecen los problemas con los
juicios hipotecarios. Y no podemos todavía más, quitar ele-
mentos de defensa a los deudores que están en esta situa-
ción. Incluso me llama la atención que este dictamen pro-
venga de dos comisiones, de la de Economía y la de
Justicia, sin que esto haya pasado por la Comisión de Ha-
cienda.

Creo que vale la pena rechazar este dictamen, que regrese
y que la Comisión de Hacienda emita una opinión acerca
del impacto que va a tener sobre el segmento de deudores
hipotecarios o de tarjetas de crédito.

Estamos a tiempo todavía de escuchar la opinión de la Co-
misión de Hacienda y de medir el impacto que esto tendría
sobre este segmento y que aunado a un programa de apoyo
y de reestructura a las carteras vencidas podríamos, luego
entonces, estar discutiendo nuevamente este dictamen.

Hago un atento llamado para que lo consideremos en este
momento y no dejemos aún en una mayor indefensión a es-
te segmento, que ya es mucho y es en todo el país, de la
cartera vencida. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Tiene la palabra el señor diputado
Jaime Cárdenas Gracia, en pro.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
diputado presidente. Este tema, como otros temas, diputa-
do presidente, compañeras diputadas, compañeros diputa-
dos, en nuestro grupo parlamentario genera vivas discusio-
nes y desencuentros razonables, civilizados entre nosotros
porque, por un lado, la reforma que estamos discutiendo
desde luego tiene un sentido positivo.

Hay una tendencia que todos nosotros conocemos en el sis-
tema judicial mexicano para que todos los procedimientos
en este país, los procesos, sobre todo en materia penal, pe-
ro también en materia civil, mercantil, administrativa, la-
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boral tiendan hacia la oralidad para que con este propósito
se logre mayor celeridad en los procedimientos y al mismo
tiempo se garantice el principio de acceso a la justicia.

No tengo duda de que esta iniciativa que propone reformar
el Código de Comercio garantiza los principios de orali-
dad, publicidad, igualdad, inmediación, contradicción,
continuidad y concentración y que será positivo para el
desarrollo del acceso a la justicia de muchas personas que
inician procedimientos en el ámbito mercantil, porque esta
iniciativa, como lo sabemos, está dirigida a contemplar el
procedimiento oral, el juicio oral, respecto a los juicios or-
dinarios mercantiles que, como dice la propia iniciativa,
consumen un importante tiempo de los tribunales y sola-
mente se establece el procedimiento oral respecto a aque-
llos asuntos cuya cuantía sea inferior a 220 mil 533 pesos
con 48 centavos. Creo que sí se facilitarán, se agilizarán los
procedimientos.

Pero, ¿cuáles son las inconformidades que existen al inte-
rior de nuestro grupo parlamentario? Lo primero que nos
preocupa es lo siguiente, la pregunta de por qué con tanta
celeridad este Congreso de la Unión legisla a favor de jui-
cios orales en materia mercantil y no legisla con la misma
celeridad para establecer juicios orales en materia, por
ejemplo penal. Por qué la materia mercantil, por qué no la
materia penal a fin de garantizar los derechos de las vícti-
mas o los derechos de los acusados de una mejor manera.

La duda que aquí planteó mi compañero Mario di Costan-
zo es razonable. El argumento ya no es tanto jurídico como
político y económico. Es decir, ¿no será que la aprobación
de esta reforma al Código de Comercio protege a los acre-
edores en lugar de a los deudores? ¿No será que se protege
a la banca y no a los deudores de la banca? ¿No se está
aprobando con esta iniciativa la posibilidad de que cuando
se enderece una acción mercantil en contra de un deudor en
menor tiempo la banca o los acreedores recuperen la suer-
te principal y los intereses que adeuda el deudor?

Yo creo que sí, que esta iniciativa, esta ley, una vez apro-
bada pueda tener ese sesgo en el sentido de favorecer sobre
todo al acreedor y de no garantizar plenamente el principio
de igualdad. Éste es uno de los motivos del razonamiento
de mi compañero Mario di Costanzo.

El otro argumento es más de carácter formal y jurídico. El
artículo 1390 Bis 23 que se propone en la iniciativa, desde
luego regula la audiencia oral, pero le concede facultades
al juez, como rector del proceso, para limitar el tiempo y

número de veces del uso de la palabra a las partes y a los
terceros.

Es decir, la finalidad del juicio oral es que sea ampliamen-
te deliberativo, que permita una amplia intervención de las
partes. Aquí, sin embargo, se está limitando ese derecho a
la participación de las partes dentro de las audiencias de los
juicios mercantiles.

Por eso el voto de nuestro grupo parlamentario será dividi-
do. Hay quienes estamos convencidos de que es preferible
apoyar y respaldar la existencia de juicios orales, aunque
sabemos también que puede haber un uso negativo de los
mismos para favorecer, sobre todo, a los acreedores en con-
tra de los deudores, favorecer sobre todo a las instituciones
bancarias en contra de los deudores de la banca. Ésos son
los motivos de duda.

Sin embargo, en lo particular, mi voto será a favor, porque
estoy convencido de que es importante avanzar en la ins-
tauración del sistema oral, en todos los procesos y procedi-
mientos de nuestro país. Por su atención, muchas gracias,
compañeros.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Dígame, diputado di Costanzo. Dígame usted, ¿con
qué motivo?

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Por alusiones personales.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: No, no proceden las alusiones, diputado. Lo que el di-
putado Cárdenas vino a decir es lo que usted quiso decir.
Entonces él lo dejó muy claro.

Tiene el uso de la palabra la diputada Susana Hurtado Va-
llejo.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Oiga presidente, ahora es vocero del PT.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: No. Él es el vocero de usted, porque él vino a decir lo
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que usted quiso decir, con todo respeto, diputado. No hay
alusiones personales. Discúlpeme.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Él va a votar a favor y yo en contra.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: La diputada Hurtado Vallejo.

La diputada Susana Hurtado Vallejo: Con su permiso,
señor presidente. Compañeros diputados y compañeras di-
putadas, las reformas al Código de Comercio que se discu-
ten hoy, además de otros objetivos, introducen los juicios
orales mercantiles a fin de cumplir con una reiterada exi-
gencia que venía formulando la sociedad desde hace años
en el sentido de contar con procedimientos judiciales expe-
ditos y ágiles en la materia.

La razón de ello radica en los tiempos en que actualmente
se resuelven este tipo de controversias y los gastos que im-
plican. Ocasionan, por un lado, sobresaturación de los tri-
bunales y enormes demoras. Y por otro, inseguridad jurídi-
ca ante lo incosteable de dichos procedimientos.

Asimismo, la iniciativa establece de forma expresa las me-
didas de apremio que los jueces podrán ordenar en el caso
de procedimientos mercantiles, a fin de hacer cumplir sus
determinaciones; desde una amonestación hasta el arresto,
haciendo énfasis en la posibilidad de ordenar el uso de la
fuerza pública y el rompimiento de las cerraduras.

Actualmente, el Código de Comercio no contiene medidas
de apremio y las contenidas en el Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles son muy laxas, lo que incentiva a las
partes a no cumplir con las determinaciones judiciales.

En la iniciativa también se establecen nuevas reglas para
que los procedimientos arbitrales faciliten la designación
de los árbitros, y para que agilicen el reconocimiento y eje-
cución de los laudos, al igual que en el caso de los juicios
ordinarios y los ejecutivos.

La estructura de los juicios orales mercantiles propuestos
consta de una demanda, de la contestación y desahogo de
vista de la contestación. Sin embargo, en lugar de estable-
cer un periodo de pruebas, se fijarán dos audiencias: una
preliminar y otra del juicio. En la primera se pretende con-
ciliar a las partes, se resolverán las excepciones procesales,
se calificarán las pruebas y se mandarán a preparar los ele-
mentos de convicción que así lo ameriten.

En la segunda se desahogarán las pruebas y los alegatos pa-
ra que en término de 10 días se dicte la sentencia corres-
pondiente que será inapelable.

Así, al resolverse de forma definitiva todas las excepciones
procesales en la audiencia preliminar, se obliga a que el
desahogo de pruebas en la audiencia del juicio sea casi ex-
clusivamente sobre el fondo de las controversias, reducien-
do considerablemente su complejidad.

Por último, cabe destacar que al establecerse que sólo se-
rán dos las audiencias en las que se deberá desahogar el jui-
cio, se obliga a que la resolución definitiva del mismo no
se pueda postergar por complejidades procesales.

De esta manera, se cumplirá con el mandamiento constitu-
cional de justicia pronta y expedita. Y ello redundará en
beneficio de los derechos y de la economía de los ciudada-
nos. Así como de la economía del país en su conjunto, en
un contexto de crisis con relación a la cual la fracción par-
lamentaria del PRI y sus legisladores han venido propo-
niendo, en conjunto, medidas. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada. Tiene la palabra el señor di-
putado Humberto Benítez Treviño.

El diputado Víctor Humberto Benítez Treviño: Gracias.
Con su venia, señor presidente. Distinguidas diputadas,
compañeros diputados. Les vengo a pedir que votemos a
favor del dictamen que introduce la oralidad en los juicios
mercantiles en el país.

Por las razones que han expuesto quienes votaron a favor
en ésta, la tribuna más alta de la nación, tenemos que par-
tir de una premisa: el orden jurídico de este país está res-
quebrajado. Nosotros diseñamos un orden jurídico para 60
millones de mexicanos. Hoy, somos 107 millones. Hay fi-
guras inéditas para nosotros: los fraudes cibernéticos, el
combate al narcotráfico, delincuencia organizada son te-
mas que hoy merecen la mayor convicción jurídica y polí-
tica de los miembros del Congreso.

El Constituyente del 17, en el artículo 17 de nuestra Carta
Magna, estableció que los mexicanos y ciudadanos que es-
tén en este país tienen derecho a una justicia pronta, gra-
tuita y expedita.

No puede hablarse de justicia pronta ni defensa de los po-
bres cuando hoy un juicio mercantil tarda en resolverse
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hasta cuatro años. El dictamen que sometemos a su alta
consideración reduce el término del procedimiento de cua-
tro años a tres meses.

De los 500 mil asuntos que se conducen en el país, el 60
por ciento, es decir 300 mil, se tramitan en el Distrito Fe-
deral; de estos 120 mil son juicios civiles y el 20 por cien-
to, o sea 48 mil, serán juicios mercantiles.

Estos juicios se resuelven en dos audiencias. No hay ape-
lación. El juez tiene la rectoría y conducción del proceso, y
como lo establece en el artículo 17 constitucional debe re-
solver en sentencia los procedimientos orales explicando el
porqué, ante la presencia de las partes.

Creo, compañeras legisladoras y compañeros legisladores,
que el dictamen que vamos a someter a su consideración
constituye un paso más, sólido por cierto, en la moderniza-
ción del aparato de administración de justicia de este país.

Los Constituyentes del 17 plasmaron en la Constitución el
principio de justicia gratuita, pronta y expedita. Nosotros
tenemos que agregar la celeridad, la capacitación de los
juzgadores, el profesionalismo y sobre todo, que los juicios
atiendan a la realidad del México del siglo XXI. Por eso les
pido su voto aprobatorio para este dictamen. Es cuanto, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado. Pido a la Secretaría
consulte a la asamblea si considera suficientemente discu-
tido el proyecto de decreto en lo general.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el proyecto de decreto se encuen-
tra suficientemente discutido. Las diputadas y diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, muchas
gracias. Quienes estén por la negativa. Señor presidente,
hay mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Suficientemente discutido. Para los efectos del artícu-
lo 134 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General, se pregunta a la asamblea si se va a reservar
algún artículo para discutirlo en lo particular.

Hasta el momento tenemos registrado al señor diputado
Mario di Costanzo Armenta, del Partido del Trabajo, reser-

vándose el artículo 1390 Bis, así como la adición al artícu-
lo 1390 Bis 50.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por 7 mi-
nutos, para proceder a la votación en lo general y en lo par-
ticular de los artículos no impugnados.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electró-
nico hasta por 7 minutos, para proceder a la votación en lo
general y en lo particular, de los artículos no impugnados
del proyecto de decreto.

(Votación)

¿Falta algún diputado por registrar el sentido de su voto?
De viva voz, por favor.

El diputado Pedro Peralta Rivas (desde la curul): A fa-
vor.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
¿Falta alguna diputada o diputado por registrar su voto?
Ciérrese el sistema electrónico. Señor presidente, se emi-
tieron 360 en pro, 2 en contra y 4 abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobados en lo general y en lo particular los artí-
culos no impugnados.

Señoras y señores diputados, fueron reservados para su dis-
cusión en lo particular, por el señor diputado Mario di Cos-
tanzo Armenta, los artículos 1390 Bis y una adición para el
artículo 1390 Bis 50.

En tales condiciones, tiene el uso de la palabra el señor di-
putado Mario di Costanzo Armenta, para hacer el comen-
tario acerca de la objeción a estos artículos.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta: Com-
pañeras y compañeros, como mencionaba en mi participa-
ción anterior, este dictamen que ya ha sido aprobado en lo
general va a tener repercusiones directas sobre miles de
deudores, sobre todo de tarjetas de crédito.

Entiendo que el espíritu de este decreto no es exclusiva-
mente el tema de los deudores. Por ello propongo que se
añada al artículo 1390 Bis un párrafo que salvaguarde a
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aquellas personas que están en algún juicio por ser deudor
de tarjeta de crédito fundamentalmente, o deudor en gene-
ral con alguna institución bancaria.

Quiero señalarles que como el monto máximo es de 220
mil pesos, no estamos hablando de grandes deudores. Esta-
mos hablando de gente común y corriente que no ha podi-
do hacer frente a estas deudas.

La propuesta es la siguiente:

Artículo 1390 Bis 1. Dice: no se sustanciarán en este juicio
aquéllos de tramitación especial establecidos en el presen-
te código y en otras leyes.

Se añade: tampoco se sustanciarán los juicios en los que el
acreedor pueda optar entre diversas vías, los juicios en los
que por prescripción, caducidad o alguna figura análoga, el
acreedor pueda recurrir a la vía ordinaria en vez de la de
tramitación especial; ni los juicios en los que el actor pres-
te un servicio público o financiero y el demandado no se
dedique al comercio. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: ¿Desea de una vez hacer el planteamiento de la adición
al 1390 Bis 5?

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta: Nada
más.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Nada más; solamente eso. Comenta el señor diputado
que solamente es la adición al artículo 1390 Bis. En tales
condiciones, le pido a la Secretaría que consulte a la asam-
blea si se admite a discusión la modificación propuesta por
el diputado Mario di Costanzo Armenta en el artículo 1390
Bis.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se acepta a discusión la modifica-
ción presentada por el diputado Di Costanzo al artículo
1390 Bis. Quienes estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo levantando la mano. Quienes están por la afirmati-
va de que se acepte a discusión la propuesta presentada por
el diputado Di Costanzo sírvanse manifestarlo levantando
la mano. Gracias. Quienes estén por la negativa de que se
acepte a discusión.

Voy a volver a solicitar la votación, si me permite, señor
presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Adelante, por favor. Repítala.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Voy
a preguntar nuevamente. Quienes estén por la afirmativa
solamente para que se acepte a discusión, no a favor de la
propuesta, solamente para que entre a discusión. Quienes
están por la afirmativa de que se discuta la propuesta favor
de manifestarlo levantando la mano. Quienes estén en con-
tra de que se acepte a discusión la propuesta sírvanse ma-
nifestarlo levantando la mano. 

Señor presidente, hay mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Está a discusión. En virtud de la votación, se acepta.
Está a discusión la propuesta hecha por el señor diputado
Mario di Costanzo Armenta.

En tales condiciones se abre a discusión. ¿Quienes desean
inscribirse en pro o en contra de la propuesta?

No hay oradores inscritos en contra ni en pro. Exclusiva-
mente la participación del señor diputado Mario Alberto di
Costanzo Armenta para seguir fundamentando su propues-
ta, y el diputado Óscar González. Diputado Mario Alberto
di Costanzo, adelante.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta: Gra-
cias, compañeros. Gracias, presidente. La adición propues-
ta, reitero, busca delimitar la aplicación de esta modalidad
para aquellos deudores, sobre todo pequeños deudores de
tarjetas de crédito.

Ustedes saben que, desde hace algunos años para acá, las
agencias administradoras de cartera, la cobranza de los
bancos y todos estos organismos que se han dedicado fun-
damentalmente a rescatar o a cobrar la cartera de los ban-
cos cometen verdaderas atrocidades contra los deudores. Y
no me refiero contra los grandes deudores, sino contra la
gente común y corriente.

Una estrategia de defensa de estos deudores, que se ha ido
desarrollando a través del tiempo, es poder ganar tiempo
para que puedan, en la medida de lo posible, ir generando
un ahorro y hacer el pago y entrar a la negociación con los
bancos. Eso se ha venido dando en la práctica.
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Sabemos también que en la práctica estas agencias, estos
bancos, estos abogados utilizan todas las herramientas que
tienen a su disposición para incluso ir más allá de esta deu-
da y acabar quitándole todo su patrimonio, o lo que queda
de su patrimonio, a sus deudores. 

Tenemos casos verdaderamente patéticos de gente que por
una cuenta de supermercado o del súper acaba perdiendo
sus posesiones, sus autos, sus casas, y no creo que sea el
objetivo de esta modalidad que se quiere implantar.

Aceptando esta adición estaríamos asegurándonos de que
este segmento de gente va a seguir el cause normal. Es de-
cir, tampoco le estamos dando ninguna concesión especial.
Simplemente que este proceso va a ser el que se está si-
guiendo hasta ahora, o dándole muchas veces la oportuni-
dad de defenderse, en la medida de lo posible, como se ha
venido dando.

Es importante, porque para nadie es un misterio, que este
problema de la cartera vencida, que este problema de las
tarjetas de crédito se ha venido elevando, se ha venido in-
crementando. Y que va a llegar algún momento en que es-
ta Cámara de Diputados tenga que tomar alguna resolución
al respecto.

No se trata de no pagar las deudas, pero sí se trata de pagar
lo que los deudores pueden pagar. Es un problema en el que
ha habido corresponsabilidad de los propios bancos al otor-
gar estas tarjetas de crédito, corresponsabilidad del propio
Estado al no regular eficientemente muchas veces el cobro
de comisiones y el cobro de intereses. Entonces, ayudemos
a resolver un problema, que ojalá y no estemos discutien-
do en el futuro cercano en esta Cámara de Diputados. Mu-
chas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Tiene la palabra el señor diputado
Óscar González para hablar en pro de la propuesta. Decli-
na su intervención.

Al no haber más oradores, se declara suficientemente dis-
cutido.

Se pide a la Secretaría levante la votación consultando a la
asamblea si se acepta la modificación propuesta por el se-
ñor diputado Mario di Costanzo Armenta, adicionando el
artículo 1390-Bis.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta si se acepta la propuesta presentada por el diputa-
do Di Costanzo al artículo 1390-Bis. Quienes estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano. Quie-
nes estén por la negativa sírvanse manifestándolo levan-
tando la mano. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Perdón, ¿cuál fue el resultado?

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Ma-
yoría por la negativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: No se acepta la modificación propuesta por el señor di-
putado Mario di Costanzo.

Se encuentra suficientemente discutido.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por 7 mi-
nutos, para proceder a la votación del artículo 1390-Bis en
los términos del dictamen.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electró-
nico por 7 minutos para proceder a la votación nominal del
artículo 1390-Bis en los términos propuestos por el pro-
yecto de decreto.

(Votación)

¿Falta alguna diputada o diputado por registrar su voto?
Ciérrese el sistema electrónico.

Señor presidente, se emitieron 312 votos en pro, 11 en con-
tra y 14 abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputada. Aprobado en lo general y en lo par-
ticular el artículo 1390-Bis en los términos del dictamen
por 312 votos a favor. Aprobado en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto que reforma, adiciona
y deroga diversas disposiciones del Código de Comer-
cio. Pasa al Senado de la República para sus efectos
constitucionales.

Señoras diputadas y señores diputados, tenemos entre nos-
otros a alumnos y personal de la Universidad de La Salle
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Bajío, plantel Salamanca, Guanajuato, invitados por el se-
ñor diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas. Sean ustedes
bienvenidos.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y
LA PROTECCION AL AMBIENTE

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen con proyecto que decreto que adiciona una frac-
ción XVII al artículo 3o. de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, le pido a la Secretaría que consulte a la asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la lectura.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea, en
votación económica, si se le dispensa la lectura. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. 

Diputado presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispen-
sa la lectura. 

«Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con proyecto de decreto que adiciona la fracción
XVII al artículo 3o. de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión le fue turnado, para su estu-
dio y elaboración del dictamen correspondiente, el expe-
diente número 243, que contiene la iniciativa que reforma
el artículo 3 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, presentada por el diputado
Agustín Torres Ibarrola, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dic-
tamina, esta Comisión Ordinaria, con base en las facultades
que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para expedir leyes que establezcan la concurrencia del go-
bierno federal, de los gobiernos de los estados y de los mu-
nicipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en
materia de protección al ambiente y preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico; los artículos 39, numerales
1 y 2, fracción XXIV, y 45, numeral 6, incisos e) y f), y nu-
meral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 60, 87,
88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración de los integrantes de esta honorable
asamblea, el presente dictamen, de acuerdo con los si-
guientes

Antecedentes

Primero. El 6 de octubre de 2009, el diputado Agustín To-
rres Ibarrola, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, presentó ante el pleno de esta Cáma-
ra la iniciativa que reforma el artículo 3 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Segundo. En la misma fecha, la iniciativa en comento fue
turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión bajo el expediente No. 243 para su estudio,
análisis y elaboración del dictamen correspondiente, de
conformidad con lo siguiente:

Contenido de la iniciativa

La exposición de motivos de la iniciativa con proyecto de
decreto que se dictamina señala que, históricamente, las so-
ciedades humanas han utilizado la atmósfera terrestre co-
mo un receptor de emisiones de los gases derivados de las
actividades agropecuarias, industriales, de generación de
energía eléctrica y de transporte. Esto ha generado un in-
cremento de los gases de efecto invernadero, en especial el
bióxido de carbono, que rebasa las capacidades de los pro-
cesos geológicos y biológicos naturales para capturar y al-
macenar el carbono emitido, lo cual ha tenido como conse-
cuencia un aumento en la temperatura global del planeta,
propiciando el fenómeno que conocemos como cambio cli-
mático.

No obstante, esta iniciativa destaca que el hecho de no con-
tar con una ley reglamentaria en materia de cambio climá-
tico, genera una falta de certeza jurídica en relación con los
conceptos relacionados con este fenómeno y podría dar ca-
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bida a una inexacta aplicación de las políticas públicas
adoptadas en concordancia con los compromisos multilate-
rales asumidos por nuestro país.

En ese sentido, propone reformar la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente incorporando
a su artículo 3 las definiciones de cambio climático, emi-
siones y gases de efecto invernadero, bajo la siguiente re-
dacción:

“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende
por: 

I. a V. ...

VI. Cambio climático: Cambio de clima atribuido di-
recta o indirectamente a la actividad humana que al-
tera la composición de la atmósfera mundial y que se
suma a la variabilidad natural del clima observada
durante periodos de tiempo comparables. 

VII. a XVII. ... 

XVIII. Emisiones: Liberación de gases de efecto in-
vernadero o sus precursores en la atmósfera en un
área y un periodo de tiempo especificados.

XIX. a XX. ...

XXI. Gases de efecto invernadero: Componentes natu-
rales de la atmósfera, tanto naturales como antropóge-
nos, que absorben y remiten radiación infrarroja. 

XXII. a XL. ...

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente
día de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.”

Consideraciones

En los últimos cinco años el mundo ha sido testigo de cam-
bios sin precedente no sólo en la temperatura global, sino
también en otros fenómenos naturales que se encuentran
estrechamente vinculados con el cambio climático. 

El cambio climático es un problema con características
únicas, ya que es de naturaleza global, sus impactos mayo-

res serán en el largo plazo e involucra interacciones com-
plejas entre procesos naturales (fenómenos ecológicos y
climáticos) y procesos sociales, económicos y políticos a
escala mundial.1

De acuerdo con información del Instituto Goddard para Es-
tudios Espaciales de la Agencia Espacial Norteamericana,
los ocho años más cálidos del planeta se han registrado a
partir de 1988 y los 14 años más cálidos que ha registrado
el planeta han ocurrido a partir de la década de 1990. Más
aún, los últimos siete años han sido años en que se han ro-
to records de temperaturas extremas y se prevé que el año
2008 continúe esta tendencia. De hecho, la Oficina Meteo-
rológica del Reino Unido ha informado que durante los úl-
timos 50 años, la temperatura extrema diaria se ha incre-
mentado en 4°C, estos cambios en el clima han provocado
una seria de acontecimientos los últimos años, entre los
que podemos señalar:

• El incremento de la temperatura superficial del océano
y la relación que guarda con la formación de huracanes
que alcanzan los cinco puntos en la escala. El ejemplo
más reciente para México fue en el año 2005 con el hu-
racán Willma, pero no hay que perder de vista que en
enero y febrero de 2008 no sólo países asiáticos con cos-
ta en el océano Pacífico padecieron los estragos de las
lluvias torrenciales, sino también países latinoamerica-
nos como Bolivia, Perú y Ecuador. 

• El retraimiento y desprendimiento de los glaciales en
el Ártico y el Antártico. En el año se registró el des-
prendimiento del fiordo de Ellesmore (Ártico), mientras
que en el año 2008 la capa de hielo Barnes la más anti-
gua de Canadá registró un deshielo sin precedentes, en
el periodo 2002-2005 la capa de hielo del antártico per-
dió 152 kilómetros cúbicos y, el pasado 26 de marzo, la
placa de hielo antártico Wilkins perdió 415 kilómetros
cuadrados. 

• El retraimiento y desprendimiento de los glaciares in-
teriores de Bolivia, Perú, Suiza, India, entre otros. Cabe
destacar que se éstos depende el abastecimiento de agua
dulce de millones de personas. 

• La amenaza a la supervivencia de especies como el
oso polar, anfibios, aves y bosques mundiales es paten-
te. De hecho, la Lista Roja 2007 de la Unión Interna-
cional para la Conservación de la Naturaleza indica que
de las 41,415 especies registradas, 16.306 se encuentran
en peligro de extinción, mientras que el número total de
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especies extintas asciende a 785. En términos generales,
uno de cada cuatro mamíferos, una de cada ocho aves,
un tercio de todos los anfibios y el 70% de las plantas
que han sido evaluadas en la Lista Roja están en situa-
ción de riesgo.

• El blanqueamiento de los corales, con consecuencias
devastadoras para todo el ecosistema marino porque in-
evitablemente se perderán incontables especies de in-
vertebrados y peces; la seguridad de las comunidades
asentadas en las zonas costeras al ser más vulnerables a
los embates de fenómenos.

• La aparición de enfermedades infecciosas respiratorias
e intestinales en lugares donde no son comunes.

• El recrudecimiento del proceso de desertificación, así
como cambios en los patrones de precipitación que
afectan no sólo las actividades agrícolas y con ello la
producción de alimentos, sino también el abasto de
energía eléctrica.

Este es un fenómeno sin precedentes que desde hace ya
unas décadas ha sido abordado como tema en la agenda in-
ternacional de casi todas las naciones, ha sido definido por
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el
Cambio Climático, con la intención de unificar criterios,
como aquel fenómeno atribuido directa o indirectamente
a la actividad humana que altera la composición de la at-
mósfera mundial y que se suma a la variabilidad natural
del clima observada durante periodos de tiempo compa-
rables.2

En el ánimo de promover acciones globales en la materia,
a mediados de la década de los ochenta, la comunidad in-
ternacional comenzó a ocuparse de este fenómeno a través
de la Organización Meteorológica Mundial y el Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, organizó
el Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático, el
cual estuvo integrado por destacados científicos especialis-
tas en la materia de diversos países, cuyos anuncios y re-
sultados impulsaron la negociación de una Convención in-
ternacional, al amparo de las Naciones Unidas.

Así, a finales de 1990, se inició el proceso de negociación
para llegar a acuerdos que se consolidaron en la elabora-
ción de la Convención Marco de las Naciones Unidas so-
bre el cambio climático, cuyos resultados tras varias reu-
niones y negociaciones se consolidaron en su protocolo.

El mayor éxito de la Convención fue sin duda la amplia
participación de los países miembros de las organizaciones
internacionales del sistema de Naciones Unidas, tanto
aquellos que podrían resultar perjudicados, como los que
pudiesen resultar beneficiados por los acuerdos.

Todos los países adquirieron compromisos aquellos inclui-
dos en el anexo I o anexo II, lo que implica para los pri-
meros la aceptación del compromiso de disminuir emisio-
nes (que en la Convención se estableció equivalente a la
reducción a los niveles de 1990 para el año 2000), mientras
que los países del Anexo II han asumido compromisos de
financiamiento hacia países en desarrollo.3

En este contexto, México firmó el Protocolo de Kioto, refe-
rente al cambio climático el 9 de junio de 1998, ratificado
por el Senado de la Republica el 29 de abril de 2000, el cual
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de
noviembre de 2001 entrando en vigor el 16 de febrero de
2005.

Mediante este instrumento de derecho internacional, Méxi-
co se comprometió a llevar a cabo acciones que confronten
el cambio climático, a efecto de mitigar sus efectos y en lo
posible, prevenirlos. Asimismo y tal como lo establece el
diputado promovente de la presente iniciativa, el 25 de ma-
yo de 2007 el presidente Felipe Calderón ordenó que, con
fundamento en la Estrategia Nacional de Cambio Climáti-
co y en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, se ela-
borase un Programa Especial de Cambio Climático.4

Se debe reconocer que los efectos del cambio climático so-
bre nuestro país son claramente visibles, e incluso se han
realizado algunos estudios al respecto,5 se prevé desde el
punto de vista climatológico, que el cultivo de maíz de
temporal sea altamente vulnerable ya que el 59.6% del te-
rritorio no es apto para este tipo de producto.

En cuanto a las áreas forestales, las modificaciones en el
uso del suelo, la deforestación y los incendios acentuarán
los efectos del cambio climático, particularmente en aque-
llas áreas de clima templado.

Por lo que toca a la sequía meteorológica y su severidad,
un tercio del país ya presenta erosión hídrica severa. Esta
es mucho más patente en la región norte y en las zonas den-
samente pobladas.

Con relación a los efectos hidrológicos, es decir, la dispo-
nibilidad, el consumo, la extracción y el almacenamiento
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del agua, la región Centro, la cuenca Lerma-Chapala-San-
tiago y la región de Baja California resultarán, en el me-
diano plazo las más vulnerables. 

El incremento de los costos económicos y sociales relacio-
nados con los daños ocasionados por los efectos del cam-
bio climático nos debe preparar, por una parte, a adoptar
políticas de mitigación, entre las que debe incluirse la re-
ducción de las emisiones de gases de efecto invernadero,
particularmente el metano. Por otra parte, nos debe alertar
sobre el alto grado de vulnerabilidad en que México se en-
cuentra, lo cual debe traducirse en políticas más estrictas
que contribuyan a reducir los efectos negativos de este pro-
blema ambiental.

A pesar de todo esto, aun no contamos con una Ley espe-
cífica en la materia, sin embargo, se tienen diferentes ins-
trumentos jurídicos e incluso normativos que se relacionan
directa o indirectamente con éste.

No obstante, ahora que el tema ha cobrado relevancia se
han urgido reformas legales que permitan al estado hacer
frente a los efectos adversos del cambio climático. Por lo
cual esta comisión dictaminadora externa su reconoci-
miento al diputado promovente de la presente iniciativa por
su interés en fortalecer jurídicamente el tema, por lo cual se
procederá puntualmente a realizar un análisis y estudio
pormenorizado de cada una de las reformas propuestas, to-
das ellas adiciones al artículo 3 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA).

1. La primera propuesta de reforma, pretende incorporar el
concepto de “cambio climático” mediante la adición de una
fracción VI al artículo 3, cuya redacción resulta perfecta-
mente viable, ya que corresponde a la determinado por el
Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio
Climático en su artículo 1, numeral 2, instrumento que al
amparo del artículo 133 constitucional, México firmó y ra-
tificó por lo que es Ley Suprema de toda la Unión; desa-
fortunadamente, esta comisión estima pertinente desechar
dicha propuesta de reforma, en razón de que actualmente
se encuentran turnadas al Senado de la Republica 2 minu-
tas sobre el mismo tema,6 una de ellas aprobada reciente-
mente en el pleno de esta Cámara de Diputados, las cuales
fueron presentadas con anterioridad y tiene un proceso le-
gislativo más avanzado en ambas Cámaras.

2. La segunda propuesta de reforma pretende incorporar el
concepto de emisiones, mismo que corresponde al deter-
minado por el Convenio Marco de las Naciones Unidas so-

bre Cambio Climático en su artículo 1 numeral 4, sin em-
bargo, del análisis y estudio realizados, esta comisión ha
concluido que el hecho de realizar la adición de dicho con-
cepto en los términos propuestos generaría una incon-
gruencia en su aplicación a diversos artículos de la LGEE-
PA, como a continuación se señala:

La propuesta de reforma determina que se definirá como
emisiones “Liberación de gases de efecto invernadero o sus
precursores en la atmósfera en un área y un periodo de
tiempo especificados”, como se ha señalado este concepto
fue determinado dentro del Convenio Marco sobre Cambio
Climático, en razón de que las disposiciones contenidas en
dicho instrumento aluden al término y se restringen al tema
contenido, lo cual no sucede al tratar de trasladarlo a la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente.

Dentro del articulado de la LGEEPA podemos encontrar
que el término “emisiones” es “genérico” y se aplica indis-
tintamente a “emisiones contaminantes a la atmosfera”7 o
“emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica y lumí-
nica”,8, por lo que restringir el concepto a “la liberación de
gases de efecto invernadero o sus precursores a la atmosfe-
ra” contravendría lo determinado por la ley general, en par-
ticular en los artículos que se refieren a las emisiones de
ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica, además de
que no necesariamente toda emisión de gases contaminan-
tes provoca un efecto invernadero en la atmosfera.

Por otra parte, la LGEEPA no define lo que se entenderá
por emisión, sin embargo existen artículos en que se orde-
na la regulación de emisiones, para prevenir cierto tipo de
contaminación, que no se encuentran cabalmente definidos
en los reglamentos, por ejemplo:

Artículo 156. Las normas oficiales mexicanas en mate-
rias objeto del presente Capítulo, establecerán los pro-
cedimientos a fin de prevenir y controlar la contamina-
ción por ruido, vibraciones, energía térmica,
lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores, y
fijarán los límites de emisión respectivos.

El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en materia de Registro de Emi-
siones y Transferencia de Contaminantes 9 dentro de su ar-
tículo 3, fracción V, establece:

“Artículo 3o. Sin perjuicio de las definiciones que esta-
blezcan otros ordenamientos jurídicos, para los efectos
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del presente Reglamento, se considerarán las definicio-
nes contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente, así como las siguien-
tes:

I. a IV. …

V. Emisión: Sustancia en cualquier estado físico libe-
rada de forma directa o indirecta al aire, agua, suelo
y subsuelo;

…”

Por otro lado, el Reglamento de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de
Prevención y Control de la Contaminación de la Atmosfe-
ra,10 en su Artículo 6 determina:

“Artículo 6o. Para los efectos de este Reglamento se es-
tará a las definiciones que se contienen en la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, así como a las siguientes:

Emisión: La descarga directa o indirecta a la atmós-
fera de toda sustancia, en cualquiera de sus estados
físicos, o de energía.

…”

De lo anterior se observa que la definición de emisión de-
terminada por los reglamentos de la LGEEPA, no puede
aplicarse indistintamente a cada uno de sus articulados del
cuerpo normativo que los contiene, por lo cual derivado de
dicho análisis, esta Comisión Dictaminadora ha determina-
do incorporar a la Ley General el concepto de “emisión”,
con el objeto de que pueda ser aplicado indistintamente a
cada una de las disposiciones de esta Ley sin contraponer-
se con lo determinado por sus reglamentos. De tal forma
que se propone la redacción siguiente:

Emisión. Liberación al ambiente de toda sustancia, en
cualquiera de sus estados físicos, o cualquier tipo de
energía, proveniente de una fuente.

3. La tercera propuesta de adición corresponde al concepto
de “gases de efecto invernadero”, el cual, se encuentra con-
tenido dentro Convenio Marco de las Naciones Unidas so-
bre Cambio Climático en su artículo 1, numeral 5. No obs-
tante lo anterior, al referirnos a la Ley sobre la cual versa
esta reforma, y su aplicabilidad, esta Comisión ha determi-

nado desechar dicha propuesta, ya que a pesar de ser un
concepto novedoso, que no obraba en ninguno de los artí-
culos de la LGEEPA, consta únicamente de una definición
de carácter conceptual, por lo que no incorpora ningún ele-
mento normativo o de carácter regulatorio en materia de
gases de efecto invernadero en especifico, por lo cual re-
sultaría inaplicable aprobar dicho concepto, si no es deter-
minado como tal en ninguno de los artículos que integran
la ley e incluso sus 6 reglamentos. 

Por lo expuesto, se somete a consideración del pleno de la
honorable Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción XVII al artícu-
lo 3o. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente.

Artículo Único. Se adiciona una fracción XVII, recorrién-
dose en su orden las subsecuentes al artículo 3o. de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. a XVI. ... 

XVII. Emisión: Liberación al ambiente de toda sus-
tancia, en cualquiera de sus estados físicos, o cual-
quier tipo de energía, proveniente de una fuente.

XVIII. a XXXVIII. …

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Fernández Bremauntz, Adrián, y Martínez, Julia. Cambio climático:
una visión desde México. Prologo. P. 15.

2 Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático,
1992, artículo 1, numeral 2. 

3 De Alba, Eduardo. “La Convención Marco de las Naciones Unidas
sobre el Cambio Climático”. En Cambio climático: una visión desde
México. México. INE. P. 151.
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4 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de agosto
de 2009.

5 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales/Instituto Nacio-
nal de Ecología. 2001. 2a Comunicación Nacional ante la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. México

6 Minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones a la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente, presentada por los senadores Antonio Mejía Haro, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática
y Francisco Javier Obregón Espinoza, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo el 21 de febrero de 2008 y la iniciativa con
proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, presentada por la diputada María del Carmen Pinete Var-
gas, en nombre propio y de los diputados Emilio Gamboa Patrón y
Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez, integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, el 4 de julio de 2007.

7 Artículo 109 Bis. La Secretaría, los Estados, el Distrito Federal y los
Municipios, deberán integrar un registro de emisiones y transferencia
de contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y resi-
duos de su competencia, así como de aquellas sustancias que determi-
ne la autoridad correspondiente. La información del registro se inte-
grará con los datos y documentos contenidos en las autorizaciones,
cédulas, informes, reportes, licencias, permisos y concesiones que en
materia ambiental se tramiten ante la Secretaría, o autoridad compe-
tente del Gobierno del Distrito Federal, de los estados, y en su caso, de
los municipios.

8 Artículo 155. Quedan prohibidas las emisiones de ruido, vibracio-
nes, energía térmica y lumínica y la generación de contaminación vi-
sual, en cuanto rebasen los límites máximos establecidos en las normas
oficiales mexicanas que para ese efecto expida la Secretaría, conside-
rando los valores de concentración máxima permisibles para el ser hu-
mano de contaminantes en el ambiente que determine la Secretaría de
Salud. Las autoridades federales o locales, según su esfera de compe-
tencia, adoptarán las medidas para impedir que se transgredan dichos
límites y en su caso, aplicarán las sanciones correspondientes.

9 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de junio de
2004.

10 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre
de 1988, última reforma publicada el día 3 de junio de 2004.

Dado en el salón de plenos de la honorable Cámara de Diputados, el 17
de febrero del 2010.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Roberto Borge Angulo, Jeny
de los Reyes Aguilar (rúbrica), Héctor Franco López (rúbrica), Ernes-
to de Lucas Hopkins (rúbrica), Augusta Valentina Díaz de Rivera Her-
nández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola (rúbrica), Ma. Dina Herrera
Soto (rúbrica), Araceli Vásquez Camacho (rúbrica), Alejandro Cara-
bias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez Cisneros (rúbrica), secretarios; An-
drés Aguirre Romero (rúbrica), Juan José Guerra Abud (rúbrica),
Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), María Estela de la Fuente Dagdug
(rúbrica), Judith Fabiola Vásquez Saut (rúbrica), José Ignacio Pichar-
do Lechuga (rúbrica), Jorge Venustiano González Ilescas, José Alfredo
Torres Huitrón, Francisco Alejandro Moreno Merino, Víctor Manuel
Kidnie de la Cruz (rúbrica), Jesús Giles Sánchez (rúbrica), Juan Pablo
Escobar Martínez (rúbrica), Leoncio Morán Sánchez (rúbrica), María
de la Paz Quiñones Cornejo (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez (rú-
brica), Alejandro Bahena Flores, Óscar Saúl Castillo Andrade (rúbri-
ca), Leticia Robles Colín (rúbrica), Gerardo del Mazo Morales.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: No se encuentra registrado ningún orador para funda-
mentarlo en términos del artículo 108 del reglamento. En
consecuencia, está a discusión en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto.

No habiendo quien se registre, se considera suficientemen-
te discutido en lo general y en lo particular.

Pido a la Secretaría que abra el sistema electrónico por 7
minutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamento
para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electrónico por
7 minutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? Está
abierto el sistema. Está abierto el sistema. Ciérrese el siste-
ma de votación.

De viva voz:

La diputada Georgina Trujillo Zentella (desde la curul):
A favor.

La diputada Rosi Orozco (desde la curul): A favor.
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La diputada María Felícitas Parra Becerra (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Wendy Guadalupe Rodríguez Galarza
(desde la curul): A favor.

El diputado José Francisco Javier Landero Gutiérrez
(desde la curul): A favor.

La diputada Laura Felícitas García Dávila (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Janet Graciela González Tostado (desde la
curul): A favor.

La diputada Blanca Estela Jiménez Hernández (desde
la curul): A favor.

La diputada Violeta Avilés Álvarez (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Onésimo Mariscales Delgadillo (desde la
curul): A favor.

El diputado Éric Luis Rubio Barthell (desde la curul): A
favor.

El diputado Rolando Rodrigo Zapata Bello (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Josué Cirino Valdés Huezo (desde la curul):
A favor.

El diputado Óscar Saúl Castillo Andrade (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada María Joann Novoa Mossberger (desde la
curul): A favor.

El diputado Miguel Ernesto Pompa Corella (desde la
curul): A favor.

El diputado Alfredo Villegas Arreola (desde la curul): A
favor.

El diputado Rolando Zubia Rivera (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Miguel Ángel Luna Munguía (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Ílich Augusto Lozano Herrera (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso (desde la cu-
rul): A favor.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Diputado
presidente, tenemos 324 votos en pro, 0 en contra, 2 abs-
tenciones.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor secretario. Aprobado en lo general y
en lo particular por 324 votos en pro, el proyecto de de-
creto que adiciona una fracción VII al artículo 3o de la
Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente. Pasa al Senado para los efectos constitucio-
nales.

LEY QUE CREA LA AGENCIA
ESPACIAL MEXICANA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Continuamos con siguiente punto del orden del día que
es la discusión del dictamen con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley que crea la Agencia Espacial Mexica-
na.*

Tiene la palabra, en los términos del artículo 108 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, el señor diputado Reyes
Tamez Guerra, hasta por 5 minutos.

El diputado Reyez S. Tamez Guerra: Con su permiso, di-
putado presidente. Compañeros legisladores. El día de hoy
la Cámara de Diputados aprobará la creación de esta Agen-
cia Espacial Mexicana, que es un paso fundamental para
que nuestro país, en este tema que es tan importante, pue-
da crear las mejores condiciones para competir en diferen-
tes áreas en el tema espacial.

Me estoy refiriendo no solamente a la generación de cono-
cimiento de frontera, sino también a la formación de capi-
tal humano en todos los niveles, desde niveles técnicos,
técnicos especializados, hasta investigadores en las dife-
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rentes áreas que conforman el tema de lo espacial, sino
también a la generación de empleos y la generación de in-
dustrias y fortalecimiento de industrias que ya operan en
nuestro país, relacionadas con el tema aeroespacial.

En el 2005 esta Cámara de Diputados presentó una pro-
puesta, aprobó una iniciativa que fue 

enviada posteriormente al Senado, regresó del Senado en el
2009 y ahora estamos sometiendo a su consideración, los
diputados miembros de la Comisión de Ciencia y Tecnolo-
gía, acompañados por la Comisión de Presupuesto, para
que el día de hoy sea aprobado este dictamen y que ya sea
publicada en el Diario Oficial la creación de la Agencia Es-
pacial Mexicana.

La inversión en ciencia y tecnología y todos lo sabemos, es
fundamental para el crecimiento y la consolidación de los
países. En México es un tema donde estamos muy rezaga-
dos. Mientras Estados Unidos invierte 900 dólares por ha-
bitante en ciencia y tecnología, en nuestro país solamente
estamos invirtiendo 14 dólares por habitante. Pero además,
hay áreas especialmente descuidadas, como es el tema de
la investigación y el desarrollo en el área aeroespacial.

Por eso el día de hoy, yo estoy seguro, con el apoyo de to-
dos los grupos parlamentarios, aprobaremos la creación de
esta Agencia Espacial que permitirá que nuestro país pue-
da competir de una mejor manera en este tema.

Ya tenemos en nuestro país grandes industrias del área ae-
roespacial, no solamente extranjeras, sino también nacio-
nales que generan miles de empleos en este tema. Pero es-
tamos seguros de que con la creación de la agencia se
podrá fortalecer este tema y eso permitirá que nuestro país
pueda avanzar en un área del conocimiento como es el ca-
so de la investigación aeroespacial.

Yo quiero agradecer a todos los integrantes de la Comisión
de Ciencia y Tecnología, a todos los participantes interesa-
dos en el tema, a las instituciones como la Universidad Na-
cional  Autónoma de México, el Instituto Politécnico Nacio-
nal, al Centro de Investigación y de Estudios Avanzados,
diferentes universidades públicas, gobiernos estatales que
han demostrado un interés por participar en este tema co-
mo es el gobierno de Hidalgo y el gobierno de Campeche.

Este organismo será sectorizado en la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes, junto con el Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología. Una vez que se apruebe y se presen-

te, se publique este dictamen y se dé formalidad de la cre-
ación, se realizarán las convocatorias correspondientes, se
instalará la Junta de Gobierno, se instalarán las convocato-
rias correspondientes para ver cuál es el mejor lugar para
su ubicación y quién puede hacerse responsable de la di-
rección de este importante organismo que será la Agencia
Espacial Mexicana.

Quiero agradecerles de manera anticipada su apoyo y res-
paldo a la creación. Agradecer a la Mesa Directiva y a la
Junta de Coordinación Política el apoyo para dispensar los
trámites y que quede aprobado hoy. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. En consecuencia está a discu-
sión en lo general. Informo a la asamblea que tenemos re-
gistrados para intervenir con este tema a los señores
diputados Alejandro del Mazo Maza, Omar Fayad Mene-
ses, Rodolfo Lara Lagunas, Alejandro Bahena Flores y Jo-
sé Luis Velasco Lino.

Anotamos también al diputado Mario di Costanzo, al final
de cuya intervención preguntaré a la asamblea si se en-
cuentra suficientemente discutido.

Tiene la palabra el diputado Alejandro del Mazo Maza, del
Partido Verde Ecologista de México, hasta por 5 minutos.

El diputado Alejandro del Mazo Maza: Con su permiso,
señor presidente. Solamente quiero comentar en cuanto a
esta iniciativa que tiene su origen desde 2005, que siento
que es fundamental que apoyemos este tipo de proyectos
ya que fomentan el desarrollo de la ciencia y la tecnología
en nuestro país.

Cabe destacar que desde julio de 1969 se sentaron las ba-
ses de la importancia de la investigación espacial, cuando
el primer hombre pisó la luna. Eso empezó a marcar, mar-
có a la humanidad, marcó en nosotros un cambio que de-
bemos reconocer y no olvidar: que ha habido países que en
este tema han tomado la bandera. México no se puede que-
dar atrás.

Es necesario que en nuestro país también fomentemos el
que haya investigación y desarrollo para no tener que im-
portar tecnología. Debemos empezar a ser desarrolladores
de innovación y tecnología. Tenemos el gran ejemplo de un
mexicano que ya salió, tuvo la oportunidad de ser astro-
nauta y de viajar al espacio.
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Es por eso que pedimos su apoyo. En el Partido Verde Eco-
logista de México estamos a favor de que se entreguen los
recursos necesarios para crear la Agencia Espacial Mexica-
na, y con ello empecemos a dar un paso adelante y no si-
gamos estando retrasados en adquirir y en fomentar lo que
es el crecimiento y la adaptación de nuevas tecnologías.

Es necesario que veamos no solamente los problemas que
tenemos en el presente, sino que veamos a futuro y veamos
lo que esta creación y este primer paso que vamos a dar, y
que estamos dando hoy es fundamental no solamente para
resolver algunas cuestiones actuales, sino para darles nue-
vas oportunidades a nuestras nuevas generaciones. Ojalá
podamos contar con todo su apoyo. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Tiene la palabra el señor di-
putado Omar Fayad Meneses, del Partido Revolucionario
Institucional, hasta por 5 minutos.

El diputado Omar Fayad Meneses: Gracias, compañero
presidente. Amigas y amigos diputados, hoy se pone a su
consideración este dictamen en el que estamos juntos cons-
truyendo la historia moderna de nuestro país. Hoy se pre-
senta ante esta soberanía un dictamen que ha pasado ya por
todo el íter de nuestra burocracia legislativa, que ha sorte-
ado ya todos los caminos que tenía en la Cámara de Dipu-
tados, en el Senado, y que ha logrado ya las opiniones fa-
vorables de quienes tienen que opinar en esta materia.

Quiero compartirles, y seguramente coincidirán conmigo,
que las grandes obras, las grandes transformaciones, los
grandes hechos y eventos de la humanidad han nacido de
un sueño, de una ilusión. En sus albores han parecido lo-
curas, pero a la postre hemos visto que esto es lo que le da
sentido y rumbo en el trayecto a la humanidad.

Hemos visto cómo a lo largo de la historia universal quie-
nes han hecho los más grandes descubrimientos e impulsa-
do aquellas cosas que hacen que la humanidad avance, al-
gunos han sido tildados de ilusos, algunos más de locos y
así nació este sueño de crear una agencia espacial en un pa-
ís como México.

Si bien es cierto que hoy no se cuenta con la disposición
presupuestal que hubiéramos querido porque los recursos
no alcanzan para todo, pero esto no debe provocar ceguera
y dar pauta para que no pueda crecer y desarrollarse esta
agencia espacial desde sus albores en los capítulos presu-
puestales, en las disposiciones jurídicas y legales, y que

juntos podamos construir una alternativa que seguramente
llegará a ser una realidad.

Hoy esta Agencia Espacial está considerada como un orga-
nismo público descentralizado, sectorizado en la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes. Sus fines son muy cla-
ros: la investigación científica y tecnológica en esta mate-
ria, que además tendrá la posibilidad de generar, como ya
lo hace actualmente, cientos y hasta miles de empleos, que
hoy es el tema de este país.

No privar a México  de la posibilidad de entrar al desarro-
llo tecnológico y a la no dependencia en materias que van
a influir mucho, no solamente en temas aeroespaciales. En
seguridad nacional, en percepción remota, en medicina, en
energía, en telecomunicaciones. Es un campo muy extenso
del conocimiento humano en el que podemos avanzar y po-
demos participar.

Por eso vengo a nombre de mi Grupo Parlamentario del
PRI a pedir a todas y todos ustedes el apoyo a este dicta-
men, para que se apruebe en definitiva la existencia de la
Agencia Espacial Mexicana.

Debo, en justicia, hacer un reconocimiento a la comisión,
porque creo que la Comisión de Comunicaciones ha hecho
un gran esfuerzo por llevar a cabo este objetivo.

Junto con ella, reconocerle al gobierno del estado de Hi-
dalgo y al de Campeche la gran disposición que han tenido
en impulsar los objetivos de esta agencia espacial.

En justicia también al diputado que en su momento lo pro-
pusiera, Moisés Jiménez. Al diputado Jorge Romero, que
lo ha impulsado por parte de la bancada de Hidalgo. Y a los
siguientes personajes: al ingeniero Fernando de la Peña
Llaca, a José Jaime Herrera Cortés, a Octavio Flores Co-
rrea, a Mauricio Robles y a Guillermo Pérez Castilla.

Todos los que han soñado en este proyecto van a ver que
en un futuro no muy lejano lo veremos convertido en una
realidad, que será sin duda para beneficio de México y de
los mexicanos.

Vamos pues a votar por favor este dictamen tan importan-
te para el desarrollo científico y tecnológico de nuestro pa-
ís. Es cuanto, señor presidente, muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Tiene la palabra el señor di-
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putado Rodolfo Lara Lagunas, del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

El diputado Rodolfo Lara Lagunas: Compañeras diputa-
das, compañeros diputados, solamente una aclaración al di-
putado que nos antecedió. Este dictamen se discutió no en
la Comisión de Comunicaciones, sino en la Comisión de
Ciencia y Tecnología, que preside el diputado Reyes Ta-
mez. Solamente como aclaración.

Como decía el diputado Reyes Tamez, la verdad en este de-
bate interno que hubo, prácticamente por unanimidad todos
los grupos parlamentarios de todas las fracciones coincidi-
mos en que este paso era necesario.

Cuando recordamos que en octubre —si no me falla la me-
moria— de 1957 vimos el primer spooning y nos entera-
mos de cómo circulaba alrededor de la tierra, fuimos testi-
gos de cómo la humanidad daba un gran salto para la
conquista del espacio.

Hechos posteriores como el descenso en la Luna, naves
que van a Marte, a Saturno; o que ya tenemos información
de lo que pasa más allá de nuestro sistema solar, nos obli-
gan a pensar que era una necesidad para nuestro país el dar
este paso.

Quizá también a veces nos sentíamos un poco decepciona-
dos de que en nuestro país no se diera esta situación, por-
que todos los que estamos aquí presentes sabemos que
nuestros antepasados de la época prehispánica: mayas, tol-
tecas, teotihuacanos, mixtecos, zapotecas, fueron culturas
en donde el desarrollo científico siempre puso a nuestros
sabios indígenas en contacto con el espacio. Sabemos que
el calendario maya goza de prestigio. Incluso se ha dicho
que es más exacto que el gregoriano.

Con esas raíces, en donde ya nuestros antepasados tenían
contacto con el espacio exterior, con los astros, con las es-
trellas, pues francamente era algo que no podíamos enten-
der que en nuestro país no pasara, en nuestros tiempos.

Qué bueno. Ojalá que todos los diputados y diputadas en
esta ocasión nos unamos y aprobemos este dictamen. Por
parte del Partido de la Revolución Democrática, a quien en
esta ocasión represento, hacemos el llamado a todos los
compañeros.

En este sentido, tenemos claro que el PRD desde su funda-
ción ha sido, con toda claridad, un aliado del desarrollo

científico. Estamos en contra de los dogmas, precisamente
porque somos partidarios de una conciencia científica y
crítica, y tenemos claro que en donde quiera que vaya a es-
tar esta agencia, que va a provocar el desarrollo de la con-
ciencia científica, va a concentrar técnicos, va a concentrar
científicos, va a concentrar agentes que seguramente van a
hacer que este país sea mejor. Ya otros compañeros lo han
dicho, además de esto se van a crear empleos, un entorno
económico, social y cultural de alto desarrollo.

Solamente para terminar diríamos lo que hemos dicho
también en el Comisión de Ciencia y Tecnología, que esta
agencia se instale sin considerar posiciones políticas e in-
tereses políticos. Que se establezca en donde mejor le pue-
da servir al desarrollo del país, en donde mejor se den las
condiciones para que esta agencia verdaderamente funcio-
ne bien. Si esto se hace así, estoy seguro que las cosas mar-
charán bien.

Por los mayas y por nuestros antepasados, que sea para
bien de México. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Tiene la palabra el diputado Mario
Alberto di Costanzo Armenta, hasta por 5 minutos.

El diputado Mario Alberto Di Costanzo Armenta: Con
su venia, señor presidente. Compañeras y compañeros, dis-
cúlpenme por venir a quitar el ánimo de optimismo, pero
acabamos de discutir sobre el incremento de la pobreza en
este país. Acabamos de hablar sobre los problemas, los fa-
llos y los grandes fracasos de la política social.

Hablamos también de que México está atrasado, suma-
mente atrasado en sectores como el educativo, como la cali-
dad de los servicios de salud. Me parece una ofensa a la gen-
te que se venga aquí hablar de una agencia aeroespacial.
Quiero pensar que porque el gabinete, y quien dice ser el
presidente de este país, viven en la Luna, viven en otro país.

Creo que en materia de investigación y desarrollo tecnoló-
gico hay mucho por hacer. ¿Por qué no se ha fortalecido al
Instituto Mexicano del Petróleo cuando tenemos graves
problemas —como se dice— en toda la parte de perfora-
ción de aguas profundas? O tenemos problemas tecnológi-
cos en Chicontepec. O tenemos escuelas que no tienen ni
siquiera baños, que no tiene computadoras.

Más aún, en el dictamen de la Auditoría Superior de la Fe-
deración, con respecto al Centro Nacional de Vigilancia
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Epidemiológica, que hace aseveraciones muy graves, que
no fue capaz de medir el problema de la crisis de la in-
fluenza, que le costó muchísimos miles de millones de pe-
sos a este país.

El auditor señala que este centro tiene equipos obsoletos,
que no le permitieron identificar a tiempo y dar las alarmas
no solamente de esta epidemia, sino de muchas otras. Y aquí
estamos pensando en que le vamos a ganar a Estados Unidos
a llegar a la Luna. Me parece una ofensa a la gente.

Nadie está en contra de la investigación y el desarrollo tec-
nológico, pero lo podemos aplicar en otras partes, lo pode-
mos aplicar en otros sectores. Hay problemas en el Institu-
to Mexicano de la Tecnología del Agua, tenemos
problemas relativos al calentamiento global, tenemos pro-
blemas de insuficiencia en infraestructura en el campo. En
fin, la economía es un estado fallido y aquí estamos ha-
blando y estamos pensando en la Luna, compañeros.

Creo que tenemos que reflexionar. Por más que nos quera-
mos medir no somos ningún país desarrollado. Somos un
país que tiene muchas carencias, mucho sufrimiento de la
gente, mucha pobreza, mucha desigualdad. Que estamos
secuestrados por un grupo de empresarios que al rato van a
ser los dueños de estas investigaciones y se los estamos po-
niendo en charola de plata.

Vaya, ni siquiera hemos podido legislar en telecomunica-
ciones. Tenemos monopolios, tenemos problemas en estos
sectores, y estamos pensando ya en otras cosas que le co-
rresponden a problemáticas y a objetivos de países que nos
llevan muchos años de ventaja.

El llamado es porque tenemos que resolver los problemas
básicos y apremiantes de la población. La población no es-
tá pensando en cuándo va a llegar México a Luna. Por fa-
vor. Tenemos que recapacitar y revisar y hacer conciencia
en todo lo que estuvimos  discutiendo al principio de la se-
sión, compañeros: en estos problemas de desigualdad, en
estos problemas de atraso tecnológico, en las escuelas que
no tienen baños.

Cómo es posible que se esté hablando de este tipo de temas
y de este tipo de agencias, cuando el país tiene enormes,
enormes rezagos en infraestructura social, en infraestructu-
ra productiva.

Para mí la única razón es que medio gabinete o la totalidad
de ellos vive en la Luna y necesitan una agencia para co-

municarse con los ciudadanos de a pie, con los ciudadanos
común y corrientes, que diario tienen que preocuparse por
qué van a comer. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Tiene la palabra el señor diputado
Alejandro Bahena Flores, del Partido Acción Nacional,
hasta por 5 minutos.

El diputado Alejandro Bahena Flores: Con su permiso,
diputado presidente. Amigos diputados, honorable asam-
blea, vengo a fundamentar el dictamen y el voto del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, a favor de la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la
ley que crea la Agencia Espacial Mexicana, que turnó a es-
te pleno la Comisión de Ciencia y Tecnología, de la cual
participamos orgullosamente.

La Agencia Espacial Mexicana estará encargada de promo-
ver, proponer y ejecutar la política espacial de México a fin
de impulsar estudios e investigaciones científicas y tecno-
lógicas asociadas a la materia espacial, así como de pro-
mover la formación de especialistas en la misma.

Seguros estamos de que el apoyo a las actividades científi-
cas es una condición indispensable para garantizar un futu-
ro promisorio para México. Existen indicadores y ejemplos
que demuestran que la inversión en ciencia y tecnología
constituye un detonador de la economía y mejora las con-
diciones de competitividad de las naciones.

La Agencia Espacial Mexicana traerá consigo beneficios
para el país en sectores como la educación, la industria,
medio ambiente y el desarrollo económico y en general se
desarrollará la ciencia, la innovación y la tecnología.

Su patrimonio se va a integrar con los ingresos autogene-
rados por servicios, aportaciones, donaciones, o cualquier
otro concepto proveniente de sus propias actividades o ins-
tituciones u organismos públicos o privados nacionales o
extranjeros.

Se ha demostrado, por ejemplo, que la NASA por cada dó-
lar invertido en proyectos espaciales obtiene siete, en be-
neficio del sector privado y en aplicaciones que pueden ser
comercializadas.

En China, por ejemplo, por cada dólar que se invierte su
economía crece de 8 a 14 dólares.
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México está en posición privilegiada para crear su Agencia
Espacial. Su geografía lo hace idóneo para operaciones es-
paciales.

Entrar a la comunidad espacial internacional ha beneficia-
do a más de 40 países, entre ellos: Argentina, Brasil, Co-
lombia, Perú, Ecuador, sólo por mencionar algunos. Méxi-
co no debe ser la excepción.

Existen tres grandes oportunidades para México en materia
espacial: el desarrollo del terreno lunar, gracias a nuestra
capacidad probada en la industria automotriz. El desarrollo
en el área textil para la construcción de hábitats lunares, y
la operación nacional del sistema GPS en el área de peque-
ños satélites.

Baja California, por ejemplo, alberga el 48 por ciento de
toda la industria aeroespacial del país y actualmente los
empresarios de Baja California están discutiendo con los
académicos de las instituciones de educación superior de
Baja California la manera de crear ya la ingeniería en in-
dustria aeroespacial. De modo tal que no podemos ni de-
bemos decirle no a la ciencia y la tecnología.

La constitución de la Agencia Espacial Mexicana será de
un gran beneficio para el desarrollo del país.

Nuestra comunidad científica está muy satisfecha de que se
cree esta entidad. Lo sabemos porque los científicos mexi-
canos se han acercado a la Comisión de Ciencia y Tecno-
logía y así nos lo han expresado. Ellos están ansiosos por
aportar el cúmulo de sus investigaciones y conocimientos
que se han generado.

Les pido a todos los compañeros diputados: sí a la creación
de la Agencia Espacial Mexicana. Y por supuesto, el Parti-
do Acción Nacional dice: sí a la creación de esta agencia,
en beneficio de la industria, la innovación y la tecnología
de México. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Tiene la palabra el diputado José
Luis Velasco Lino, del Partido Revolucionario Institucio-
nal, hasta por 5 minutos.

El diputado José Luis Velasco Lino: Buenas tardes. Con
su venia, señor presidente, compañeras y compañeros, muy
buenas tardes tengan todos ustedes. Soñar no cuesta nada.
Sin embargo, muchos países de este planeta han soñado

con tener logros grandes y ha sido gracias a ese énfasis de
las instituciones educativas, de los gobiernos, de la inicia-
tiva privada que han logrado realizar esos grandes sueños,
en realidad.

Hoy en día este proyecto de la Agencia Espacial Mexicana,
que data desde el año 2005, que fue metida en esta Cáma-
ra de Diputados, posteriormente turnada al Senado en abril
de 2006 y finalmente, regresa acá nuevamente a la Comi-
sión de Ciencia y Tecnología donde hemos revisado la per-
tinencia de la creación de esta agencia.

De la misma manera hemos analizado que existen factores
para detonar realmente esta industria aeroespacial en nues-
tro país.

Hay estados de la República, mencionaré a Chihuahua,
donde originalmente estaba asentada la industria maquila-
dora y finalmente un grupo de pensadores chihuahuenses
decidió crear parques industriales para alojar ahí a la pro-
veeduría de la industria aeroespacial.

Lo mismo ha sucedido en Querétaro, en Hidalgo, y hoy día
vemos que en los próximos años la Península de Yucatán
pudiera ser la base de lanzamiento para algunos cohetes
que pudieran llegar al espacio. Y eso lo digo por la expe-
riencia de que los satélites mexicanos que se han lanzado
al espacio han tenido que ser lanzados en otras bases en Es-
tados Unidos y en el Caribe francés.

De la misma manera, el desarrollo de esta industria ha sido
posible por la tecnología que se ha desarrollado en otros
países. Ya mencionaba mi compañero del PAN la potencia-
lidad que hay en cada dólar que se invierte en esta ciencia
y tecnología de la industria aeroespacial. Lo mismo en Chi-
na y la India están en esta carrera espacial.

Realmente esta carrera es contra la ignorancia. Hay que re-
conocer que en nuestro país no hemos invertido en esta ma-
teria y reconocer que no tenemos vinculación en las insti-
tuciones educativas, ni públicas ni privadas, ni mucho
menos en la administración pública federal.

Sin embargo, debo reconocer a este grupo de jóvenes hi-
dalguenses que con tesón han venido aquí, mes con mes, y
que en octubre pasado trajeron al astronauta mexicano Jo-
sé Hernández, quien ya fue tripulante de una nave espacial.
Desgraciadamente formado en Estados Unidos; en la agen-
cia espacial de Estados Unidos.
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No por nada el presidente Calderón decía que es un ejem-
plo a seguir. Yo me pregunto cuál es el ejemplo a seguir,
pues este hombre mexicano, nacido en Cotija, Michoacán,
tuvo que irse a estudiar esta materia a Estados Unidos, tu-
vo que trabajar en la NASA para finalmente lograr este co-
metido.

Hoy día, estos 10 millones de pesos parecen ser una pe-
queña cantidad para el gran tamaño del proyecto. Necesi-
tamos entonces formular un plan de trabajo. La semana pa-
sada hicimos una Estrategia Nacional de Energía. Yo los
invito, compañeros, a que formemos una estrategia nacio-
nal para que esta agencia espacial pueda realmente tener
logros grandes en el mediano y largo plazo.

Termino, compañeros, pidiendo su voto para que unánime-
mente todos los partidos políticos representados en esta sa-
la podamos apoyar este proyecto para vislumbrar el futuro
de la juventud, de la niñez mexicana, que a través de estos
sueños, y con el apoyo de todos, algún día podamos tener
logros importantes. Muchas gracias. Es cuanto, señor pre-
sidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Ha concluido la lista de ora-
dores; por tanto, se declara suficientemente discutido.

Informo a ustedes, señoras diputadas y señores diputados,
que la Mesa Directiva les participa la visita del personal de
la Agencia Espacial Mexicana. Se encuentran entre noso-
tros el ingeniero Fernando de la Peña Llaca, principal pro-
motor de la Agencia Espacial Mexicana. El ingeniero Oc-
tavio Flores, el ingeniero Guillermo Pérez, el ingeniero
Mauricio Robles Navarrete y el licenciado José Jaime He-
rrera Cortés. Gracias por su visita y sean bienvenidos.

Asimismo nos visita un grupo de transportistas y ciudada-
nos de San Juan del Río, Querétaro, invitados por la dipu-
tada Sandra Ugalde Basaldúa.

Para los efectos del artículo 134 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos se pregunta a la asamblea si se reserva
algún artículo para discutirlo en lo particular.

En virtud de que no se ha reservado ningún artículo para
discutirlo en lo particular, se pide a la Secretaría que abra
el sistema electrónico por 7 minutos para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular en un solo acto.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento para el Gobierno Interior y ábrase el sistema elec-
trónico por 7 minutos para proceder a la votación en lo
general y en lo particular, en un solo acto.

(Votación)

Diputados, se les informa que restan 2 minutos para que
puedan registrar su voto en el tablero electrónico. ¿Falta al-
guna diputada o diputado por registrar su voto? Diputado
López Pescador, está abierto todavía el sistema, puede re-
gistrarlo en su curul.

¿Falta alguna diputada o diputado por registrar su voto?
Ciérrese el sistema electrónico. Señor presidente, se emi-
tieron 280 votos en pro, 2 en contra y 4 abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias. Aprobado en lo general y en lo particular
por 280 votos a favor, el proyecto de decreto por el que
se expide la Ley que crea la Agencia Espacial Mexica-
na. Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales.

PERMISO PARA PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: El siguiente punto del orden del día es la discusión de
dictámenes de la Comisión de Gobernación.

En virtud de que encuentra publicado en la Gaceta Parla-
mentaria, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se dispensa la lectura.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la lectura. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa favor
de manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa favor de manifestarlo. 

Mayoría por la afirmativa, señor presidente. 

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se dispensa la lectura. En consecuencia se pide a la Se-
cretaría poner a discusión los proyectos de decreto.
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El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea

La Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 60, 87, 88 y demás aplicables del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
presenta el siguiente dictamen:

Antecedentes

En sesión celebrada el 4 de marzo del año en curso por la
Cámara de Diputados se dio cuenta con el oficio de la Se-
cretaría de Gobernación por el que solicita el permiso cons-
titucional necesario para que los ciudadanos Claudia Mor-
let Novales, Myriam Melania Renaat Tollenier, Karla
Paniagua Ramírez, Isaac Esau Palacios de la Peña, Adria-
na María Guereca García, Juan Antonio Vega Lara y An-
gélica María Barrera Morales puedan prestar sus servicios
en las Embajadas de Estados Unidos de América, de Bélgi-
ca y de la República de Chile en México, y en los Consula-
dos de Estados Unidos de América en Monterrey, Nuevo Le-
ón; en Ciudad Juárez, Chihuahua; en Matamoros y en Nuevo
Laredo, Tamaulipas, respectivamente, turnándose a la sus-
crita comisión, para su dictamen, el expediente relativo.

Consideraciones

Que los peticionarios acreditaron su nacionalidad mexica-
na con la copia certificada del acta de nacimiento y copia
certificada de su carta de naturalización.

La Comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y, en tal virtud,
de conformidad con lo que establecen la fracción II del
Apartado C) del artículo 37 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y el Segundo Párrafo del artícu-
lo 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a con-
sideración de la honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso a la ciudadana
Claudia Morlet Novales para prestar servicios como asis-

tente de Recursos Humanos en la Embajada de Estados
Unidos de América en México.

Artículo Segundo. Se concede permiso a la ciudadana
Myriam Melania Renaat Tollenier para prestar servicios
como secretaria administrativa en la Embajada de Bélgica
en México.

Artículo Tercero. Se concede permiso a la ciudadana Kar-
la Paniagua Ramírez para prestar servicios como asistente
del agregado agrícola en la Embajada de la República de
Chile en México.

Artículo Cuarto. Se concede permiso al ciudadano Isaac
Esaú Palacios de la Peña para prestar servicios como em-
pleado de Correos en el Departamento de Sistemas, en el
Consulado de Estados Unidos de América en Monterrey,
Nuevo León.

Artículo Quinto. Se concede permiso a la ciudadana
Adriana María Guereca García para prestar servicios como
auxiliar de visas en el Consulado de Estados Unidos de
América en Ciudad Juárez, Chihuahua.

Artículo Sexto. Se concede permiso al ciudadano Juan An-
tonio Vega Lara para prestar servicios como mecánico de
mantenimiento en el Consulado de Estados Unidos de
América en Matamoros, Tamaulipas.

Artículo Séptimo. Se concede permiso a la ciudadana An-
gélica María Barrera Morales para prestar servicios como
empleada de limpieza en la Sección de Servicios Genera-
les, en el Consulado de Estados Unidos de América en
Nuevo Laredo, Tamaulipas.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF.

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rú-
brica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Fe-
lipe de Jesús Rangel Vargas (rúbrica), Ilich Augusto Lozano Herrera
(rúbrica), Lorena Corona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedro-
za (rúbrica), Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Gastón Luken
Garza (rúbrica), Francisco Ramos Montaño, Gregorio Hurtado Leija
(rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Raúl Domínguez
Rex (rúbrica), secretarios, Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo
(rúbrica), Agustín Carlos Castilla Marroquín (rúbrica), Gabriela Cue-
vas Barron (rúbrica), Sami David David, Vidal Llerenas Morales,
Nancy González Ulloa (rúbrica), Marcela Guerra Castillo (rúbrica),
Jorge Antonio Kahwagi Macari, Humberto Lepe Lepe (rúbrica), José
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Ricardo López Pescador, Miguel Ángel Luna Munguía, Andrés Mas-
sieu Fernández, Sonia Mendoza Díaz (rúbrica), Nazario Norberto Sán-
chez, Beatriz Elena Paredes Rangel, Julio Saldaña Morán (rúbrica),
César Augusto Santiago Ramírez, Arturo Zamora Jiménez.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

La Comisión de Gobernación con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 60, 87, 88 y demás aplicables del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presenta el siguiente
dictamen:

Antecedentes

En sesión celebrada el día 23 de marzo del año en curso por
la Cámara de Diputados se dio cuenta con los oficios de la
Secretaría de Gobernación por los que solicita el permiso
constitucional necesario para que los ciudadanos Rodrigo
López Barreiro, Antonio José Cobacho Montilla, Arturo
Pacheco Díaz, Yanel Alba Barragán y Julynna Vivaldo Fo-
sado puedan prestar servicios en las embajadas de Estados
Unidos de América, del Japón y del Reino de Marruecos en
México, respectivamente, turnándose a la suscrita comi-
sión, para su dictamen, el expediente relativo.

Consideraciones

Que los peticionarios acreditaron su nacionalidad mexica-
na con la copia certificada del acta de nacimiento y carta de
naturalización.

La Comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y, en tal virtud,
de conformidad con lo que establecen la fracción II del Apar-
tado C) del artículo 37 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y el Segundo Párrafo, del artículo
60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consi-
deración de la honorable asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso al ciudadano Ro-
drigo López Barreiro para prestar servicios como gerente

administrativo en la Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Artículo Segundo. Se concede permiso al ciudadano An-
tonio José Cobacho Montilla para prestar servicios como
gerente de Arrendamiento en la Embajada de Estados Uni-
dos de América en México.

Artículo Tercero. Se concede permiso al ciudadano Artu-
ro Pacheco Díaz, para prestar servicios como coordinador
en Información en la Embajada de Estados Unidos de
América en México.

Artículo Cuarto. Se concede permiso a la ciudadana Ya-
nel Alba Barragán para prestar servicios como empleada en
la Embajada del Japón en México.

Artículo Quinto. Se concede permiso a la ciudadana
Julynna Vivaldo Fosado para prestar servicios como secre-
taria en la Embajada del Reino de Marruecos en México.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a de 2010.

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rú-
brica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Fe-
lipe de Jesús Rangel Vargas (rúbrica), Ilich Augusto Lozano Herrera
(rúbrica), Lorena Corona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedro-
za (rúbrica), Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Gastón Luken
Garza (rúbrica), Francisco Ramos Montaño, Gregorio Hurtado Leija
(rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Raúl Domínguez
Rex (rúbrica), secretarios, Agustín Carlos Castilla Marroquín (rúbrica),
Gabriela Cuevas Barron (rúbrica), Sami David David, Nancy Gonzá-
lez Ulloa (rúbrica), Marcela Guerra Castillo, Jorge Antonio Kahwagi
Macari, Humberto Lepe Lepe (rúbrica), José Ricardo López Pescador,
Miguel Ángel Luna Munguía, Vidal Llerenas Morales, Andrés Massieu
Fernández, Sonia Mendoza Díaz (rúbrica), Dolores de los Ángeles Na-
zares Jerónimo (rúbrica), Nazario Norberto Sánchez (rúbrica), Beatriz
Elena Paredes Rangel, Julio Saldaña Morán, César Augusto Santiago
Ramírez, Arturo Zamora Jiménez (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

La Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica; y 60, 87, 88 y demás aplicables del
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Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, presenta el siguiente dictamen:

Antecedentes

En sesión celebrada el 6 de abril del año en curso por la Cá-
mara de Diputados se dio cuenta con el oficio de la Secre-
taría de Gobernación por el que se solicita el permiso cons-
titucional necesario para que los ciudadanos Guillermina
Villegas Sánchez, Itzel Anaí Salas Benítez, Martín Aguilar
Vargas, Humberto Montoya Guerrero, José Nemorio Gu-
tiérrez Vásquez, Daniel Martínez Castillo, Jorge Isaac Pa-
zos González, Julio César Rivera Ruiz, Saúl Melesio Flo-
res, María Gabriela Ramírez Oseguera y José Alejandro
Torres Palma puedan prestar servicios de carácter adminis-
trativo a gobiernos extranjeros: se turnó a la suscrita comi-
sión, para dictamen, el expediente relativo.

Consideraciones

Que los peticionarios acreditaron la nacionalidad mexicana
con la copia certificada del acta de nacimiento.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,
de conformidad con lo que establecen la fracción II del
Apartado C del artículo 37 de la Constitución Política y el
segundo párrafo del artículo 60 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a consideración de la honorable
asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso a la ciudadana
Guillermina Villegas Sánchez para prestar servicios como
secretaria en la Embajada del Estado Plurinacional de Bo-
livia en México.

Artículo Segundo. Se concede permiso a la ciudadana It-
zel Anaí Salas Benítez para prestar servicios como asisten-
te administrativa de la unidad política y económica en la
Embajada de Australia en México.

Artículo Tercero. Se concede permiso al ciudadano Mar-
tín Aguilar Vargas para prestar servicios como encargado
de compras y proyectos en la Embajada de Australia en
México.

Artículo Cuarto. Se concede permiso al ciudadano Hum-
berto Montoya Guerrero para prestar servicios como admi-
nistrador de sistemas computacionales en el Consulado de
Estados Unidos de América en Nogales, Sonora.

Artículo Quinto. Se concede permiso al ciudadano José
Nemorio Gutiérrez Vásquez para prestar servicios como
chofer en el Consulado de Estados Unidos de América en
Hermosillo, Sonora.

Artículo Sexto. Se concede permiso al ciudadano Daniel
Martínez Castillo para prestar servicios como enfermero en
el Consulado de Estados Unidos de América en Hermosi-
llo, Sonora.

Artículo Séptimo. Se concede permiso al ciudadano Jorge
Isaac Pazos González para prestar servicios como chofer
en el Consulado de Estados Unidos de América en Noga-
les, Sonora.

Artículo Octavo. Se concede permiso al ciudadano Julio
César Rivera Ruiz para prestar servicios como arquitecto
en el Consulado de Estados Unidos de América en Tijuana,
Baja California.

Artículo Noveno. Se concede permiso al ciudadano Saúl
Melesio Flores para prestar servicios como ingeniero me-
cánico en el Consulado de Estados Unidos de América en
Tijuana, Baja California.

Artículo Décimo. Se concede permiso a la ciudadana Ma-
ría Gabriela Ramírez Oseguera para prestar servicios como
auxiliar en la sección consular en el Consulado de Estados
Unidos de América en Guadalajara, Jalisco.

Artículo Undécimo. Se concede permiso al ciudadano Jo-
sé Alejandro Torres Palma para prestar servicios como co-
ordinador de seguridad en el Consulado de Estados Unidos
de América en Mérida, Yucatán.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF.

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rú-
brica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Fe-
lipe de Jesús Rangel Vargas (rúbrica), Ilich Lozano Herrera (rúbrica),
Lorena Corona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza, Claudia
Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Gastón Luken Garza, Francisco Ra-
mos Montaño, Gregorio Hurtado Leija (rúbrica), Luis Carlos Campos
Villegas (rúbrica), Raúl Domínguez Rex (rúbrica), secretarios; Agustín
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Carlos Castilla Marroquín (rúbrica), Gabriela Cuevas Barron, Sami
David David, Nancy González Ulloa, Marcela Guerra Castillo, Jorge
Antonio Kahwagi Macari, Humberto Lepe Lepe, José Ricardo López
Pescador (rúbrica), Miguel Ángel Luna Munguía, Vidal Llerenas Mo-
rales (rúbrica), Andrés Massieu Fernández, Sonia Mendoza Díaz (rú-
brica), Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), Nazario
Norberto Sánchez (rúbrica), Beatriz Paredes Rangel (rúbrica), Julio
Saldaña Morán, César Augusto Santiago Ramírez, Arturo Zamora Ji-
ménez (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Están a discusión de los dictámenes en lo general. No
habiendo quien haga uso de la palabra, para los efectos del
artículo 134 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
pregunta a la asamblea si se va a reservar algún artículo pa-
ra discutirlo en lo particular.

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se pide a la Secretaría abra el sis-
tema electrónico por 7 minutos, para recoger la votación
nominal de los proyectos de decreto.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos. Ábrase el sistema hasta
por 7 minutos para proceder a la votación nominal de los
proyectos de decreto en un solo acto.

(Votación)

¿Ya votaron, señores diputados? Vamos a cerrar el tablero
electrónico. Ciérrese el sistema electrónico.

Señor presidente tenemos 264 votos a favor, 0 en contra y
4 abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobados los proyectos de decreto por 264 votos
en pro. Pasa al Senado para los efectos constitucionales.

CAMPO MEXICANO - 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON BRASIL

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: El siguiente punto del orden del día es dictámenes a
discusión con puntos de acuerdo.

En virtud de que se encuentran publicados en la Gaceta
Parlamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea, en vo-
tación económica, si se autoriza que sólo se dé lectura a los
encabezados.

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se autoriza que sólo se dé
lectura a los encabezados. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. 

Señor presidente, la mayoría es por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se autoriza. En consecuencia, proceda la Secretaría a
dar lectura al punto de acuerdo.

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Dictamen de la Comisión de Economía, con punto de
acuerdo por el que exhorta a la Secretaría de Economía a
escuchar la opinión de los sectores productivos del campo
mexicano antes de negociar el tratado de libre comercio
con Brasil

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión correspondiente a la LXI Legislatu-
ra fue turnada para estudio y dictamen la proposición con
puntos de acuerdo por los que se solicita que, por conduc-
to de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, se solicite a la Secretaría de Economía que an-
tes de avanzar en las pláticas preparatorias y en la negocia-
ción del tratado de libre comercio con Brasil, escuche la
opinión de los sectores productivos del campo mexicano
para no afectar nuestro sector agropecuario en ese acuerdo
comercial, presentada por la diputada Narcedalia Ramírez
Pineda, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, el 11 de marzo 2010 ante la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión. Lo anterior, con fun-
damento en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

La Comisión de Economía, con fundamento en los artícu-
los 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica;
y 58, 60, 87, 88 y 94 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
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canos, se abocó al estudio y análisis de la proposición con
puntos de acuerdo referida, al tenor de los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en la Cámara de Diputados
el 11 de marzo 2010, los secretarios de ésta dieron cuenta
al pleno de la proposición con puntos de acuerdo que pre-
sentó la diputada Narcedalia Ramírez Pineda, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Segundo. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Economía”.

Tercero. La legisladora propone en resumen lo siguiente:

… Nuestro país ha firmado acuerdos comerciales con
50 países, estando en proceso de negociación un tratado
de libre comercio con Brasil, según el memorando de
entendimiento firmado por los presidentes de México,
Felipe Calderón, y de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva,
en su reciente encuentro en Cancún con motivo de la
reunión de Presidentes de América Latina y el Caribe.

Siempre será muy positiva la apertura comercial de Méxi-
co con los diferentes mercados del mundo porque, induda-
blemente, estimula nuestro crecimiento productivo. Lo
preocupante es el saldo de esa política si se negocia sin to-
mar en cuenta las repercusiones para los sectores producti-
vos, cuyas asimetrías con sus competidores los deja en la
práctica fuera de la competencia. Esa es la gran lección que
ya nos ha dejado la firma del TLCAN, donde el gran per-
dedor fue y sigue siendo el sector agropecuario.

No se piense que me opongo al intercambio internacional
de bienes. Al contrario, pienso que hoy ningún país puede
excluirse ni, menos, dar la espalda a la realidad de la glo-
balidad. A través del comercio internacional, los mercados
se expanden, aumenta la especialización y mejoran las eco-
nomías de escala; por eso debe ponerse mucho cuidado en
la negociación, desde las pláticas preparatorias, de cual-
quier acuerdo comercial.

El TLCAN, en el sector agropecuario, afectó especialmen-
te a los pequeños y medianos productores de granos. A más
de 15 años de la firma de ese tratado, México ha agranda-
do su dependencia alimentaria de las importaciones de Esta-
dos Unidos; y por esa amarga experiencia, los productores
del sector rural se oponen a nuevos acuerdos comerciales ne-

gociados a sus espaldas porque afectan no sólo nuestro mer-
cado interior sino su, de por sí, menguada economía.

Por eso se escuchan voces de oposición a un acuerdo co-
mercial con Brasil que involucre el sector agropecuario.
Los sectores productivos del campo piensan que un TLC
con Brasil sería desastroso para nuestro sector agroalimen-
tario, debido a las enormes desigualdades entre las dos eco-
nomías, que van desde la competitividad hasta el protec-
cionismo con barreras fitosanitarias.

Particularmente la Unión Nacional de Avicultores, en voz
de Jaime Crivelli Espinoza, presidente del organismo, ha
alertado sobre los riesgos que representa para esa rama de
producción un acuerdo comercial con Brasil, pues este pa-
ís produce mucho y a bajos costos, debido a que tiene una
cadena de suministros bien establecida que abarca desde la
siembra de maíz amarillo hasta la pasta de soya que sirve
de alimento en sus granjas, lo que pone a nuestros produc-
tores en clara desventaja. Actualmente es el tercer produc-
tor mundial de pollo y pavo, primer exportador de carne de
pollo y segundo exportador de pavo.

Ese gran país latinoamericano es además un fuerte produc-
tor de café, azúcar, aves, carne, banana; prácticamente de to-
do lo que consume su población, en el marco de políticas pú-
blicas de apoyos integrales, lo que ha permitido a sus
productores ser plenamente competitivos en el mercado
mundial.

Por esas razones, entre otras, tenemos la convicción de que
la firma de un acuerdo comercial que vincule un mercado
de 107 millones de mexicanos con uno de 195 millones de
brasileños podría traer ventajas seguramente para sectores
productivos como el industrial, pero no así para nuestros
productores agropecuarios, ante la falta de apoyos y estí-
mulos para fortalecer su competitividad…

Consideraciones

Primera. De conformidad con el numeral 3 del artículo 39
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, la Comisión de
Economía es competente para conocer sobre la proposición
con puntos de acuerdo presentada por la diputada Narceda-
lia Ramírez Pineda.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 20 de abril de 2010367



Segunda. Con base a los antecedentes indicados por la di-
putada Narcedalia Ramírez Pineda, la Comisión de Econo-
mía, con las atribuciones señaladas, se abocó de forma res-
petuosa y responsable a dictaminar la proposición con
puntos de acuerdo referida.

Tercera. La Constitución mexicana hace referencia a los
tratados o convenciones internacionales en los artículos 15;
76, fracción I; 89, fracción X; y 133, entre otros.

El artículo 15 restringe las facultades del Poder Ejecutivo
y del Senado, previstas en los artículos 89, fracción X, y
76, fracción I, para celebrar tratados. Específicamente, en
la última parte desautoriza en forma generalizada la cele-
bración de tratados que alteren las garantías o derechos del
hombre. Esta restricción está encaminada a la protección
de la totalidad de los derechos civiles o individuales, así
como de los derechos políticos o del ciudadano.

Por último, el 133 señala la jerarquía de los tratados inter-
naciones, estableciendo que junto con las leyes del Con-
greso de la Unión serán ley suprema.

Cuarta. El artículo 25 constitucional dice:

Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional
para garantizar que éste sea integral y sustentable, que for-
talezca la soberanía de la nación y su régimen demo-
crático y que, mediante el fomento del crecimiento econó-
mico y el empleo y una más justa distribución del ingreso
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya
seguridad protege esta Constitución.

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la ac-
tividad económica nacional, y llevará a cabo la regulación
y el fomento de las actividades que demande el interés ge-
neral en el marco de libertades que otorga esta Constitu-
ción.

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con res-
ponsabilidad social, el sector público, el sector social y el
sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad
económica que contribuyan al desarrollo de la nación.

Quinta. De lo anterior se concluye válidamente que no
obstante que el Estado tiene la rectoría económica, por ser
un régimen democrático, el que dirige la política económi-
ca no puede simplemente decidirla sin tomar en cuenta a
quienes son la esencia del Estado: los ciudadanos.

En ese sentido, no hay ningún impedimento legal y sí una
obligación democrática para que el Ejecutivo escuche a
quienes deberán sufrir las consecuencias, buenas y malas,
que puede tener un acuerdo comercial como el que se pre-
tende celebrar con Brasil y que no son otros que los secto-
res productivos.

De ahí la legitimidad de los puntos de acuerdo que se pro-
ponen, pues el Ejecutivo al planear el desarrollo nacional
tiene la obligación de buscar que éste genere empleo, ri-
queza y una justa distribución del ingreso, lo que puede
darse sólo si se escucha a quienes en la práctica competi-
rán por mantener sus mercados y que posiblemente se en-
cuentren en desventaja.

En virtud de lo expuesto, la Comisión de Economía

Acuerda

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
a la Secretaría de Economía a efecto de que, antes de avan-
zar en las pláticas preparatorias y en la negociación del tra-
tado de libre comercio con Brasil, escuche la opinión de los
sectores productivos del campo mexicano para no afectar
nuestro sector agropecuario en ese acuerdo.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de marzo de 2010.

La Comisión de Economía, diputados: Ildefonso Guajardo Villarre-
al (rúbrica), Alejandro Cano Ricaud (rúbrica), Melchor Sánchez de la
Fuente (rúbrica), Jorge Alberto Juraidini Rumilla (rúbrica), José Luis
Velasco Lino, Narcedalia Ramírez Pineda, Norma Sánchez Romero
(rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Leoncio Alfonso
Morán Sánchez (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica),
Indira Vizcaíno Silva (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, Ro-
berto Borge Angulo, Noé Fernando Garza Flores (rúbrica), Jorge Her-
nández Hernández (rúbrica), Jorge Humberto López Portillo Basave,
David Penchyna Grub, Enrique Salomón Rosas Ramírez, David Ricar-
do Sánchez Guevara (rúbrica), José Antonio Arámbula López (rúbri-
ca), María Matilde Díaz de León Macías (rúbrica), Sergio Gama Du-
four (rúbrica), Luis Enrique Mercado Sánchez, Ramón Merino Loo
(rúbrica), Martín Rico Jiménez, Ramón Jiménez López (rúbrica), Ge-
rardo Leyva Hernández (rúbrica), Carlos Torres Piña, José M. Torres
Robledo (rúbrica), Ifigenia Martha Martínez y Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva para su votación.
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JUGUETES EDUCATIVOS

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Dictamen de la Comisión de Economía, con punto de
acuerdo por el que se solicita al Ejecutivo federal que pro-
mueva la producción, la venta y el uso de juguetes que sir-
van para ejercitar y estimular la mente

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión correspondiente a la LXI Legislatu-
ra fue turnada para estudio y dictamen la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Pro-
curaduría Federal del Consumidor y a la Secretaría de
Economía que promuevan la producción, la venta y el uso
de juguetes que sirvan para ejercitar y estimular la mente y
despierten en niños y en adolescentes el respeto de la vida,
la lealtad, el respeto del adversario, la comprensión, la to-
lerancia y el entendimiento entre los hombres, presentada
por el diputado Jaime Flores Castañeda, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, el 4 de
febrero de 2010, ante el pleno de esta Cámara. Lo anterior,
con fundamento en los artículos 58 a 60 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

La Comisión de Economía, con fundamento en los artícu-
los 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica;
y 58, 60, 87, 88 y 94 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, se abocó al estudio y análisis de la proposición de
punto de acuerdo descrita, al tenor de los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada el 4 de febrero 2010, los se-
cretarios de la Cámara de Diputados dieron cuenta al pleno
de la proposición de punto de acuerdo que presentó el di-
putado Jaime Flores Castañeda, del Grupo Parlamentario
Partido Revolucionario Institucional.

Segundo. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Econo-
mía”.

Tercero. El legislador expone en resumen lo siguiente:

… En general, un juguete tiene por objetivo la recrea-
ción, sin exceptuar otras funciones, como la formación,

el aprendizaje, el desarrollo o la estimulación de los as-
pectos intelectual, psicológico, sensorio-motriz y de
convivencia social, entre otros. En los niños, el juguete
es un concepto imprescindible y toma su máximo valor
en el contexto del desarrollo humano. La función del ju-
guete en los niños es apoyar el desarrollo de múltiples
aspectos de éstos, tanto el físico como el psicológico. A
través del juguete, los niños exploran, descubren, apren-
den e interactúan con múltiples objetos y problemas que
forman parte importante de su adecuado desarrollo co-
mo individuos.

El juego está relacionado con todos los aspectos de la
vida y contribuye al desarrollo físico, mental y social de
los niños. Es un medio para aprender a vivir; no es un
mero pasatiempo. Por tanto, los juguetes deben estar al
servicio de los niños, no al revés.

Comprar un juguete u otro es inculcar un modo de vida,
además de contribuir o no a su desarrollo físico, emo-
cional o social, según el juguete escogido. El juguete,
como la educación, no es neutral. Un escaparate de ju-
guetes es la copia del mundo de los adultos: los mayo-
res se matan, se preparan para la guerra, hacen distin-
ción entre sexos.

Hay juguetes que imitan armas o sirven para jugar a ma-
tar. Sabemos que el cine, la televisión, introducen a los
niños en un ambiente de agresividad. Asimismo, los ju-
guetes bélicos no fomentan la colaboración sino la com-
petencia, el típico “yo puedo”, el viejo esquema de
“buenos contra malos”.

Suponen la iniciación a un sistema social competitivo y
violento. Así, la violencia asumida por los niños será en
el futuro la base de las relaciones sociales: el más fuer-
te triunfa, tiene razón y, además, es el bueno. Matar y
morir forma parte del juego, y en ello subyace un des-
precio por la vida humana.

Existen juguetes mucho más adecuados que los bélicos
para orientar hacia una creatividad constructiva nuestra
agresividad natural, que no debemos confundir con vio-
lencia.

Otros juegos reproducen los roles del hombre y la mujer
en nuestra sociedad, se convierten en un instrumento
ideológico del que se sirve el sistema para perpetuarse.
De ese modo, los niños, por medio del juguete, asimilan
la discriminación y reproducen los esquemas machistas
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y patriarcales que imperan en la sociedad, esquemas que
se reflejan principalmente en la diferenciación de los
juegos y los juguetes según los sexos, y así estaremos
creando al varón posesivo y activo y a la mujer “ceni-
cienta” del hogar dedicada al marido y a los hijos, sin
posibilidades de cumplir otro papel en la sociedad.

Existen además los juguetes que se caracterizan funda-
mentalmente por su inutilidad pedagógica a la hora de
desarrollar la imaginación de los niños. Éstos quedan re-
ducidos a meros espectadores pasivos, y de ahí que al
poco tiempo se aburran y olviden al juguete o lo destro-
cen para ver que tienen por dentro.

Es preocupante la indiferencia de la sociedad con res-
pecto a la importancia del juego, y la creciente explota-
ción comercial de la infancia a través de los medios de
comunicación y producción. Lo que importa es vender
más para ganar más, que estos juguetes sean educativos
o no queda fuera de los planteamientos del mercado ca-
pitalista, que busca sus intereses y no los de los niños.

Derivado del contexto actual de inseguridad que atravie-
sa el país, debemos ser conscientes de no vender o com-
prar artículos que promueven una cultura de violencia.

Desde pistolas de agua hasta juegos de video, tanques
de guerra, espadas, soldaditos, etcétera, estos juguetes
son considerados en el rango de juguetes bélicos. Debe-
mos superar la concepción de que los juguetes son me-
ros objetos para el entretenimiento en la vida de los ni-
ños.

Aunque para los sicólogos (sic) y sociólogos el juego es
una vía importante de expresión del niño que le permite
recrear sus fantasías y conocer su entorno, en los últi-
mos años las actividades lúdicas mal enfocadas también
motivan situaciones de violencia extrema. La agresivi-
dad en las personas es natural porque tiene orígenes bio-
químicos. La agresividad puede transformarse en algo
negativo o puede canalizarse positivamente, de manera
que la persona invierta esa energía en hacer algo pro-
ductivo.

En el caso de los menores, es sencillo ver cómo canali-
zan mucha de su agresividad y frustración por medio de
los juguetes, pero también en sus ratos de ocio. Si a esa
agresividad natural se agregan juguetes que exaltan la
violencia, se hace un caldo de cultivo para una sociedad
muy violenta.

Mediante la entrada de miles de juguetes en territorio
nacional, empresarios, principalmente de procedencia
extranjera, acercan a los infantes muñecas “muertas”,
acciones de violencia, pistolas y juegos de asesinatos.
Según los expertos, los motivará a reproducir esta prác-
tica violenta en su etapa adulta.

Permitir que los niños usen juguetes bélicos les da a en-
tender que la violencia es una forma adecuada de resol-
ver los conflictos y vivir en sociedad.

La cultura de paz requiere no sólo eliminar los juguetes
bélicos sino, también, tomar medidas complementarias.

Necesitamos una intervención integral, que vaya más
allá de eliminar cierto tipo de juguetes. Sin embargo, de-
finitivamente, el primer paso es sustituir los objetos
considerados bélicos en nuestra cultura porque, para re-
solver conflictos de desigualdad y de diversidad, no se
debe echar mano a la fuerza, el poder ni la violencia.

La manera en que influyen puede explicarse de la si-
guiente forma: el niño, al tener en las manos una pisto-
la, un rifle o cualquier otro juguete bélico, ve como al-
go normal el uso de las armas. Empieza con una pistola
de agua para apuntar a un compañerito para matarlo; ahí
existe un acto de violencia, y así es como se generan las
conductas hacia el futuro.

Además, es vital educar a los padres de familia y que los
docentes cuenten con material didáctico para trabajar,
tanto con ellos como con los adultos.

De cara a las fiestas decembrinas, los niños sueñan con
juguetes nuevos y los padres se enfrentan a la abruma-
dora oferta que se presenta en las calles y grandes alma-
cenes.

La alternativa que propongo son juguetes que ayuden al
desarrollo integral de los niños, que reúnan una serie de
características:

Deben poder manejarlos, moverlos, desarmarlos si es
preciso, cambiarlos de forma. Se trata de conseguir que
en el juego los protagonistas sean los niños, no los ju-
guetes.

Que sean fáciles en su manejo, no muy complicados, ni
tan frágiles que tengan que tengan (sic) que estar guar-
dados.
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Tienen que potenciar la capacidad creativa e intelectual
y desarrollar la cooperación y relación con otros niños.

Por último, que hagan pensar a los niños, utilizar su
imaginación y fantasía. Con ello no se busca ser deter-
ministas ni fanáticos, viendo por ejemplo en el niño que
juega con un juguete bélico un futuro asesino. Tampoco
se piense que no debe comprarse nunca un determinado
juguete si lo piden, ya que según las circunstancias no
comprarlo puede producir efectos más negativos, sobre
todo si el origen de esta demanda (publicidad, amigos y
amigas...) sigue creándole la necesidad de él…

Consideraciones

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Comi-
sión de Economía es competente para conocer sobre la pro-
posición de punto de acuerdo presentada por el diputado
Jaime Flores Castañeda.

Segunda. Que el artículo 1 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor enuncia como su objeto promover y prote-
ger los derechos del consumidor.

Las fracciones V, VII y VIII del artículo 24 del mismo
cuerpo normativo señalan como atribuciones de la Procu-
raduría Federal del Consumidor

… V. Formular y realizar programas de educación para
el consumo, así como de difusión y orientación respec-
to de las materias a que se refiere esta ley;

… VII. Realizar y apoyar análisis, estudios e investiga-
ciones en materia de protección del consumidor;

… VIII. Promover y realizar directamente, en su caso,
programas educativos y de capacitación en las materias
a que se refiere esta ley y prestar asesoría a consumido-
res y a proveedores…

El artículo 76 Bis, fracción VII, de la misma ley señala:

… El proveedor deberá abstenerse de utilizar estrategias
de venta o publicitarias que no proporcionen al consu-
midor información clara y suficiente sobre los servicios
ofrecidos, en especial tratándose de prácticas de merca-
dotecnia dirigidas a la población vulnerable, como ni-

ños, ancianos y enfermos, incorporando mecanismos
que adviertan cuando la información no sea apta para
esa población…

Tercera. Que el artículo 3 de la Ley para la Protección de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes establece co-
mo objetivo asegurarles un desarrollo pleno e integral, lo
que implica la oportunidad de formarse física, mental,
emocional, social y moralmente en condiciones de igual-
dad y establece como principio rector de la protección de
este grupo vulnerable, entre otros, “tener una vida libre de
violencia”.

El Capítulo Cuarto de la referida ley, “De los Derechos a
vivir en Condiciones de Bienestar y a un Sano Desarrollo
Psicofísico”, establece en el artículo 19 que los “niños y
(los) adolescentes tienen derecho a vivir en condiciones
que permitan su crecimiento sano y armonioso, tanto físico
como mental, material, espiritual, moral y social…”

Cuarta. De lo anterior se desprende que el actual sistema
jurídico reconoce como grupo vulnerable objeto de protec-
ción a los menores, así como el derecho de éstos a desa-
rrollarse en un medio armonioso libre de violencia.

No es ajeno a la Comisión de Economía que la actual es-
calada de violencia del país influye en el desarrollo social
de los menores, pues la violencia de que es objeto la socie-
dad puede llevarlos a entender que ésa es una forma ade-
cuada de resolver conflictos, lo que debe evitarse a toda
costa; por lo que es necesario que tengan al alcance jugue-
tes que incentiven positivamente su desarrollo.

Por ello, si bien el Ejecutivo tiene la obligación de crear
programas que ayuden a erradicar la violencia, particular-
mente en los niños, pues ellos reproducirán en su compor-
tamiento los elementos de que estuvieron rodeados en su
desarrollo psicofísico durante la etapa de niñez; este cuer-
po legislativo también tiene la responsabilidad de hacer lla-
mados a las instancias pertinentes para que se realicen ac-
ciones tendentes a desarrollar a los menores en mejores
condiciones.

En virtud de lo expuesto, la Comisión de Economía emite
el siguiente

Acuerdo

Único. Se solicita a la Procuraduría Federal del Consumi-
dor y a la Secretaría de Economía que promuevan la pro-
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ducción, la venta y el uso de juguetes que sirvan para ejer-
citar y estimular la mente y despierten en niños y en ado-
lescentes el respeto de la vida, la lealtad, el respeto del ad-
versario, la comprensión, la tolerancia y el entendimiento
entre los hombres.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de abril de 2010.

La Comisión de Economía, diputados: Ildefonso Guajardo Villarre-
al (rúbrica), Alejandro Cano Ricaud (rúbrica), Melchor Sánchez de la
Fuente (rúbrica), Jorge Alberto Juraidini Rumilla (rúbrica), José Luis
Velasco Lino (rúbrica), Narcedalia Ramírez Pineda (rúbrica), Norma
Sánchez Romero (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Le-
oncio Alfonso Morán Sánchez, Rodrigo Pérez-Alonso González (rú-
brica), Indira Vizcaíno Silva (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Maca-
ri, Noé Fernando Garza Flores (rúbrica), Jorge Hernández Hernández
(rúbrica), Jorge Humberto López Portillo Basave (rúbrica), David
Penchyna Grub, Enrique Salomón Rosas Ramírez, David Ricardo Sán-
chez Guevara, José Antonio Arámbula López (rúbrica), María Matilde
Díaz de León Macías, Sergio Gama Dufour (rúbrica), Luis Enrique
Mercado Sánchez (rúbrica), Ramón Merino Loo (rúbrica), Martín Ri-
co Jiménez (rúbrica), Ramón Jiménez López (rúbrica), Gerardo Leyva
Hernández (rúbrica), Carlos Torres Piña, José M. Torres Robledo (rú-
brica), Ifigenia Martha Martínez y Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva.

TARIFAS ELECTRICAS

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Dictamen de la Comisión de Energía, con puntos de
acuerdo para que se revise la clasificación tarifaria de la
energía eléctrica de uso residencial

Honorable Asamblea:

La Comisión de Energía correspondiente a la LXI Legisla-
tura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y
45, numeral 6, inciso e), ambos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en re-
lación con los diversos 60, 87, y 88 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta ho-
norable asamblea el presente dictamen, al tenor de los si-
guientes

I. Antecedentes

Primero. A la Comisión de Energía de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión de la LXI Le-
gislatura le han sido turnadas diversas proposiciones con
punto de acuerdo consistentes esencialmente en el exhorto
hecho al Ejecutivo Federal y varias entidades del sector
energía en relación con las tarifas eléctricas para el sector
doméstico.

En tal sentido, son motivo del presente dictamen las si-
guientes proposiciones con punto de acuerdo:

1. Proposición con punto para que las Secretarías de
Hacienda, de Energía, y la Comisión Reguladora de
Energía reclasifiquen a la zona conurbada Veracruz-Bo-
ca del Río en la tarifa eléctrica residencial 1F, en lugar
de 1C; se extiendan los beneficios de los esquemas ge-
nerales de subsidios y que la Comisión Federal de Elec-
tricidad incorpore las mejores prácticas mundiales que
incidan en su productividad, presentada por el diputado
Salvador Manzur Díaz en la sesión de la Cámara de Di-
putados del jueves 1 de octubre de 2009.

2. Proposición con punto por la que se solicita informa-
ción sobre la aplicación de los subsidios a tarifas eléc-
tricas; exhorta a titulares de la Comisión Federal de
Electricidad y Luz y Fuerza del Centro a que se reúnan
con una comisión de diputados; exhorta a la Secretaría
de Hacienda para que reduzca las tarifas de energía eléc-
trica de uso doméstico; solicita un informe de impacto
económico y social del subsidio a la electricidad y la
comparecencia de la secretaria de Energía, presentada
por la diputada Esthela Damián Peralta en la sesión de
la Cámara de Diputados del jueves 1 de octubre de
2009.

3. Proposición con punto para exhortar al Ejecutivo fe-
deral a que revise las tarifas eléctricas del país y otorgue
tarifas preferenciales a Chiapas, presentada por el dipu-
tado Sergio Lobato García en la sesión de la Cámara de
Diputados del martes 13 de octubre de 2009.

4. Proposición con punto por la que se solicita informa-
ción de la aplicación de subsidios a tarifas eléctricas,
que el director general de la Comisión Federal de Electri-
cidad se reúna con una comisión de diputados y se ex-
horte a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para
que reduzca las tarifas de uso doméstico y revise la apli-
cación de la tarifa de alto consumo, presentada por el di-
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putado Miguel Ernesto Pompa Corella en la sesión de la
Cámara de Diputados del martes 20 de octubre de 2009.

5. Proposición con punto por la que se exhorta al Ejecu-
tivo federal para que se realicen los estudios que justifi-
quen la clasificación tarifaria (sic) con la que actual-
mente se cuenta en Quintana Roo y se evalúe la
pertinencia de aplicar la tarifa 1D para todo el estado. Se
exhorta a la secretaría a que entregue de los resultados a
la Cámara de Diputados, presentada por el diputado An-
tonio Miguel Ortega Joaquín en la sesión de la Cámara
de Diputados del martes 20 de octubre de 2009.

6. Proposición con punto para exhortar al Ejecutivo fe-
deral, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público a modificar la tarifa de energía eléctrica para
consumo doméstico 1E a la 1F en los municipios de
Guaymas y Empalme, Sonora, presentada por la diputa-
da María Dolores del Río Sánchez en la sesión de la Cá-
mara de Diputados del martes 27 de octubre de 2009.

7. Proposición con punto para exhortar al director gene-
ral de la Comisión Federal de Electricidad para que fije
la tarifa 1E en el municipio de Nayar, Nayarit y la tari-
fa 1D en otros nueve municipios del estado, presentada
por el diputado Manuel Humberto Cota Jiménez en la
sesión de la Cámara de Diputados del martes 10 de no-
viembre de 2009.

8. Proposición con punto para exhortar a la secretaría de
energía y a la Comisión Federal de Electricidad hagan
efectiva a la brevedad la reducción de tarifas eléctricas
en Chiapas, presentada por la diputada Magdalena To-
rres Abarca en la sesión de la Cámara de Diputados del
miércoles 18 de noviembre de 2009.

9. Proposición con punto para exhortar a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, a la Comisión Federal de
Electricidad y a la Comisión Nacional del Agua a adop-
tar medidas para reclasificar las tarifas eléctricas de 1D
a 1F y analizar la necesidad de reubicar, reemplazar y
ampliar los equipos utilizados en las estaciones meteo-
rológicas en los municipios de Ciudad Valles, Tamaso-
po, El Naranjo, Ébano y Tamuín, San Luis Potosí, pre-
sentada por la diputada Delia Guerrero Coronado en la
sesión de la Cámara de Diputados del martes 24 de no-
viembre de 2009.

10. Proposición con punto para exhortar a la Comisión
Federal de Electricidad para que fije a favor de las fa-

milias del estado de Quintana Roo la tarifa 1B a fin de
homologarlos con los estados de la península de Yuca-
tán, presentada por el diputado Roberto Borge Angulo
en la sesión de la Cámara de Diputados del jueves 26 de
noviembre de 2009.

11. Proposición con punto para solicitar a la Comisión
Reguladora de Energía Eléctrica (sic), a la Junta de Go-
bierno de la Comisión Federal de Electricidad y a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público que reclasifique
las tarifas eléctricas que se aplican en Campeche, una
vez realizado los estudios pertinentes, presentada por el
diputado Óscar Román Rosas González en la sesión de
la Cámara de Diputados del martes 8 de diciembre de
2009.

12. Proposición con punto para exhortar al Ejecutivo fe-
deral, a través (sic) de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, de Secretaría de Energía, de la Comisión
Federal de Electricidad y de la Comisión Reguladora de
Energía, para que reclasifiquen y establezcan una tarifa
preferencial de energía eléctrica de uso doméstico en di-
versos municipios de la Huasteca del estado de Vera-
cruz, presentada por el diputado Patricio Chirinos del
Ángel en la sesión de la Cámara de Diputados del mar-
tes 8 de diciembre de 2009.

13. Proposición con punto por la que se exhorta al eje-
cutivo federal para que, a través de las secretarías de
Hacienda (sic) y de Energía, se destinen recursos  y or-
dene disposiciones administrativas a fin de coadyuvar
en la operación del plan integral de aprovechamiento ra-
cional y sustentable de energía eléctrica en el estado de
Quintana Roo, presentada por la diputada Rosario Ortíz
Yeladaqui en la sesión de la Cámara de Diputados del
día 15 de diciembre de 2009.

14. Proposición con punto de acuerdo para exhortar a la
CFE y las Secretarías de Economía, de Energía, y de
Medio Ambiente (sic) para que formulen una propuesta
de ajuste de tarifas para el estado de San Luis Potosí, la
presenten a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
y que conformen un grupo de trabajo para la revisión de
los “criterios tarifarios” para el cobro del servicio de
energía eléctrica de uso doméstico, presentada por el di-
putado Sabino Bautista Concepción en la sesión de la
Cámara de Diputados del martes 16 de febrero de 2010.

15. Proposición con punto de acuerdo para exhortar al
ejecutivo federal para que a través de la Secretaría de
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Hacienda y Crédito Público, de la Comisión Federal de
Electricidad y de la Secretaría de Energía, reclasifique
las tarifas de energía eléctrica en el estado de Veracruz
para disminuir el pago que se realiza por el suministro
de dicho servicio, presentada por la diputada Luz Caro-
lina Gudiño Corro el jueves 11 de marzo de 2010.

16. Proposición con punto acuerdo para exhortar a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comi-
sión Federal de Electricidad ajusten las tarifas eléctricas
domésticas del municipio de Muzquiz, Coahuila, pre-
sentada por el diputado Jesús Ramírez Rangel el jueves
11 de marzo de 2010.

17. Proposición con punto acuerdo para exhortar a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que con-
sidere diversos factores para reclasificar la tarifa eléctri-
ca doméstica en los municipios de Monclova, Candela,
Castaños, Sacramento, Abasolo, Escobedo, Progreso y
Juárez de Coahuila, presentada por el diputado Melchor
Sánchez de la Fuente el martes 23 de marzo de 2010.

18. Proposición con punto acuerdo para exhortar a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que con-
sidere diversos factores para reclasificar la tarifa eléctri-
ca doméstica en los municipios de Allende, Morelos y
Villa Unión de Coahuila, presentada por el diputado
Francisco Saracho Navarro el martes 23 de marzo de
2010.

19. Proposición con punto acuerdo para exhortar a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que con-
sidere diversos factores para reclasificar la tarifa eléctri-
ca doméstica en los municipios de Cuatro Ciénegas, La-
madrid, Nadadores, Ocampo, San Buenaventura, San
Pedro, Sierra Mojada y Francisco I. Madero de Coahui-
la, presentada por el diputado Héctor Hugo Martínez
González el martes 23 de marzo de 2010.

En todos los casos antes descritos el turno dictado por la
Presidencia de la Cámara de Diputados fue “Túrnese a la
Comisión de Energía”.

II. Objetivo y contenido de las proposiciones

Entre las razones que han motivado a los legisladores men-
cionados en el apartado anterior, se encuentran recurrente-
mente las siguientes:

1. Las condiciones de pobreza de sectores sociales en
diferentes regiones del territorio nacional, agravadas por
la incidencia de la crisis económica que ha golpeado a
la mayoría de las economías del mundo.

2. Los elevados niveles de las tarifas eléctricas para uso
residencial.

3. El elevado consumo de energía eléctrica derivado de
condiciones climáticas adversas en regiones con eleva-
das temperaturas ambientales.

4. En regiones con elevados niveles de humedad relati-
va en el ambiente, las elevadas temperaturas dan lugar a
una intensificación de la sensación de calor.

En algunos casos se argumenta que las altas temperaturas
que sufre la población local supera ampliamente el límite
que se ha establecido como criterio en la definición de las
tarifas aplicadas para el consumo de energía eléctrica en
algunas regiones.

En un caso se ha señalado que los equipos que hacen las
mediciones en las estaciones meteorológicas no son las
adecuadas, ni la ubicación de las mismas estaciones es
apropiada para considerar sus mediciones como las que re-
flejan fielmente las condiciones imperantes en las ciuda-
des.

Por ello, se pueden resumir las peticiones contenidas en las
proposiciones que aquí se dictaminan en los siguientes
puntos.

1. Reducción de las tarifas aplicables al consumo de
energía eléctrica para uso residencial.

2. Reclasificación de las tarifas eléctrica, previa revisión
de las condiciones climáticas imperantes en determina-
das regiones. 

3. Modernización de la infraestructura en la medición de
temperatura.

4. Otorgar tarifas preferenciales a determinadas regio-
nes del territorio nacional o entidades federativas.

5. Eximir del pago del consumo de energía eléctrica a
ciertos sectores de la población.
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6. Incorporar el criterio de índice de calor (bochorno)
para fijar las tarifas eléctricas domésticas. Esto implica
considerar la humedad ambiente relativa.

En virtud de lo anterior esta comisión ha resuelto formular
el presente dictamen con el objeto de atender la petición de
los diversos legisladores manifestada y expuesta ante el
Pleno de esta soberanía.

III. Consideraciones

Primera. Los integrantes de la Comisión de Energía reco-
nocen que el tema en análisis representa una problemática
que ha sido motivo de diversas iniciativas y proposiciones
de legisladores de los diferentes grupos parlamentarios du-
rante la presente legislatura.

Segunda. Los integrantes de la Comisión de Energía están
conscientes de que las diferentes políticas públicas, por los
objetivos particulares que persiguen, tienen sus propios y
más adecuados instrumentos de aplicación y que, por con-
siguiente, los objetivos de desarrollo social no deben afec-
tar la operación de la Comisión Federal de Electricidad
(CFE), entidad del sector energía.

Tercera. Esta dictaminadora considera importante resaltar
que el sector doméstico concentra aproximadamente el 75
por ciento de los subsidios otorgados por lo que tarifas
eléctricas para este sector se encuentran altamente subsi-
diadas y, con excepción de la tarifa de alto consumo
(DAC), no cubren sus costos de generación, transmisión y
distribución.

Asimismo, tan sólo para el año 2010 se tiene contemplado
un subsidio determinado por la cantidad de 83 mil 736.5
millones de pesos, cuyo objetivo es beneficiar a los usua-
rios de ingresos bajos y apoyar a la actividad económica.

Es por ello, que la Comisión de Energía considera impor-
tante se adopten medidas urgentes en la operación del sis-
tema eléctrico con la finalidad de que se optimice la apli-
cación de los cuantiosos subsidios al consumo de energía
eléctrica en los hogares sin menoscabo del servicio.

Cuarta. En lo referente a la medición de la temperatura,
los promoventes destacan que el acuerdo del 7 de febrero
de 2002 establece criterios fuera de la realidad y que la in-
fraestructura con la que se cuenta para la medición de tem-
peraturas no es la adecuada.

Según se señala en el acuerdo citado, se considera que una
localidad registra la temperatura media mínima en verano
establecida para una determinada tarifa, cuando alcance el
límite indicado durante tres o más años de los últimos cin-
co años de que disponga de la información correspondien-
te, para lo cual deberá verificarse que en dichos años los ni-
veles mínimos de temperatura media mensual se hayan
registrado durante dos meses consecutivos o más, de acuer-
do a los reportes elaborados por la Secretaría del Medio
Ambiente y Recursos Naturales a través de la Comisión
Nacional del Agua (CNA).

La CFE está obligada al cumplimiento de esta normativi-
dad, de manera que cualquier acción de clasificación debe
reunir los elementos de verificación previa de los registros
de temperatura de la CNA.

A este respecto, de acuerdo con el estudio de tarifas eléc-
tricas elaborado por la Secretaría de Energía (Sener)1, la
CNA realiza la medición de temperaturas en todo el país
mediante una infraestructura compuesta por alrededor de 5
mil 300 estaciones climatológicas convencionales, de las
cuales sólo 3 mil 750 se encuentran en situación operacio-
nal, y 107 estaciones meteorológicas automáticas con
transmisión satelital.

Por ende, la mayoría de las localidades están sujetas a las
mediciones que se realizan en las estaciones convenciona-
les, donde se registra la temperatura máxima y mínima du-
rante el día y se obtiene la temperatura media con el pro-
medio de dichos registros, mientras que las localidades que
cuentan con una estación climatológica automatizada o un
observatorio meteorológico, disponen de registros en las
diferentes horas del día, lo que permite determinar la tem-
peratura media en forma más precisa, pero esto sólo ocurre
en una pequeña parte del territorio nacional.

Igualmente, el estudio reconoce que en algunos casos va-
rias localidades son cubiertas por una sola estación de me-
dición, aun cuando en las localidades contiguas o cercanas
las condiciones climatológicas son diferentes, por lo que al
ser cubiertas con una misma estación no es posible regis-
trar dichas diferencias.

El mismo estudio revela que se ha procurado minimizar es-
ta situación con el apoyo técnico de la CNA, sin embargo
reconoce que aún persisten casos en los que la temperatura
de las localidades no puede recabarse de manera adecuada
con la infraestructura existente.
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Los integrantes de esta comisión coinciden con los promo-
ventes en el sentido de que resulta necesario contar con la
infraestructura adecuada y suficiente para obtener registros
de temperatura más confiables, lo que podría derivar en ta-
rifas más justas y equitativas que contemplen las necesida-
des de los usuarios. Sin embargo, es importante considerar
el costo presupuestal de la reestructuración de una red de
observación que, en principio, no fue instalada para fines
de la determinación de la tarifa eléctrica en una localidad
determinada.

Quinta. En lo referente a incorporar nuevos criterios para
la fijación de tarifas eléctricas domésticas, los promoven-
tes plantean diversos criterios que, para fines de este dicta-
men, se agrupan en dos puntos:

1. Tarifas preferenciales.

Los promoventes plantean se considere la viabilidad de
otorgar tarifas preferenciales a determinados usuarios, pa-
ra ello plantean los siguientes criterios: características so-
cioeconómicas; ubicación geográfica en la que prevalezca
el clima extremo; y localidades que alberguen instalaciones
de generación de energía. No se mencionan, sin embargo,
indicadores concretos ni metodologías para su implanta-
ción.

A este respecto la política tarifaria considera de manera
implícita las características socioeconómicas de los usua-
rios, así como climatológicas toda vez que se centra en di-
reccionar y concentrar el apoyo a los usuarios de bajos con-
sumos, asociados a bajos ingresos, así como a aquellos
usuarios que habiten en localidades cuyo clima sea extre-
moso.

Asimismo, esta dictaminadora estima que establecer tarifas
especificas a determinados grupos de usuarios, contraviene
el criterio de aplicación general de tarifas eléctricas y re-
presentaría, en principio, un detrimento en los ingresos del
suministrador debido a que tendría que hacer frente a la di-
ferencia por el costo del producto, o bien se incrementaría
el subsidio ya existente en las tarifas  para venta de energía
eléctrica en el sector doméstico.

Lo anterior representaría un apoyo para ciertos sectores;
sin embargo con dicho acto también se estaría enviando a
los usuarios una señal errónea de precios sobre el verdade-
ro costo del suministro de energía eléctrica, incrementaría
el déficit tarifario, agravando la situación financiera del or-
ganismo suministrador, con el consecuente impacto tanto

en los planes de expansión del sector eléctrico como en la
prestación adecuada del servicio publico.

En este contexto, la que dictamina estima que los recursos
para apoyar a los sectores que por sus características so-
cioeconómicas son vulnerables, deben provenir de diversas
instancias a fin de no impedir que el suministrador de ener-
gía eléctrica cumpla su misión.

2. Sensación de frío e índice de calor.

A este respecto el Centro de Geociencias de la UNAM,
Campus Juriquilla, Querétaro presenta las siguientes defi-
niciones:

• “Índice de calor… El índice de calor utiliza la tempe-
ratura y la humedad relativa para determinar cómo se
percibe realmente el aire. Cuando la humedad es baja, la
temperatura aparente puede ser menor que la tempera-
tura del aire, puesto que la transpiración se evapora pa-
ra enfriar el cuerpo. Sin embargo cuando la humedad es
alta (el aire está saturado por vapor de agua) la tempe-
ratura aparente parece mayor que la actual, debido a que
la transpiración se evapora más lentamente.

• Sensación de frío… La Sensación Térmica toma en
consideración cómo afecta la velocidad del viento a
nuestra percepción de la temperatura del aire. El cuerpo
calienta las moléculas de aire a su alrededor transfirién-
doles calor desde la piel. Si no hay movimiento de aire,
esta capa aislante de moléculas de aire caliente perma-
nece junto al cuerpo y ofrece protección contra las mo-
léculas de aire más frío. El viento dispersa esta capa de
aire cálido, provocando que la temperatura del aire se
“perciba” más fría. Cuando más rápido sopla el viento,
más rápido se dispersa la capa de aire caliente, y más
frío se siente…”

Con el objeto de considerar no solo la variedad de climas
que existen en el país, sino contemplar y reconocer que son
diferentes las necesidades de la población, la Comisión de
Energía coincide con los promoventes en la necesidad de
estudiar la viabilidad de establecer los parámetros líneas
arriba mencionados en la determinación de las tarifas a
aplicar en las diferentes localidades.

Lo anterior, toda vez que el registro de temperatura es uno
de los criterios técnicos más importantes para fijar las tari-
fas en beneficio de los usuarios.
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Asimismo, por las condiciones de cada una de las regiones
del país, la temperatura se percibe y afecta de diferente ma-
nera a los seres vivos y a los objetos inanimados, conse-
cuentemente incide en el confort y bienestar de los usuarios
y con ello afecta en las actividades cotidianas.

Sexta. Algunas de las proposiciones que aquí se dictami-
nan incluyen en la solicitud de información a diferentes
instancias del gobierno federal. A este respecto, es conve-
niente señalar lo siguiente:

El 26 de septiembre de 2006, fue aprobado por el pleno de
la Cámara de Diputados, el “Acuerdo de la Conferencia pa-
ra la Dirección y Programación de los Trabajos Legislati-
vos relativo al orden del día de las sesiones, las discusiones
de los dictámenes y la operación del sistema electrónico de
votaciones”, el cual tiene como propósitos:

a) Unificar disposiciones dispersas en relación con el
orden del día de las sesiones, las discusiones y las vota-
ciones;

b) Colmar vacíos en un instrumento normativo coheren-
te que clarifique competencias de las instancias de go-
bierno de la Cámara de Diputados en relación con la in-
tegración básica del orden del día de las sesiones;

c) Definir los elementos mínimos de las solicitudes que
presentan los diputados y que se garanticen los procedi-
mientos en los trabajos del pleno y se conozca, por par-
te de los diputados, el objeto y trámite de cada unos de
los puntos del orden del día.

En el artículo duodécimo de dicho acuerdo se indica lo si-
guiente:

“Artículo Décimo Segundo. En el rubro de proposicio-
nes con punto de acuerdo podrán presentarse los asun-
tos de orden político, cultural o social, que afecten a una
comunidad, grupo, partido o colectividad y cuyos efec-
tos sean de interés general, para que la Cámara haga al-
gún pronunciamiento, exhorto o recomendación.

No se considerará materia para una proposición con
punto de acuerdo, aquélla que verse sobre asuntos que
entrañen una gestión, los cuales deberán exponerse de
manera directa ante el Comité de Información, Gestoría
y Quejas. De igual forma, no constituye objeto de una
proposición la solicitud de información a una depen-
dencia gubernamental ni la petición para que una co-

misión se reúna con algún funcionario público del Ejecu-
tivo federal. Tales trámites deberán hacerse con base en lo
preceptuado por el artículo 45, numeral 4, de la Ley Or-
gánica del Congreso General, así como de los artículos 89
y 90 del Reglamento para el Gobierno Interior.”

Como es claro en el artículo citado, no constituye objeto de
una proposición la solicitud de información a una depen-
dencia gubernamental, propósito que evidentemente coin-
cide con el objetivo de algunas de las proposiciones en
cuestión; esto es, la petición de información de diversa na-
turaleza.

Es importante subrayar que el artículo del acuerdo antes ci-
tado hace referencia a los fundamentos legales que indican
las instancias ya establecidas para los propósitos de solici-
tar información que aparece en ciertas proposiciones de las
que aquí se dictaminan.

Particularmente aplicable a la proposición en dictamen, es
lo que establece el artículo 45 de la Ley Orgánica del Con-
greso General, que señala a la letra en el numeral 1:

“1. Los presidentes de las comisiones ordinarias, con el
acuerdo de éstas, podrán solicitar información o docu-
mentación a las dependencias y entidades del Ejecutivo
federal cuando se trate de un asunto sobre su ramo o se
discuta una iniciativa relativa a las materias que les co-
rresponda atender de acuerdo con los ordenamientos
aplicables.”

Asimismo, el artículo 89 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General, señala:

“Artículo 89. Las Comisiones, por medio de su presi-
dente, podrán pedir a cualesquiera archivos y oficinas
de la nación, todas las instrucciones y copias de docu-
mentos que estimen convenientes para el despacho de
los negocios, y estas constancias les serán proporciona-
das, siempre que el asunto a que se refieran no sea de los
que deban conservarse en secreto; en la inteligencia de
que la lenidad o negativa a proporcionar dichas copias
en plazos pertinentes, autorizará a las mencionadas co-
misiones para dirigirse oficialmente en queja al ciuda-
dano presidente de la República.”

Por las razones, argumentos y conclusiones anteriormente
vertidas, los integrantes de la Comisión de Energía some-
ten a la consideración del pleno de la Cámara de Diputados
los siguientes
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IV. Acuerdos

Uno. Se exhorta a la Comisión Federal de Electricidad pa-
ra que realice la revisión de la clasificación tarifaria para el
consumo de energía eléctrica de uso residencial en las lo-
calidades ubicadas en el ámbito de aplicación de las tarifas
1A a 1F con información actualizada de la Comisión Na-
cional del Agua, a fin de realizar su debida aplicación.

Dos. Se exhorta a la Comisión Federal de Electricidad a
que evalúe la viabilidad de contemplar en la metodología
para la  fijación de las tarifas para el consumo de energía
eléctrica de uso residencial, el índice de calor y la tempe-
ratura de sensación.

Tres. Se exhorta a la Comisión Federal de Electricidad y a
la Comisión Nacional del Agua para que evalúen la posibi-
lidad de modernizar la infraestructura empleada para la
medición de la temperatura en la fijación de tarifas

Nota:

1 Estudio sobre tarifas eléctricas y costos de suministro, Sener, junio
de 2008).

Palacio Legislativo de San Lázaro, abril de 2010.

La Comisión de Energía, diputados: Felipe de Jesús Cantú Rodrí-
guez (rúbrica); Ramón Ramírez Valtierra (rúbrica), José del Pilar Cór-
dova Hernández (rúbrica), Guillermo Raúl Ruiz de Teresa, (rúbrica),
Sergio Lorenzo Quiroz Cruz (rúbrica), Ivideliza Reyes Hernández, Jo-
sé Erandi Bermúdez Méndez (rúbrica), Juan Gerardo Flores Ramírez
(rúbrica), Eduardo Mendoza Arellano (rúbrica), Laura Itzel Castillo
Juárez (rúbrica en contra), Pedro Jiménez León, Tomás Gutiérrez Ra-
mírez (rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz (rúbrica), Eduardo
Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), Canek Vázquez Góngora, José Luis
Soto Oseguera (rúbrica), Jorge Alberto Juradini Rumilla (rúbrica), Jo-
sé Luis Velasco Lino (rúbrica), Alfredo Villegas Arreola (rúbrica), Luis
Antonio Martínez Armengol (rúbrica), Genaro Mejía de la Merced (rú-
brica), Éric Luis Rubio Barthell (rúbrica), Miguel Martín López (rú-
brica), Alfredo Javier Rodríguez Dávila (rúbrica), Nelly del Carmen
Márquez Zapata, César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica), Elsa María
Martínez Peña (rúbrica), Magdalena Torres Abarca, Ramón Jiménez
López (rúbrica en abstención), César Francisco Burelo Burelo.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva.

ESTADO DE TABASCO

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Dictamen de la Comisión de Energía, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta al Ejecutivo federal, a la Se-
cretaría de Energía y a la Comisión Federal de Electricidad
a poner en marcha medidas para controlar las inundaciones
en Tabasco

Honorable asamblea:

La Comisión de Energía correspondiente a la LXI Legisla-
tura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y
45, numeral 6, inciso e), ambos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en re-
lación con los diversos 60, 87, y 88 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta ho-
norable asamblea el presente dictamen, al tenor de los si-
guientes:

I. Antecedentes

Primero. Con fecha 11 de marzo de 2010, el diputado
José del Pilar Córdova Hernández presentó la proposi-
ción con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo fe-
deral para que ponga en marcha medidas para el control
de las inundaciones en el estado de Tabasco.

Segundo. La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el
siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Energía”.

II. Objetivo y contenido de la proposición

1. El diputado Córdova parte de la consideración de que
Chiapas y Tabasco se encuentran en la cuenca de los ríos
Grijalva-Usumacinta, primera reserva hídrica en México,
la cual se constituye también como la principal potencia en
la generación hidroeléctrica del país. 

2. Por su ubicación y orografía, señala el diputado propo-
nente, el estado de Tabasco se ve afectado ya que las llu-
vias en Chiapas provocan que las presas del sistema Gri-
jalva-Usumasinta, importantes generadoras de electricidad,
reciban más agua de la que pueden almacenar y se tengan
que desfogar, provocando el aumento en el nivel de los rí-
os de las cuencas fluviales de Tabasco y, por consiguiente,
ocasionando inundaciones con graves y costosas conse-
cuencias.
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3. El diputado Córdova hace un recuento de las inundacio-
nes que mayores perjuicios han provocado ocurridas en Ta-
basco en los últimos años: En 1999, con un saldo de 600
mil habitantes afectados y millones de pesos en daños ma-
teriales; 2007, cuando la capital Villahermosa fue la locali-
dad más afectada, pues quedó cubierta en un 80 por ciento
y la cifra de damnificados subió a más de 1 millón de ha-
bitantes. En esa ocasión, las pérdidas económicas para Ta-
basco no tuvieron precedente; y 2008, cuando las inunda-
ciones interrumpieron la recuperación económica que se
alcanzaba después de la catástrofe del año previo.

Estos acontecimientos han afectado severamente a diver-
sos sectores que impulsan la economía del estado como
son: la pesca, la ganadería, la agricultura, el turismo y el
comercio en general.

4. Recuerda el diputado proponente que “…la Comisión
Federal de Electricidad está a cargo del manejo de las pre-
sas la Angostura, Chicoasén, Malpaso y Peñitas, las cuales
[…] representan los embalses artificiales de mayor capaci-
dad en la república. Estas presas son unidades generadoras
de energía eléctrica las cuales se encuentran alineadas una
tras otra para verter la totalidad del agua impulsora de las
turbinas que generan la electricidad, pero cuando las con-
diciones de capacidad de las presas lo demandan, la Comi-
sión Federal de Electricidad abre las compuertas y como
consecuencia los ríos de Tabasco se desbordan provocando
terribles inundaciones.”

Señala el diputado Córdova que la Comisión Federal de
Electricidad (CFE) ha tenido responsabilidad en las inun-
daciones antes mencionadas. En particular, refiere el mal
manejo en los desfogues que provocaron las inundaciones
del 2007 en Villahermosa. De acuerdo con el diputado Cór-
dova, en ese año “…en diez días la CFE permitió el desfo-
gue de la presa Peñitas, de un total de mil 118 millones 680
mil metros cúbicos, al ritmo de dos mil metros cúbicos por
segundo (m3/s), durante los tres primeros días, mil 500
m3/s en los siguientes tres días y 800 m3/s durante otros
cuatro.”

Asimismo, el diputado Córdova apunta, aunque no refiere
una fuente precisa, que algunos expertos opinan que estos
desfogues “…se deben al mal manejo de las presas, ya que
con una regulación de los flujos de agua se podrían evitar
estas emergencias.”

A continuación, el diputado Córdova refiere las acciones
que se han llevado a cabo para reducir los riesgos de nue-

vas inundaciones: señala que la inundación del 2007 obli-
gó a elaborar el Plan Hídrico Integral para Tabasco (PHIT)
con la participación del gobierno del estado, la Comisión
Nacional del Agua (Conagua) y el Instituto de Ingeniería
de la UNAM.

Como parte de las acciones a cubrir se contempló un Plan
de Acción Urgente (PAU) y un Plan de Acción Inmediata
(PAI).

Continúa el diputado Córdova señalando que “En el caso
del PAU, la Conagua inició acciones entre las que destacan
la construcción de una estructura de control en el río Carri-
zal y la reparación y rehabilitación de la infraestructura
existente; en este caso fueron 51 puntos de márgenes afec-
tados a causa de los deslizamientos provocados por la fluc-
tuación en los niveles del río.”

Agrega el diputado que el deterioro de dichos puntos se de-
be, de acuerdo a especialistas del Instituto de Ingeniería, al
fenómeno “vaciado y llenado rápido” de los ríos, el cual es
consecuencia de la turbinación irregular de las presas.

Manifiesta el diputado Córdova que existe preocupación
de que las obras que se han construido, como los bordos de
contención para proteger las colonias y rancherías que se
encuentran en los márgenes de los ríos, se colapsen debido
a las corrientes que se generan cuando la turbinación de las
presas se realiza en exceso.

Por ello, concluye el diputado Córdova que se precisa que
la Comisión Federal de Electricidad realice el desfogue de
las presas con el cuidado necesario para evitar que se pier-
da la inversión que se ha hecho hasta ahora en las obras hi-
dráulicas con recursos del Plan Hídrico Integral para Ta-
basco, ya que al resultar dañadas dejan de cumplir su
función adecuadamente.

La exposición de motivos que se resumió lleva al diputado
José del Pilar Córdova Hernández a proponer el acuerdo,
motivo del presente dictamen, en los siguientes términos:

“Primero: Se exhorte al Poder Ejecutivo federal, a la
Secretaría de Energía y a la Comisión Federal de Elec-
tricidad a poner en marcha medidas para el control de
las inundaciones en Tabasco a consecuencia del mal ma-
nejo que la CFE hace del sistema de las presas. 

Segundo: Se exhorte a la Comisión Federal de Electri-
cidad a trabajar en conjunto con la Comisión Nacional
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del Agua para que el desfogue de las presas se regule de
acuerdo a las temporadas de lluvias, apoyándose en los
Sistemas Meteorológicos Nacionales, con el objetivo de
mantener las presas en niveles intermedios y no desa-
bastecer a la población de energía, previniendo al mis-
mo tiempo el desfogue extremo del agua para que los rí-
os no se desborden. 

Tercero: Que la Secretaría de Energía obligue a la Co-
misión Federal de Electricidad a que responda por los
daños que está ocasionando a los bordos de protección
y obras hidráulicas que se realizan en el Estado de Ta-
basco, provocados por el vaciado y llenado rápido de los
ríos a causa de la turbinación irregular de las presas.”

Esta Comisión ha resuelto formular el presente dictamen
con el objeto de atender la situación expuesta por el dipu-
tado José del Pilar Córdova Hernández al tenor de las si-
guientes:

III. Consideraciones

Primera. Los integrantes de la Comisión de Energía com-
parten la preocupación del diputado proponente en virtud
de las graves pérdidas de vidas humanas y económicas que
han ocasionado las inundaciones en Tabasco.

Segunda. Asimismo, los integrantes de la Comisión de
Energía reconocen el esfuerzo realizado para llevar a cabo
acciones que permitan reducir los riesgos de desastre ante
las eventuales precipitaciones pluviales con potencial para
ocasionar inundaciones en Tabasco, así como las cuantio-
sas inversiones que para ese propósito se han realizado.

Tercera. Señala el diputado proponente que la Comisión
Federal de Electricidad tiene responsabilidad directa en las
inundaciones que desde 2007 han asolado a Tabasco.

A este respecto, se puede consultar un trabajo de la organi-
zación ERN1, en donde se señala que “Las intensas lluvias
que ocasionaron las fuertes inundaciones en los estados de
Tabasco, Chiapas y Veracruz se originaron por el frente es-
tacionario número 4, el cual se mantuvo por varios días en
el centro del Golfo de México provocando fuerte nubosi-
dad y lluvias intensas, este frente se juntó con una masa de
aire frío del norte del país. En tres días cayó la sexta parte
de la lluvia promedio anual de esa región, esta lluvia estu-
vo concentrada principalmente en la zona donde están los
principales escurrimientos provenientes de los ríos de las
sierras aledañas al estado (Conagua).

“Las presas de la región, en particular “Peñitas”, ya estaban
a su máxima capacidad y fue necesario desfogarlas, lo cual
sumó miles de metros cúbicos de agua a los ya saturados
ríos de la región. Este excesivo gasto sobrepasó las obras
de protección del cause provocando su desbordamiento en
varios puntos.”

“El exceso de lluvia coincidió con oleaje en el Golfo de
México que evitó las descargas de los ríos Grijalva y Ca-
rrizal hacia el mar. La región de Tabasco se encuentra a
muy poca altura sobre el nivel de mar, es una zona de ríos,
lagunas y pantanos, y a lo largo de su historia ha sufrido
inundaciones por el desbordamiento de los ríos que atra-
viesan la entidad. …la ciudad de Villahermosa… se locali-
za a las márgenes de las lagunas Las Ilusiones y rodeada
por los ríos Grijalva y Carrizal. Es importante recalcar que
la ciudad de Villahermosa ha crecido en zonas de alto ries-
go a las márgenes de los ríos.”

De acuerdo con este reporte, no hubo incidencia determi-
nante del desfogue de las presa Peñitas, administrada por la
Comisión Federal de Electricidad, en las inundaciones su-
fridas en Tabasco.

Cuarta. Los diputados integrantes de esta dictaminadora,
consideran que es indispensable que la Comisión Federal
de Electricidad extreme medidas y mejore sus capacidades
en el manejo del agua de las presas del sistema Grijalva a
fin de reducir al máximo posible los riesgos de que se re-
pitan las inundaciones en Tabasco.

Por ello, por conducto de la Presidencia de la Comisión de
Energía, se solicitará al titular de la Comisión Federal de
Electricidad informe sobre las medidas de prevención que
se plasman, como colofón, en el presente dictamen.

Por las consideraciones expuestas, los integrantes de la Co-
misión de Energía consideran que es de aprobarse la pro-
puesta del diputado José del Pilar Córdova Hernández en
los siguientes términos:

IV. Acuerdos

Primero: Se exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal,
a la Secretaría de Energía y a la Comisión Federal de Elec-
tricidad para que pongan en marcha medidas para el con-
trol de las inundaciones en Tabasco, de forma que se evite
el mal manejo que la Comisión Federal de Electricidad es-
tá haciendo del sistema de presas.
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Segundo: Se exhorta a la Comisión Federal de Electricidad
y a la Comisión Nacional del Agua para que el desfogue de
las presas se regule de acuerdo con la temporada de lluvias,
apoyándose en el Sistema Meteorológico Nacional, con el
objetivo de mantener las presas en niveles intermedios y no
desabastecer a la población de energía, previniendo al mis-
mo tiempo el desfogue extremo del agua para que los ríos
no se desborden.

Tercero: Se exhorta a que la Secretaría de Energía obligue
a la Comisión Federal de Electricidad para que responda
por los daños que está ocasionando a los bordos de protec-
ción y obras hidráulicas que se realizan en el estado de Ta-
basco, provocados por el vaciado y llenado rápido de los rí-
os a causa de la turbinación irregular de las presas.

Nota:

1 ERN, Evaluación de Riesgos Naturales, Inundaciones en Tabasco por
eventos meterológicos, 7 de noviembre de 2007, http//www.ern.
com.mx/.

Palacio Legislativo de San Lázaro, abril de 2010.

La Comisión de Energía, diputados: Felipe de Jesús Cantú Rodrí-
guez (rúbrica); Ramón Ramírez Valtierra (rúbrica), José del Pilar Cór-
dova Hernández (rúbrica), Guillermo Raúl Ruiz de Teresa, (rúbrica),
Sergio Lorenzo Quiroz Cruz (rúbrica), Ivideliza Reyes Hernández, Jo-
sé Erandi Bermúdez Méndez (rúbrica), Juan Gerardo Flores Ramírez
(rúbrica), Eduardo Mendoza Arellano (rúbrica), Laura Itzel Castillo
Juárez (rúbrica), Pedro Jiménez León, Tomás Gutiérrez Ramírez (rú-
brica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz, Eduardo Alonso Bailey Eli-
zondo (rúbrica), Canek Vázquez Góngora, José Luis Soto Oseguera
(rúbrica), Jorge Alberto Juradini Rumilla (rúbrica), José Luis Velasco
Lino (rúbrica), Alfredo Villegas Arreola (rúbrica), Luis Antonio Martí-
nez Armengol (rúbrica), Genaro Mejía de la Merced (rúbrica), Éric
Luis Rubio Barthell (rúbrica), Miguel Martín López (rúbrica), Alfredo
Javier Rodríguez Dávila, Nelly del Carmen Márquez Zapata, César
Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica), Elsa María Martínez Peña (rúbrica),
Magdalena Torres Abarca, Ramón Jiménez López, César Francisco
Burelo Burelo (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva.

PREMIO AMBIENTAL GOLDMAN

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con punto de acuerdo por el que la Cámara de
Diputados extiende un reconocimiento a los mexicanos ga-
lardonados con el Premio Ambiental Goldman

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión le fue turnado, para su estu-
dio y elaboración del dictamen correspondiente, el expe-
diente número 711, que contiene la proposición con punto
de acuerdo para exhortar a la Cámara de Diputados a ex-
tender un reconocimiento a los mexicanos ganadores del
Premio Goldman al Medio Ambiente, presentada por el di-
putado Guillermo Cueva Sada, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Esta comisión legislativa, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 39, numeral 1, 45, numeral 6, incisos e) y
f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artícu-
los 60 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración de los integrantes de esta honorable
asamblea, el presente punto de acuerdo, de conformidad
con los siguientes

Antecedentes

Primero. El día 24 de noviembre del 2009, el diputado
Guillermo Cueva Sada, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México, presentó proposición con
punto de acuerdo para exhortar a la Cámara de Diputados
a extender un reconocimiento a los mexicanos ganadores
del Premio Ambiental Goldman.

Segundo. En esa misma fecha, la Mesa Directiva turnó la
propuesta citada a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, para el análisis y elaboración del dic-
tamen correspondiente, de conformidad con las siguientes

Consideraciones

El diputado promovente solicita a este órgano legislativo
que emita un reconocimiento oficial, a través de la Junta de
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Coordinación Política, para los ciudadanos Edwing Busti-
llos, Rodolfo Montiel Flores, Isidro Baldenegro López y
Jesús León Santos, quienes fueron reconocidos con el Pre-
mio Ambiental Goldman, también llamado Premio Nobel
Verde.

Este premio fue creado en 1990 por los filántropos y acti-
vistas cívicos estadounidenses Richard N. Goldman, quien
fundó la Goldman Insurance Services en San Francisco; y
su esposa Rhoda H. Goldman. Consta de un donativo de
150,000 dólares estadounidenses, así como una estatuilla
de bronce que lleva el nombre de Ouroboros, que significa
“serpiente que se muerde su propia cola”, lo que simboliza
la capacidad de renovar a la naturaleza. 

Este premio es entregado cada año en el mes de abril, a las
personas cuya actividad ha estado encaminada al cuidado
del medio ambiente; esto se realiza en la Ciudad de San
Francisco, California, Estados Unidos. Habiendo sido otor-
gado a defensores del medio ambiente en 72 países;1 y es
a partir del año 1996 que cuatro mexicanos han sido galar-
donados y reconocidos por su esfuerzo y participación en
temas de medio ambiente, en los que se incluyen a la justi-
cia ambiental, derechos indígenas, protección a los recur-
sos ambientales, biodiversidad y conservación, salud am-
biental, manejo de tierras, entre muchos otros. 

Las nominaciones a los premios son enviadas a partir de
una lista confidencial de candidatos nombrados por un gru-
po confidencial de 150 expertos ambientales, de más de 70
naciones distintas; posteriormente un jurado internacional
selecciona, de entre esa lista, a los ganadores del Premio
Ambiental Goldman, una vez seleccionados estos, se reali-
za una ceremonia de premiación, en el mes de abril, para
que el evento coincida con el día de la Tierra.2

Es de mencionarse que en el año de 1991 la africana Wan-
gari Maathai, ganó el Premio Ambiental Goldman, quien
posteriormente obtuviera el Premio Nobel de la Paz en el
año 2004.3 Asimismo, en el continente Europeo, el recono-
cimiento fue otorgado al profesor Pedro Arrojo, quien de-
mostró una ardua lucha contra el Plan Hidrológico Nacio-
nal y su fuerte liderazgo al frente de la Fundación Nueva
Cultura del Agua.4

Los ganadores al reconocimiento, han dedicado sus esfuer-
zos a la protección de ecosistemas y especies en peligro,
marcando su lucha por un equilibrio ecológico, un desarro-
llo sustentable y buscando la justicia ecológica. El premio
se ha otorgado a mujeres y hombres de aldeas remotas o

barrios urbanos pobres que decidieron asumir grandes ries-
gos personales para proteger el medio ambiente.5

Con este Premio Ambiental Goldman se amplían las voces
de estos esfuerzos que realizan los líderes populares nom-
brados también ambientalistas y/o ecologistas, lo que ade-
más representa para ellos un reconocimiento internacional,
la visibilidad mundial a las causas que defienden y el apo-
yo financiero para que puedan seguir trabajando en aras de
la renovación y protección del medio ambiente, para el be-
neficio de sus comunidades y el de la humanidad.

En México, han sido galardonados con éste reconocimien-
to cuatro mexicanos:

1. El primer premio fue otorgado, en el año de 1996, al
ciudadano Edwing Bustillos, de profesión ingeniero
agrícola, a quien se le reconoce la creación de una re-
serva de biosfera de 1,3 millones de hectáreas en la Sie-
rra Madre, cuyo trabajo ha sido la protección de los eco-
sistemas boscosos y de la Tarahumara y comunidades
indígenas tepehuanes, que han vivido en las montañas
durante dos mil años.6

2. Para el año 2000 fue reconocido el mexicano Rodol-
fo Montiel Flores, con el premio Goldman; quien orga-
nizó a varios campesinos de las comunidades aledañas
formando un grupo denominado Campesinos Ecologis-
tas de la Sierra de Petatlán y Coyuca en el Estado de
Guerrero, quienes protestaron en contra de multinacio-
nales madereras por la devastación forestal.7

3. En el año 2005, el premio fue entregado a Isidro Bal-
denegro López, líder de la comunidad de indígenas de la
región Tarahumara por la defensa del bosque comunal
de Coloradas de la Virgen; este bosque forma parte de la
selva virgen de la Sierra Madre Occidental, siendo ahí
donde llegan a invernar más de 120 especies de aves mi-
gratorias; y en el que también habitan más de 26 espe-
cies que hoy día se encuentran en peligro de extinción;
por ello, los esfuerzos de Baldenegro han hecho de él un
héroe nacional e internacional.

4. En el año de 2008, fue galardonado, el ciudadano Je-
sús León Santos, quien desde los 18 años decidió cam-
biar el paisaje donde vivía en la Mixteca alta, la “tierra
del sol”. En esa región Mixteca existen alrededor de
50,000 hectáreas que a través de los siglos han perdido
aproximadamente cinco metros de altura de suelo. La
cría intensiva de cabras, el sobrepastoreo y la industria

Año I, Segundo Periodo, 20 de abril de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados382



de producción de cal que estableció la Colonia deterio-
raron la zona. El uso del arado de hierro y la tala inten-
siva de árboles para la construcción de los imponentes
templos dominicos contribuyeron definitivamente a la
desertificación; es por ello que en coordinación con
otros comuneros, Jesús se fijó el objetivo de reverdecer
los campos, y decidió recubrir y aplicar unas técnicas
agrícolas precolombianas que unos indígenas guatemal-
tecos le enseñaron para convertir tierras áridas en zonas
de cultivo y arboladas.8

El Premio Ambiental Goldman tiene la misión de honrar
cada año a héroes populares de la ecología alrededor del
mundo: África, Asia, Europa, Islas y Naciones Isleñas,
Norteamérica, y Sur y Centroamérica. Este Premio es el re-
sultado del reconocimiento a quienes han venido realizan-
do una muy importante labor en la protección y mejora-
miento del ambiente natural, dentro de sus comunidades y
en muchas ocasiones a riesgo de su propia seguridad, es el
reconocimiento a aquellas personas involucradas en cam-
pañas locales que logran obtener cambios ambientales fa-
vorables con ayuda de las comunidades, principalmente en
situaciones que afectan el bienestar general. Cuyo objetivo
es inspirar a muchas personas más a actuar de forma ex-
traordinaria para proteger el mundo natural.

Además, del gran valor que han demostrado en la defensa
de los recursos forestales, y que tienen un gran valor para
todos los mexicanos, por sus funciones ambientales, ya que
estas son invaluables y esenciales para la vida, de acuerdo
a la Organización de las Naciones Unidad para la Alimen-
tación y la Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés), “la
viabilidad económica del sector forestal es un requisito im-
prescindible para salvaguardar las funciones ambientales,
sociales y culturales de los bosques”.9

Por la voluntad de los cuatro galardonados en lograr lo que
pocos han hecho en México, que es conservar y reforestar
los bosques mexicanos, esta Comisión dictaminadora de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, extiende un amplio
reconocimiento a los ciudadanos Edwing Bustillos, Rodol-
fo Montiel Flores, Isidro Baldenegro López y Jesús León
Santos, ganadores al premio Goldman al Medio Ambiente
en la Región de Norteamérica, y considera viable que di-
cho reconocimiento sea extensivo desde este órgano legis-
lativo. 

Por lo expuesto, los integrantes de esta comisión nos per-
mitimos someter a la consideración del Pleno de la hono-
rable Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión extiende un reconocimiento a los mexicanos
galardonados con el Premio Ambiental Goldman, por su
invaluable labor a favor del medio ambiente y al desarrollo
comunitario de nuestro país; a los ciudadanos Edwing Bus-
tillos en al año de 1996, Rodolfo Montiel Flores en el año
2000, Isidro Baldenegro López en el año 2005 y Jesús Le-
ón Santos en el año 2009. 

Notas:

1 Información disponible en:

http://www.mexicohazalgo.org.mx/2009/03/jess-len-santos-lder-eco-
logista-mixteco-ganador-del-premio-ambiental-goldman/

2 El Día de la Tierra es celebrado en muchos países el día 22 de abril,
cuyo promotor, fue el senador estadounidense Gaylord Nelson, quien
instauró este día para crear una conciencia común a los problemas de
la contaminación, la conservación de la biodiversidad y otras preocu-
paciones ambientales para proteger la Tierra.

3 Información disponible en

http://www.wiserearth.org/forum/view/3d0e023a5b14f6694de2e47f34
8a95e1

4 Información disponible en http://www.aragoninvestiga.org/El-profe-
sor-Pedro-Arrojo-recibe-el-premio-Goldman-por-su-lucha-contra-el-
PHN/

5 Información disponible en http://www.goldmanprize.org/theprize/
about_espanol

6 Información disponible en

http://www.circuloverde.com.mx/es/cont/noticias/Premio_Ambien-
tal_Goldman_M_xico.shtml

7 Ibídem

8 www.mexicohazalgo.org.mx/2009 Op. Cit.

9 Semarnat, La Gestión Ambiental en México, noviembre 2006. P. 125.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 17 días del mes de marzo del
2010.
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La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Roberto Borge Angulo, Jeny
de los Reyes Aguilar (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica),
Héctor Franco López (rúbrica), Augusta Valentina Díaz de Rivera Her-
nández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola (rúbrica), Ma. Dina Herrera
Soto, Araceli Vásquez Camacho, Alejandro Carabias Icaza (rúbrica),
Jaime Álvarez Cisneros, secretarios; Andrés Aguirre Romero (rúbrica),
María Estela de la Fuente Dagdug, Jorge Venustiano González Ilescas
(rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz, Francisco Alejandro Mo-
reno Merino, José Ignacio Pichardo Lechuga (rúbrica), José Alfredo
Torres Huitrón, Judith Fabiola Vásquez Saut, José Eduardo Yáñez
Montaño (rúbrica), Alejandro Bahena Flores, Óscar Saúl Castillo An-
drade (rúbrica), Juan Pablo Escobar Martínez (rúbrica), Jesús Giles
Sánchez (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez, Leoncio Morán Sán-
chez (rúbrica), María de la Paz Quiñones Cornejo (rúbrica), Leticia
Robles Colín (rúbrica), Juan José Guerra Abud (rúbrica), Gerardo del
Mazo Morales (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva.

TELEFONOS CELULARES

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a expedir una norma oficial mexicana o
adicionar a una existente el requerimiento sobre la homo-
logación de cargadores en teléfonos celulares

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, le fue turnado para su estu-
dio y elaboración del dictamen correspondiente, el expe-
diente número 892, que contiene la proposición con punto
de acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal, para que re-
alice las políticas públicas conducentes a fin de establecer
la homologación de cargadores en teléfonos celulares en
beneficio del medio ambiente y de la economía, presenta-
da por el diputado Arturo Zamora Jiménez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, y sus-
crita por diversos Grupos Parlamentarios.

En virtud del análisis y estudio del punto de acuerdo que se
dictamina, esta comisión legislativa, con base en las facul-

tades que le confieren los artículos 39, numeral 1, y 45, nu-
meral 6, incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así
como los artículos 60 y 88 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de
esta honorable asamblea, el presente dictamen, de acuerdo
con los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada el día 8 de diciembre de
2009 por la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, el diputado Arturo Zamora Jiménez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó una proposición con punto de acuerdo para ex-
hortar al Ejecutivo federal para que realice las políticas pú-
blicas conducentes a fin de establecer la homologación de
cargadores en teléfonos celulares en beneficio del medio
ambiente y de la economía. Dicha proposición fue suscrita
por diputados integrantes de diversos grupos parlamenta-
rios.

Segundo. En esa misma fecha, dicha propuesta con punto
de acuerdo fue turnada a la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, para su análisis y elaboración
del dictamen correspondiente, de conformidad con las si-
guientes

Consideraciones

A través de esta proposición, el diputado promovente ex-
pone la problemática que genera la poca compatibilidad
entre los cargadores de los aparatos celulares, incluso en
aparatos de la misma marca. Argumenta que la Unión Eu-
ropea estima que los accesorios móviles no deseados supo-
nen miles de toneladas de basura, que sólo el desecho de
los cargadores de celulares al año, generan más de 51,000
toneladas de basura electrónica en todo el mundo. Esto
provoca un fuerte daño al medio ambiente y pone en ries-
go la salud de las personas, debido a sus componentes tó-
xicos como el plomo, el arsénico y otros más.

Comenta que esta problemática tan grave es ya atendida a
nivel internacional, pues la Unión Internacional de Teleco-
municaciones, en su calidad de coordinador mundial de go-
biernos y sector privado en materia de información y la
comunicación aprobó,  el día 22 de octubre de 2009, la nor-
ma que denominó Solución Universal de Recargas (UCS,
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por sus siglas en Inglés). Señala que la norma tiene como
finalidad la instauración de un cargador universal de telé-
fonos móviles, que permitiría a los usuarios utilizar el mis-
mo cargador en los celulares del futuro con independencia
de su marca o modelo. 

En conclusión a lo argumentado dentro de la Proposición
sobre los beneficios que presenta la instauración de ésta
medida, así como en respuesta y cumplimiento a los dife-
rentes instrumentos internacionales en materia de protec-
ción, preservación y conservación del medio ambiente, el
diputado promovente demanda:

Único. Se exhorte al Ejecutivo a realizar las políticas
públicas conducentes a fin de establecer la homologa-
ción de cargadores en teléfonos celulares, en beneficio
del medio ambiente y de la economía.

Con base en lo antes expuesto, esta Comisión dictamina-
dora procedió a una investigación del tema para su debida
pronunciación sobre el mismo, tomando en consideración
lo siguiente:

El avance tecnológico en materia de telecomunicaciones1
es pieza fundamental para el desarrollo de las sociedades
modernas, ya que estos instrumentos o aparatos fueron fa-
bricados para emplearse como herramientas y/o medios ne-
cesarios para propagar los conocimientos y facilitar la
comprensión mutua entre miembros de una comunidad.
Éstos buscan ofrecer al consumidor o usuario mayores ven-
tajas respecto de los métodos anteriores. No obstante, sus
objetivos y metas han sido modificados en cierto modo por
el mercado y sus estrategias de mercadotecnia, sembrando
entre sus consumidores y usuarios supuestas necesidades
de consumo, bajo criterios de modernidad e innovación
tecnológica. De tal suerte, que promueven el consumo de
“lo nuevo en telecomunicaciones”, propiciando el reem-
plazo de un modelo.

A esto se suman los malos hábitos de consumo generando
consecuencias adversas para el medio ambiente. Errónea-
mente hemos entendido al desarrollo económico, basado
en la tecnología, como un sistema rector al que se debe
subordinar todo, los elementos naturales e incluso las per-
sonas, sin tomar en cuenta las consecuencias que esto con-
lleva, en términos económicos-ambientales denominadas
“externalidades”.2

En México se tiene poco conocimiento del problema que
genera el gran crecimiento en la producción de aparatos

eléctricos y electrónicos que, gracias a la innovación tec-
nológica y la globalización del mercado, acelera su sustitu-
ción y por lo tanto su desecho, lo que produce diariamente
toneladas de basura electrónica (e-Waste). 

El Instituto Nacional de Ecología (INE), por su parte, esti-
ma que durante 2006 la cifra aproximada de desechos elec-
trónicos es de 257,021 toneladas. Lo alarmante de esta si-
tuación son los daños al medio ambiente y los efectos en la
salud de las personas, debidos a sus componentes tóxicos
de dichos aparatos electrónicos. Ejemplo de ello, tenemos
a los éteres bifenílicos polibromados (PBDEs, por sus si-
glas en inglés) que son compuestos químicos manufactura-
dos que retardan el fuego. 

Los PBDEs entran al aire, al agua y al suelo. Eventual-
mente regresan a la tierra o al agua cuando el polvo es
arrastrado por la nieve o la lluvia. Los cuerpos de agua, ta-
les como ríos o lagos, generalmente actúan como reservo-
rios de pequeñas cantidades, las cuales se depositan en el
fondo pudiendo permanecer ahí durante años. Al respirar o
ingerir alimentos, agua o tierra contaminados con PBDEs,
bajos en contenido de bromo, existe un gran riesgo de que
pasen a través de los pulmones y el estómago a la corrien-
te sanguínea.

Aunque no se tenga certeza sobre los efectos de los PBDEs
en la salud humana, se sabe que las ratas y ratones que in-
girieron de por vida cantidades sumamente altas de decaB-
DE (PBDEs con alto contenido de bromo) y desarrollaron
tumores en el hígado. Basado en la evidencia de cáncer en
animales, la Environmental Protection Agency (EPA), de
los Estados Unidos, ha clasificado al decaBDE como posi-
blemente carcinogénico en seres humanos.3

Respecto del plomo, sus efectos son los mismos, si se in-
giere o se inhala, pudiendo afectar a casi todos los sistemas
y órganos del cuerpo. La exposición a niveles altos de plo-
mo puede dañar seriamente el cerebro y los riñones de ni-
ños y adultos y causar la muerte; en mujeres embarazadas
puede producir la pérdida del embarazo y en hombres alte-
rar la producción de espermatozoides. Asimismo, puede
desarrollar tumores en los riñones.4

En cuanto al arsénico, la exposición a niveles altos del mis-
mo puede producir dolor de garganta e irritación de los
pulmones, inclusive, dependiendo de la dosis y tiempo de
exposición, pude ser fatal; mientras que la exposición a ni-
veles más bajos puede producir náusea y vómitos, dismi-
nución del número de glóbulos rojos y blancos, ritmo car-
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díaco anormal, fragilidad capilar y una sensación de hor-
migueo en las manos y los pies. Hay evidencia, aunque no
definitiva, de que la inhalación o ingestión de arsénico pue-
de ser perjudicial para las mujeres embarazadas y el feto.
Los estudios en animales han demostrado que dosis altas
de arsénico ?nocivas para animales preñados?, pueden pro-
ducir crías con bajo peso y con defectos de nacimiento y
también pueden causar la muerte de las crías. El arsénico
puede atravesar la placenta, por lo que se ha detectado en
los tejidos del feto; también se ha encontrado en la leche
materna en bajos niveles. Varios estudios han demostrado
que la ingestión de arsénico inorgánico puede aumentar el
riesgo de cáncer de la piel, los pulmones, el hígado y la
próstata. La Agencia Internacional para la Investigación
del Cáncer y la EPA han precisado que el arsénico inorgá-
nico es carcinogénico en seres humanos.5 Todos estos
compuestos químicos integran los diversos materiales de
que están hechos los productos electrónicos.

Con la entrada en vigor de la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de Residuos (LGPGIR),6 se busca
generar las condiciones necesarias para la prevención en la
generación de grandes volúmenes de residuos, incentivar el
aprovechamiento y reutilización de los residuos y denotar
sistemas de gestión ambiental compatibles con el desarro-
llo sustentable. Ello mediante la aplicación de principios
como: la valorización y responsabilidad compartida pero
diferenciada en el manejo integral de los residuos, bajo cri-
terios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y
social, los cuales deben de considerarse en el diseño de ins-
trumentos, programas y planes de política ambiental para
la gestión de residuos.7

Es preciso señalar, que el artículo 19 de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de Residuos cataloga la
basura o desechos electrónicos como residuos de manejo
especial y lo clasifica en su fracción VIII como residuos
tecnológicos provenientes de las industrias de la informáti-
ca, que al transcurrir su vida útil, por sus características, re-
quieren de un manejo específico.8 Lo preocupante de esta
concepción, es que en la fracción XXX del artículo 5 de la
citada Ley, concibe a los residuos de manejo especial de
una forma hasta ahora muy limitada e, incluso, errónea, al
menos para el caso de la basura electrónica, ya que a la le-
tra los define:

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

XXX. Residuos de Manejo Especial: Son aquellos ge-
nerados en los procesos productivos, que no reúnen las

características para ser considerados como peligro-
sos o como residuos sólidos urbanos, o que son produ-
cidos por grandes generadores de residuos sólidos urba-
nos;

De acuerdo con lo anterior, se tiene que la basura electró-
nica no es considerada como peligrosa, aún cuando estu-
dios hasta ahora han demostrado el peligro (o potencial pe-
ligro) que poseen este tipo de residuos de causar un daño.
Indiscutiblemente, esto es algo que se debe atender para
adecuarse a las nuevas exigencias y evidencias de varios
estudios.

En este orden de ideas, se tiene que la gestión integral de
los crecientes flujos de residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos, es ya una necesidad, aunque para muchos go-
biernos siga contemplándose como un desafío. Ahora bien,
dicho desafío ya ha sido atendido, con diversos enfoques,
en países industrializados de la Comunidad Europea, y na-
ciones como Suiza en un modelo de gestión de residuos
que involucra ampliamente al productor, mejor conocido
como el sistema de responsabilidad extendida al pro-
ductor (REP).9

Sin duda, la adopción de este tipo de principios dentro de
las políticas públicas de nuestro país, permitiría alcanzar
las metas de reducción de impactos ambientales, a través
de cambios en el diseño y fabricación de los productos pa-
ra un mayor ciclo de vida de los mismos, así como el fo-
mento de la reutilización de los componentes; ya que ac-
tualmente, no es suficiente la adopción de medidas como la
recolección de basura electrónica, a través de centros de
acopio para atender la problemática de la severa contami-
nación que ésta provoca. Resulta necesario tomar medidas
que reduzcan la generación de este tipo de basura electró-
nica desde la fabricación eficiente de los productos.

Con dicho enfoque, la Unión Internacional de Telecomuni-
caciones, en su calidad de coordinador mundial de gobier-
nos y sector privado en materia de información y la comu-
nicación, aprobó el día 22 de octubre de 2009, la norma
que denominó Solución Universal de Recargas (UCS, por
sus siglas en inglés) una nueva solución de cargador uni-
versal de teléfonos móviles de gran rendimiento energéti-
co, que permitiría a los usuarios utilizar el mismo cargador
en los celulares del futuro con independencia de su marca
o modelo. De tal suerte, que todos los usuarios de teléfonos
móviles se beneficiarán de la nueva solución que permitirá
utilizar el mismo cargador para los microteléfonos del fu-
turo con independencia de su marca o modelo. Además de
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reducir el número de cargadores fabricados, transportados
y posteriormente desechados cuando aparecen nuevos mo-
delos, la nueva norma permitirá a los usuarios de todo el
mundo recargar sus móviles en cualquier sitio mediante
cualquier cargador disponible, reduciendo la energía con-
sumida en la carga. 

Los cargadores UCS se basan en la interfaz Micro-USB y
la clasificación de su eficiencia será de cuatro estrellas co-
mo mínimo, es decir, tres veces más eficiente en consumo
de energía que los cargadores sin clasificar. En un estudio
reciente se ha estimado que de mejorar la eficacia de utili-
zación de las Tecnologías de la Información y la Comuni-
cación hoy en día se podrían reducir las emisiones totales
mundiales en un 15% para 2020, lo que supondría un aho-
rro de carbón cinco veces mayor que las emisiones estima-
das para todo el sector de las Tecnologías de la Información
y la Comunicación en 2020.

La nueva norma UCS se basa en la contribución de la
GSMA (Group Special Mobile Association), que prevé una
reducción del 50% en el consumo de energía en estado de
espera, la supresión de 51.000 toneladas de cargadores re-
dundantes y la consiguiente reducción de 13,6 millones de
toneladas al año en emisiones de gases de efecto inverna-
dero.10

Indiscutiblemente, la adopción e implementación de esta
medida conllevaría no sólo a los necesarios beneficios am-
bientales que representa, sino que además, marcará el ini-
cio de las nuevas formas de producción, concientizando a
los demás sectores productivos a diseñar e implementar es-
te tipo de proyectos. De esta forma, se va generando entre
los usuarios y consumidores una cultura de reutilización de
los productos que adquieren.

Asimismo, será una forma de responder ante los diferentes
compromisos que nuestro gobierno ha adquirido a nivel In-
ternacional. A modo de referencia, se sabe que México ha
suscrito 51 convenios internacionales en materia ambien-
tal, de los cuales, los aplicables a la presente problemática
serían: 

• Declaración de Río, Brasil, 1992.11

• Convención Marco de Naciones Unidas Sobre Cambio
Climático, 1992.12

• Protocolo de Kyoto, 1997.13

• Conferencia de las Naciones Unidas en Poznan, Polo-
nia, 2009.14

Ciertamente, México no tiene compromisos oficiales de re-
ducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero
(GEI). Sin embargo, mucho a prometido de forma volunta-
ria en relación a ello, en las diferentes reuniones de la Con-
ferencia de las Partes sobre Cambio Climático de las Na-
ciones Unidas (COP´s).

En este sentido, no puede dejarse sin materia lo ya estable-
cido en los principios de la Declaración del Río, principios
que deben ser tomados en cuenta:

Principio 11. Los Estados deberán promulgar leyes efi-
caces sobre el medio ambiente. Las normas, los objeti-
vos de ordenación y las prioridades ambientales deberí-
an reflejar el contexto ambiental y de desarrollo al que
se aplican…

Principio 16. Las autoridades nacionales deberían pro-
curar fomentar la internalización de los costos ambien-
tales y el uso de instrumentos económicos, teniendo en
cuenta el criterio de que el que contamina debe, en prin-
cipio, cargar con los costos de la contaminación, tenien-
do debidamente en cuenta el interés público…

En este sentido, se considera procedente la proposición del
diputado promovente, toda vez que es una medida con-
gruente con lo antes expuesto. Sin embargo, esta comisión
dictaminadora estimó pertinente modificar la redacción de
la proposición original para ampliarla y adecuarla a la nor-
ma aprobada por la Unión Internacional de Telecomunica-
ciones de establecer la nueva solución de cargador univer-
sal de teléfonos móviles (UCS). 

De esta manera, nuestro país podrá trabajar en el diseño y
reestructuración de sus políticas públicas para el estableci-
miento de esta nueva solución de cargador universal, y
anunciarlo durante la decimoctava Conferencia de Plenipo-
tenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicacio-
nes, de la que México será anfitrión, y que se celebrará en
el estado de Veracruz, del 14 al 22 de octubre del presente
año;15 al igual que en la decimosexta sesión de la Confe-
rencia de las Partes (COP-16), de la Convención Marco de
las Naciones Unidas sobre Cambio Climático que tendrá
lugar del 29 de noviembre al 10 de diciembre de este año. 

Por último cabe señalar que el 3 de marzo del presente año
se recibió el oficio signado por el diputado promovente Ar-
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turo Zamora Jiménez, por el que propone una nueva redac-
ción al resolutivo único, de la presente proposición con
punto de acuerdo, redacción con la que está de acuerdo es-
ta comisión dictaminadora.

Por todo lo anteriormente expuesto, los integrantes de la
Comisión que suscriben el presente dictamen, se permiten
someter a la consideración de esta honorable asamblea la
aprobación del siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, exhorta al Ejecutivo federal a expedir una
Norma Oficial Mexicana o adicionar en alguna ya existen-
te el requerimiento para la homologación de cargadores en
teléfonos celulares que sean producidos o importados al te-
rritorio nacional, en el marco de la norma denominada
“nueva solución de cargador universal de teléfonos móvi-
les (USC)”, aprobada oficialmente por la Unión Interna-
cional de Telecomunicaciones en beneficio del medio am-
biente.

Notas:

1 Actualmente se les conoce bajo el nombre de tecnologías de la infor-
mación y la comunicación, agrupan los elementos y las técnicas utili-
zadas en el tratamiento y la transmisión de las informaciones, princi-
palmente de informática, Internet y telecomunicaciones.

2 Básicamente hablar de externalidades es referirnos a la carga del cos-
to de una actividad productiva que no es tomado en cuenta por el suje-
to que efectúa decisiones económicas, desde que el mismo no se hace
cargo de ellas, puesto que las transfiere a otras personas o a la socie-
dad como un todo. 

3 http://www.ine.gob.mx/descargas/sqre/res_electronicos_borrador_fi-
nal.pdf

4 Ibídem.

5 Ibídem.

6 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre de
2003.

7 Artículo 1º, fracción I, de la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de Residuos.

8 Artículo 19, fracción VIII de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de Residuos.

9 Este concepto fue oficialmente introducido por el ministro de Medio
Ambiente de Suecia, Thomas Lindhqvist, en el informe Models for Ex-
tended Producer Responsibility del año 1990. En él, la definió como un
“principio de política ambiental que promueve el mejoramiento total
del ciclo de vida de los productos, por medio de la extensión de las res-
ponsabilidades del productor en varias etapas de dicho ciclo, especial-
mente al devolver, recuperar y disponer el producto”. La OCDE, por su
parte, ha señalado que es “una política ambiental en que cada produc-
tor tiene la responsabilidad de un producto, extendida hasta el pos-
tconsumo del ciclo de vida del mismo”, siendo este el concepto más
utilizado. Para mayores datos, consúltese: http://www.residuoselectro-
nicos.net/archivos/publicaciones/Jornada_derecho_REP_chile.pdf

10 Para mayores detalles, consúltese: http://www.networkworld.es/La-
UIT-aprueba-la-normativa-para-el-cargador-universal-de-mo/seccion-
actualidad/noticia-86347.

11 La primera Cumbre de la Tierra que abordó el binomio medio am-
biente-desarrollo.

12 Su objetivo es lograr la estabilización de las concentraciones de GEI
en la atmósfera a un nivel que impidiera interferencias antropocéntri-
cas peligrosas en el sistema climático,

13 Su objeto es reducir un 5.2% las emisiones de gases de efecto in-
vernadero globales sobre los niveles de 1990 para el periodo 2008-
2012. Conocido como uno de los primeros y más importantes meca-
nismos internacionales para comenzar a hacer frente al cambio
climático y minimizar sus impactos.

14 En éste, México de comprometió a reducir para el año 2050, las
emisiones de CO2 al 50%, con respecto a los niveles de 2002.

15 Para mayores detalles, consúltese: http://www.itu.int/net/itunews/
issues/2009/06/20-es.aspx.

Dado en el salón de comisiones de la honorable Cámara de Diputados,
a los 17 días del mes de marzo de 2010.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Roberto Borge Angulo, Jeny
de los Reyes Aguilar (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica),
Héctor Franco López (rúbrica), Augusta Valentina Díaz de Rivera Her-
nández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola (rúbrica), Ma. Dina Herrera
Soto, Araceli Vásquez Camacho, Alejandro Carabias Icaza (rúbrica),
Jaime Álvarez Cisneros, secretarios; Andrés Aguirre Romero (rúbrica),
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María Estela de la Fuente Dagdug, Jorge Venustiano González Ilescas
(rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz, Francisco Alejandro Mo-
reno Merino, José Ignacio Pichardo Lechuga (rúbrica), José Alfredo
Torres Huitrón, Judith Fabiola Vásquez Saut, José Eduardo Yáñez
Montaño (rúbrica), Alejandro Bahena Flores, Óscar Saúl Castillo An-
drade (rúbrica), Juan Pablo Escobar Martínez (rúbrica), Jesús Giles
Sánchez (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez, Leoncio Morán Sán-
chez (rúbrica), María de la Paz Quiñones Cornejo (rúbrica), Leticia
Robles Colín (rúbrica), Juan José Guerra Abud (rúbrica), Gerardo del
Mazo Morales (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva.

EXPLOTACION MINERA

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con puntos de acuerdo por los que se solicita a
la Semarnat que informe sobre los resolutivos de la eva-
luación del impacto ambiental y la regulación de la explo-
tación minera a cielo abierto

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión le fue turnado, para su estu-
dio y elaboración del dictamen correspondiente, el expe-
diente número 671, que contiene la proposición con punto
de acuerdo relativo a la preservación ecológica del munici-
pio de Mazapil, en el estado de Zacatecas, presentada por
el diputado Gerardo Leyva Hernández, y demás integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

En virtud del análisis y estudio del punto de acuerdo que se
dictamina, esta comisión legislativa, con base en las facul-
tades que le confieren los artículos 39, numeral 1, y 45, nu-
meral 6, incisos e) y f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así
como los artículos 60 y 88 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de
esta honorable asamblea, el presente dictamen, de acuerdo
con los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada el 18 de noviembre de 2009
por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, el diputado Gerardo Leyva Hernández y demás in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática presentaron una proposición con punto de
acuerdo relativa a la preservación ecológica del municipio
de Mazapil, en el estado de Zacatecas.

Segundo. En esa misma fecha, dicha propuesta con punto
de acuerdo fue turnada a la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, para su análisis y elaboración
del dictamen correspondiente, de conformidad con las si-
guientes:

Consideraciones

A través de esta proposición, el diputado promovente ex-
pone su preocupación por una de las problemáticas que se
vive en el municipio de Mazapil, del estado de Zacatecas,
causada por la actividad de la Compañía Minera Peñasqui-
to, la cual opera con capital de la canadiense Gold Corp.

El Diputado promovente argumenta que las casi 6 mil hec-
táreas concesionadas a Gold Corp son propiedad ejidal;
que han dejado sin fuente de ingresos a 435 familias de eji-
datarios de la zona, quienes rentaron sus terrenos durante
30 años por tan solo 50 mil pesos, y así poder establecer el
complejo minero El Peñasquito. Lo anterior se hizo bajo
promesas de una mejor calidad de vida y oportunidades de
trabajo.

Asimismo, manifiesta que el establecimiento de la compañía
minera ha afectado enormemente la economía y el ambiente
del lugar, pues los químicos empleados en las explotaciones,
como el cianuro, dejan los terrenos inservibles, incapaces de
ser utilizados para la producción agropecuaria de alimentos
y forrajes, además de las muertes de ganado. Indica que la
explotación se realiza a tajo abierto, utilizando un método
de explosivos para remover los terrenos.

Comenta que hay la posibilidad de que se esté extrayendo
uranio, además de ciertas emisiones de olores extraños en
el ambiente y un aumento de las enfermedades de las vías
respiratorias. Por lo anterior demanda:

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales a realizar una evaluación de im-
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pacto ambiental de los trabajos en la mina que explota
la compañía Peñasquito, y revisar la calidad del agua del
municipio y la región verificando si es óptima para el
uso agrícola y ganadero.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Economía a ve-
rificar el cumplimiento de los deberes y obligaciones
que impone la Ley Minera a las empresas concesiona-
rias en relación con la exploración y explotación de mi-
nerales o sustancias concesibles que se extraigan de la
mina, así como la revisión de los términos de la conce-
sión en cuanto a la legalidad de las cláusulas de arren-
damiento respecto de los terrenos ejidales.

Tercero. Se exhorta a la Secretaría de Salud a ejercer
sus atribuciones de prevención y control de los efectos
nocivos de los factores ambientales en la salud del ser
humano.

En vista de lo expuesto, esta comisión dictaminadora em-
prendió una revisión del caso para su debida atención, to-
mando en consideración lo siguiente:

El municipio de Mazapil, ubicado en el estado de Zacatecas,
tiene una extensión territorial de 12,063 kilómetros cuadra-
dos, con una distancia de la capital de 290 kilómetros, apro-
ximadamente, el porcentaje que representa respecto al esta-
do es del 36% de la superficie de la entidad, equivalente a 5
veces el estado de Aguascalientes, que lo hace el segundo
municipio más grande de la República Mexicana. 

Este lugar desértico, carente de ríos con pequeños arroyos
y algunos grandes a la vez, alberga uno de los principales
yacimientos de oro más importantes del mundo enclavados
en el ejido Cedros, a 200 kilómetros de Saltillo. Tiene re-
servas probadas de 575 millones de onzas de plata y 3.5
millones de toneladas de zinc. En oro, se tienen reservas de
10 millones de onzas, que podrían tener una producción
anual de 387 mil 500 onzas. Diariamente la compañía mi-
nera procesa 50 mil toneladas de oro, plata, zinc y cobre.1

Pese a las demás actividades productivas y económicas del
municipio de Mazapil, como el ganado y la agricultura, la
actividad minera ha sido la principal actividad desarrollada
en este municipio desde el siglo antepasado. Y aunque en
este municipio se encuentra la mina de oro más grande de
América, de forma paradójica, es uno de los municipios
más pobres y marginados de México, de cuyo suelo se han
extraído riquezas con los que otros han prosperado desde el
descubrimiento de tales minas.

Tal es el caso del proyecto El Peñasquito, que inició sus ac-
tividades en diciembre de 20062 y está ubicado en los alre-
dedores del sitio conocido localmente como El Peñasco, en
el Valle de Mazapil, aproximadamente a 11 kilómetros al
oeste del poblado de Mazapil, municipio de Mazapil, esta-
do de Zacatecas. El área donde se localiza tiene un carác-
ter rural, con pequeños asentamientos, en un valle confor-
mado por las sierras El Mascarón (Cerro Novillo) y Las
Bocas (Cerro Bocas Número Dos), éste es un valle que co-
mienza en donde convergen las dos sierras al este y termi-
na en donde comienza el Valle de Cedros (Bolsón de Ce-
dros) al oeste. Aproximadamente en la parte central del
valle se encuentra el poblado de Mazapil, que es la cabe-
cera del municipio que lleva el mismo nombre. 

De la explotación de tales recursos mineros, ya se ha seña-
lado que se realiza a tajo o cielo abierto utilizando el cia-
nuro de sodio, una técnica considerada como uno de los
procedimientos más destructivos. Pues se advierte que al
final de su corta vida, lo único que dejaría esta actividad se-
ría la destrucción total del entorno: un cráter enorme de
600 metros de profundidad y 1.5 Km de diámetro, así co-
mo millones de toneladas de desperdicios saturados de cia-
nuro en las inmediaciones de diversas comunidades. 

Existen varios artículos que señalan que las actividades
mineras a cielo abierto con cianuro pueden causar muchos
impactos durante sus diversas etapas, por mencionar algu-
nos ejemplos tenemos:

* Contaminación del aire: el aire puede contaminarse
con impurezas sólidas, por ejemplo polvo y combusti-
bles tóxicos o inertes, capaces de penetrar hasta los pul-
mones, provenientes de diversas fases del proceso. Tam-
bién puede contaminarse el aire con vapores o gases de
cianuros, mercurio, dióxido de azufre contenidos en ga-
ses residuales, procesos de combustión incompleta o
emanaciones de charcos o lagunas de aguas no circu-
lantes con materia orgánica en descomposición.

* Afectación de las aguas superficiales: los residuos só-
lidos finos provenientes del área de explotación pueden
dar lugar a una elevación de la capa de sedimentos en
los ríos de la zona. Diques y lagunas de oxidación mal
construidas o mal mantenidas, o inadecuado manejo, al-
macenamiento o transporte de insumos (como combus-
tibles, lubricantes, reactivos químicos y residuos líqui-
dos) pueden conducir a la contaminación de las aguas
superficiales.
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* Afectación de las aguas subterráneas o freáticas: aguas
contaminadas con aceite usado, con reactivos, con sales
minerales provenientes de las pilas o botaderos de pro-
ductos sólidos residuales de los procesos de tratamien-
to, así como aguas de lluvia contaminadas con conteni-
dos de dichos botaderos, o aguas provenientes de pilas
o diques de colas, o aguas de proceso contaminadas,
pueden llegar a las aguas subterráneas. Además, puede
haber un descenso en los niveles de estas aguas subte-
rráneas cuando son fuente de abastecimiento de agua
fresca para operaciones de tratamiento de minerales.

* Afectación de los suelos: implica la eliminación del
suelo en el área de explotación, y produce un reseca-
miento del suelo en la zona circundante, así como una
disminución del rendimiento agrícola y agropecuario.
También suele provocar hundimientos y la formación de
pantanos en caso de que el nivel de las aguas subterrá-
neas vuelva a subir. Además, provoca la inhabilitación
de suelos por apilamiento de material sobrante.

* Impacto sobre la flora: implica la eliminación de la ve-
getación en el área de las operaciones mineras, así como
una destrucción parcial o una modificación de la flora
en el área circunvecina, debido a la alteración del nivel
freático. También puede provocar una presión sobre los
bosques existentes en el área, que pueden verse destrui-
dos por el proceso de explotación o por la expectativa de
que éste tenga lugar.

* Impacto sobre la fauna: la fauna se ve perturbada y/o
ahuyentada por el ruido y la contaminación del aire y
del agua, la elevación del nivel de sedimentos en los rí-
os. Además, la erosión de los amontonamientos de resi-
duos estériles puede afectar particularmente la vida
acuática. Puede darse también envenenamiento por re-
activos residuales contenidos en aguas provenientes de
la zona de explotación.3

Es de señalarse, que a pesar de que en las dos manifesta-
ciones de impacto ambiental (MIA) modalidad regional,
presentadas por los interesados del proyecto Peñasquito,
hacen referencia sobre los impactos ambientales que con-
lleva la ejecución de sus métodos de explotación a cielo
abierto, en los resúmenes ejecutivos de dichas manifesta-
ciones de impacto ambiental, se limitan a mencionar que:

A partir del yacimiento, que será explotado de forma
superficial, se realizaron todos los estudios necesarios
para determinar la mejor ubicación de la infraestructura

requerida, sin omitir mencionar, las pruebas necesarias
desde el punto de vista metalúrgico, a fin de tener un
proyecto viable, en todos sus componentes, incluido por
supuesto el ambiental

El resultado del citado análisis deriva en que las áreas
necesarias para el desarrollo del proyecto ascienden a
1,820.68 ha de superficie directamente afectadas, consi-
derando un óptimo aprovechamiento de las mismas y
minimizando las áreas utilizadas, con una extracción
diaria promedio, estimada entre 50,000 y 80,000 tonela-
das métricas de mineral durante la vida útil del proyec-
to…

…De las sustancias involucradas en el proyecto mi-
nero Peñasquito, reviste particular interés el cianuro
de sodio, como única sustancia que rebasa la canti-
dad de reporte y convierte al proyecto minero en ac-
tividad altamente riesgosa…

El diseño de la explotación y el plan de minado han si-
do desarrollados para procesar el mineral durante 17.5
años…4

… En su conjunto, con la ampliación planteada la in-
fraestructura del proyecto ocupará una superficie total
de 3,122.4801 hectáreas, incluidas las obras nuevas y
ampliaciones, lo cual significa un incremento de
1,327.3001 hectáreas con respecto a la superficie de
1,795.18 hectáreas autorizadas.

Del análisis de los impactos ambientales de la amplia-
ción del proyecto Peñasquito, se determinó que su inci-
dencia en los atributos ambientales del polígono de re-
ferencia, se expresa en la ocurrencia de un total de 402
impactos potenciales, 195 son adversos y 207 benéficos.
Derivados de la ampliación se contribuye con 25 im-
pactos adicionales a los 377 que fueron identificados y
evaluados para el proyecto original.

Si bien la ampliación del proyecto Peñasquito plantea el
aprovechamiento de recursos naturales locales adiciona-
les a los ya identificados, su desarrollo contribuirá aún
más a disminuir la pobreza, impulsar el crecimiento pro-
ductivo y el aumento de los ingresos de los habitantes en
la región norte del estado de Zacatecas, desde un enfo-
que de planeación de corto, mediano y largo plazo; y
con un sólido compromiso social y ambiental. Es por es-
to y porque no existen elementos legales o normativos
que limiten el desarrollo del proyecto, que se concluye
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que el proyecto de ampliación “Peñasquito” es viable
desde el punto de vista social, económico, ambiental-
mente aceptable y congruente con las políticas ambien-
tales y de desarrollo económico del país, estado y muni-
cipio.5

Asimismo, recordemos que inicialmente en la primera
MIA presentada en septiembre de 2006, se planteó un tér-
mino de 17.5 años para la explotación y procesamiento, sin
embargo con la ampliación presentada en la segunda MIA
en marzo de 2008, se llegó al término de 30 años, otorga-
do sin mayor problema.

Es importante mencionar que la problemática que repre-
senta la explotación minera a cielo abierto ya fue observa-
da dentro del dictamen con punto de acuerdo emitido por
la Tercera Comisión de la Comisión Permanente del hono-
rable Congreso de la Unión, durante el segundo receso del
tercer año de ejercicio constitucional de la LX Legislatura,
resolviendo el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión solicita a los titulares de las Secretarías de Eco-
nomía, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales in-
formación relacionada con las investigaciones, estudios,
programas o proyectos, acciones y medidas que se estén
implementando o se vayan a implementar para atender
y orientar la actividad en la explotación minera a cielo
abierto, especialmente cuando se utilizan materias quí-
micas de riesgo, como el cianuro, con el objeto de pre-
venir, evitar o reducir el impacto y los costos sociales y
ambientales en las comunidades afectadas por dicha ac-
tividad.

Se solicita a los titulares de las Secretarías de Economía,
y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que hagan
llegar la información a las Comisiones de Economía, y
de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara
de Diputados, y a las Comisiones de Comercio y Fo-
mento Industrial y de Medio Ambiente, Recursos Natu-
rales y Pesca de la Cámara de Senadores.

Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, a 25 de agosto de 2009.6

Al respecto, esta Comisión de Medio Ambiente inició la bús-
queda de los antecedentes del dictamen en comento, para sa-

ber si hubo respuesta de lo solicitado en el mismo, sin em-
bargo no se encontró registro alguno de dicha información.

Ahora bien, de conformidad a lo que dispone la Sección V
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente (LGEEPA), en materia de Evaluación del Im-
pacto Ambiental, en particular el artículo 35: “una vez pre-
sentada la manifestación de impacto ambiental, la Secreta-
ría iniciará el procedimiento de evaluación, para lo cual
revisará que la solicitud se ajuste a las formalidades pre-
vistas en esta Ley, su Reglamento y las normas oficiales
mexicanas aplicables… la Secretaría deberá evaluar los
posibles efectos de dichas obras o actividades en el o los
ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de
elementos que los conforman y no únicamente los recursos
que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afec-
tación”.

Con base en lo anterior, se estima pertinente solicitar a la
Semarnat los resolutivos de dicha evaluación, incluyendo
las condicionantes y las medidas que, en su caso, se hayan
establecido para la autorización del proyecto minero El Pe-
ñasquito.

En relación a lo anterior, y de acuerdo a información pro-
porcionada por la delegación de la Semarnat en el Estado
de Zacatecas, su delegado Francisco Sandoval Martínez,
en el 2008 realizó una visita de trabajo a la minera Peñas-
quito, para verificar el cumplimiento a las acciones de re-
mediación y mitigación que realiza la empresa minera.7
Sin embargo, no se encontró la publicación de los resulta-
dos de dicha visita de trabajo, por lo que es pertinente re-
querir tales resultados.

En este sentido, los integrantes de esta Comisión dictami-
nadora estiman oportuno retomar lo establecido en el reso-
lutivo del dictamen arriba mencionado, de solicitar a la Se-
cretaría de Economía y a la Semarnat, información sobre
las investigaciones, estudios, programas o proyectos, ac-
ciones y medidas que se estén implementando o se vayan a
implementar para atender y orientar la actividad en la ex-
plotación minera a cielo abierto, no sólo en la mina El Pe-
ñasquito, sino en todo el país, especialmente cuando se uti-
lizan materias químicas de riesgo, como el cianuro, con el
objeto de prevenir, evitar o reducir el impacto y los costos
sociales y ambientales en las comunidades afectadas por
dicha actividad, en términos de lo establecido por la Ley
Minera y la LGEEPA.
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Asimismo, es procedente la proposición del diputado de
solicitar a la Secretaría de Salud medidas para la preven-
ción y control de los efectos nocivos de la actividad mine-
ra a cielo abierto sobre los factores ambientales y a la sa-
lud de las personas afectadas por esta actividad, en razón de
los efectos comprobables y potenciales antes mencionados.

Respecto de lo solicitado por el diputado de una revisión de
los términos de la concesión en cuanto a la legalidad de las
cláusulas de arrendamiento de los terrenos ejidales, es pre-
ciso señalar, que esta Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales no tiene competencia para pronunciarse
sobre esta petición. 

Por todo lo anteriormente expuesto, los integrantes de la
Comisión que suscriben el presente dictamen, se permiten
someter a la consideración de esta honorable asamblea, la
aprobación del siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados solicita al titular de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales que
informe sobre los resolutivos de la Evaluación del Impacto
Ambiental, incluyendo las condicionantes y las medidas
que, en su caso, se hayan establecido para la autorización
del proyecto minero El Peñasquito; asimismo, envíe a este
Órgano Legislativo los resultados de las visitas de trabajo
llevadas a cabo en dicha minera, para la verificación del
cumplimiento a las acciones de remediación y mitigación
que realiza la empresa minera.

Segundo. La Cámara de Diputados solicita a los titulares
de las Secretarías de Economía y de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para que, en el ámbito de sus competen-
cias, informen de las investigaciones, estudios, programas
o proyectos, acciones y medidas que se estén, o se vayan a
implementar en forma coordinada, para atender y orientar
la actividad en la explotación minera a cielo abierto, no só-
lo en la mina El Peñasquito, sino en todo el país, especial-
mente cuando se utilizan materias químicas de riesgo, co-
mo el cianuro, con el objeto de prevenir, evitar o reducir el
impacto y los costos sociales y ambientales en las comuni-
dades afectadas por dicha actividad, en términos de lo es-
tablecido por la Ley Minera y la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría
de Salud a tomar medidas para la prevención y control de
los efectos nocivos de la actividad minera a cielo abierto.

Notas:

1 http://www.zocalo.com.mx/seccion/articulo/Cierran-mina-de-oro-
El-Penasquito-por-abusos-de-la-empresa-canadiense-Gol/

2 http://elotrorostrodelamineria.nireblog.com/post/2009/01/19/maza-
pil-dorada-miseria

3 http://semueve.netfirms.com/doc_minas/impactos.htm

4 Primera MIA presentada en septiembre de 2006, para mayores deta-
lles consultar: http://sinat.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos
/zac/resumenes/2006/32ZA2006M0002.pdf

5 Segunda MIA presentada en marzo de 2008, para mayores detalles
consultar: http://sinat.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/zac/re-
sumenes/2008/32ZA2008M0001.pdf

6 Dictamen aprobado en votación económica: http://www.senado.
gob.mx/gace61.php?ver=gaceta&sm=1001&id=15055&lg=60

7 http://www.semarnat.gob.mx/estados/zacatecas/PublishingImages/
boletin_3.jpg

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 días de marzo de 2010.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Roberto Borge Angulo, Jeny
de los Reyes Aguilar (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica),
Héctor Franco López (rúbrica), Augusta Valentina Díaz de Rivera Her-
nández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola (rúbrica), Ma. Dina Herrera
Soto, Araceli Vásquez Camacho, Alejandro Carabias Icaza (rúbrica),
Jaime Álvarez Cisneros, secretarios; Andrés Aguirre Romero (rúbrica),
María Estela de la Fuente Dagdug, Jorge Venustiano González Ilescas
(rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz, Francisco Alejandro Mo-
reno Merino, José Ignacio Pichardo Lechuga (rúbrica), José Alfredo
Torres Huitrón, Judith Fabiola Vásquez Saut (rúbrica), José Eduardo
Yáñez Montaño (rúbrica), Alejandro Bahena Flores, Óscar Saúl Casti-
llo Andrade (rúbrica), Juan Pablo Escobar Martínez (rúbrica), Jesús
Giles Sánchez (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez, Leoncio Morán
Sánchez (rúbrica), María de la Paz Quiñones Cornejo (rúbrica), Leticia
Robles Colín (rúbrica), Juan José Guerra Abud (rúbrica), Gerardo del
Mazo Morales.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva.
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PEAJE DE MOTOCICLETAS EN 
AUTOPISTAS NACIONALES

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Dictamen de la Comisión de Transportes, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a las Secretarías de Comuni-
caciones y Transportes, y de Hacienda y Crédito Público a
informar sobre la viabilidad de reducir el peaje para las
motocicletas en las autopistas nacionales, de acuerdo con
las bases de regulación de las tarifas respectivas

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Transportes perteneciente a la LXI Le-
gislatura fueron turnadas para estudio, análisis y dictamen
las proposiciones con punto de acuerdo para solicitar a la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes que disminu-
ya el 60 por ciento correspondiente a las motocicletas de
acuerdo con las bases de regulación de las tarifas de peaje
en las autopistas nacionales, presentada por el diputado
David Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional (PRI), en sesión celebra-
da el 24 de noviembre de 2009; y con punto de acuerdo por
el que se exhorta al Ejecutivo federal a realizar mediante
las Secretarías de Comunicaciones y Transportes, y de Ha-
cienda y Crédito Público un estudio integral a fin de deter-
minar la viabilidad de reducir el peaje que pagan las moto-
cicletas que circulan por las autopistas del país; asimismo,
entreguen a esta soberanía en un lapso no mayor de 45 dí-
as un informe detallado del estudio, presentada por el di-
putado José Guadalupe Vera Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional (PAN), en sesión
celebrada el 15 de diciembre de 2009.

La comisión elaboró el presente dictamen con fundamento
en los artículos 39, numerales 1, 2, fracción III, y 3, 44 y
45 numerales 1, 4 y 6, incisos d) y f), de la Ley Orgánica;
y 55, 56, 60, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y lo somete a consideración de esta hono-
rable asamblea, de acuerdo con los siguientes

I. Antecedentes

Primero. En sesión ordinaria del pleno de la Cámara de
Diputados celebrada el 24 de noviembre de 2009, el dipu-
tado David Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario del
PRI en la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, pre-
sentó la proposición con punto de acuerdo para solicitar a

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que dismi-
nuya el 60 por ciento correspondiente a las motocicletas de
acuerdo en las bases de regulación de las tarifas de peaje en
las autopistas nacionales.

Con fecha 24 de noviembre de 2009, la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, fracción f), de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, acordó turnar la proposición con punto de
acuerdo que nos ocupa para estudio y dictamen a la Comi-
sión de Transportes.

Segundo. En sesión ordinaria del pleno de la Cámara de
Diputados celebrada el 15 de diciembre de 2009, el diputa-
do José Guadalupe Vera Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del PAN, presentó proposición con punto de acuerdo
para exhortar al Ejecutivo federal a realizar mediante las
Secretarías de Comunicaciones y Transportes, y de Ha-
cienda y Crédito Público un estudio integral para determi-
nar la viabilidad de reducir el peaje que pagan las motoci-
cletas que circulan por las autopistas del país.

Con fecha 15 de diciembre de 2009, la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, fracción f), de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, acordó turnar la proposición con punto de
acuerdo que nos ocupa para estudio y dictamen a la Comi-
sión de Transportes.

Con base en los antecedentes expuestos, los integrantes de
la comisión hacemos de su conocimiento el siguiente

II. Contenido de la proposición

1. El legislador solicita a la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes que disminuya el 60 por ciento correspon-
diente a las motocicletas de acuerdo en las bases de regu-
lación de las tarifas de peaje en las autopistas nacionales.

Lo anterior, aduce, porque el uso de motocicletas para re-
corridos turísticos se ha incrementado en los últimos años,
y el alto costo que representa el uso de autopistas de cuota
ha originado la opción de utilizar carreteras alternas, por lo
que se presenta un número considerable de accidentes.

Señala que las motocicletas, a diferencia de los automoto-
res, transportan un menor número de personas, y su peso y
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dimensiones son considerablemente menores, por lo que el
pago de cuotas en carreteras para quienes utilizan este me-
dio de transporte se vuelve desproporcionado.

La presente proposición con punto de acuerdo busca dis-
minuir el costo del peaje en las autopistas para las motoci-
cletas, a efecto de favorecer el turismo de quienes utilizan
este medio de transporte.

2. Respecto a la segunda proposición con punto de acuer-
do, presentada por el diputado José Guadalupe Vera Her-
nández, se solicita al Ejecutivo federal que a través de las
Secretarías de Comunicaciones y Transportes, y de Ha-
cienda y Crédito Público realice un estudio integral para
determinar la viabilidad de reducir el peaje que pagan las
motocicletas que circulan por las autopistas del país.

El mayor daño o desgaste que reciben las carreteras es por
el peso de los vehículos, y está asociado principalmente a
los ejes que tienen, por lo que el peaje se determina res-
pecto a su número. En este sentido, las motocicletas debe-
rían pagar menor peaje, ya que no generan afectación al-
guna a la estructura o desgaste de la carpeta por donde
transitan.

Por otro lado, en México hay una cultura importante para
el uso de la motocicleta, donde se promueve gran cantidad
de encuentros recreativos y turísticos en diferentes estados
y, en consecuencia, se requiere hacer uso de las autopistas.
Sin embargo, en muchos casos no se usan porque el peaje
es muy alto.

Se requiere que el gobierno federal, con la red de conce-
sionarios de autopistas, lleve a cabo un estudio integral pa-
ra evaluar la pertinencia de reducir el peaje de las motoci-
cletas que circulan por las autopistas.

Por lo expuesto y una vez analizada la presente proposición
con punto de acuerdo, la Comisión de Transportes hace las
siguientes

III. Consideraciones

1. Las proposiciones con punto de acuerdo descritas, rela-
cionadas con la solicitud que se realiza al Ejecutivo federal
por conducto de las Secretarías de Comunicaciones y
Transportes, y de Hacienda y Crédito Público, consistente
en que se lleve a cabo el estudio correspondiente a efecto
de resolver sobre la viabilidad de reducir el peaje para las
motocicletas, en la que se disminuya el 60 por ciento co-

rrespondiente a las motocicletas, de acuerdo en las bases de
regulación de las tarifas de peaje en las autopistas nacional,
la Comisión de Transportes realizó el estudio y análisis de
los planteamientos contenidos en la proposición con punto
de acuerdo, a fin de valorar su contenido, deliberar e inte-
grar el presente dictamen.

En reuniones llevadas a cabo, acordó, con los integrantes,
las inquietudes de los legisladores autores de las proposi-
ciones en conocer, profundizar y avanzar en el desarrollo
de la equidad para el transporte y el acceso a su infraes-
tructura en el país. Por ello se consensuó la conveniencia
de solicitar a los secretarios de Comunicaciones y Trans-
portes, y de Hacienda y Crédito Público que informen a la
Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de
Transportes, sobre los elementos relevantes para determi-
nar la viabilidad técnica y financiera de una reducción del
peaje para las motocicletas en la red de autopistas del país;
y si los estudios mencionados comprueban la viabilidad de
llevar a cabo proporcionalmente dicha reducción, a efecto
de que la Comisión de Transportes forme debidamente su
criterio con relación a las medidas administrativas y, en su
caso, legislativas que procedan con relación al tema.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Trans-
portes aprobamos y ponemos a su consideración el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Ejecutivo federal, por conducto de las
Secretarías de Comunicaciones y Transportes, y de Ha-
cienda y Crédito Público, a efecto de que, de conformidad
con el artículo 93 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, informe a la Cámara de Diputados, por
conducto de la Comisión de Transportes, acerca de la via-
bilidad de reducir el pago de peaje que realizan las motoci-
cletas en las autopistas nacionales, de acuerdo con las ba-
ses de regulación de las tarifas de peaje.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de marzo de 2010.

La Comisión de Transportes, diputados: Javier Gil Ortiz (rúbrica),
presidente; Ángel Aguirre Herrera, Nicolás Carlos Bellizia Aboaf (rú-
brica), Benjamín Clariond Reyes Retana (rúbrica), Paula Angélica
Hernández Olmos (rúbrica), Alfredo Javier Rodríguez Dávila (rúbri-
ca), Francisco Lauro Rojas San Román (rúbrica), Silvio Lagos Galin-
do (rúbrica), José Antonio Arámbula López (rúbrica), Juan José Gue-
rra Abud (rúbrica), Martha Angélica Bernardino Rojas, secretarios;
Leobardo Soto Martínez, Sergio Lobato García (rúbrica), José Ramón
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Martel López (rúbrica), Hugo Héctor Martínez González, Pedro Ávila
Nevárez (rúbrica), Óscar Román Rosas González (rúbrica), Cuauhté-
moc Salgado Romero (rúbrica), Jesús Gerardo Cortez Mendoza (rúbri-
ca), Sergio Octavio Germán Olivares, César Mancillas Amador (rúbri-
ca), Carlos Martínez Martínez, Adolfo Rojo Montoya, Ignacio Téllez
González (rúbrica), Francisco Arturo Vega de Lamadrid, Mary Telma
Guajardo Villarreal, Héctor Hugo Hernández Rodríguez, Samuel He-
rrera Chávez, Ifigenia Martha Martínez y Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva.

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Dictamen de la Comisión de Comunicaciones, con puntos
de acuerdo por los que se sugiere al Ejecutivo federal que
retire la propuesta de cambio de sede y mantenga la ciudad
de Veracruz como tal para realizar la próxima Conferencia
de Plenipotenciarios

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 58, 60, 87 y 88 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; la Comisión de Comunicaciones,
somete a la consideración del pleno de esta honorable
asamblea el presente dictamen respecto al punto de acuer-
do antes mencionado, al tenor de los siguientes

Antecedentes

I. En sesión ordinaria celebrada en fecha 27 de enero 2010,
se dio cuenta a la asamblea de esta Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, de la proposición con
punto de acuerdo, para proponer al Ejecutivo Federal, reti-
re la propuesta de cambio de sede, y mantenga a la ciudad
de Veracruz como tal, para la realización de la próxima
Conferencia de Plenipotenciarios, suscrita por el diputado
federal Silvio Lagos Galindo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

II. En la misma sesión, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, en uso de sus facultades, y mediante el oficio
número DGPL 61-II-5-492, instruyó el turno de la proposi-

ción con punto de acuerdo a la Comisión de Comunicacio-
nes, para su estudio y dictamen.

III. Con base a lo anterior, la Comisión de Comunicaciones
de la LXI Legislatura, procedió al análisis y elaboración
del presente dictamen.

Contenido de la proposición

1. Manifiesta, el diputado Federal Silvio Lagos Galindo
que la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT),
es la organización más importante de las Naciones Unidas
en lo que concierne a las tecnologías de la información y
comunicación. La integran casi 200 países y es el coordi-
nador mundial entre los gobiernos y el sector privado.
Nuestro país, es miembro desde el año de 1908 y desde su
incorporación ha mantenido como una prioridad esencial
reducir la brecha digital, creando infraestructura de infor-
mación y comunicación. La UIT tiene como órgano supre-
mo a la Conferencia de Plenipotenciarios, que se celebra
cada cuatro años y en la cual se establecen políticas y pla-
nes estratégicos de la materia.

Que el 13 de septiembre de 2007, la Unión Internacional de
Telecomunicaciones en su reunión de consejo, tomó la de-
cisión de que la realización de la Conferencia de Plenipo-
tenciarios 2010 a realizarse durante octubre, tendría como
sede nuestro país y en específico, la ciudad de Veracruz.

Que a pesar de que la decisión fue tomada de manera unáni-
me por los miembros de la UIT sobre esta designación, el 6
de enero de 2010 de manera sorpresiva y como se anuncia
en el portal de Internet de esta organización, el presidente de
la República Felipe Calderón, notificó oficialmente que por
“razones prácticas”, proponía a Guadalajara, Jalisco como
sede.

El diputado federal Silvio Lagos Galindo, expresa que Ve-
racruz cuenta con la infraestructura necesaria para albergar
un evento de esta magnitud, muestra de ello son los re-
cientes eventos internacionales que se han llevado a cabo
con éxito en su territorio. Argumenta que los veracruzanos
están preparados y saben estar a la altura de las exigencias
internacionales, son dignos representantes del Estado me-
xicano y garantizan las mejores condiciones para la reali-
zación de cualquier evento.

Señala que, es lamentable que el presidente de la Repúbli-
ca Felipe Calderón, en un total olvido al pacto federal, no
reconozca el trabajo que hacen los gobernadores en sus es-
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tados. En agosto de 2007, el entonces secretario de Comu-
nicaciones y Transportes, Luis Téllez, suscribió una carta
compromiso para la realización de la conferencia; sin em-
bargo a unos cuantos meses el presidente Calderón, ya ol-
vidó dicho compromiso.

Refiere además que el gobierno que encabeza Fidel Herre-
ra Beltrán está en la disposición de hacer el mayor de los
esfuerzos trabajando en conjunto con la federación y cum-
plir con este compromiso internacional. Veracruz no es aje-
no a los problemas económicos que enfrenta el país deri-
vado de una seria crisis global, pero a pesar de ello
sabemos que existen los mecanismos para hacer frente a las
adversidades.

Concluye, que en el marco de respeto a las entidades y a
sus municipios, exhortamos al presidente Calderón a re-
considerar la solicitud de cambio de sede para la realiza-
ción de la Conferencia de Plenipotenciarios, considerando
que no hay motivos y justificación alguna para ello. Por el
contrario ya se han iniciado los trabajos para la organiza-
ción de dicho evento.

Consideraciones

1. Los integrantes de la Comisión de Comunicaciones
comparten la preocupación que existe, por parte del dipu-
tado Silvio Lagos Galindo, ante la decisión del Ejecutivo
federal, de cambiar de sede la Conferencia de Plenipoten-
ciarios. En dicha página se pude apreciar, que el 6 de ene-
ro de 2010, el gobierno de México notificó oficialmente a
la UIT que por razones prácticas, proponía que se llevara a
cabo la próxima Conferencia de Plenipotenciarios en Gua-
dalajara, Jalisco. Actualmente se está llevando una consul-
ta con los estados miembros del Consejo UIT para aprobar
esa decisión que será sometida al acuerdo de la mayoría de
los estados miembros de la unión.

2. Asimismo, los integrantes de la comisión dictaminadora
reconocen que con base en sus atribuciones legales, el titu-
lar del Poder Ejecutivo federal, puede intervenir en la defi-
nición de la sede de los eventos internacionales, con el ob-
jeto de que éstos se desarrollen en las mejores condiciones.

3. Bajo este tenor, se considera importante que el titular del
Poder Ejecutivo federal, explique los motivos que dieron
origen a la propuesta sobre el cambio de sede, en virtud de
que el gobierno federal no proporcionó información sufi-
ciente que explique las razones prácticas, que motivaron la
solicitud de cambio de sede a Guadalajara.

En mérito de lo expuesto, la Comisión de Comunicaciones
de la LXI somete a la consideración de esta soberanía los
siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se solicita al Ejecutivo federal proporcione in-
formación suficiente sobre los motivos que dieron origen a
la propuesta de cambio de sede de la ciudad de Veracruz a
la ciudad de Guadalajara de la Conferencia de Plenipoten-
ciarios 2010.

Segundo. Se exhorta al Ejecutivo federal, explique cuáles
son los elementos y criterios utilizados para proponer a la
ciudad de Guadalajara como sede de la Conferencia de Ple-
nipotenciarios 2010.

Tercero. Se solicita al Ejecutivo federal informe a esta so-
beranía, por conducto de la Comisión de Comunicaciones,
dentro del término de 45 días, la resolución que recaiga so-
bre el asunto que se somete a su jurisdicción y competen-
cia.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de abril de 2010.

La Comisión de Comunicaciones, diputados: José Adán Ignacio Ru-
bí Salazar (rúbrica), presidente; Éric Luis Rubio Barthell (rúbrica),
Baltazar Martínez Montemayor (rúbrica), Pablo Rodríguez Regordosa
(rúbrica), Arturo García Portillo (rúbrica), Juan Gerardo Flores Ramí-
rez (rúbrica), Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor, Gerardo Leyva
Hernández (rúbrica), Fernando Ferreira Olivares (rúbrica), secretarios;
Maurilio Ochoa Millán (rúbrica), Ana Estela Durán Rico, Sofía Castro
Ríos, Hugo Héctor Martínez González, Carlos Cruz Mendoza (rúbri-
ca), Rogelio Cerda Pérez, Manuel Humberto Cota Jiménez (rúbrica),
Janet Graciela González Tostado (rúbrica), Reginaldo Rivera de la To-
rre (rúbrica), Ricardo Ahued Bardahuil (rúbrica), Leonardo Arturo
Guillén Medina (rúbrica en contra), Sergio Arturo Torres Santos (rú-
brica), María Elena Perla López Loyo, Juan Huerta Montero (rúbrica),
Adriana Fuentes Cortes (rúbrica), Javier Corral Jurado, Adriana Sarur
Torre (rúbrica), Martha Angélica Bernardino Rojas, Francisco Hernán-
dez Juárez.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva.
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ESTADO DE QUINTANA ROO

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Dictamen de la Comisión de Comunicaciones, con puntos
de acuerdo por los que se exhorta al secretario de Comuni-
caciones y Transportes a rendir un informe sobre el estado
que guarda el proyecto del aeropuerto de la riviera maya,
en Quintana Roo

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 58,60, 87 y 88 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; la Comisión de Comunicaciones
somete a la consideración del Pleno de esta honorable
asamblea el presente dictamen respecto al punto de acuer-
do antes mencionado, al tenor de los siguientes:

Antecedentes

I. En sesión celebrada en fecha 15 de diciembre de 2009,
se dio cuenta a la asamblea de esta Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, de la proposición con
punto de acuerdo, mediante la cual se exhorta al titular de
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para que
rinda un informe sobre el estado que guarda el proyecto del
aeropuerto de la Riviera Maya, en el estado de Quintana
Roo, suscrita por el diputado Carlos Manuel Joaquín Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

II. En la misma sesión, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, en uso de sus facultades y mediante el oficio
número DGPL 61-II-4-239, instruyó el turno de la proposi-
ción con punto de acuerdo a la Comisión de Comunicacio-
nes, para su estudio y dictaminación.

III. Con base en lo anterior, la Comisión de Comunicacio-
nes de la LXI Legislatura, procedió al análisis y elabora-
ción del presente dictamen.

Contenido de la proposición

1. Manifiesta el diputado Carlos Manuel Joaquín González
que el aeropuerto de la Riviera Maya resulta fundamental
para el desarrollo y consolidación de la región turística más
importante en el país, que abarca distintas localidades a lo
largo de más de 120 kilómetros, y cuyo dinámico creci-
miento en las últimas dos décadas es equiparable al que ex-
perimentó Cancún en las últimas cuatro, superándolo ya en

el número de habitaciones de hotel, sumando ya más de
37,000 unidades.

Tan sólo en el corredor comprendido entre las localidades
de Puerto Aventuras y Tulum, se registran más de 15,000
cuartos de hotel.

Además menciona que el aeropuerto internacional de Can-
cún, que ha venido dando servicio tanto a esta ciudad co-
mo a la Riviera Maya, se ubica ya en el punto lejano de los
establecimientos de hospedaje localizados en la zona cen-
tro del estado, por lo que los visitantes de esas localidades
deben utilizar la vía terrestre para llegar a ellos, invirtien-
do en algunos casos hasta tres horas de viaje, dependiendo
de las condiciones de tránsito vehicular en la carretera.

Que la construcción de esta obra constituiría, sin duda al-
guna, un factor detonante del desarrollo para la zona cen-
tro y centro-sur de Quintana Roo, donde se encuentra el ni-
vel más significativo de pobreza en la entidad, y que en
contraste, cuenta con grandes atractivos y un gran poten-
cial que hasta ahora no ha podido aprovecharse debido a la
lejanía de terminales aéreas que permitan el arribo de pa-
sajeros. El retraso de dicha obra inhibe, en consecuencia, el
desarrollo de esa zona y posterga las oportunidades de me-
jorar la calidad de vida de sus habitantes.

Refiere además que el proyecto se anunció como parte del
Plan Nacional de Infraestructura lanzado por el Ejecutivo
Federal, bajo el esquema de concesión. El aspecto de la su-
perficie de tierra que sería aportado al proyecto ha sido re-
suelto, y sin embargo no se ha avanzado en el proceso de
licitación.

Señaló que para los quintanarroenses, la concreción de es-
te proyecto es de suma importancia, en la medida que será
generador de empleos, pero sin duda lo es también para el
país, ya que constituye un instrumento a través del cual se
generará una sustantiva captación de divisas, en momentos
en que México requiere de una inyección de recursos para
ayudar a sanear las finanzas públicas.

Resalta también la importancia, ante la vulnerabilidad de
Quintana Roo, respecto de la ocurrencia de fenómenos hi-
drometeorológicos, como son los huracanes, se requiere de
una infraestructura aereoportuaria alterna, que sea capaz de
realizar operaciones de emergencia para evacuar a los tu-
ristas que se encuentren en situación de riesgo antes o des-
pués del paso de un huracán, y que sirva también para per-
mitir el arribo de aeronaves con despensas, apoyos y
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suministros para la población local afectada, lo que no se-
ría posible si la única terminal sufriese daños de gravedad.

2. El diputado Carlos Manuel Joaquín González también
señaló algunas consideraciones mismas que por su impor-
tancia se transcriben textualmente.

1. Toda vez que dentro de los más de 300 proyectos con-
tenidos en el Programa Nacional de Infraestructura
2007-2010, en su apartado de aeropuertos, 1/3 se en-
cuentra contemplado el aeropuerto de la Riviera Maya
con una fecha de realización 2008-2010 y con un mon-
to de inversión aproximado de mil novecientos millones
de pesos en un esquema de inversión privada.

2. En el Programa Nacional de Rendición de Cuentas
Transparencia y Combate a la Corrupción 2008-2012 se
reporta en el avance del aeropuerto de la Riviera Maya
un cumplimiento de las metas de 2009 con un 10 % to-
tal, en cuanto a:

Publicación de la convocatoria (10 %) 

Publicación de las bases de licitación (10 %) 

Fallo del licitante ganador (10 %) 

Construcción de obra (60 %) 

Inicio de operaciones (10 %)

3. En virtud de que esta honorable Cámara de Diputa-
dos, aprobó una partida presupuestal etiquetada para el
aeropuerto de la Riviera Maya con un monto de 60 mi-
llones de pesos en el esquema de inversiones asociadas,
mismo que fue publicado en el anexo 30 E.

Infraestructura ferroviaria, aeroportuaria, y otros para el
ejercicio presupuestal 2010.

Consideraciones

1. Con base en lo anterior, la Comisión de Comunicaciones
comparte la preocupación del diputado Carlos Manuel Jo-
aquín González sobre la construcción del aeropuerto de la
Riviera Maya en el estado de Quintana Roo; de donde re-
salta que con dicha infraestructura la Riviera Maya se
constituirá en un polo de desarrollo turístico, mejoraría la
calidad de vida de sus habitantes, además se obtendría una
mayor captación de divisas por el ramo turístico.

Asimismo, la construcción del aeropuerto ayudaría a com-
batir la vulnerabilidad del estado de Quintana Roo frente a
fenómenos naturales, a través de una mayor infraestructu-
ra en materia de comunicación en caso de que se presenta-
ran situaciones de riesgo.

En este contexto, se considera importante exhortar al titu-
lar de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a
que en el ámbito de sus atribuciones, rinda un informe a es-
ta soberanía, sobre el estado que guarda el proyecto del ae-
ropuerto de la Riviera Maya, en el estado de Quintana Roo.

En merito de lo expuesto, la Comisión de Comunicaciones,
somete a la consideración de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta al titular de la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes para que rinda un informe sobre el
estado que guarda el proyecto del aeropuerto de la Riviera
Maya, en el estado de Quintana Roo.

Segundo. Se solicita atentamente a la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes que informe a esta soberanía, por
conducto de la Comisión de Comunicaciones, dentro del
término de 45 días, la resolución que recaiga sobre el asun-
to que se somete a su jurisdicción y competencia.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de abril de 2010.

La Comisión de Comunicaciones, diputados: José Adán Ignacio Ru-
bí Salazar (rúbrica), presidente; Éric Luis Rubio Barthell (rúbrica),
Baltazar Martínez Montemayor (rúbrica), Pablo Rodríguez Regordosa
(rúbrica), Arturo García Portillo (rúbrica), Juan Gerardo Flores Ramí-
rez (rúbrica), Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor, Gerardo Leyva
Hernández (rúbrica), Fernando Ferreira Olivares (rúbrica), secretarios;
Maurilio Ochoa Millán (rúbrica), Ana Estela Durán Rico, Sofía Castro
Ríos, Hugo Héctor Martínez González, Carlos Cruz Mendoza (rúbri-
ca), Rogelio Cerda Pérez, Manuel Humberto Cota Jiménez (rúbrica),
Janet Graciela González Tostado (rúbrica), Reginaldo Rivera de la To-
rre (rúbrica), Ricardo Ahued Bardahuil (rúbrica), Leonardo Arturo
Guillén Medina (rúbrica), Sergio Arturo Torres Santos, María Elena
Perla López Loyo, Juan Huerta Montero (rúbrica), Adriana Fuentes
Cortés (rúbrica), Javier Corral Jurado, Adriana Sarur Torre (rúbrica),
Martha Angélica Bernardino Rojas, Francisco Hernández Juárez.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva.
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DISTRITO FEDERAL

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Dictamen de la Comisión del Distrito Federal, con punto
de acuerdo por el que se exhorta al delegado en Gustavo A.
Madero, Distrito Federal, a rendir un informe sobre las ac-
ciones realizadas para salvaguardar la integridad y los
bienes materiales de los habitantes de diversas colonias de
esa demarcación

Honorable Asamblea:

La Comisión del Distrito Federal, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 56, 87, 88 y demás aplicables del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la honorable
asamblea el siguiente dictamen:

Antecedentes

A la Comisión del Distrito Federal fue turnado para estudio
y dictamen el expediente número DGPL 61-II-1-0113, que
contiene la proposición con punto de acuerdo por el cual se
exhorta al delegado en Gustavo A. Madero, Distrito Fede-
ral, a revisar con detenimiento las obras realizadas en el
acueducto del río San Javier, presentada por la diputada
Rosi Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

1. Con fecha 20 de octubre de 2009, la diputada Rosi
Orozco presentó ante la Cámara de Diputados la propo-
sición con punto de acuerdo por la que exhorta delega-
do en Gustavo A. Madero, Distrito Federal, a revisar
con detenimiento las obras realizadas en el acueducto
del río San Javier.

2. Con fecha 20 de octubre, la proposición con punto de
acuerdo de referencia fue turnada a la Comisión del Dis-
trito Federal para que, en uso de sus facultades y atribu-
ciones, emitiera el dictamen respectivo, previsto en el
artículo 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos.

3. Entre los motivos que originan la proposición men-
cionada, la diputada proponente hace referencia a las
fuertes lluvias acontecidas en septiembre de 2009, espe-
cíficamente las registradas el domingo 6, las cuales pro-

vocaron graves daños en las colonias Residencial Acue-
ducto de Guadalupe, Federal, Moctezuma Segunda Sec-
ción, Romero Rubio, Revolución, Moderna y Álamos.

4. Asimismo, de acuerdo con la proponente, las lluvias
presentadas ocasionaron cerca de mil 450 viviendas con
afectaciones y cerca de 331 encharcamientos.

5. Se señala que una de las colonias que sufrió más afec-
taciones fue Residencial Acueducto de Guadalupe, en
Gustavo A. Madero, derivado de la ruptura de uno de los
bordes del río de Tlalnepantla, provocada por las obras
que en aquellos días se realizaban para construir un
puente vehicular.

6. Dicha ruptura provocó que cerca de 20 calles aleda-
ñas al río Tlalnepantla, en Residencial Acueducto de
Guadalupe, se inundaran; por ser aguas negras estanca-
das, ello ocasionó un importante foco de infección para
la población de la mencionada colonia.

7. Finalmente, refiere que los afectados de dichas inun-
daciones acudieron a las autoridades delegacionales en
busca de atención para reparar los daños sufridos y so-
licitar que se detuvieran las obras, que implican un ries-
go constante en la zona. Por ello, el 14 de septiembre del
mismo año, los vecinos sostuvieron pláticas con las au-
toridades delegacionales, que se comprometieron a de-
tener la construcción del puente vehicular. Sin embargo,
de acuerdo con la información de la proponente, días
después las obras se reanudaron sin explicación alguna.

8. Por ello, la diputada proponente considera necesario
lo siguiente:

a) Solicitar al Gobierno del Distrito Federal y al je-
fe delegacional de Gustavo A. Madero que atiendan
la solicitud de los vecinos de la colonia Residencial
Acueducto de Guadalupe y se verifiquen o, en su ca-
so, se detengan las obras que se llevan a cabo en el
río Tlalnepantla;

b) Dar la debida atención a la fisura que presenta el
río Tlalnepantla para estar en posibilidades de evitar
un posible desbordamiento del río; y

c) Solicitar al Gobierno del Distrito Federal y al je-
fe delegacional en Gustavo A. Madero que atiendan
las necesidades inmediatas de los afectados, así como
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que respondan por los daños causados por la inun-
dación, ya que ésta tiene su origen en una obra eje-
cutada por dichas autoridades.

Consideraciones

I. La comisión dictaminadora realizó el estudio y análi-
sis de los planteamientos contenidos en la proposición
con punto de acuerdo referida, a fin de valorar su conte-
nido, deliberar e integrar el presente dictamen;

II. La proposición con punto de acuerdo que se dictami-
na se refiere principalmente a la inundación de aguas re-
siduales que sufrieron diversas familias que habitan en
la colonia Residencial Acueducto de Guadalupe, en
Gustavo A. Madero, el 6 de septiembre de 2009;

III. La comisión dictaminadora ha realizado el análisis
respecto a la proposición con punto de acuerdo, y desta-
ca lo siguiente:

El órgano político-administrativo en Gustavo A. Made-
ro se encuentra situado en el extremo norte del Distrito
Federal y forma parte de un dinámico corredor metro-
politano, integrado por Ecatepec y Tecámac, zona que
ha tenido un enorme crecimiento en las últimas dos dé-
cadas, derivado de la construcción masiva de fracciona-
mientos de sectores medios.

Como parte de las salidas que tiene el valle de México
para el desalojo de aguas residuales, los ríos Tlalnepan-
tla (cuya extensión es de tres kilómetros, y tiene tres
metros de diámetro), San Javier y Los Remedios des-
embocan en el interceptor-emisor del poniente, desaho-
gando así gran parte del drenaje de la zona norte de la
Ciudad de México y los Tlalnepantla y Ecatepec.

IV. El 6 de septiembre de 2009 se presentaron en la Ciu-
dad de México y algunos municipios conurbados lluvias
de intensidad inusual, las que derivaron en graves afec-
taciones en zonas del norte y oriente de la capital.

Para el caso específico de Gustavo A. Madero, las prin-
cipales colonias que resultaron afectadas fueron Nueva
Atzacoalco y Residencial Acueducto de Guadalupe, así
como Valle de Dorado, siendo estas dos últimas las de
mayor afectación.

V. En el caso de Residencial Acueducto de Guadalupe,
resultaron afectadas cerca de 902 viviendas derivado de

la inundación de aguas residuales provenientes del río
Tlalnepantla, cuyo caudal sufrió una ruptura.

Dicha ruptura se debió a que la empresa Construcciones
Industriales Azteca, contratada por el gobierno del esta-
do de México, realizaba una obra de construcción del
puente vehicular Manuel Bernard, como parte de los tra-
bajos complementarios de la autopista Naucalpan-Eca-
tepec Bicentenario.

VI. De acuerdo con declaraciones de Manuel Ortiz, di-
rector del Sistema de Aeropuertos y Autopistas del esta-
do de México, el Gobierno del Distrito Federal pidió al
del estado de México la realización de tres obras a cam-
bio de permitir el paso de la nueva autopista de cuota
Naucalpan-Ecatepec por territorio capitalino. Unas de
estas tres obras fueron la edificación del puente vehicu-
lar Manuel Bernard, y la construcción de la prolonga-
ción de la calle Manuel Bernard y un puente vehicular
en Vallejo, que deberán estar terminadas antes que con-
cluya la construcción de la autopista Naucalpan-Ecate-
pec, que con 24 kilómetros cruzará el norte del valle de
México para comunicar el poniente con el oriente de la
zona metropolitana.

Sin embargo, la empresa Construcciones Industriales
Azteca adelgazó de 12 metros de ancho a 4 el bordo del
canal, lo que propició que el dique se debilitara y se co-
lapsara durante las intensas lluvias del 6 de septiembre
de 2009.

Ante tal hecho, los colonos interpusieron una denuncia
contra la empresa o el gobierno del estado de México;
exigen el resarcimiento de los daños por un monto de 47
millones de pesos. Sin embargo, de acuerdo con las de-
claraciones del director del Sistema de Aeropuertos y
Autopistas del estado de México el avalúo realizado por
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal
es por 550 mil pesos.

VII. El 21 de octubre de 2009, como puede constarse en
un boletín de prensa emitido por la delegación Gustavo
A. Madero, a petición del jefe delegacional, Víctor Hu-
go Lobo, los representantes del gobierno del estado de
México y de la empresa Construcciones Industriales Az-
teca suscribieron los acuerdos para resarcir el daño oca-
sionado en las viviendas de 902 familias de la colonia
Acueducto de Guadalupe.
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Asimismo, el jefe delegacional exigió la construcción
de un muro de contención de 163 metros lineales y 4o
de alto en los márgenes de ese cauce.

Posteriormente, mediante boletín de prensa fechado el
29 de octubre de aquel año, en una reunión encabezada
por el jefe delegacional, se acordó que a partir de la pri-
mera quincena de noviembre se establecerían los meca-
nismos o convenios para que la empresa en cuestión pu-
diera resarcir los daños causado a las familias de
Residencial Acueducto de Guadalupe.

De acuerdo con lo revelado por un medio de comunica-
ción, el 21 de noviembre de 2009 fueron colocados se-
llos de suspensión de actividades por la delegación Gus-
tavo A. Madero, los al 11 de enero aún permanecían. Lo
anterior, por infringir lo establecido en la Ley de Pro-
tección Civil del Distrito Federal.

VIII. Finalmente, conforme al análisis de la información
y los argumentos vertidos en el cuerpo del presente dic-
tamen, se deriva que los planteamientos realizados por
la diputada proponente deben ser actualizados en el sen-
tido de que el titular del órgano político-administrativo
en Gustavo A. Madero informe a esta soberanía sobre lo
siguiente:

a) Las acciones realizadas para salvaguardar la inte-
gridad y los bienes materiales de los habitantes de su
demarcación, en la colonia Residencial Acueducto
de Guadalupe, ante posibles inundaciones en tempo-
rada de lluvias;

b) Los procedimientos administrativos aplicados a la
obra denominada “Puente Vehicular Manuel Ber-
nard”, en Ticomán y avenida La Escalera; y

c) El estado que guardan las indemnizaciones de los
afectados por la inundación del 6 de septiembre de
2009.

Por las consideraciones expuestas, la Comisión del Distri-
to Federal somete a consideración de la honorable asam-
blea el siguiente

Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al titular del órgano
político-administrativo en Gustavo A. Madero a informar
de manera pormenorizada a esta soberanía sobre las accio-

nes realizadas para salvaguardar la integridad y los bienes
materiales de los habitantes de su demarcación, en la colo-
nia Residencial Acueducto de Guadalupe, ante posibles in-
undaciones en temporada de lluvias; los procedimientos
administrativos aplicados a la obra denominada “Puente
Vehicular Manuel Bernard”, en Ticomán y avenida La Es-
calera; y el estado que guardan las indemnizaciones de los
afectados por la inundación del 6 de septiembre de 2009.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de abril de 2010.

La Comisión del Distrito Federal, diputados: Gabriela Cuevas Ba-
rron (rúbrica), presidenta; Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (rúbrica),
María de la Paz Quiñones Cornejo, Agustín Guerrero Castillo (rúbri-
ca), Roberto Rebollo Vivero (rúbrica), Emilio Serrano Jiménez (rúbri-
ca), Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre (rúbrica), secretarios; Andrés
Aguirre Romero (rúbrica), Armando Jesús Báez Pinal (rúbrica), Ar-
mando Corona Rivera (rúbrica), Omar Fayad Meneses, Jorge Hernán-
dez Hernández (rúbrica), Miguel Ángel Luna Munguía, Rodrigo Reina
Liceaga (rúbrica), Marco Antonio García Ayala (rúbrica), César Daniel
González Madruga (rúbrica), Paz Gutiérrez Cortina (rúbrica), Kenia
López Rabadán (rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica), Eze-
quiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica), Agustín Carlos Castilla Marroquín (rú-
brica), Carlos Bello Otero (rúbrica), Mauricio Alonso Toledo Gutié-
rrez, Rigoberto Salgado Vázquez, María Araceli Sánchez Camacho
(rúbrica), Eduardo Mendoza Arellano, Nazario Norberto Sánchez (rú-
brica en abstención), Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica), Óscar Gon-
zález Yáñez.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva.

DISTRITO FEDERAL

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Dictamen de la Comisión del Distrito Federal, con puntos
de acuerdo por los que se exhorta al jefe del Gobierno del
Distrito Federal a intensificar las labores de desazolve y
bacheo en la Ciudad de México

Honorable Asamblea:

La Comisión del Distrito Federal, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 56, 87, 88 y demás aplicables del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
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de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la honorable
asamblea, el siguiente dictamen.

Antecedentes

A la Comisión del Distrito Federal, le fue turnado para su
estudio y dictamen, el expediente número D.G.P.L. 61-II-2-
76 que contiene la proposición con punto de acuerdo por la
cual se exhorta al jefe del Gobierno del Distrito Federal, in-
tensifique las labores de desazolve y bacheo en la Ciudad
de México, presentada por la diputada Silvia Pérez Ceba-
llos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

1. Con fecha 29 de septiembre de 2009, la diputada Sil-
via Pérez Ceballos presentó ante la tribuna de la Cáma-
ra de Diputados la proposición con punto de acuerdo por
la que exhorta al jefe del Gobierno del Distrito Federal
a intensificar las labores de desazolve y bacheo en la
Ciudad de México;

2. Con fecha 8 de octubre la proposición con punto de
acuerdo de referencia fue turnada a la Comisión del Dis-
trito Federal para que en uso de sus facultades y atribu-
ciones emita dictamen respectivo previsto en el artículo
60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso de los Estados Unidos Mexicanos;

3. Dentro de los motivos que originan la proposición
mencionada, la Diputada proponente hace referencia a
las constantes lluvias acontecidas en el mes de septiem-
bre de 2009, las cuales provocaron severas inundaciones
en avenidas de gran circulación y aforo vehicular como
Viaducto, Circuito Interior, Tlalpan, Insurgentes, Paseo
de la Reforma, Congreso de la Unión, por mencionar al-
gunas;

4. Asimismo, de acuerdo con la proponente, las lluvias
presentadas dejaron más de mil 450 viviendas inundadas,
vuelos afectados por la suspensión de operaciones en el
aeropuerto internacional de la Ciudad de México, el cie-
rre de estaciones del Sistema de Transporte Colectivo
Metro, así como daños en dos agencias automotrices y un
saldo de 44 encharcamientos y 28 árboles caídos; siendo
las delegaciones Álvaro Obregón, Magdalena Contre-
ras, Cuajimalpa, Miguel Hidalgo, Benito Juárez e Izta-
palapa las que sufrieron mayores daños;

5. Además, en la proposición con punto de acuerdo de
referencia se hace mención a que desde marzo de 2009

el jefe del gobierno garantizó que la Ciudad de México
no sufriría ningún daño por inundaciones derivado de
los trabajos de reparación, mantenimiento y rehabilita-
ción realizados al drenaje profundo en su segunda etapa,
mismos que concluyeron en el mes de abril de 2009;

6. De igual manera, se señala que en el mes de mayo de
2009 la Comisión de Gestión Integral del Agua de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, alertó a los
gobiernos capitalino y del estado de México sobre el
riesgo de una inundación si no se realizaba manteni-
miento preventivo al sistema de drenaje.

7. Finalmente, refiere que producto de las intensas llu-
vias se ha generado un deterioro importante de la carpe-
ta asfáltica en las principales vialidades de la Ciudad de
México, que originan problemas viales y particularmen-
te a los vehículos que transitan por éstas.

8. Por ello, la diputada proponente considera necesario:

a) Exhortar respetuosamente al jefe del Gobierno del
Distrito Federal para que instruya al personal del
Sistema de Aguas de la Ciudad de México a intensi-
ficar las labores de desazolve en esta ciudad y a em-
prender una campaña para desarrollar la conciencia
ciudadana para no arrojar basura en la vía pública, y;

b) Exhortar respetuosamente al jefe de Gobierno del
Distrito Federal a intensificar las labores de bacheo
en la carpeta asfáltica de las principales vialidades
de la Ciudad de México. 

Consideraciones

I. La comisión dictaminadora realizó el estudio y análi-
sis de los planteamientos contenidos en la proposición
con punto de acuerdo referida, a fin de valorar su conte-
nido, deliberar e integrar el presente dictamen;

II. La proposición con punto de acuerdo que se dictami-
na se sustenta en los diversos daños que causaron las
lluvias registradas durante el mes de septiembre de 2009
en diversas delegaciones en el Distrito Federal, mismos
que van desde derribo de árboles hasta inundaciones en
avenidas principales de esta capital producto de la satu-
ración del sistema de drenaje,  así como los daños cau-
sados por estas lluvias a la carpeta asfáltica de vialida-
des;
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III. La comisión dictaminadora ha realizado el análisis
respecto a la proposición del punto de acuerdo, desta-
cando que:

Derivado del calentamiento global y cambio climático
los patrones cíclicos de la atmósfera también han sufri-
do diversas modificaciones, lo que ha ocasionado que
las precipitaciones pluviales se vean incrementadas en
grandes cantidades1 o se presenten de manera inusual,
tal y como sucedió el pasado mes de febrero de 2010 al
presentarse una precipitación que causó diversos dete-
rioros en las delegaciones Gustavo A. Madero e Iztapa-
lapa.

Asimismo, en lo que respecta al sistema de desalojo, el
drenaje de la Ciudad de México se compone de tres gran-
des desagües: el interceptor-emisor del poniente, encar-
gado del sur y poniente de la ciudad; el gran canal del
desagüe, que recibe las aportaciones de las zonas norte,
centro y nororiente y, por último, el sistema de drenaje
profundo, considerado como el desagüe principal, por lo
que el sistema de drenaje descarga 25 metros cúbicos
por segundo en forma normal y hasta 100 metros cúbi-
cos por segundo en episodios críticos de lluvias.

Sin embargo, a lo largo de las últimas décadas, las obras
enfocadas para dar viabilidad al drenaje en la ciudad han
consistido en la reparación y mantenimiento de dichos
canales, así como a la construcción de plantas de bom-
beo que aumenten la capacidad de desalojo de aguas re-
siduales. A pesar de ello, la inversión realizada por el
gobierno federal y del Distrito Federal parece no ser su-
ficiente o no ha sido la indicada para evitar que algunas
colonias de la ciudad se vean inundadas.

IV. Ahora bien, no pasa inadvertido para esta dictamina-
dora que aunado a las obras que se realicen en el siste-
ma de drenaje profundo, es indispensable que se ejecu-
ten obras preventivas como el desazolve en las
principales avenidas de la capital, ya que uno de los
principales problemas que ocasionan encharcamientos e
inundaciones es la ausencia de mantenimiento continuo
y oportuno en la infraestructura hidráulica primaria y
secundaria.

Dichas obras de desazolve consisten en el retiro de ba-
sura o residuos sólidos que estén disminuyendo, y en
ocasiones obstaculizando, la capacidad de desagüe en
las coladeras y por tanto de la las redes de drenaje.

V. Dicho lo cual, de acuerdo al artículo 7 de la Ley de
Aguas del Distrito Federal corresponde al Sistema de
Aguas de la Ciudad de México la operación de la in-
fraestructura hidráulica y la prestación del servicio pú-
blico de agua potable, drenaje y alcantarillado.

Por lo que derivado de ello, las fracciones XVII y XXI
del artículo 16 del ordenamiento jurídico citado, obligan
al Sistema de Aguas de la Ciudad de México a:

“Artículo 16. Corresponde al Sistema de Aguas el
ejercicio de las siguientes facultades:

I. a XVI. …

XVII. Ejecutar programas urbanos de drenaje y
evacuación de las aguas pluviales;

XVIII. a XX. …

XXI. Realizar las acciones necesarias que eviten
el azolve de la red de alcantarillado y rescatar, sa-
near, proteger y construir las instalaciones para
aprovechar las aguas de los manantiales y pluviales
que circulan por barrancas y cauces naturales.”

VI. Siendo esto así, y no obstante los trabajos que a
efecto realice el Gobierno del Distrito Federal, específi-
camente el órgano desconcentrado denominado Sistema
de Aguas de la Ciudad de México, es necesario la cola-
boración de la ciudadanía con la finalidad de evitar que
se arrojen residuos sólidos a las calles y avenidas de la
ciudad, ya que derivado de ello, es como la basura obs-
taculiza la entrada del agua pluvial a las redes de drena-
je por medio de las coladeras colocadas tanto en la car-
peta asfáltica como en las banquetas.

De acuerdo con cifras de la Secretaría de Medio Am-
biente del gobierno federal, sólo el 77 por ciento de los
residuos se recolecta oportunamente siendo que el Dis-
trito Federal genera el 62 por ciento de la basura de to-
do el país, es decir, cerca de 1.3 kilogramos de basura
por persona al día. De ese porcentaje, el 70 por ciento es
producido en los hogares, pero el 10 por ciento es origi-
nado en la vía pública, por lo que representa una gran
cantidad de basura que se deposita en las calles de la
Ciudad de México.

Aunado a lo anterior, otro dato importante a considerar
es que de acuerdo al Instituto Nacional de Ecología so-
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lamente se recolecta el 86 por ciento de la basura, mien-
tras que el 14 por ciento restante permanece disperso.

VII. Es de considerarse, como se ha mencionado, que la
colaboración ciudadana es indispensable para la implan-
tación de cualquier política pública y más aún al tratarse
de un problema que finalmente los ciudadanos son los
afectados. Así pues, la Ley de Residuos Sólidos del Dis-
trito Federal, en su artículo 6o. faculta a la Secretaría de
Medio Ambiente integrar a la política de información y
difusión en materia ambiental los asuntos derivados de
la generación y manejo de los residuos sólidos.

VIII. De la misma manera, la Ley Ambiental del Distri-
to Federal atribuye a la Secretaría de Medio Ambiente la
facultad de:

“Artículo 9. Corresponde a la Secretaría, además de
las facultades que le confiere la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Distrito Federal, el ejer-
cicio de las siguientes atribuciones:

I. a XVIII. …

XIX. Coordinar la participación de las dependencias
y entidades de la Administración Pública del Distri-
to Federal, y de las delegaciones en las acciones de
educación ambiental, de prevención y control del
deterioro ambiental, conservación, protección y res-
tauración del ambiente en el territorio del Distrito
Federal, así como celebrar con éstas y con la socie-
dad, los acuerdos que sean necesarios con el propó-
sito de dar cumplimiento a la presente Ley;

XX. …

XXI. Conducir la política del Distrito Federal relati-
va a la información y difusión en materia ambiental;

XXII. a XLIII. …

XLIV. Promover el establecimiento y la aplicación
de programas de educación ambiental y capacitación
ecológica;”

Por lo que esta instancia dictaminadora considera perti-
nente realizar el exhorto a la Secretaría de Medio Am-
biente del Distrito Federal a realizar la campaña de con-
cientización ciudadana para así evitar que la basura sea
arrojada a la vía pública.

IX. En lo que respecta a los problemas que ocasionan
las lluvias en las avenidas principales de la Ciudad de
México, este órgano dictaminador advierte que durante
la temporada de lluvias el problema de los baches en las
vialidades se incrementa cerca de un 60 por ciento, so-
bre todo después de que la temporada ha concluido, lo
anterior derivado de la misma humedad que permanece
en el pavimento, debilitando gradualmente el encarpeta-
do asfaltico hasta que se genera la cavidad.

X. De acuerdo a la Secretaría de Obras y Servicios del
Gobierno del Distrito Federal se calcula que existan al-
rededor de 100 baches en las calles de la Ciudad de Mé-
xico de los cuales poco más del 30 por ciento se en-
cuentran en vialidades primarias, por lo que de acuerdo
al ámbito de competencia, esta secretaría es la facultada
para atender dicha problemática, específicamente la Di-
rección General de Servicios Urbanos adscrita a la se-
cretaría mencionada. Lo anterior con fundamento en la
fracción XII del artículo 58 del Reglamento Interior de
la Administración Pública del Distrito Federal que a la
letra dice:

“Sección VI

De la Secretaría de Obras y Servicios

Artículo 57. …

Artículo 58. Corresponde a la Dirección General de
Servicios Urbanos

I. a XI. …

XII. Repavimentar y dar mantenimiento preventivo
a la red vial primaria.”

XI. Por último, con la finalidad de evitar tanto enchar-
camientos como posibles inundaciones en los 16 órga-
nos políticos administrativos del Distrito Federal es per-
tinente también realizar un exhorto a los titulares de
dichos órganos para que en uso de sus facultades reali-
cen labores de bacheo y desazolve en las calles y aveni-
das secundarias de sus territorios.

XII. Derivado de los argumentos vertidos y en aras de
prevenir cualquier siniestro en la temporada de lluvias
que se avecina, esta Comisión considera oportuna la
dictaminación de la propuesta realizada por la Diputada
Silvia Pérez Ceballos.
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Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comi-
sión del Distrito Federal, somete a la honorable asamblea
el siguiente

Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente al jefe de Gobierno
del Distrito Federal para que instruya al personal del Siste-
ma de Aguas de la Ciudad de México a intensificar las la-
bores de desazolve en esta ciudad.

Segundo. Se exhorta respetuosamente a la Secretaria de
Medio Ambiente del Distrito Federal y a los titulares de las
16 delegaciones a emprender una campaña de concientiza-
ción ciudadana de no arrojar basura en la vía pública.

Tercero. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Obras y Servicios del Distrito Federal a intensificar las la-
bores de bacheo en la carpeta asfáltica de las principales
vialidades de la Ciudad de México.

Cuarto. Se exhorta respetuosamente a los titulares de los
16 órganos políticos administrativos en el Distrito Federal
a que realicen labores de bacheo y desazolve en sus terri-
torios a fin de evitar encharcamientos y posibles inunda-
ciones en la siguiente temporada de lluvias.

Nota:

De acuerdo al Sistema Meteorológico Nacional el aumento ha sido de
28 mm de lluvia por década.

Palacio Legislativo de San Lázaro, abril de 2010.

La Comisión del Distrito Federal, diputados: Gabriela Cuevas Ba-
rron (rúbrica), presidenta; Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (rúbrica),
María de la Paz Quiñones Cornejo, Agustín Guerrero Castillo (rúbri-
ca), Roberto Rebollo Vivero (rúbrica), Emilio Serrano Jiménez (rúbri-
ca en contra), Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre (rúbrica), secretarios;
Andrés Aguirre Romero (rúbrica), Armando Jesús Báez Pinal (rúbri-
ca), Armando Corona Rivera (rúbrica), Omar Fayad Meneses, Jorge
Hernández Hernández (rúbrica), Miguel Ángel Luna Munguía, Rodri-
go Reina Liceaga (rúbrica), Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Cé-
sar Daniel González Madruga (rúbrica), Paz Gutiérrez Cortina (rúbri-
ca), Kenia López Rabadán (rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos
(rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica), Agustín Carlos Castilla
Marroquín (rúbrica), Carlos Bello Otero (rúbrica), Mauricio Alonso
Toledo Gutiérrez, Rigoberto Salgado Vázquez, María Araceli Sánchez
Camacho (rúbrica en contra), Eduardo Mendoza Arellano, Nazario

Norberto Sánchez (rúbrica en contra), Rafael Pacchiano Alamán (rú-
brica), Óscar González Yáñez.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva.

AGENCIA DE NOTICIAS DEL ESTADO MEXICANO

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Dictamen de la Comisión de Radio, Televisión y Cinema-
tografía, con punto de acuerdo por el que se cita a compa-
recer al director general de la Agencia de Noticias del Es-
tado Mexicano ante ese órgano legislativo

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía de la
LX Legislatura fue turnado, para estudio, análisis y dicta-
men correspondiente, el proyecto de proposición con pun-
to de acuerdo por el que se solicita la comparecencia ante
ella del director general de la Agencia de Noticias del Es-
tado Mexicano (Notimex).

La Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72,
73, 93 y demás relativos y aplicables de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, nume-
ral 6, incisos f) y g), y demás relativos y aplicables de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; y 55, 56, 60, 88 y demás relativos y aplicables
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración de los integrantes de esta honorable asamblea el pre-
sente dictamen, con base en los siguientes

Antecedentes

Con fecha 2 de junio de 2006 fue promulgada la Ley que
crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, la cual la
convierte en un organismo descentralizado de la adminis-
tración pública federal, no sectorizado, dotado de personali-
dad jurídica y patrimonio propios, así como de autonomía
técnica y de gestión, con objeto de coadyuvar al ejercicio
del derecho a la información mediante la prestación de ser-
vicios profesionales en materia de noticias del Estado me-
xicano y a cualquier otra persona, entidad u organismo pú-
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blico o privado, nacional o extranjero, con auténtica inde-
pendencia editorial.

En sesión celebrada el 12 de noviembre de 2009 por la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, el diputado
Jaime Fernando Cárdenas García, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo, presentó el proyecto de proposi-
ción con punto de acuerdo por el que se solicita la compa-
recencia del director general de Notimex ante la Comisión
de Radio, Televisión y Cinematografía.

Con fecha 24 de noviembre de 2009, la Mesa Directiva de
la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, mediante el oficio con número de folio
DGPL 61-II-8-116, turnó el proyecto de proposición con
punto de acuerdo en comento a la Comisión de Radio, Te-
levisión y Cinematografía para efectos de estudio, análisis
y dictamen correspondiente.

Contenido del proyecto de proposición con punto de
acuerdo

En su argumentación, el referido proyecto de proposición
con punto de acuerdo aduce supuestas denuncias y quejas de
trabajadores de tal agencia, respecto a que, entre otras cosas,
“los recursos técnicos y materiales… se encuentran en fran-
co proceso de deterioro…”, “se registran importantes sube-
jercicios en la aplicación del presupuesto…” y “bajos sala-
rios de trabajadores de base y personal de honorarios…”

Continúa manifestando que, en función de tales señala-
mientos, resulta necesario que esta soberanía, a través de la
Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, y en el
marco de la posible actualización de los supuestos previs-
tos en el artículo 18 de la Ley que crea la Agencia de No-
ticias del Estado Mexicano, cite a comparecer al director
general de ésta, específicamente “con la finalidad de que
proporcione información relacionada con su gestión en el
organismo descentralizado”.

El tenor literal del citado artículo 18 dice: “El director ge-
neral de la agencia durará en su cargo seis años… y sólo
podrá ser removido cuando transgreda en forma grave o
reiterada las disposiciones contenidas en la Constitución,
esta ley y sus principios rectores, así como por actos u omi-
siones que afecten las atribuciones de la agencia o cuando
haya sido sentenciado por delito grave”.

Consideraciones

La Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión es una de
carácter ordinario cuyo objeto es contribuir a que la Cáma-
ra cumpla sus atribuciones constitucionales y legales me-
diante la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o
resoluciones.

A la citada comisión compete tratar temas relativos a la
función social que desempeñan la radio, la televisión y el
cine, como instrumentos de comunicación vitales para el
quehacer cívico del pueblo mexicano, así como la legisla-
ción inherente.

Si bien el propósito de la comparecencia de un servidor pú-
blico ante una comisión o ante el pleno de una Cámara le-
gislativa busca el intercambio de ideas y la retroalimenta-
ción colegiada a efecto de contar con los elementos
necesarios a fin de dictaminar sobre un tema en particular,
dicho acto de comparecer debe ir acorde con la esfera ju-
risdiccional de la propia comisión.

En términos categóricos, a la Comisión de Radio, Televi-
sión y Cinematografía no compete conocer de asuntos re-
lativos a aspectos de naturaleza laboral o administrativa de
las instituciones de la administración pública federal. Hay
otras instancias dotadas de facultades plenas para recibir, y
en su caso, investigar quejas del entorno planteado, como
la Secretaría de la Función Pública o la Auditoría Superior
de la Federación.

Por tal motivo, la Comisión de Radio, Televisión y Cine-
matografía de esta soberanía no es el medio parlamentaria-
mente idóneo para recibir una comparecencia del director
general de la citada agencia, conforme a los términos pro-
puestos en el punto de acuerdo en cuestión, en lo particular
para fines de que dicho compareciente rinda un informe de
su gestión administrativa en aquel organismo descentrali-
zado.

En todo caso, la sustancia que debería tratarse en una com-
parecencia de la naturaleza en comento es revisar las polí-
ticas de selección, producción y transmisión noticiosa que
son materia del funcionamiento orgánico de Notimex, para
contrastarlas con sus objetivos de ley y así determinar las
condiciones preponderantes de su desempeño orgánico.

Varios de los diputados miembros manifestaron su interés
porque se cite al funcionario, a fin de que con su dicho pue-
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da enriquecerse la función legislativa que ocupa a esta co-
misión.

Se considera oportuno citar a comparecer al referido servi-
dor público para que exponga ante el pleno de la Comisión
de Radio, Televisión y Cinematografía cuestiones relativas
a las políticas de contenidos que son difundidos por la
agencia bajo su cargo, excluyendo todo lo relacionado con
su gestión administrativa en lo general y en lo particular,
con motivo de que sobresalen de la esfera temática de fun-
ción legislativa.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Radio,
Televisión y Cinematografía emiten el siguiente

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados cita a comparecer al di-
rector general de la Agencia de Noticias del Estado Mexi-
cano ante la Comisión de Radio, Televisión y Cinemato-
grafía.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de marzo de 2010.

La Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, diputados:
Juan Gerardo Flores Ramírez (rúbrica), presidente; Andrés Massieu
Fernández (rúbrica), Jorge Venustiano González Ilescas, Ricardo Ar-
mando Rebollo Mendoza (rúbrica), María Yolanda Valencia Vales (rú-
brica), Rubén Arellano Rodríguez (rúbrica), Ariel Gómez León (rúbri-
ca), Alberto Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), secretarios; José
Manuel Agüero Tovar (rúbrica), Roberto Armando Albores Gleason
(rúbrica), Javier Corral Jurado (rúbrica), Carlos Flores Rico, Jorge Fer-
nando Franco Vargas, María del Carmen Izaguirre Francos (rúbrica),
Sergio Mancilla Zayas (rúbrica), Salvador Manzur Díaz, Fausto Sergio
Saldaña del Moral (rúbrica), Canek Vázquez Góngora (rúbrica), Al-
fonso Jesús Martínez Alcázar (rúbrica), José Francisco Yunes Zorrilla
(rúbrica), Sixto Alfonso Zetina Soto, Juan Huerta Montero, Guillermo
José Zavaleta Rojas, José Manuel Hinojosa Pérez, Oralia López Her-
nández, Guillermo Cueva Sada (rúbrica), Jaime Fernando Cárdenas
Gracia, Gerardo del Mazo Morales, Mary Telma Guajardo Villarreal
(rúbrica), Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva.

Permítame, diputado. Diputado Cárdenas, dígame. Sobre
el de Radio y Televisión. Permítame entonces, diputado.

Salvo el último acuerdo a discusión, el de Radio y Televi-
sión, le pido a la Secretaría consulte a la asamblea en vota-

ción económica, si se aprueban los puntos anteriores, ex-
cepto éste que acabamos de indicar.

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
En votación económica se pregunta si se aprueban los pun-
tos de acuerdo anteriormente reservados, con excepción
del último. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, la mayoría es por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobados los puntos de acuerdo. Comuníquense.

En virtud de que el diputado Cárdenas manifiesta su dispo-
sición para intervenir en el punto de acuerdo de la Comi-
sión de Radio, Televisión y Cinematografía, se le concede
el uso de la palabra para que exponga los puntos corres-
pondientes.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
diputado presidente. Compañeras diputadas, compañeros
diputados.

Este punto de acuerdo fue promovido por el suscrito y te-
nía que ver con una serie de quejas de trabajadores de la
Agencia Notimex, respecto del funcionamiento administra-
tivo de la Agencia Notimex. Y no solamente por la parte
administrativa y el mal funcionamiento, y señalamientos a
la gestión administrativa de esa entidad, sino también por
algo grave y preocupante que son reiteradas acusaciones
sobre que esa agencia de noticias, que se concibió como
agencia del Estado, no siempre responde a una línea edito-
rial imparcial, sino a una línea editorial partidista.

A pesar de que promoví este punto de acuerdo, yo voy a dar
dos razones de porqué no estoy de acuerdo con él. Lo pri-
mero es que este punto de acuerdo no fue sometido a la
consideración de la Comisión de Radio y Televisión. El día
en que se iba a tratar este punto la comisión no sesionó por
falta de quórum y se acudió a esta práctica indebida que
existe en la Cámara de Diputados de recoger las firmas de
los legisladores. Muchos de ellos firmaron el punto de
acuerdo citando a comparecer al director de Notimex ante
la Comisión de Radio y Televisión.

Y eso, como hace unos días tuvimos oportunidad de mani-
festarlo ante el pleno de esta Cámara, es violatorio clara-
mente de un artículo del acuerdo de la Conferencia para la
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Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos por
el que se establecen las normas relativas al funcionamien-
to de las comisiones y comités de la Cámara de Diputados.

El artículo 49 de ese acuerdo que aprobó este pleno, seña-
la que la votación de los dictámenes deberá ser nominal,
expresando el diputado integrante su nombre y el sentido
de su voto que podrá ser a favor, en contra o de abstención.
En el apartado de firmas del dictamen se deberá incluir ex-
presamente el sentido del voto.

Pues bien, este artículo se violenta porque nunca hubo una
sesión ordinaria y formal por parte de la Comisión de Ra-
dio y Televisión, y desde luego tampoco se cumplió con el
procedimiento del artículo 49 de este acuerdo. Ese es el
primer motivo de mi inconformidad con el hecho de que se
traiga este punto de acuerdo al pleno sin haber sido some-
tido previamente a la aprobación de la Comisión de Radio
y Televisión, por lo que pido se reponga el procedimiento.

La segunda razón, que me parece gravísima, más grave to-
davía que la primera, son los considerandos que se expre-
san en este punto de acuerdo, considerandos supuestamen-
te de la comisión, donde se dice que la Comisión de Radio
y Televisión no puede investigar lo relativo al apartado ad-
ministrativo o a los asuntos administrativos relacionados
con la Agencia Notimex.

Esto, además de ser contrario a lo dispuesto en el artículo
39 de la Ley Orgánica de este Congreso, es contrario a las
facultades de control que ejerce la Cámara de Diputados
sobre las tareas y del ejercicio que realiza del gasto el Eje-
cutivo federal o la administración pública federal.

Voy a leer lo que dice el artículo 39, párrafo tercero, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos. Señala lo siguiente:

Las comisiones ordinarias establecidas en el párrafo ante-
rior —entre otras, la de Radio, Televisión y Cinematogra-
fía—, tienen a su cargo tareas de dictamen, de información
y de control evaluatorio conforme a lo dispuesto por el pá-
rrafo primero del artículo 93 constitucional, y su compe-
tencia se corresponde en lo general con las otorgadas a las
dependencias y entidades de la administración pública fe-
deral.

Es decir, de todo lo que es competencia de una entidad o de
una dependencia, hay competencia de la comisión corres-
pondiente de esta Cámara. Por tanto, la Comisión de Ra-

dio, Televisión y Cinematografía no puede ser cercenada
en su competencia para fiscalizar debidamente a la Agen-
cia Notimex y preguntarle al director de la misma sobre los
presuntos o supuestos malos manejos administrativos que
existen en esa entidad. Estas son las razones de mi incon-
formidad...

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Le pedimos concluir, diputado.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Térmi-
no, señor presidente. Estas son las razones de mi inconfor-
midad a este punto de acuerdo.

Solicito atentamente de ustedes que no sigamos privile-
giando una práctica parlamentaria indebida de levantar fir-
mas en las comisiones y traer al pleno de la Cámara puntos
de acuerdo o iniciativas que no han sido debidamente apro-
badas por las comisiones correspondientes. Debe ser re-
puesto el procedimiento y desde luego, el director de Noti-
mex debe comparecer ante la Comisión de Radio,
Televisión y Cinematografía, pero para dar cuenta de toda
su gestión, tanto la administrativa como la gestión...

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Concluya por favor, diputado.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Térmi-
no, presidente. Como la gestión relativa a la línea editorial
de esa agencia noticiosa. Muchas gracias a todos ustedes.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Pido a la Secretaría que consulte a la asamblea, en vo-
tación económica, si se aprueba este punto de acuerdo.

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
En votación económica se pregunta si se aprueba este pun-
to de acuerdo. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, la mayoría es por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobado. Comuníquese.

Continuamos con el orden del día. Demos cuenta la Secre-
taría a la asamblea de los acuerdos de la Junta de Coordi-
nación Política.
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL AL SERVICIO
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, para solici-
tar al ISSSTE el respeto al derecho de elección contenido
en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado 

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo decimocuarto del
acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos relativo al orden del día
de las sesiones, las discusiones de los dictámenes y la ope-
ración del sistema electrónico de votación, hace suya la
proposición con punto de acuerdo relativa a la materia ob-
jeto del presente, que presenta el diputado Francisco Her-
nández Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, por lo que se somete a conside-
ración del pleno el siguiente

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión formula un respetuoso exhorto al Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado a efecto de que se preserve en todo momento el dere-
cho de elección de los trabajadores y las trabajadoras esta-
blecido en los artículos quinto y séptimo transitorios de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado y en el reglamento para el ejerci-
cio del derecho de opción que tienen los trabajadores, de
conformidad con los artículos quinto y séptimo transitorios
del decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, absteniéndose de establecer requisitos para el acceso a
pensiones que impliquen la modificación o renuncia a la
elección ya tomada por trabajadores y trabajadoras entre el
1 de enero y el 14 de noviembre de 2008.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de abril de 2010.—
Diputado Francisco José Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Presidente y
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-

titucional; Diputada Josefina Vázquez Mota (rúbrica p.a.), Coordina-
dora del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado
Alejandro Encinas Rodríguez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática; Diputado Juan Jo-
sé Guerra Abud (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; Diputado Pedro Vázquez Gonzá-
lez, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Di-
putado Reyes S. Tamez Guerra (rúbrica), Coordinador del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza; Diputado Pedro Jiménez León (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: En votación económica pregunte a la asamblea si se
aprueba.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobado. Continúe con acuerdos de la Junta.

EMBARGO CAMARONERO

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la junta de coordinación política, referente al
embargo camaronero impuesto por estados unidos de amé-
rica a méxico 

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo decimocuarto del
acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos relativo al orden del día
de las sesiones, las discusiones de los dictámenes y la ope-
ración del sistema electrónico de votación, hace suya la
proposición con punto de acuerdo relativa a la materia ob-
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jeto del presente, que presentan la diputada Nelly del Car-
men Márquez Zapata, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, y los diputados Eduardo Ledesma, Car-
los Samuel Moreno Terán, Alberto Emiliano Cinta Martí-
nez y Liborio Vidal Aguilar, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, por lo que se somete
a consideración del pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. Se solicita atentamente al titular del Poder Eje-
cutivo federal, licenciado Felipe de Jesús Calderón Hino-
josa, que instruya a los secretarios de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco
Javier Mayorga Castañeda, y de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada, para que ex-
pongan ante esta soberanía el problema del embargo cama-
ronero y las medidas que al respecto se habrán de tomar
por el gobierno federal.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales a efecto de que a través de la Procura-
duría Federal de Protección al Ambiente instrumente un
operativo especial de vigilancia en los principales puertos
de la República Mexicana para que se verifique el uso co-
rrecto de los excluidores de tortugas en la pesca de cama-
rón y, en su caso, sancione a los responsables.

Tercero. Se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a efecto de
que a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y
Pesca haga las negociaciones pertinentes con objeto de que
a la brevedad se logre la recertificación para la exportación
de camarón hacia Estados Unidos de América.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de abril de 2010.—
Diputado Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Presidente y Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional; Diputada Josefina Vázquez Mota (rúbrica p.a.), Coordinadora
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Ale-
jandro Encinas Rodríguez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática; Diputado Juan José
Guerra Abud (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México; Diputado Pedro Vázquez González,
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputa-
do Reyes S. Tamez Guerra (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza; Diputado Pedro Jiménez León (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: En votación económica pregunte a la asamblea si se
aprueba.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: En
votación económica se consulta a la asamblea si se aprue-
ba. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Quienes estén por la negativa. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobado. Continúe con acuerdos de la Junta.

ESTADO DE JALISCO

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bicentena-
rio de la Independencia.— Centenario de la Revolución.—
LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Co-
ordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
solicita al secretario de Comunicaciones y Transportes que
responda el exhorto realizado por la Comisión Permanente
el 5 de enero de 2010 para cancelar la resolución de priva-
tizar 28 kilómetros de la vía 80, El Desperdicio-Lagos de
Moreno, Jalisco 

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; y en el artículo décimo cuarto del acuerdo de
la Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos relativo al orden del día de las sesio-
nes, las discusiones de los dictámenes y la operación del
sistema electrónico de votación, hace suya la proposición
con punto de acuerdo relativa a la materia objeto del pre-
sente, que formula el diputado Juan Enrique Ibarra Pedro-
za, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por lo
que se somete a consideración del pleno el siguiente

Acuerdo

Único. Se solicita al secretario de Comunicaciones y
Transportes que responda el exhorto realizado por la Co-
misión Permanente el 5 de enero de 2010 para cancelar la
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resolución de privatizar 28 kilómetros de la vía 80, El Des-
perdicio-Lagos de Moreno, Jalisco.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de abril de 2010.—
Diputado Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Presidente y Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional; Diputada Josefina Vázquez Mota (rúbrica p.a.), Coordinadora
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Ale-
jandro Encinas Rodríguez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática; Diputado Juan José
Guerra Abud (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México; Diputado Pedro Vázquez González,
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputa-
do Reyes S. Tamez Guerra (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza; Diputado Pedro Jiménez León, Coordina-
dor del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: En votación económica pregunte a la asamblea si se
aprueba.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmati-
va, diputado presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobado. Continúe con acuerdos de la Junta.

COMISIONES LEGISLATIVAS

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 8, tercer párrafo, del acuerdo re-
lativo al orden del día de las sesiones, las discusiones de los
dictámenes y la operación del sistema electrónico de vota-
ción, le pido atentamente que se sometan a consideración

del pleno de la Cámara de Diputados los siguientes movi-
mientos, solicitados por el Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional:

Comisión Especial de la industria manufacturera de
exportación: diputados Cristabell Zamora Cabrera (in-
tegrante), alta; y Jesús Everardo Villarreal Salinas (inte-
grante), baja.

Comisión Especial para impulsar el desarrollo de la
industria vitivinícola y productos de la vid: diputados
Humberto Lepe Lepe (integrante), alta; e Isaías Gonzá-
lez Cuevas (integrante), baja.

Comisión Especial de Citricultura: diputado Rafael
Rodríguez González (secretario), alta.

Comisión Especial de la industria automotriz: dipu-
tados Jesús María Rodríguez Hernández (integrante), al-
ta; y Sandra Méndez Hernández (integrante), baja.

Grupo de trabajo de alto nivel para impulsar una es-
trategia y un programa eficaz en materia de atención
y prevención de las adicciones: diputados Marco An-
tonio García Ayala (integrante), alta; y Miguel Ángel
García Granados (integrante), baja.

Comisión de Comunicaciones: diputado Genaro Mejía
de la Merced (integrante), alta.

Comisión de Equidad y Género: diputados Adriana
Refugio Castelán Macías (secretaria), alta; y Adela Ro-
bles Morales (integrante), alta.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2010.— Diputado
Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.
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Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8, tercer párra-
fo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
electrónico de votación, le pido atentamente que se someta
a consideración del pleno de la Cámara de Diputados el si-
guiente movimiento solicitado por el Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional:

• Comisión de Salud: diputada Gloria Trinidad Luna
Ruíz (secretaria), alta.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2010.— Diputado
Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 8, tercer párrafo, del acuerdo re-
lativo al orden del día de las sesiones, las discusiones de los
dictámenes y la operación del sistema electrónico de vota-
ción, le pido atentamente que se sometan a consideración
del pleno de la Cámara de Diputados los siguientes movi-
mientos, solicitados por el Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática:

Comisión Especial para impulsar el desarrollo de la
industria vitivinícola y productos de la vid: diputado
Gerardo Leyva Hernández (secretario), alta.

Comisión Especial para impulsar el desarrollo de la
industria vitivinícola y productos de la vid: diputado
Francisco Armando Meza Castro (integrante), alta.

Comisión Especial de energías renovables: diputada
Ma. Dina Herrera Soto (secretaria), alta.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2010.— Diputado
Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8, tercer párra-
fo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
electrónico de votación, le pido atentamente que se someta
a consideración del pleno de la Cámara de Diputados los
siguientes movimientos solicitados por el Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional:

Comisión de Reforma Agraria: diputado José Manuel
Marroquín Toledo (integrante), alta; diputado Daniel
Gabriel Ávila Ruiz (integrante), alta.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de abril de 2010.— Diputado
Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: En votación económica pregunte a la asamblea si se
aprueban.

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
En votación económica se consulta a la asamblea si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
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afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. 

Señor presidente, la mayoría es por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobados. Continuamos con el orden del día. 

LEY DE AVIACION CIVIL

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: El siguiente punto del orden del día es la discusión de
dictámenes negativos. En virtud de que se encuentran pu-
blicados en la Gaceta Parlamentaria, le pido a la Secretaría
consulte a la asamblea, en votación económica, si se auto-
riza que sólo se dé lectura a los encabezados.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Por
instrucciones de la Presidencia y en votación económica se
consulta a la asamblea si autoriza que solamente se dé lec-
tura a los encabezados de los puntos de acuerdo. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Muchas gracias. Quienes estén por la nega-
tiva. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se autoriza. En consecuencia proceda la Secretaría a
dar lectura a los puntos de acuerdo, solamente a los enca-
bezados.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
Punto de acuerdo de la Comisión de Transportes, por el que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil.

«Dictamen de la Comisión de Transportes, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona el artículo 52 de la Ley
de Aviación Civil

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Transportes perteneciente a la LXI Le-
gislatura, le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen

la iniciativa que reforma el artículo 52 de la Ley de Avia-
ción, presentada por la diputada Ana Esthela Durán Rico,
integrante del  Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional en sesión celebrada el día 10 de di-
ciembre de 2009.

Esta comisión, elaboró el presente dictamen con funda-
mento en  el artículo 39, numerales 1, 2 fracción III y nu-
meral 3; los artículos 44, 45 numeral 1, 4, 6, incisos d) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; así como los artículos 55, 56, 60, 87,
88 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y lo
somete a la consideración de esta honorable asamblea, de
acuerdo con los siguientes

I. Antecedentes

Primero. En sesión ordinaria del pleno de la Cámara de
Diputados, celebrada el jueves 10 de diciembre de 2009, la
diputada Ana Esthela Durán Rico integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional de la
LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, pre-
sentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
primer párrafo y se adiciona un tercer párrafo al artículo 52
de la Ley de Aviación Civil.

Segundo. Con fecha 10 de diciembre de 2009, la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
23, fracción f), de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, acordó turnar la inicia-
tiva que nos ocupa para su estudio y dictamen a la Comi-
sión de Transportes.

Con base en los antecedentes expuestos, los integrantes de
esta comisión hacemos de su conocimiento el siguiente:

II. Contenido de la iniciativa

1. En la exposición de motivos la legisladora señala que:
“la sobreventa de boletos es una práctica recurrente que se
realiza en nuestro país bajo el amparo de la tolerancia le-
gal. Esta anuencia otorgada por el marco jurídico refleja
una nula inhibición por parte de las aerolíneas concesiona-
rias que brindan el servicio de transporte a pasajeros, en
virtud de que actualmente el artículo 52 de la Ley de Avia-
ción Civil contempla como derechos de los pasajeros afec-
tados por la sobreventa o cancelación de vuelos por causas
imputables a los concesionarios aéreos”.
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2. Por otra parte, la iniciativa en comento establece que las
aerolíneas que sobrevenden los boletos obtienen una ga-
nancia extra, sin considerar el grave perjuicio que se le
ocasiona al usuario trastocando cuestiones de carácter fi-
nanciero, de salud, familiares, profesionales, laborales o
compromisos para concretar negocios, cuando se le infor-
ma al comprador del boleto sobrevendido que hay sobre-
cupo del vuelo.

3. En el proyecto legislativo, manifiesta la legisladora que
la sobreventa debe ser considerada como un vicio de mala
fe contractual y es en virtud de que muchos usuarios han si-
do testigos y afectados del inconveniente que representan
estos actos, quienes además de resentir las consecuencias
de no arribar a su destino en el día y la hora programada,
se enfrentan con una serie de trámites engorrosos para el
reclamo de los derechos que les concede la ley además de
la necesidad de efectuar pagos extras en otras aerolíneas
con la finalidad de garantizar su traslado como estaba pro-
gramado.

4. Se concluye la exposición de motivos indicando que el
objeto de la Iniciativa es incluir en la Ley de Aviación Ci-
vil la prohibición de la sobreventa de boletos de avión a pa-
sajero, salvaguardando los derechos de las personas que se
ven afectadas por la cancelación de un vuelo por causas
imputables a las aerolíneas, proponiendo modificar el pri-
mer párrafo del artículo 52 de dicho ordenamiento, a efec-
to de acotar el supuesto legal a que las aerolíneas tienen
obligación de resarcir los daños originados por la cancela-
ción ajena a la voluntad de los usuarios cuando así lo soli-
citen. Asimismo, para no dejar abierta la posibilidad de que
las aerolíneas sigan sobrevendiendo boletos, se crea el ter-
cer párrafo en el que se prohíbe la expedición de boletos
que impliquen un sobrecupo en la aeronave.

Por lo expuesto la Comisión de Transportes hace las si-
guientes:

III. Consideraciones

1. De acuerdo con el contenido de la exposición de moti-
vos al establecer que la sobreventa de boletos de avión es
una práctica que se realiza en nuestro país bajo el amparo
de la tolerancia legal, cabe recordar que anteriormente las
aerolíneas efectuaban al pasajero diversos cargos de cance-
lación de las reservaciones que se realizaban con ciertas
horas de anticipación a la salida del vuelo correspondiente
y podían llegar hasta un 50 por ciento del costo del boleto;
sin embargo, esto provocaba que las líneas aéreas se veían

imposibilitadas en la mayoría de los casos de vender los
asientos que, de esta manera, eran cancelados y con lo que
se tenía un alto índice de asientos vacíos en los vuelos, aún
en temporadas y rutas de alta densidad de tráfico, afectan-
do los intereses de otros pasajeros que no habían podido
encontrar un asiento. De igual manera, para tales efectos,
las mismas condiciones de transporte de ese entonces exi-
gían al pasajero que reconfirmara su reservación con al me-
nos 24 horas de anticipación, ya que de otra manera, la
misma quedaba cancelada.

A finales de los 80 y principios de la década de los 90, las
aerolíneas a nivel mundial decidieron eliminar los cargos
de cancelación, por lo que se tuvo la necesidad de crear
medidas para sostener las operaciones dentro de paráme-
tros económicamente viables, como parte de una actividad
que generalmente tiene pocos márgenes de utilidad. Una de
estas medidas es la venta en exceso de la capacidad de
asientos de una aeronave, ante el problema del incremento
en el número de pasajeros que no se presentan a abordar su
vuelo reservado.1

2. La iniciativa establece en la exposición de motivos, que
“las aerolíneas que sobrevenden boletos obtienen una ga-
nancia extra” y “ganancias cuantiosas a costa de perjudicar
a los usuarios”, sin embargo, la aerolínea al incurrir en di-
cha eventualidad debe reintegrar al pasajero el precio ínte-
gro del boleto, además de incurrir en otros gastos destina-
dos a apoyarlo para trasladarlo a su destino y, además pagar
una indemnización del 25 por ciento del precio del boleto,
lo cual elimina la posibilidad de lucro por parte de la em-
presa.

La línea aérea no sobrevende vuelos como una rutina dolo-
sa o como “un vicio de mala fe contractual” en perjuicio de
su propio cliente; esta medida comercial tiene su principal
fundamento en los índices registrados de pasajeros reser-
vados que no se presentan a documentar y abordar su vue-
lo en la fecha consignada en la reservación. Ello origina
una seria afectación, en primer lugar, a la prestación del
servicio público de manera eficiente, ya que las reserva-
ciones existentes de pasajeros que no se presentan, impiden
la venta de boletos a otras personas que si desean efectuar
el vuelo y hacer uso del servicio, además del asiento vacío
que esto representa.

Adicionalmente, esta es una práctica comercial generaliza-
da en todos los países del mundo por lo que en caso de
efectuarse en nuestro país alguna limitación al respecto, se
generaría un conflicto en la comercialización de la mayo-
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ría de las empresas extranjeras, ya que sus legislaciones lo-
cales sí lo permitirían.

3. Por otra parte, el espíritu de la actual Ley de Aviación
Civil lejos de pretender inhibir la sobreventa de boletos, re-
conoce esta práctica internacional y adoptó en el artículo
52 una serie de medidas que debe tomar la aerolínea en ca-
so de que eventualmente no exista la posibilidad de que al-
gún pasajero pueda abordar, proporcionado las siguientes
opciones:

“Artículo 52. Cuando se hayan expedido boletos en ex-
ceso a la capacidad disponible de la aeronave o se can-
cele el vuelo por causas imputables al concesionario o
permisionario, que tengan por consecuencia la denega-
ción del embarque, el propio concesionario o permisio-
nario, a elección del pasajero, deberá:

I. Reintegrarle el precio del boleto o billete de pasaje o la
proporción que corresponda a la parte no realizada del viaje;

II. Ofrecerle, con todos los medios a su alcance, transporte
sustituto en el primer vuelo disponible y proporcionarle,
como mínimo y sin cargo, los servicios de comunicación
telefónica o cablegráfica al punto de destino; alimentos de
conformidad con el tiempo de espera que medie hasta el
embarque en otro vuelo; alojamiento en hotel del aero-
puerto o de la ciudad cuando se requiera pernocta y, en es-
te último caso, transporte terrestre desde y hacia el aero-
puerto, o

III. Transportarle en la fecha posterior que convenga al
mismo pasajero hacia el destino respecto del cual se dene-
gó el embarque.

En los casos de las fracciones I y III anteriores, el conce-
sionario o permisionario deberá cubrir, además, una in-
demnización al pasajero afectado que no será inferior al
veinticinco por ciento del precio del boleto o billete de pa-
saje o de la parte no realizada del viaje”.

4. Actualmente, las líneas aéreas cuentan con sistemas
electrónicos e informáticos muy avanzados para fijar los
parámetros de sobreventa de manera realista, lo que origi-
na que la presencia de pasajeros en exceso de la capacidad
de la aeronave es muy ocasional, presentándose este pro-
blema más por necesidades de cancelación de un vuelo sa-
turado que por sobreventa de boletos. En todos estos casos,
las líneas aéreas deben hacer frente a su responsabilidad en
los términos que marca la ley.

Esta situación está ampliamente documentada y legislada
en –prácticamente– todos los países del mundo, incluyen-
do Norteamérica, Europa, Sudamérica y Asia, por  lo que
pretender prohibir esta actividad, sería volver a prácticas
nocivas para el transporte aéreo y los pasajeros, afectando
la eficiencia en la prestación del servicio público.

A su vez, la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil,
de la cual México es parte, en su séptima reunión del Gru-
po de Expertos en Asuntos Políticos, Económicos y Jurídi-
cos del Transporte Aéreo ha recomendado a sus Estados
miembros adoptar un régimen de atención al pasajero
cuando se le deniegue el embarque, por razones que no le
son imputables, teniendo reserva confirmada. (Véase Ane-
xo I).

Por lo expuesto, los diputados integrantes de la Comisión
de Transportes de la LXI Legislatura, sometemos a consi-
deración del pleno de esta honorable asamblea el siguiente
proyecto de

Acuerdos

Primero. Se desecha la iniciativa que reforma y adiciona
el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil, presentada por
la diputada Ana Estela Durán Rico, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, el
jueves 10 de diciembre de 2009.

Segundo. Archívese como asunto total y definitivamente
concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de marzo de 2010.

Nota:

1 Análisis por parte de la Cámara Nacional de Aerotransporte, dirigido
al Lic. Héctor González Weeks, director general de Aeronáutica Civil,
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fecha 18 de diciem-
bre de 2009.

La Comisión de Transportes, diputados: Javier Gil Ortiz (rúbrica),
presidente; Ángel Aguirre Herrera, Nicolás Carlos Bellizia Aboaf,
Benjamín Clariond Reyes Retana (rúbrica), Paula Angélica Hernández
Olmos (rúbrica), Silvio Lagos Galindo (rúbrica), Francisco Lauro Ro-
jas San Román (rúbrica), Alfredo Javier Rodríguez Dávila (rúbrica),
José Antonio Arámbula López (rúbrica), Juan José Guerra Abud (rú-
brica), Martha Angélica Bernardino Rojas, secretarios; Leobardo Soto
Martínez, Sergio Lobato García (rúbrica), José Ramón Martel López
(rúbrica), Hugo Héctor Martínez González, Pedro Ávila Nevárez (rú-
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brica), Óscar Román Rosas González (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado
Romero (rúbrica), Jesús Gerardo Cortez Mendoza (rúbrica),Sergio Oc-
tavio Germán Olivares, César Mancillas Amador (rúbrica), Carlos
Martínez Martínez, Adolfo Rojo Montoya, Ignacio Téllez González
(rúbrica), Francisco Arturo Vega de la Madrid, Mary Telma Guajardo
Villareal, Héctor Hugo Hernández Rodríguez, Samuel Herrera Chávez,
Ifigenia Martha Martínez y Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva para su votación.

LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con punto de acuerdo por el que se desecha la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
los artículos 20 y 24 a 26 de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión fue turnado por el pleno, para estudio y
dictamen, el expediente número 1, que contiene la inicia-
tiva que reforma y adiciona los artículos 20, 24, 25 y 26 de
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, presen-
tada por el diputado Alberto Amador Leal, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Esta comisión legislativa, con fundamento en las faculta-
des conferidas en los artículos 39, numeral 1, y 45, nume-
rales 6, incisos e) y f), y 7 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos; y 60 y 88 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a considera-
ción de los integrantes de esta asamblea el presente dicta-
men, de acuerdo con los siguientes

Antecedentes

1. En sesión de pleno celebrada el 9 de noviembre de 2006,
el diputado Alberto Amador Leal, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el

pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
iniciativa que reforma y adiciona los artículos 20, 24, 25 y
26 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

2. Con la misma fecha, por mandato de la Mesa Directiva
dicha iniciativa fue turnada a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión.

3. En el proceso de entrega-recepción de la LX a la LXI
Legislatura de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales se recibió como asunto de rezago el proyecto de
dictamen de la iniciativa que reforma y adiciona los artícu-
los 20, 24, 25 y 26 de la Ley General de Desarrollo Fores-
tal Sustentable.

4. El 8 de diciembre de 2009, los integrantes de la mesa di-
rectiva del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional enviaron a la presidenta de esta comisión
ordinaria oficio sin número mediante el cual emiten opi-
nión con respecto a la iniciativa que se dictamina, en la que
se aprueba que se deseche, que se sustenta en las siguientes

Consideraciones

El país ocupa un lugar primordial a escala mundial por lo
que a diversidad de bosques naturales respecta. Este tipo de
recursos nos brinda una infinidad de servicios ambientales,
que van desde la regulación de los ciclos hidrológicos y
microclimas hasta fenómenos globales como la biodiversi-
dad con que cuentan y la captura de carbono que realizan.
Los bosques representan también un importante potencial
de fuente de ingresos y de materias primas para las pobla-
ciones rurales de México, igual que para un amplio número
de empresas dedicadas al aprovechamiento, a la transforma-
ción y a la comercialización de productos y subproductos fo-
restales, maderables y no maderables.

Desafortunadamente, pese a que se cuenta con una extensa
variedad y riqueza de recursos forestales, éstos han sido
significativamente afectados por la presencia de factores
de disturbio y perturbación, entre los que destacan los in-
cendios forestales, la tala clandestina, el cambio de uso de
suelo y el deficiente manejo silvícola, afectando esto signi-
ficativamente la capacidad de carga de los ecosistemas fo-
restales, comprometiendo así su sustentabilidad.

México se encuentra en el grupo de países con las tasas de
deforestación más altas. De hecho, actualmente sólo nos
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queda alrededor de 10 por ciento de la superficie original
de selvas altas y cerca de 50 por ciento de la superficie de
bosques templados que cubrían nuestro territorio.

Debido a esto, actualmente la política forestal mexicana se
encuentra orientada a revertir los procesos de degradación
de los recursos forestales y, al mismo tiempo, alentar su
aprovechamiento, incrementando su potencial y propician-
do la participación activa de los propietarios o poseedores
de los terrenos en que se encuentran dichos recursos, y de
algunos inversionistas. Esta política parte del enfoque de
considerar que los recursos forestales tienen la capacidad
de generar una serie muy amplia de bienes y servicios am-
bientales, que satisfacen directa e indirectamente las nece-
sidades humanas vitales.

Para la implantación y ejecución de este tipo de políticas es
necesaria la participación coordinada de los tres órdenes de
gobierno, cada uno de ellos dentro de sus respectivas esfe-
ras competenciales, las cuales están específicamente defi-
nidas en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

La iniciativa materia del presente dictamen propone la re-
forma de algunos artículos de la Ley General de Desarro-
llo Forestal Sustentable, a decir del ponente, con el propó-
sito de iniciar un proceso ordenado, gradual y riguroso de
descentralización de facultades y recursos a las entidades
federativas y a los municipios en materia forestal, por lo
cual platea la siguiente redacción:

Artículo 20. La comisión tendrá como órgano de go-
bierno a una junta de gobierno, que será la máxima au-
toridad del organismo y estará integrada por los titulares
de las Secretarías de la Defensa Nacional, de Hacienda
y Crédito Público, de Desarrollo Social, de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, de Economía, de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, de la Reforma Agraria, y de Turismo; y los
gobiernos de los estados y del Distrito Federal, así co-
mo de la Comisión Nacional del Agua. La junta será
presidida por el titular de la secretaría.

Los miembros de la Junta de Gobierno gozarán de voz
y voto en las sesiones de ésta. Por cada integrante de es-
te órgano colegiado deberá nombrar un suplente con ni-
vel jerárquico de subsecretario, y en el de las entidades
federativas, de secretario del ramo; en el caso de la
Comisión Nacional del Agua, deberá tener nivel de sub-
director general.

Artículo 24. La federación, a través de la secretaría y de
la comisión, transferirá facultades y recursos a través
de convenios o acuerdos de coordinación para que los
gobiernos del Distrito Federal y de los estados, con la
participación, en su caso, de los municipios, en el ámbi-
to territorial de su competencia, asuman las siguientes
funciones:

…

Artículo 25. En el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración se determinará cada año la asignación de
recursos pertinentes a efecto de que los gobiernos de
los estados, del Distrito Federal y de los municipios,
en su caso, cuenten con los medios necesarios, el perso-
nal capacitado, y los recursos materiales y financieros,
así como con la estructura institucional específica para
el desarrollo de las funciones que se establecen en el ar-
tículo anterior.

Artículo 26. …

…

…

La Junta de Gobierno de la comisión dará seguimien-
to y evaluará el cumplimiento de los compromisos que
se asuman en los instrumentos a que se refiere este ca-
pítulo.

Del análisis y estudio que los miembros de la comisión dic-
taminadora han realizado a las reformas planteadas se des-
prende lo siguiente:

La reforma que se pretende realizar al artículo 20, por la
cual se incorporan los gobernadores a la Junta de Gobierno
de la Comisión Nacional Forestal, resulta complicada ya
que, en el orden federal, los órganos de gobierno son las fi-
guras en las cuales recae la administración de los organis-
mos públicos descentralizados de la administración públi-
ca federal, y su funcionamiento se encuentra regulado en
los artículos 17 a 20 de la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales, en la cual se considera que los miembros que
integren los órganos de gobierno serán representantes de la
administración pública de la federación, por lo que en un
total respeto de las esferas de acción de cada uno de los ór-
denes de gobierno, los miembros de esta comisión no con-
sideramos pertinente incluir a los gobernadores de los esta-
dos como miembros de un órgano encargado de dirigir la
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administración de una entidad paraestatal dependiente del
gobierno federal, pues ésta debe ser administrada prepon-
derantemente por integrantes del mismo orden guberna-
mental.

En relación con el planteamiento de modificación del tex-
to del artículo 24 de la misma ley, en el cual se pretende in-
corporar en el texto de dicho artículo que la federación, por
medio de la secretaría y la comisión, transfiera facultades y
recursos a través de convenios o acuerdos de coordinación,
para que los gobiernos del Distrito Federal y de los estados,
con la participación, en su caso, de los municipios, asuman
algunas funciones contenidas en el mismo artículo, se des-
prende que dicha modificación entraña en sí misma una
desviación del objeto principal del texto original del artí-
culo en cuestión, ya que en éste el legislador que lo creó
pretendió otorgar a los estados y, en su caso, a los munici-
pios la opción de poder apoyar a la federación en la reali-
zación de algunas funciones expresamente conferidas a
ella, siendo en todo momento potestativa de los estados la
opción de celebrar el convenio con la federación para la
transferencia de ciertas facultades, atendiendo en todo mo-
mento a que debe existir un interés por ellos en asumirlas,
además de contar con las posibilidades reales de su ejecu-
ción. La reforma que se propone establece en sí misma ca-
si una obligatoriedad de la federación para transferir recur-
sos y facultades en materia forestal a los estados y a los
municipios, debiendo éstos en todo caso solicitar a la fede-
ración únicamente la suscripción del correspondiente con-
venio. En ese sentido, y respetando la supremacía jurídica
con que cuenta la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, debemos entender que si bien los estados
buscan que les sea conferida una creciente cantidad de atri-
buciones en algunas materias, algunas de éstas aún se en-
cuentran estrictamente reservadas para la federación, y no
pueden ser transmitidas en su totalidad a los estados con la
simple suscripción de un convenio.

Con relación al planteamiento de reforma del artículo 25,
ésta se considera más que necesaria, pero la comisión dic-
taminadora estima que se encuentra fuera de contexto por-
que, de ser aceptada, modificaría por completo el objetivo
principal que el legislador quiso otorgar a este artículo, en
el cual originalmente se buscó que en el momento en que
la federación celebrara convenios de coordinación con los
estados y los municipios, estos dos últimos contaran con la
infraestructura y el capital humano necesarios para garan-
tizar la correcta ejecución de lo convenido.

En relación con la pretensión de que la Junta de Gobierno
de la Comisión Nacional Forestal se encargue de dar se-
guimiento y evaluar el cumplimiento de los compromisos
de coordinación institucional asumidos por los estados y
los municipios planteado en la reforma del artículo 26 de la
ley, se infiere que al eximir la participación de la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la Co-
misión Nacional Forestal, para dar seguimiento y evaluar
el cumplimiento de los convenios o acuerdos de coordina-
ción celebrados por la federación con los estados, el Dis-
trito Federal y los municipios, en el supuesto de que esta
comisión aprobara la reforma propuesta, los integrantes es-
taríamos contraviniendo lo establecido en el artículo 90 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
donde se estima que la administración de los negocios de
la federación estará a cargo de secretarías de Estado, y de-
partamentos administrativos, por lo que en este caso es ine-
ludible que el seguimiento y la evaluación del cumpli-
miento de los compromisos de coordinación institucional
en la materia forestal competen a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y a la Comisión Nacional
Forestal, lo cual se refuerza con lo establecido en la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual en
el artículo 32 Bis establece que la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales es la dependencia que tiene
como propósito fundamental “fomentar la protección, res-
tauración y conservación de los ecosistemas y recursos na-
turales, y bienes y servicios ambientales, a fin de propiciar
su aprovechamiento y desarrollo sustentable”. Por tanto, el
texto del artículo 26 en su actual redacción es totalmente
congruente con estos supuestos y considera la participa-
ción de la secretaría y la comisión en la celebración de los
convenios y acuerdos de coordinación, con respeto de sus
competencias legales e intereses legítimos en la materia.

Finalmente, los integrantes de la comisión no considera-
mos necesario modificar este artículo: su texto, como se
encuentra actualmente, fortalece el federalismo, el cual sir-
ve como principal argumento a la iniciativa de referencia,
pues considera la participación de las entidades federativas
por medio de la integración de consejos forestales estatales
para dar seguimiento y evaluar los resultados en la ejecu-
ción de los compromisos adquiridos por los órdenes de go-
bierno en el supuesto de signar convenios de coordinación,
además de reforzarlo con la participación de la secretaría y
la comisión como órganos federales en la supervisión del
cabal cumplimiento de lo convenido.

Por todo lo expuesto, los integrantes de esta comisión le-
gislativa nos permitimos someter a consideración de la Cá-
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mara de Diputados del Congreso de la Unión la aprobación
del siguiente

Acuerdo

Único. Se desecha la iniciativa que reforma y adiciona los
artículos 20, 24, 25 y 26 de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, presentada por el diputado Alberto
Amador Leal, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, el 9 de noviembre de 2006.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de marzo de 2010.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Roberto Borge Angulo, Jeny
de los Reyes Aguilar (rúbrica), Héctor Franco López (rúbrica), Ernes-
to de Lucas Hopkins (rúbrica), Augusta Valentina Díaz de Rivera Her-
nández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola (rúbrica), Ma. Dina Herrera
Soto (rúbrica), María Araceli Vázquez Camacho (rúbrica), Alejandro
Carabias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez Cisneros (rúbrica), secretarios;
Andrés Aguirre Romero (rúbrica), Alejandro Bahena Flores, Óscar Sa-
úl Castillo Andrade (rúbrica), María Estela de la Fuente Dagdug, Ge-
rardo del Mazo Morales (rúbrica), Juan Pablo Escobar Martínez (rú-
brica), Jesús Giles Sánchez (rúbrica), Jorge Venustiano González
Ilescas (rúbrica), Juan José Guerra Abud (rúbrica), José Manuel Hino-
josa Pérez (rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz, Leoncio Alfon-
so Morán Sánchez (rúbrica), Francisco Alejandro Moreno Merino, Jo-
sé Ignacio Lechuga Pichardo (rúbrica), María de la Paz Quiñones
Cornejo (rúbrica), Leticia Robles Colín (rúbrica), José Alfredo Torres
Huitrón, Judith Fabiola Vázquez Saut, J. Eduardo Yáñez Montaño (rú-
brica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva.

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Dictamen de la Comisión de Ciencia y Tecnología, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la minuta con
proyecto de decreto que reforma la fracción V del artículo
36 y el artículo 51 de la Ley de Ciencia y Tecnología

Honorable Asamblea:

La Comisión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 56, 87, 88 y demás aplicables del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la considera-
ción de los miembros de esta honorable asamblea, el si-
guiente dictamen.

Antecedentes

Primero. Con fecha 1 de abril de 2003, durante los traba-
jos de la LVIII Legislatura, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva turnó a la Comisión de Ciencia y Tecnología para
su estudio y dictamen la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ciencia y Tecnología, y de la Ley Orgánica del Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología, suscrita por la diputada
María del Rosario Tapia Medina, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Segundo. En sesión ordinaria celebrada el 26 de abril de
2006, el pleno de la Cámara de Diputados, discutió y apro-
bó el dictamen al proyecto de decreto por el que se refor-
ma la fracción V del artículo 36 y el artículo 51 de la Ley
de Ciencia y Tecnología, el cual fue enviado al Senado de
la República para sus efectos constitucionales, turnándose
el 27 de abril de 2006 a las Comisiones Unidas de Ciencia
y Tecnología, y de Estudios Legislativos, Segunda.

Tercero. Con fecha 23 de abril de 2009, el pleno de la Cá-
mara de Senadores discutió y aprobó, en sentido negativo,
el dictamen a la minuta con proyecto de decreto por el que
se reforman la fracción V del artículo 36 y el artículo 51 de
la Ley de Ciencia y Tecnología, devolviéndose a la Cáma-
ra de Diputados para los efectos de lo dispuesto en la frac-
ción d) del artículo 72 constitucional.

Cuarto. En sesión del día 30 de abril de 2009, esta Cáma-
ra de Diputados dio cuenta con el oficio de la Cámara de
Senadores de fecha 23 de abril de 2009, con el que remite
el expediente respectivo, dictándose el turno a la Comisión
de Ciencia y Tecnología de la LX Legislatura.

Contenido

La minuta tiene como finalidad dos objetivos:

a. Incorporar a un representante del Consejo Consultivo
de Ciencias de la Presidencia de la República, como in-
tegrante de la Mesa Directiva del Foro Consultivo Cien-
tífico y Tecnológico, y
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b. Facultar a los centros públicos de investigación para
promover la conformación de asociaciones, alianzas,
consorcios o nuevas empresas privadas de base tecnoló-
gica.

Consideraciones

Primera. Respecto del primer objetivo de la minuta en
cuestión, la Ley de Ciencia y Tecnología establece en su ar-
tículo 36, que el Foro Consultivo Científico y Tecnológico
es un “… órgano autónomo y permanente de consulta del
Poder Ejecutivo, del Consejo General y de la Junta de Go-
bierno del Conacyt …”, que tiene por objeto: “… promo-
ver la expresión de la comunidad científica, académica,
tecnológica y del sector productivo, para la formulación de
propuestas en materia de políticas y programas de investi-
gación científica, desarrollo tecnológico e innovación”, y
que se integrará con la participación de: “… científicos,
tecnólogos, empresarios y por representantes de las organi-
zaciones e instituciones de carácter nacional, regional o lo-
cal, públicas y privadas.”

En este sentido, se considera inconsistente que un órgano
consultor, integre en su mesa directiva a quien proporcio-
nará apoyo asesor, además de que la autonomía brinda fa-
cultad de independencia con respecto del Poder Ejecutivo
y con la propuesta en cuestión se estaría vulnerando.

Segunda. En cuanto al segundo objetivo, con fecha 21 de
agosto de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Fede-
ración el “Decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología…”.
Estas reformas incorporan, en términos generales, las mo-
dificaciones que se pretenden llevar a cabo por la minuta al
artículo 51 del citado ordenamiento, ya que contemplan los
elementos normativos y las bases para hacer efectiva la
vinculación y relaciones entre los centros de investigación
y las empresas que invierten en el desarrollo de bienes y
servicios innovadores.

Tercera. Derivado de lo anterior, los diputados integrantes
de la Comisión de Ciencia y Tecnología, coinciden en su
totalidad con las observaciones y motivos expresados por
la colegisladora, para desechar la minuta en cuestión.

Por lo expuesto, la Comisión de Ciencia y Tecnología so-
mete a la consideración de la honorable asamblea, para los
efectos de lo dispuesto por la fracción d) del artículo 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
los siguientes

Acuerdos

Primero. Se desecha la minuta con proyecto de decreto,
por el que se reforma la fracción V del artículo 36 y el ar-
tículo 51 de la Ley de Ciencia y Tecnología.

Segundo. Archívese el expediente como asunto total y de-
finitivamente concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 8 días del mes de abril de
2010.

La Comisión de Ciencia y Tecnología, diputados: Reyes S. Tamez
Guerra (rúbrica), Pedro Ávila Nevárez (rúbrica), Óscar Román Rosas
González (rúbrica), Alejandro Bahena Flores (rúbrica), Guadalupe
Eduardo Robles Medina (rúbrica), Rodolfo Lara Lagunas (rúbrica),
Ángel Aguirre Herrera, Nicolás Carlos Bellizia Aboaf (rúbrica), César
Francisco Burelo Burelo, Germán Osvaldo Cortez Sandoval (rúbrica),
Alejandro del Mazo Maza, José Alberto González Morales (rúbrica),
Tomás Gutiérrez Ramírez (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza (rú-
brica), Aarón Irízar López (rúbrica), José Francisco Javier Landero Gu-
tiérrez (rúbrica), Óscar Lara Salazar (rúbrica), Gerardo Leyva Hernán-
dez (rúbrica), Ana Luz Lobato Ramírez, Oralia López Hernández,
Miguel Antonio Osuna Millán, José Trinidad Padilla López (rúbrica),
César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica), María Isabel Pérez Santos,
Jorge Carlos Ramírez Marín, Jorge Romero Romero, Laura Margarita
Suárez González, José Luis Velasco Lino (rúbrica), José Antonio Igle-
sias Arreola, (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva también.

LEY DE AEROPUERTOS

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Dictamen de las Comisiones Unidas de Comunicaciones,
y de Transportes, con puntos de acuerdo por los que se des-
echa la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aeropuertos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de di-
ciembre de 1995

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72 y
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 39, 45, numeral 6, incisos f) y g) y numeral 7 de la
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Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y de conformidad con los artículos 55, 56, 60,
65, 87,88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de
Transportes someten a la consideración del pleno de esta
honorable asamblea el presente dictamen en sentido nega-
tivo, al tenor de los siguientes

Antecedentes

I. El 20 de diciembre de 1995 fue promulgada la Ley de
Aeropuertos, misma que fue publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el día 22 de diciembre de ese mis-
mo año.

II. Con fechas 5 de julio del 2006, 16 de enero del 2009,
21 de enero del 2009, respectivamente, se publicaron en
el Diario Oficial de la Federación, reformas y adiciones
a los artículos 18, 19, 39 y 46 de la Ley de Aeropuertos.

III. En sesión ordinaria celebrada en fecha 26 de febre-
ro de 2009, se dio cuenta a la Asamblea de esta Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, de
la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los
artículos 2, 3, 4, 6, 6 Bis, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 17, 18, 20,
21, 22, 23, 24, 27, 30, 31, 33, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42,
43, 44, 46, 47, 48, 50, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63,
64, 65, 67, 68, 69, 70, 71, 75, 78, 81 y se adicionan 3 ar-
tículos transitorios de la Ley de Aeropuertos, suscrita
por el diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo
Parlamentario de Convergencia.

IV. En la misma sesión, la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados, en uso de sus facultades y mediante el
oficio número D.G.P.L. 60-II-4-2066, instruyó el turno
de la iniciativa de referencia a las Comisiones Unidas de
Comunicaciones y de Transportes de la LX Legislatura,
para su estudio y dictamen; sin embargo por razones
desconocidas dicho órgano colegiado no emitió el dicta-
men correspondiente.

V. Con base en lo anterior, las Comisiones Unidas de
Comunicaciones, y de Transportes de la LXI Legislatu-
ra, procedieron a la revisión del expediente, al análisis
de la iniciativa y la elaboración del presente dictamen en
sentido negativo.

Contenido de la iniciativa

1. La presente iniciativa expresa, que la enorme importan-
cia económica y social que representa para el país la trans-
portación aérea, demanda un cambio en la legislación para
dotar a este importante segmento de la economía del sus-
tento jurídico que propicie equidad y fortalecimiento en su
conjunto.

Que es necesario garantizar el cumplimiento de los títulos
de concesión otorgados por el Estado, mediante la creación
de una Comisión Federal de Aeropuertos, que coadyuve
con la autoridad en la vigilancia y supervisión de su cum-
plimiento, al tiempo que apoye las labores relacionadas
con la cuantificación y supervisión de la regulación econó-
mica de la red aeroportuaria.

2. Que la expansión, consolidación y modernización de la
red aeroportuaria precisa de una legislación que otorgue se-
guridad jurídica al inversionista como a los usuarios de los
servicios, al tiempo que fortalezca la rectoría del Estado
mediante una supervisión eficaz y una regulación transpa-
rente y congruente con el resto de las disposiciones legales
que rigen al sector de comunicaciones y transportes.

3. Esta iniciativa de reforma propone lograr los siguientes
objetivos:

a) Promover el desarrollo y fortalecimiento de la red ae-
roportuaria nacional, atendiendo al cumplimiento de las
disposiciones legales que rigen al sector de comunica-
ciones y transportes, en lo particular a la normatividad
del subsector aeronáutico. 

b) Fortalecer la rectoría del Estado, a través del fortale-
cimiento de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes como dependencia reguladora.

c) Reformar los requisitos generales que replanteen los
principios para el otorgamiento y adjudicación de con-
cesiones y permisos para la construcción, administra-
ción, operación y explotación de los aeródromos civiles,
y la aplicación de esquemas de supervisión eficaces que
otorguen garantía de su cumplimiento tanto al el Estado
como a los usuarios de los servicios.

d) Fortalecer los lineamientos para el diseño, aplicación
y supervisión de esquemas óptimos de seguridad y vigi-
lancia en los aeródromos civiles, atendiendo a la legis-
lación aplicable.
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e) Precisar la responsabilidad del concesionario en la
prestación de los servicios, cuando estos sean prestados
por terceros designados.

f) Otorgar al Comité de Operación y Horarios la capaci-
dad de emitir resoluciones vinculatorias y no sólo reco-
mendaciones, que le permitan extender su participación
en la evaluación de las condiciones operativas de los ae-
ródromos, la calidad y los niveles de servicio.

g) Reconocer el carácter público de toda la información
financiera y estadística útil, para la elaboración de los
Programas Maestros de Desarrollo y de Regulación
Económica, así como garantizar su libre acceso por los
usuarios y sus representantes, en los términos de la le-
gislación aplicable.

h) Promover la actividad comercial en los aeródromos
civiles, para que ésta contribuya a la disminución de los
costos de los servicios para los usuarios, sin detrimento
de la capacidad operativa y funcionalidad de cada aeró-
dromo civil.

Todo lo anterior con el propósito de desarrollar una in-
fraestructura aeroportuaria moderna, eficiente y segura, en
nuestro país.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de las Comisiones Unidas de Comunica-
ciones y de Transportes de la LXI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados que suscriben el presente dictamen
exponemos las siguientes

Consideraciones

1. La iniciativa referida propone como parte medular, in-
dependientemente de algunas otras reformas y adiciones, la
creación de la Comisión Federal de Aeropuertos, como un
órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, con autonomía técnica, operativa, presu-
puestal y de gestión, con el objeto de vigilar la regulación
y supervisar el desarrollo eficiente de la operación de los
aeródromos civiles en el país y proteger a los usuarios.

Derivado del estudio del marco jurídico, del análisis y de-
liberación del contenido de la iniciativa en comento, la co-
misión considera que dentro de las funciones atribuidas a
la Dirección General de Aeronáutica Civil, se encuentran
estas actividades que la presente iniciativa otorga a la Co-
misión Federal de Aeropuertos; por lo tanto se estaría cre-

ando un órgano desconcentrado que duplicaría las funcio-
nes de la Dirección General de Aeronáutica Civil.

Que la Comisión Federal de Aeropuertos garantice el cum-
plimiento de los títulos de concesión otorgados por el Es-
tado, sin embargo en el Reglamento de la Ley de Aero-
puertos indica  que la Secretaría establecerá las normas
básicas

de seguridad, y de acuerdo con los tratados internacionales,
las diferentes categorías de los aeródromos civiles, aten-
diendo a la infraestructura, equipamiento y los estándares
de seguridad y eficiencia con que cuenten para la operación
de aeronaves. Asimismo determinará en las concesiones y
permisos la clasificación y categoría del aeródromo civil de
que se trate. Por lo tanto resulta inviable las disposiciones
contenidas en la iniciativa en referencia.

Que la iniciativa planteada por el diputado Cuauhtémoc Ve-
lasco Oliva, contiene disposiciones ya previstas en el orden
jurídico vigente de la Secretaria de Comunicaciones y Trans-
portes y de la Dirección General de Aeronáutica Civil.

Por lo expuesto, los diputados integrantes de las Comisio-
nes Unidas de Comunicaciones y de Transportes de la LXI
Legislatura, sometemos a consideración del pleno de esta
honorable asamblea el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se desecha la Iniciativa que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley de Aeropuertos, presenta-
da por el Diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo
Parlamentario de Convergencia.

Segundo. Archívese el expediente como asunto total y de-
finitivamente concluido. Publíquese en la Gaceta Parla-
mentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 8 días del mes de diciembre
de 2009.

La Comisión de Comunicaciones, diputados: José Adán Ignacio Ru-
bí Salazar (rúbrica), presidente; Éric Luis Rubio Barthell (rúbrica),
Baltazar Martínez Montemayor (rúbrica), Pablo Rodríguez Regordosa
(rúbrica), Arturo García Portillo, Juan Gerardo Flores Ramírez, Liev
Vladimir Ramos Cárdenas (rúbrica), Marcos Alberto Covarrubias Vi-
llaseñor, Gerardo Leyva Hernández, Fernando Ferreira Olivares (rú-
brica), secretario; Mauricio Ochoa Millán (rúbrica), Ana Estela Durán
Rico (rúbrica), Sofía Castro Ríos (rúbrica), Hugo Héctor Martínez
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González (rúbrica), Carlos Cruz Mendoza (rúbrica), Rogelio Cerda Pé-
rez (rúbrica), Manuel Humberto Cota Jiménez (rúbrica), Janet Gracie-
la González Tostado (rúbrica), Reginaldo Rivera de la Torre (rúbrica),
Ricardo Ahued Bardahuil (rúbrica), Fidel Kuri Grajales (rúbrica), Le-
onardo Arturo Guillén Medina (rúbrica), Sergio Arturo Torres Santos
(rúbrica), María Elena Perla López Loyo (rúbrica), Juan Huerta Mon-
tero (rúbrica), Adriana Fuentes Cortes (rúbrica), Javier Corral Jurado,
Adriana Sarur Torre (rúbrica), Martha Angélica Bernardino Rojas,
Francisco Hernández Juárez.

La Comisión de Transportes, diputados: Francisco Javier Martín Gil
Ortiz (rúbrica), presidente; Ángel Aguirre Herrera, Nicolás Carlos Be-
llizia Aboaf (rúbrica), Benjamín Clariond Reyes Retana (rúbrica), Pau-
la Angélica Hernández Olmos (rúbrica), Silvio Lagos Galindo (rúbri-
ca), Francisco Lauro Rojas San Román (rúbrica), Alfredo Javier
Rodríguez Dávila (rúbrica), José Antonio Arámbula López (rúbrica),
Juan José Guerra Abud (rúbrica), Martha Angélica Bernardino Rojas,
secretarios; Leobardo Soto Martínez, Sergio Lobato García (rúbrica),
José Ramón Martel López (rúbrica), Hugo Héctor Martínez González
(rúbrica), Pedro Dávila Nevárez (rúbrica), Óscar Román Rosas Gon-
zález (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), Jesús Gerardo
Cortez Mendoza (rúbrica), Sergio Octavio Germán Olivares, César
Mancilla Amador, Carlos Martínez Martínez, Adolfo Rojo Montoya,
Ignacio Téllez González (rúbrica), Francisco Arturo Vega de Lama-
drid, Mary Telma Guajardo Villareal (rúbrica), Héctor Hugo Hernán-
dez Rodríguez (rúbrica), Samuel Herrera Chávez (rúbrica), Ifigenia
Martha Martínez y Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva.

LEY DE AVIACION CIVIL

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Dictamen de las Comisiones Unidas de Comunicaciones,
y de Transportes, con puntos de acuerdo por los que se des-
echa la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversos artículos de la Ley de Aviación Civil

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72 y
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 39, 45, numeral 6, incisos f) y g), y numeral 7, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y de conformidad con los artículos 55, 56, 60,
65, 87,88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Inte-

rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, la Comisión de Comunicaciones somete a considera-
ción del Pleno de esta honorable asamblea el presente dic-
tamen en sentido negativo, al tenor de los siguientes:

Antecedentes

I. En sesión ordinaria celebrada en fecha 11 de diciem-
bre de 2008, se dio cuenta a la Asamblea de esta Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión de
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversos artículos de la Ley de Aviación Civil,
suscrita por el diputado Óscar Gustavo Cárdenas Mon-
roy, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

II. En la misma sesión, la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados, en uso de sus facultades y mediante el
Oficio número D.P.G.L. 60-II-3-2122, instruyó el turno
de la iniciativa de referencia a la Comisión de Comuni-
caciones y a la Comisión de Transporte para su estudio
y dictaminación; sin embargo, por razones desconocidas
dicho órgano colegiado no emitió el dictamen corres-
pondiente.

III. Con base en lo anterior, la Comisión de Comunica-
ciones de la LXI Legislatura procedió a la revisión del
expediente legislativo, al análisis de la iniciativa y la
elaboración del presente dictamen.

Contenido de la iniciativa

1. El proponente plantea que, sectores como el aeronáutico
constituyen por su dinamismo la fuerza motriz de econo-
mías avanzadas, por lo que el costo de la inversión en ma-
teria de logística para la seguridad aeronáutica impactará de
manera positiva en un trasporte aeronáutico más eficaz, efi-
ciente y confiable, ello mediante el uso de tecnología de
punta y una capacitación constante del personal aeronáutico.

2. Argumenta que al aprobarse el 10 de mayo de 1995 la
Ley de Aviación Civil, con el propósito de regular las ope-
raciones del conjunto de aeronaves comerciales, privadas y
de estado en nuestro país, conforme el dictamen emitido
por la Comisión dictaminadora de esta honorable Cámara
de Diputados, tenía como objetivo: actualizar el marco ju-
rídico aplicable a la aviación manteniendo la soberanía na-
cional del espacio aéreo; promover el desarrollo del siste-
ma de transporte aéreo y sus servicios auxiliares sobre
bases de seguridad y permanencia.
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Fortalecer las atribuciones de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes como autoridad aeronáutica; consoli-
dar la regulación del uso y aprovechamiento del espacio
aéreo situado sobre el territorio nacional bajo condiciones
de competencia equitativa y de protección al ambiente,
precisar el régimen de otorgamiento de concesiones y per-
misos para la explotación de rutas aéreas en atención a la
importancia que representa cada una de las modalidades en
la prestación del servicio de trasporte aéreo, definir los es-
quemas tarifarios así como de competencia para cada una
de ellas; y finalmente apoyar el sano desarrollo y moderni-
zación de líneas aéreas nacionales en el nuevo marco de
competencia internacional.

Consideraciones

1. Esta Comisión realizó el análisis de las consideracio-
nes expuestas, así como las posibles inconsistencias ju-
rídicas de la iniciativa que se dictamina, en los términos
expuestos por el diputado Óscar Gustavo Cárdenas
Monroy.

Con base en lo anterior, se deriva que, se coincide con
el proyecto de decreto, toda vez que es necesario forta-
lecer la autoridad aeronáutica y su marco jurídico, así
como la regulación de las aeronaves de Estado, con el
fin de garantizar la seguridad en la operaciones aéreas,
sin embrago, por la forma en que se presenta dicho pro-
yecto, no contribuye a solucionar el problema de segu-
ridad aérea que pretende atender.

2. Por otra parte, la adición de un tercer párrafo al artí-
culo 31 de la Ley de Aviación Civil, por el cual se pre-
tende que la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes emita un dictamen en materia de seguridad, se
considera innecesario debido a que en el proyecto en
cuestión dicho dictamen se prevé únicamente para y du-
rante los procesos de licitación, dejando intacto el pro-
blema de la vigilancia y supervisión de los operadores
aéreos, entre ellos la de los propietarios o poseedores de
aeronaves de Estado.

3. Asimismo, se estima que la adición al artículo 31 de
la Ley de Aviación Civil, se encuentra fuera de la reali-
dad, ya que en términos del artículo 1o. de esta Ley de
Aviación Civil, dicho ordenamiento, tiene por objeto re-
gular la explotación, el uso ó aprovechamiento del es-
pacio aéreo situado sobre el territorio nacional, respecto
de la prestación y desarrollo de los servicios de trans-

porte aéreo civil y de Estado, pero no el control de la
contratación de adquisiciones de bienes muebles y de
servicios que realizan los entes gubernamentales como
lo plantea en la iniciativa en comento.

4. Ahora bien, se estima innecesaria la adición de un Ca-
pítulo XX a la Ley de Aviación Civil, en razón de que
los artículos 93, 94 y 95 que forman parte de dicho ca-
pítulo reproducen exactamente lo regulado por los artí-
culos 109, 110 y 11 del Reglamento de Aviación Civil. 

En razón de lo anterior, lejos de fortalecer el marco jurídi-
co aeronáutico, reproduce de manera ociosa disposiciones
de naturaleza reglamentaria, cuya función es proveer en la
esfera administrativa la exacta observancia de la ley.

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la co-
misión de Comunicaciones de la LXI Legislatura, somete-
mos a consideración del pleno de esta honorable asamblea
el siguiente: 

Acuerdo

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley de
Aviación Civil, presentada por el Diputado Óscar Gustavo
Cárdenas Monroy del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, de fecha 11 de diciembre de
2008. Segundo. Archívese el expediente como asunto total
y definitivamente concluido. Publíquese en la Gaceta Par-
lamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 8 días del mes de diciembre
de 2009.

La Comisión de Comunicaciones, diputados: José Adán Ignacio Ru-
bí Salazar (rúbrica), presidente; Éric Luis Rubio Barthell (rúbrica),
Baltazar Martínez Montemayor (rúbrica), Pablo Rodríguez Regordosa
(rúbrica), Arturo García Portillo (rúbrica), Juan Gerardo Flores Ramí-
rez (rúbrica), Liev Vladimir Ramos Cárdenas, Marcos Alberto Cova-
rrubias Villaseñor (rúbrica), Gerardo Leyva Hernández, Fernando Fe-
rreira Olivares (rúbrica), secretarios; Maurilio Ochoa Millán (rúbrica),
Ana Estela Durán Rico (rúbrica), Sofía Castro Ríos (rúbrica), Hugo
Héctor Martínez González (rúbrica), Carlos Cruz Mendoza (rúbrica),
Rogelio Cerda Pérez (rúbrica), Manuel Humberto Cota Jiménez (rú-
brica), Janet Graciela González Tostado (rúbrica), Reginaldo Rivera de
la Torre (rúbrica), Ricardo Ahued Bardahuil (rúbrica), Fidel Kuri Gra-
jales (rúbrica), Leonardo Arturo Guillén Medina (rúbrica), Sergio Ar-
turo Torres Santos (rúbrica), María Elena Perla López Loyo (rúbrica),
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Juan Huerta Montero (rúbrica), Adriana Fuentes Cortés (rúbrica), Ja-
vier Corral Jurado, Adriana Sarur Torre (rúbrica), Martha Angélica
Bernardino Rojas, Francisco Hernández Juárez.

La Comisión de Transportes, diputados: Francisco Javier Martín Gil
Ortiz (rúbrica), presidente; Ángel Aguirre Herrera, Nicolás Carlos Be-
llizia Aboaf (rúbrica), Benjamín Clariond Reyes Retana (rúbrica), Pau-
la Angélica Hernández Olmos (rúbrica), Silvio Lagos Galindo (rúbri-
ca), Francisco Lauro Rojas San Román (rúbrica), Alfredo Javier
Rodríguez Dávila (rúbrica), José Antonio Arámbula López (rúbrica),
Juan José Guerra Abud (rúbrica), Martha Angélica Bernardino Rojas,
secretarios; Leobardo Soto Martínez, Sergio Lobato García (rúbrica),
José Ramón Martel López (rúbrica), Hugo Héctor Martínez González
(rúbrica), Pedro Dávila Nevárez (rúbrica), Óscar Román Rosas Gon-
zález (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), Jesús Gerardo
Cortez Mendoza (rúbrica), Sergio Octavio Germán Olivares, César
Mancilla Amador, Carlos Martínez Martínez, Adolfo Rojo Montoya,
Ignacio Téllez González (rúbrica), Francisco Arturo Vega de Lama-
drid, Mary Telma Guajardo Villareal (rúbrica), Héctor Hugo Hernán-
dez Rodríguez (rúbrica), Samuel Herrera Chávez (rúbrica), Ifigenia
Martha Martínez y Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva.
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